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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDADES PLANEAMIENTO. 
 
Este documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbanística ha sido 
redactado por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación de Málaga a 
petición del Ilmo Ayuntamiento de Serrato. 
 
El municipio de Serrato se constituyó como tal mediante Decreto 167/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba la creación del municipio de Serrato por segregación 
del término municipal de Ronda (BOJA 19/12/2014). Desde el 11 de Mayo de 1999 y 
hasta dicha fecha fue una Entidad Local Autónoma.  
 
Como parte integrante del término municipal de Ronda, el PGOU del citado término 
municipal aprobado el PGOU aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y el Urbanismo de Málaga el 19 de diciembre de 1991 y 
publicado en el B.O.P. de 11 de agosto de 1.994, y cuyo documento de Adaptación 
Parcial a la LOUA fue aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2010 y publicadas en BOP de 30 de julio de 
2010, incluían la ordenación del actual término municipal de Serrato. Una vez 
segregado el municipio de Serrato del de Ronda se hace necesaria la aprobación de un 
instrumento de planeamiento general que, atendiendo a las características del nuevo 
municipio, establezca la ordenación de la totalidad del término municipal y organice la 
gestión de su ejecución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.) 
 
Tal como se refleja en el fundamento de derecho cuarto del Decreto de creación del 
municipio de Serrato, “desde el punto de vista geográfico Serrato está enclavado en el 
extremo este de la Serranía de Ronda y su relieve es agreste, con pendientes elevadas y 
algunos escarpes aunque las cimas de las cumbres tienen un perfil de suave inclinación”. 
“El desarrollo urbanístico de Serrato ha sido acorde con su situación geográfica, por lo 
que su urbanismo se encuentra escasamente desarrollado”.  
 
Es por ello, que con la redacción del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Serrato se quiere dotar al municipio de un instrumento que permita un desarrollo 
urbanístico adecuado a las características del municipio y en el que se garantice la 
correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad existente, la integración de los 
nuevos desarrollos urbanísticos con la ciudad consolidada y la preservación del proceso 
de urbanización de aquellos suelos que así lo requieran por sus valores naturales, 
históricos, culturales o paisajísticos de acuerdo con el mandato legal recogido en el 
artículo 9 de la L.O.U.A. 
 
Con carácter previo a la redacción de la fase de Avance del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Serrato y a tenor de lo dispuesto en el artículo 133.1 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPA) se ha sometido a Consulta Pública esta iniciativa con el 
fin de conocer la opinión de la ciudadanía, para que las personas y las organizaciones 
más representativas, potencialmente afectadas por la futuro Plan General de Ordenación 
Urbanística, puedan opinar y hacer aportaciones acerca de: 
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 Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 
 Necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 Objetivos de la norma. 
 Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 
El modelo urbanístico propuesto para Serrato en su PGOU, ha alcanzado un cierto 
grado de desarrollo y ejecución de sus previsiones y se hace necesario reconsiderar las 
determinaciones del PGOU vigente, en la línea de completar el modelo y mejorar 
algunas de sus propuestas. Es necesario planificar un crecimiento ordenado que dé 
respuesta a las nuevas demandas residenciales e industriales actuales. 
 
Los trabajos de revisión del Planeamiento General de Serrato comenzaron profundizando 
en el análisis de los problemas y oportunidades que presenta el municipio en la actualidad.  
 
Este trabajo se ha realizado en coordinación con los responsables del urbanismo municipal 
e intenta dar respuesta a la política municipal adoptada por la Corporación, que se 
encamina a ordenar y controlar el desarrollo futuro del territorio municipal, contemplando 
todos los aspectos básicos del futuro territorio como las características de la población y de 
la actividad económica, el modelo de crecimiento urbano y de ocupación del territorio, 
niveles de equipamientos y servicios, necesidad de viviendas, formas de gestión. 
 
Los futuros desarrollos han de ser reforzados con la necesaria promoción de dotaciones 
públicas, que permitan asegurar un resultado equilibrado de los procesos de ocupación del 
suelo. Este documento de Plan General de Ordenación Urbanística, integrará las 
demandas ciudadanas acordes al modelo de ciudad propuesto por el Plan General. Se 
pretende la participación tanto de las Administraciones con competencia sectorial como la 
iniciativa privada, de tal manera que el presente Plan General de Ordenación Urbanística 
de Serrato recoja las expectativas y aspiraciones de todos los interesados. 
 
Los diferentes cambios legislativos sobrevenidos durante el periodo de tramitación del 
presente documento han influido en el modelo propuesto. Así La Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, la Ley 1/2006, de 16 de 
mayo, de modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, el Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan 
procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a 
la construcción de viviendas protegidas, Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, Decreto 
60/2010 de 16 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, DECRETO 2/2012, de 10 de enero, por el que 
se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y recientemente el Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
Igualmente, la nueva regulación del Suelo estatal: Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 
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Importante y decisivo en la elección del modelo urbanístico ha sido la entrada en vigor del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y la aprobación de numerosa legislación 
sectorial que incide en la redacción del planeamiento, de la que podemos destacar la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental o la Ley 14/2007 de 
Patrimonio Histórico en Andalucía. 
 
Este documento de Avance de Plan General de Ordenación Urbanística, tras la exposición 
pública integrará las propuestas y sugerencias acordes al modelo de ciudad propuesto por 
este Plan General de Ordenación Urbanística y dará respuesta a las directrices establecidas 
en los requerimientos remitidos a cada una de las administraciones con competencia 
sectorial en este territorio. 
 
 
1.2. OBJETO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
El objeto del documento de Plan General de Ordenación Urbanística es plantear una 
propuesta urbanística de ordenación, tanto de los núcleos como del término municipal, 
para que se complete y se integre en la realidad urbanística del municipio.  
 
En este contexto, el Plan General de Ordenación Urbanística se realiza con el fin de 
conseguir una propuesta consensuada que recoja las iniciativas que por parte de 
Ayuntamiento y particulares puedan ser demandadas. 
 
El planeamiento no es un hecho aislado, separado de la realidad sobre la que actúa. Por 
ello, cuanto más se conozca de ésta, tanto mejor se podrá actuar sobre ella, sin imponer un 
modelo totalmente ajeno. El planeamiento debe encauzar y controlar las tendencias 
naturales (físicas y sociales) del territorio. De ahí la importancia de que la memoria 
informativa sea lo más completa y exacta. 
 
 
1.3. CONCEPTO Y ALCANCE DEL PGOU 
 
La LOUA configura el Plan General de Ordenación Urbanística como el instrumento que 
determina la ordenación urbanística general del municipio, estableciéndose que sus 
contenidos deben desarrollarse de acuerdo con los principios de máxima simplificación y 
proporcionalidad según las características de cada municipio. 
 
El Plan General de Ordenación Urbanística ordena urbanísticamente la totalidad del 
término municipal, de acuerdo con sus características y las previsiones a medio plazo, 
distinguiendo dos niveles de determinaciones: Las referidas a la ordenación estructural y 
las referidas a la ordenación pormenorizada, cuya finalidad es tanto la de atender a la 
simplificación del documento normativo como la de deslindar lo que, para su 
aprobación, ha de ser competencia autonómica o municipal. La ordenación estructural 
define la estructura general y orgánica del modelo urbanístico-territorial propuesto, 
atribuyéndose la competencia para su aprobación a la Comunidad Autónoma. La 
ordenación pormenorizada, por su parte, está conformada por la ordenación urbanística 
detallada y la precisión de usos. 
 
Así, el contenido del presente Plan General de Ordenación Urbanística debe 
desarrollarse con arreglo a los principios de máxima simplificación y proporcionalidad 
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según la caracterización del municipio en el sistema de ciudades de Andalucía, por su 
población y dinámica de crecimiento, por la relevancia de sus actividades y recursos 
turísticos, por su pertenencia a ámbitos territoriales con relaciones supramunicipales 
significativas o por contar con valores singulares relativos al patrimonio urbanístico, 
arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico. 
 
Según la LOUA los Planes Generales de Ordenación Urbanística deben: 
 
A) Optar por el modelo y soluciones de ordenación que mejor aseguren: 
 

o Su adecuada integración en la ordenación dispuesta por los Planes de 
Ordenación del Territorio. De acuerdo con la Ley 1/1994 de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
planificación territorial en nuestra Comunidad Autónoma se lleva a cabo a través 
de dos instrumentos: El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (en 
adelante POTA) y los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito 
Subregional. El presente P.G.O.U. deberá, por tanto, ajustarse a las 
determinaciones del Decreto 206/2006 de 28 de Noviembre por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 29 de diciembre de 2006. 

o La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad ya existente atendiendo 
a su conservación, cualificación, reequipamiento y, en su caso, remodelación. 

o La adecuada conservación, protección y mejora del centro histórico, así como su 
adecuada inserción en la estructura urbana del municipio. 

o La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos con la ciudad ya 
consolidada, evitando su innecesaria dispersión y mejorando y completando su 
ordenación estructural. Los nuevos desarrollos que, por su uso industrial, 
turístico, segunda residencia u otras características, no deban localizarse en el 
entorno del núcleo ya consolidado por las razones que habrán de motivarse, se 
ubicarán de forma coherente con la ordenación estructural. 

o La funcionalidad, economía y eficacia en las redes de infraestructuras para la 
prestación de los servicios urbanos de vialidad, transporte, abastecimiento de 
agua, evacuación de agua, alumbrado público, suministro de energía eléctrica y 
comunicaciones de todo tipo. 

o La preservación del proceso de urbanización para el desarrollo urbano de los 
siguientes terrenos: Los colindantes con el dominio público natural precisos para 
asegurar su integridad; los excluidos de dicho proceso por algún instrumento de 
ordenación del territorio; aquellos en los que concurran valores naturales, 
históricos, culturales, paisajísticos, o cualesquiera otros valores que, conforme a 
esta Ley y por razón de la ordenación urbanística, merezcan ser tutelados; 
aquellos en los que se hagan presentes riesgos naturales o derivados de usos o 
actividades cuya actualización deba ser prevenida, y aquellos donde se localicen 
infraestructuras o equipamientos cuya funcionalidad deba ser asegurada. 

 
B) Mantener, en lo sustancial, las tipologías edificatorias, las edificabilidades y las 
densidades preexistentes en la ciudad consolidada, salvo en zonas que provengan de 
procesos inadecuados de desarrollo urbano. 
 
C) Atender las demandas de vivienda social y otros usos de interés público de acuerdo 
con las características del municipio y las necesidades de la población. 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 8 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

 
D) Garantizar la correspondencia y proporcionalidad entre los usos lucrativos y las 
dotaciones y los servicios públicos previstos, manteniendo la relación ya existente o, en 
su caso, mejorándola. 
 
E) Procurar la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y 
equipamientos, así como su equilibrada distribución entre las distintas partes del 
municipio o, en su caso, de cada uno de sus núcleos. La ubicación de las dotaciones y 
equipamientos deberá establecerse de forma que se fomente su adecuada articulación y 
vertebración y se atienda a la integración y cohesión social en la ciudad. Asimismo, se 
localizarán en edificios o espacios con características apropiadas a su destino y 
contribuirán a su protección y conservación en los casos que posean interés 
arquitectónico o histórico. 
 
F) Propiciar la mejora de la red de tráfico, aparcamientos y el sistema de transportes, 
dando preferencia a los medios públicos y colectivos, así como a reducir o evitar el 
incremento de las necesidades de transporte. 
 
G) Evitar procesos innecesarios de especialización de usos en los nuevos desarrollos 
urbanísticos de la ciudad. 
 
Según el artículo 10 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Plan General 
de Ordenación Urbanística establece como mínimo, la ordenación estructural del 
término municipal, que está constituida por la estructura general y por las directrices que 
resulten del modelo asumido de evolución urbana y de ocupación del territorio. La 
ordenación estructural se establece mediante las siguientes determinaciones: 
 
a) La clasificación de la totalidad del suelo con delimitación de las superficies adscritas a 
cada clase y categorías de suelo adoptadas de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44, 45, 46 y 47 de la LOUA, previendo el crecimiento urbano necesario para 
garantizar el desarrollo de la ciudad a medio plazo. 
 
b) En cada área de reforma interior o sector con uso residencial, las reservas de los 
terrenos equivalentes, al menos, al treinta por ciento de la edificabilidad residencial de 
dicho ámbito para destino a viviendas protegidas , en los términos previstos en el Plan 
Municipal de Vivienda y Suelo, que podrá aumentar este porcentaje para atender las 
necesidades del municipio. 
 
c) Los sistemas generales constituidos por la red básica de reservas de terrenos y 
construcciones de destino dotacional público que aseguren la racionalidad y coherencia 
del desarrollo urbanístico y garanticen la calidad y funcionalidad de los principales 
espacios de uso colectivo. Como mínimo deberán comprender las reservas precisas 
para: 
 

c.1. Parques, jardines y espacios libres públicos en proporción adecuada a las 
necesidades sociales actuales y previsibles, que deben respetar un estándar 
mínimo entre 5 y 10 metros cuadrados por habitante o por cada 40 m² de techo 
destinado a uso residencial, a determinar reglamentariamente según las 
características del municipio. 
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c.2. Infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos que, por su carácter 
supramunicipal, por su función o destino específico, por sus dimensiones o por 
su posición estratégica, integren o deban integrar la estructura actual o de 
desarrollo urbanístico de todo o parte del término municipal. Sus 
especificaciones se determinarán de acuerdo con los requisitos de calidad 
urbanística relativos, entre otros, al emplazamiento, organización y tratamiento 
que se indiquen en esta Ley y que puedan establecerse reglamentariamente o por 
las directrices de las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística. 

 
d) Usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas zonas del suelo urbano 
y para los sectores del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable ordenado y 
sectorizado, así como sus respectivos niveles de densidad. 
 
e) Para el suelo urbanizable no sectorizado, ya sea con carácter general o referido a 
zonas concretas del mismo: Los usos incompatibles con esta categoría de suelo, las 
condiciones para proceder a su sectorización y que aseguren la adecuada inserción de 
los sectores en la estructura de la ordenación municipal, y los criterios de disposición de 
los sistemas generales en caso de que se procediese a su sectorización. 
 
f) Delimitación y aprovechamiento medio de las áreas de reparto que deban definirse en 
el suelo urbanizable. 
 
g) Definición de los ámbitos que deban ser objeto de especial protección en los centros 
históricos de interés, así como de los elementos o espacios urbanos que requieran 
especial protección por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural, 
estableciendo las determinaciones de protección adecuadas al efecto. 
 
h) Normativa de las categorías del suelo no urbanizable de especial protección, con 
identificación de los elementos y espacios de valor histórico, natural o paisajístico más 
relevantes; la normativa e identificación de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado, a 
los que se refiere el artículo 46.1.g) de la Ley, y la especificación de las medidas que 
eviten la formación de nuevos asentamientos. 
 
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística establecen, asimismo, la ordenación 
pormenorizada mediante las siguientes determinaciones: 
 
A) Preceptivas: 
 
a) En el suelo urbano consolidado, la ordenación urbanística detallada y el trazado 
pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones comunitarias, 
complementando la ordenación estructural. Esta ordenación deberá determinar los usos 
pormenorizados y las ordenanzas de edificación para legitimar directamente la actividad 
de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo. 
 
b) En el suelo urbano no consolidado, la delimitación de las áreas de reforma interior, 
por ello sujetas a su ordenación detallada, con definición de sus objetivos y asignación 
de usos, densidades y edificabilidades globales para cada área y la delimitación de las 
áreas homogéneas con la identificación de las parcelas a las que el planeamiento les 
atribuya un incremento de aprovechamiento sobre el preexistente y aquéllas otras en las 
que se materialice el cumplimiento del deber del artº 55.3 de la LOUA. Asimismo, se 
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delimitarán las áreas de reparto que deban definirse y se determinarán sus 
aprovechamientos medios. 
 
c) En el suelo urbanizable sectorizado, los criterios y directrices para la ordenación 
detallada de los distintos sectores. 
 
d) La normativa de aplicación a las categorías de suelo no urbanizable que no hayan de 
tener el carácter de estructural según lo establecido en este artículo, y al suelo 
urbanizable no sectorizado. 
 
e) Definición de los restantes elementos o espacios que requieran especial protección por 
su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico, que no 
hayan de tener el carácter de estructural. 
 
f) Las previsiones de programación y gestión de la ejecución de la ordenación regulada 
en este apartado. 
 
g) Definición de la media dotacional de las distintas zonas del suelo urbano, expresada 
por la cuota que resulte entre la superficie dotacional y la edificabilidad global de dicha 
zona. 
 
B) Con carácter potestativo: 
 
a) Para las distintas zonas del suelo urbano, las áreas de reforma interior y los sectores 
de suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable, la determinación de la 
densidad, expresada en viviendas por hectárea. 
 
b) Las determinaciones previstas en el apartado A) a) anterior, respecto de todo o parte 
del suelo urbano no consolidado y respecto de sectores del suelo urbanizable, para 
hacer posible la actividad de ejecución sin ulterior planeamiento de desarrollo, incluidos 
los plazos de ejecución de las correspondientes áreas y sectores. 
 
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística contienen las previsiones generales de 
programación y gestión de la ordenación estructural, los criterios y circunstancias cuya 
concurrencia haga procedente la revisión del Plan, así como, de manera expresa, la 
valoración, justificación y coherencia de sus determinaciones con las que, con carácter 
vinculante, establezcan los planes territoriales, sectoriales y ambientales. 
 
 
1.4.  CONTENIDO DEL PGOU. 
 
El presente documento de Plan General de Ordenación Urbanística de Serrato cumple 
con las determinaciones establecidas en el art. 10 de la LOUA, así como con el Pliego 
de Prescripciones Técnicas aprobado por Resolución de la Directora General de 
Urbanismo de 3 de diciembre de 2003. 
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1.5. CONDICIONANTES. MARCO DE REFERENCIA. 
 
El condicionante y marco de referencia fundamental es la Legislación Urbanística vigente y 
sus Reglamentos. 
 
MARCO DE REFERENCIA TERRITORIAL. 
 
De acuerdo con la Ley 1/1994 de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la planificación territorial en nuestra Comunidad 
Autónoma se lleva a cabo a través de dos instrumentos: el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía (POTA) y los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito 
Subregional. 
 
El marco de referencia territorial para los demás planes, y para la acción pública en 
general, lo constituye en nuestra comunidad el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, que es el instrumento mediante el cual se establecen los elementos básicos de la 
organización y estructura del territorio de la Comunidad Autónoma. 
 
Por su parte, los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional de acuerdo 
con lo previsto en el art. 10 de la Ley 1/1994, 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establecen los elementos básicos para la 
organización y estructura del territorio en su ámbito y son el marco de referencia territorial  
para el desarrollo y coordinación de los planes de las Administraciones Públicas. 
 
En este contexto, el Plan General deberá contener “la valoración de la incidencia de sus 
determinaciones en la Ordenación del Territorio, particularmente en el sistema de ciudades, 
sistema de comunicaciones y transportes, equipamientos, infraestructuras o servicios 
supramunicipales y recursos naturales básicos” 
 
 
MARCO URBANÍSTICO 
 
El marco urbanístico legal de referencia lo constituye, en nuestra Comunidad Autónoma las 
siguientes disposiciones, que se completan con las reseñadas en el Anexo de Legislación 
incluido en la Normativa Urbanística del PGOU: 
 
-Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 
-Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, modificada 
recientemente por  la Ley 2/2012, de 30 de Enero. 
 
-Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
-Real Decreto 1492/2011 por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley 
del Suelo. 
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-Decreto 2/2012, de10 de Enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y 
asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
 
A este marco normativo, se suma la legislación estatal y autonómica de Medio Ambiente, 
así como el resto de normativas sectoriales vinculantes, reglamentos y condiciones 
particulares para cada clase de suelo, destacando:  
 
- Decreto 189/2002 de 2 de julio por el que se aprueba el Plan de Prevención de Avenidas 
e Inundaciones en Cauce Urbanos Andaluces 
 
- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas 
 
- Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 
 
- Ley 43/2003 de 21 de noviembre de Montes 
 
- Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias  
 
- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
 
- Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  
 
- Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español 
 
- Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 
- Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía. 
 
- Ley 22/1973 de 21 de julio de Minas 
 
- Decreto 293/2009 de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía  
 
 
1.6.-DOCUMENTACIÓN DEL PGOU. 
 
Este documento del Plan General de Ordenación Urbanística de Serrato, se compone de 
los siguientes documentos: 
 
 A..-  Memoria y    1. Introducción. 
           Normas urbanísticas  2. Memoria Informativa. 
      3. Memoria de Ordenación. 
      4. Normas urbanísticas. 
      5. Ordenanzas municipales 
 B.-  Documentación Gráfica  i. Planos de información. 
      o. Planos de ordenación. 
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 C.-  Estudio de Impacto Ambiental 
 D.- Estudio de Impacto en Salud 
 E.-  Catálogo de Patrimonio Histórico 
 F.-  Memoria de Participación 
 G.-  Resumen Ejecutivo 
 H.-  Expediente Administrativo 
 
 
1.7. EQUIPO REDACTOR. 
 
Este documento de Avance del PGOU de Serrato ha sido redactado por el Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo de la Diputación de Málaga, habiendo intervenido el siguiente 
equipo redactor: 
 
DIRECCIÓN:    M. Carmen Moreno Avilés. Arquitecta 
 
DELINEACIÓN:    Josefa Arrabal Jiménez. Delineante 
 
COLABORACIÓN:    Amor Olveira Fuster. Asesora Jurídica 
     Luis Pacheco de Pablo. Geógrafo 
     Isaac Martínez Rodríguez. Ingeniero Técnico 
     Rosa Mª Morillas Núñez. Ingeniera Técnica 
     Carmen Perea Molina. Administrativa  
 
ESTUDIO DE YACIMIENTOS   ARASTIPI PATRIMONIO S.L. 
ARQUEOLÓGICOS Y BIENES  Francisco Melero García. Arqueólogo. 
ETNOLÓGICOS      Andrés Fernández Martín. Arqueólogo. 
 
ESTUDIO ECONÓMICO  Turismo y Planificación Costa del Sol 
 
COORDINACIÓN MUNICIPAL:   Enrique Romero Barriento. Arquitecto Municipal 
 
 
 

Málaga, agosto de 2017 
 

  

Fdo.: Mª. Carmen Moreno Avilés. 
Arquitecta Directora del PGOU 

Servicio de Arquitectura y Urbanismo 
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2.1. CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL 
MUNICIPIO 
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2.1.- CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL MUNICIPIO. 

2.1.1.- Encuadre territorial. 
 
El término municipal de Serrato se sitúa al Noroeste de la provincia de Málaga, en la 
comarca de Guadalteba, entre los términos municipales de Cañete la Real, Cuevas del 
Becerro, El Burgo y Ronda, próximo a la provincia de Cádiz. 
 
El núcleo de población se sitúa en la ribera del río de las Cuevas, en la zona norte del 
término municipal. 
 
 Las coordenadas UTM (ETRS-89) del núcleo son  x: 323471 
        y: 4083961 
 
El término municipal tiene una extensión de 29,20 km2, una altitud media de 597 m, 
situándose el núcleo de población entre las cotas 700 y 750. La distancia con Málaga 
capital es de 57 km en línea recta, que por carretera suponen 82,4 km. 
 
El término municipal tiene un desnivel considerable, ya que su cota más alta se encuentra 
en torno a los 1.075 metros al sur del término municipal y 974, al suroeste en el Cerro de 
los Frailes y la más baja en torno a 500 m, al norte del término municipal en el río de las 
Cuevas. 
 

 
Situación del término municipal de Serrato en la provincia de Málaga. 

 
Ubicación del municipio en el Sistema de Ciudades  
 
El Modelo Territorial de Andalucía definido en el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía (P.O.T.A.), cuyas bases y estrategias fueron aprobadas por el Decreto 103/1999, 
de 4 de mayo, identifica como uno de los elementos constitutivos de la estructura territorial 
de Andalucía el “Sistema Regional de Asentamientos de Población” o “Sistema de 
Ciudades”.  
 
En dicho sistema se pueden distinguir varios niveles, que se detallan a continuación. 
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a) Sistema de Centros Regionales, entendiendo éstos como el ámbito urbano en el 

que se integran cada una de las ciudades principales de la región y sus respectivas 
áreas de influencia. Estaría formado por las áreas metropolitanas de Almería, 
Bahía de Algeciras, Bahía de Cádiz-Jerez, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla. 

 
b) Red de Ciudades Medias, que constituyen un importante eslabón entre los Centros 

Regionales y los ámbitos netamente rurales. Se entienden como conjuntos de 
ciudades próximas que pueden organizar coherentemente un territorio 
relativamente homogéneo y en ellas se pueden distinguir varios grados de 
madurez. 

 
c) Estructuras de organización de los asentamiento rurales. Diferenciamos: 
 

1. Asentamientos rurales organizados a partir de la centralidad de un núcleo 
urbano de suficiente nivel y complejidad, o bien aquellos en los que una 
Ciudad media o pares de Ciudades Medias ejercen funciones de centralidad. 
Es el tipo de organización territorial dominante en el mundo rural andaluz. 

2. Asentamientos rurales que no responden a formas de organización 
centralizada. Pueden, a su vez, constituir redes de asentamientos rurales con un 
alto nivel de cohesión y homogeneidad interna o bien redes de baja densidad y 
con estructuras poco definidas. 

 
Según se desprende del documento del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
Serrato se encuentra dentro de la Unidad Territorial denominada Serranías de Cádiz y 
Ronda, formando parte de un territorio organizado por una red de ciudades medias 
interiores. 
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MODELO TERRITORIAL DE ANDALUCIA EN TORNO A SERRATO 

 
 
2.1.2.- Geología. 
 
Geología Regional  
 
Geológicamente, el término municipal de Serrato se localiza en el marco de la Cordillera 
Bética, que es la gran unidad orográfica y geológica del S y SE de la Península Ibérica. 
 
En la Cordillera Bética, clásicamente, se diferencian tres grupos de unidades geológicas de 
orden mayor o macrodominios: Zonas Internas Béticas, Zonas Externas Béticas y Complejo 
del Campo de Gibraltar.  
 
Todas ellas están constituidas por complejos de unidades tectónicas alóctonas, estos es, 
formadas por terrenos ampliamente desplazados de su lugar de origen. Su grado de 
aloctonía disminuye hacia las áreas tectónicamente más externas (cercanas al antepaís).  
Las unidades alóctonas se agrupan en conjuntos de unidades de acuerdo con sus rasgos 
litológicos, estratigráficos y petrológicos, y con su significado paleogeográfico.  
 
El término municipal se encuentra en un sector geológicamente complejo, en el que afloran 
materiales pertenecientes a unidades de las Zonas Internas y Externas de la Cordillera 
Bética, unidades flyschoides asimilables al Complejo del Campo de Gibraltar y otros 
elementos de significado más controvertido, como la Formación olistostrómica 
burdigaliense y los materiales triásicos en facies germano-andaluza. Asimismo, discordantes 
sobre estas unidades, aparecen representados una serie de materiales postorogénicos que 
se disponen subhorizontalmente. 
 
 

For m aci ones t r aver tínicas

C UATERN ARIO

A. FORM ACIONES POST-MANTOS

14

SERRATO 
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FALLA

FRENTE DE CABALGAMIENTO

CONTACTOS

CONTACTO NORMAL O CONCORDANTE

CONTACTO DISCORDANTE O ACORDANTE

DIRECCIÓN Y CANTIDAD DE BUZAMIENTO

FALLA INVERSA

FALLA SUPUESTA, DEDUCIDA O FOSILIZADA

Margas arcillosas verdes y grises, margocalizas, margocalizas con sílex

ZONA SUBBÉTICA
SUBBÉTICO INTERNO Y UNIDADES AFINES

Calizas margosas, margocalizas y margas ("capas rojas" )

Calizas nodulosas y brechoides rojas, amarillas y grises, calizas, calizas oolíticas

Dolomías

CRETÁCICO

CRETÁCICO/TERCIARIO

JURÁSICO

Arcillas, calizas detríticas, aresníscas, conglomerados, margas y margocalizas

UNIDADES INFRANUMÍDICAS

UNIDADES CON FLYSCH TIPO " CAMPO DE GIBRALTAR"

Depósitos aluviales recientes

CUATERNARIO

FORMACIONES POST-MANTOS

Derrubios de ladera

Terrazas aluviales antiguas
Formaciones travertínicas
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ZONAS EXTERNAS BÉTICAS 
 
Las Zonas Externas afloran extensamente al S y SE del Macizo Ibérico y del valle del 
Guadalquivir, desde el Golfo de Cádiz a la provincia de Alicante, constituyendo una 
cobertera deformada y despegada de un zócalo varisco que es la continuación hacia el sur 
del Macizo Ibérico.  
 
Se dividen en dos grandes dominios tectonoestratigráficos: Prebético, situado más al N y 
formado por materiales moderadamente alóctonos, y Subbetico, en conjunto mucho más 
deformado y ampliamente alóctono. Ambos están formados por sucesiones de rocas 
sedimentarias de edad Triásico a Mioceno, fuertemente deformadas pero poco o nada 
afectadas por metamorfismo alpino.  
 
El Prebético comprende unidades parautóctonas (en sus sectores más externos) a 
moderadamente alóctonas que afloran casi exclusivamente en la mitad oriental de la 
Cordillera.  
 
El Subbético cabalga ampliamente sobre el Prebético y aflora al S de éste y al N de la 
Zonas Internas. Su estructura interna es mucho más compleja por estar constituida por 
unidades tectónicas intensamente deformadas y largamente autóctonas.  
 
En amplios sectores estas unidades han perdido su coherencia interna y han sido 
transformadas en masas caóticas brechificadas, denominadas Complejos Caóticos 
Subbéticos, en los que se incluyen masas sin estructura  interna aparente que contienen, 
además, olistolitos y bloques postriásicos y de otras unidades béticas. Una parte de estas 
masas caóticas se encuentra indudablemente deslizada gravitatoriamente e incluida en 
sedimentos del Mioceno Medio del borde meridional de la Cuenca del Guadalquivir, 
formando el conocido como Complejo Olistostrómico Subbético.  
 
La Zona Subbética se caracteriza por presentar, a partir del Lías Superior, radiolaritas, 
niveles turbidíticos y, localmente, episodios volcánicos, que denotan un medio sedimentario 
marino más profundo. Asimismo, dentro del Subbético pueden distinguirse tres dominios, 
atendiendo a sus características paleogeográficas: Subbético Externo, Subbético Medio y 
Subbético Interno, afectando el proyecto a estos dos últimos. 
 

 El Subbético Externo se caracteriza por las escasa potencia de las formaciones 
carbonatadas que lo constituyen, mucho menor que el de las Unidades 
Intermedias, situadas inmediatamente al Norte, y el de las formaciones del 
Subbético Medio, al Sur, lo que pone en evidencia su relativamente débil 
subsidencia. 

 El Subbético Medio es el área más subsidente de la Zona Subbética, lo que se 
traduce en una mayor potencia de las series. Las formaciones que lo constituyen 
responden además a facies profundas: niveles turbidíticos y, en algunas áreas, 
también materiales volcánicos procedentes de emisiones submarinas. 

 El Subbético Interno, situado al Sur de la Zona Subbética, está formado por 
materiales carbonatados en facies de plataforma, que pueden relacionarse 
asimismo con un área de menor subsidencia. 
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ZONAS INTERNAS BÉTICAS 
 
Las Zonas Internas Béticas (también denominadas Zona Bética s.s.) representan la región 
más intensamente deformada del Orógeno Bético y están esencialmente constituidas por 
una pila antiforme de unidades tectónicas superpuestas, a la que se añade una zona frontal 
de imbricaciones en el área de contacto con el Complejo del Campo de Gibraltar y las 
Zonas Externas Béticas.  
 
Tradicionalmente, la pila antiforme ha sido subdividida, de abajo a arriba, en los 
Complejos Nevadofilábride, Maláguide y Alpujárride. Estos complejos fueron inicialmente 
considerados mantos de corrimiento, aunque sus contactos actuales indican casi siempre 
movimientos en régimen de falla normal o de despegue extensional. 
 
 
COMPLEJO DEL CAMPO DE GIBRALTAR 
 
El Complejo del Campo de Gibraltar está constituido por coberteras sedimentarias meso-
cenozoicas, despegadas de su substrato original y no afectadas por metamorfismo alpino, 
por lo que algunos autores tienden a incluirlas en las Zonas Externas. 
 
A lo largo del frente de las Zonas Internas, el Complejo del Campo de Gibraltar muestra 
una estructura caótica, con una deformación tan intensa que las sucesiones estratigráficas 
están totalmente fragmentadas en bloques de distintos tamaños y procedencias, inmersos en 
una formación arcillo-areniscosa denominada Numidoide, de colores pardos, edad oligo-
miocena y textura escamosa por intensa tectonización. 
 
Esta franja caótica, ha sido agrupada dentro de un Complejo Predorsaliense, pero bajo esta 
denominación se han incluido terrenos pertenecientes a unidades tectónicas de muy diversa 
procedencia, tanto externas como internas. 
 
Los rasgos geológicos de esta región, adayacente al contacto con las Zonas Internas son 
propios de una “melange” tectono-sedimentaria asociada a una zona de despegue, 
imbricación, trituración tectónica y resedimentación. 
 
En el Complejo del Campo de Gibraltar se distinguen dos conjuntos de unidades 
tectónicas, denominados Mauritánico y Numídico. Ambos conjuntos están constituidos 
mayoritariamente por potentes sucesiones areniscosas del oligoceno superior y sobre todo 
del Mioceno inferior, así como una base de sedimentos paleógenos e incluso del Cretácico. 
 
Las unidades del Numídico son las más extensas del complejo del campo de Gibraltar. 
Afloran sobre todo en posiciones externas y forman un gran manto de corrimiento: el Manto 
del Algibe. En el término municipal, afloran materiales que pueden incluirse con toda 
certeza entre las Unidades Numídicas, caracterizadas por una potente formación de 
areniscas cuarzosas atribuidas al Oligoceno y Aquitaniense.  
 
Estas areniscas descansan en muchos puntos sobre materiales paleógenos 
predominantemente arcillosos o margoarcillosos con intercalaciones de calizas detríticas o 
microconglomerados y areniscas, que, en conjunto, muestran una notable afinidad con las 
Unidades Mauritánicas, que denominamos como Unidades infranumídicas. Se 
corresponden con la Unidad de Algeciras. Parte de estos elementos están englobados como 
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klippes sedimentarios en una Formación olistostrómica, esencialmente arcillosa, de edad 
Burdigaliense. 
 
 
CUENCAS NEÓGENAS POSTOROGÉNICAS. CUENCAS INTRAMONTAÑOSAS DE LA 
CORDILLERA BÉTICA 
 
Instalados en franca discordancia sobre el Orógeno Bético, se reconocen sucesiones de 
materiales postorogénicos, esto es, depositados en periodos posteriores a la tectónica 
alpina, que forman parte del relleno de las llamadas Cuencas Neógenas Postorogénicas. 
Se trata de un conjunto de depresiones ubicadas dentro de la Cordillera Bética (cuencas 
intramontañosas) que presentan importantes rellenos sedimentarios de materiales neógenos 
postorogénicos, escasamente deformados y que se disponen subhorizontalmente.  
 
Las directrices que definen cartográficamente los dominios mayores de la Cordillera Bética 
se encuentran interrumpidas por un gran número de afloramientos correspondientes a las 
cuencas formadas desde el Mioceno Superior al Cuaternario, que son conocidas 
habitualmente como Cuencas Neógeno-cuaternarias.  
 
 Litoestratigrafía 
 
Para su descripción, los materiales se han agrupado agrupados en las unidades geológicas 
correspondientes, lo que facilita el establecimiento de correlaciones, en lugar de ordenarlos 
cronológicamente. 
 
ZONA SUBBETICA 
 
La mayor parte de los elementos subbéticos del área comprendida por el término municipal, 
presentan una secuencia constituida por un Jurásico enteramente calizo, un Cretácico 
inferior ausente o escasamente representado y un Cretácico superior-Paleógeno con la 
típica facies de capas rojas; estas características definen el Dominio Subbético Interno, 
equivalente al Penibético de otros autores.  
 
 
 EL SUBBÉTICO INTERNO 
 
Se incluyen en este Dominio un conjunto de elementos caracterizados por presentar:  
 
a) Una potente secuencia jurásica, enteramente caliza, que da lugar a los relieves más 
fuertes del término municipal. 
 
b) Un Cretácico-Paleógeno margocalizo muy característico (capas rojas) que ocupa grandes 
extensiones en las zonas más deprimidas. Es muy característica la falta de términos del 
Cretácico inferior en casi todos los elementos, si bien en algunos de ellos existe una 
secuencia poco potente de materiales de dicha edad.  
  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 23 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

Calizas oolíticas, nodulosas y brechoides. 
 
Su datación es del Jurásico superior y Berriasiense. Tienen dos tramos: 
 
El primero posee una composición litológica que se mantiene constante de calizas 
nodulosas brechoides con matriz escasa o inexistente, teniendo en general un color rojo o 
amarillento. Tiene esta formación una potencia variable y suele alcanzar los 50 metros.  
 
El segundo tramo son calizas de color gris con algunos niveles de calizas nodulosas-
brechoides. Posee una estratificación gruesa. 
 
Calizas margosas y margocalizas. 
 
Ocupan la mayor extensión en el término municipal y su datación es del Cretácico del 
Albiniense-Cenomaniense, y en general están compuestos por margas arcillosas verdes y 
grises, margocalizas y margocalizas con sílex. La potencia total es menor de 170 metros. 
Presentan sílex abundantes en nódulos y en bandas interestratificadas. 
 
 
UNIDADES CON FLYSCH DEL TIPO "CAMPO DE GIBRALTAR" 
 
En el tercio occidental de la Cordillera Bética, y muy en particular en el Campo de 
Gibraltar, aparecen cierto número de unidades de características peculiares. A pesar de su 
denominación, en algunas de estas unidades sólo una parte de la secuencia presenta 
carácter flyschoide e incluso para otras el término flysch no sería estrictamente aplicable en 
absoluto. Los materiales pertenecientes a este conjunto son alóctonos.  
 
De acuerdo con ello, en el término municipal, afloran materiales que pueden incluirse con 
toda certeza entre las Unidades Numídicas, caracterizadas por una potente formación de 
areniscas cuarzosas atribuidas al Oligoceno y Aquitaniense.  
 
Estas areniscas descansan en muchos puntos sobre materiales paleógenos 
predominantemente arcillosos o margoarcillosos con intercalaciones de calizas detríticas o 
microconglomerados y areniscas, que, en conjunto, muestran una notable afinidad con las 
Unidades Mauritánicas, que denominamos como Unidades infranumídicas. 
 
Parte de estos elementos están englobados como klippes sedimentarios en una Formación 
olistostrómica, esencialmente arcillosa, de edad Burdigaliense. 
 
Hay un predominio de arcillas y arcillas margosas de colores rojos, verdes, morados y 
rosados con intercalaciones de calizas detríticas grises, microbechas y conglomerados. 
 
En la parte alta de la secuencia aparecen areniscas micáceas amarillentas, marrones y 
pardo-rojizas. 
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FORMACIONES POSTMANTOS 
 
Se engloban en este epígrafe los materiales no afectados por la tectónica de mantos que, 
en el término municipal, se encuentran representados por los depósitos cuaternarios de 
génesis diversa. 
 
Cuaternario 
 
Tan sólo se dispone de dataciones de edad absoluta de las formaciones travertínicas. El 
estudio de campo permite asegurar, por otra parte, que al menos uno de los niveles de 
terrazas es anterior al depósito de los travertinos. Por lo que respecta a los demás 
materiales cuaternarios que se describen a continuación, no existe información 
cronoestratigráfica alguna, de modo que su atribución al Cuaternario se fundamenta 
exclusivamente en criterios litológicos y geomorfológicos. Por la misma razón, el orden en 
que se describen no prejuzga sobre su edad relativa. Todos los materiales de este grupo 
corresponden a depósitos continentales que recubren en discordancia a cualquier otro 
material anterior. 
 
 
Terrazas 
Son formaciones aluviales colgadas sobre la red actual. Tienen conglomerados de cantos 
predominantemente calizos bien redondeados. 
 
Travertinos 
Son formaciones en las que alternan niveles travertínicos ricos en restos vegetales con otros 
niveles brechoides. Tienen una potencia de decenas de metros. 
 
Derrubios de ladera 
Son acumulaciones actuales de pie de monte de cantos angulosos, poco o nada 
cementados por una matriz arcillo-arenosa. 
 
Depósitos aluviales. 
Son formaciones aluviales relacionadas directamente con el cauce actual. Son depósitos 
detríticos que incluyen la fracción arcilla hasta el tamaño grava. 
 
 
2.1.3.  GEOMORFOLOGÍA 
 
La geomorfología define la forma de la capa más externa de la tierra. La forma del relieve 
depende de las características geológicas de los materiales, como son su composición, 
resistencia, estructura y textura. Éstos materiales van a ser modelados por los agentes 
geodinámicos externos, como son las precipitaciones, viento, temperatura.  
 
Así generan diferentes unidades geomorfológicos o sistemas morfogenéticos con 
características determinadas para diferentes lugares. 
 
La zona de estudio participa de varios dominios geoestructurales que da como 
consecuencia diferentes formas según sea su litología, y especialmente su comportamiento 
frente a los distintos tipos de erosión. 
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Desde el punto de vista fisiográfico se pueden distinguir distintos conjuntos orográficos o 
unidades geomorfológicas bien diferenciadas. Esta diferenciación está ligada 
fundamentalmente a la litología del sustrato dando lugar a estos grupos: 
 
Formas kársticas 
 
En esta modelado se pueden apreciar las formas estructurales sobre rocas carbonatadas en 
general, que afectan a crestones y sierras calizas, formando peñones como el cerro de las 
Peleas. 
 
Desde el punto de vista geomorfológico los elementos de mayor interés que existen en la 
zona son los peñones, los lapiaces, las torcas y alguna dolina, e importantes travertinos 
asociados a surgencias kársticas, así como cavidades naturales. También destacar la 
presencia de importantes travertinos en el municipio. 
 
La estructura general del karst da lugar a una amplia meseta donde se desarrollan las 
formas kársticas en un régimen prácticamente endorreico. Al mismo tiempo, todas esas 
formas, están configuradas o ligadas al enorme número de diaclasas y fallas de las sierras 
calcáras de Serrato.  
 
 
Formas gravitacionales-denudativas 
 
En este sistema se incluye un tipo de fisiografías dominante en la que su génesis se vincula a 
la acumulación de depósitos de gravedad en laderas, también denominado modelado de 
vertientes. 
 
 
Modelado de vertientes 
 
Aquí tenemos la formación de derrubios de ladera y canchales al pie de las laderas siendo 
materiales de edad cuaternaria.  
 
 
Sistema morfogenético-denudativo 
 
En este sistema los movimientos orogénicos no han actuado o lo han hecho sobre 
materiales poco competentes con la erosión. Está asociado fundamentalmente con 
formaciones terciarias. 
 
 
Colinas con escasa influencia estructural. Medios estables  
 
Estas colinas coinciden en nuestro ámbito con los materiales del flyshc de Algeciras, es 
decir, arcillas y areniscas micáceas.  
  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 26 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

Sistema estructural-denudativo 
 
Este sistema es el que presenta una mayor extensión en el municipio. Son formas generadas 
por las estructuras de plegamiento, como consecuencia de la huella dejada en la región 
por la orogenia alpina, y a su vez modeladas por la erosión hídrica. 
 
En este Sistema, son las formas generadas originalmente por el depósito de materiales 
consolidados, o por las estructuras de plegamiento las dominantes.  
 
 
Colinas y cerros estructurales 
 
Se da en la zona de Radabán sobre materiales duros areniscosos del flysh de Algeciras. 
Presenta moderada influencia estructural y aunque dominan procesos de tipo denudativo, 
no llegan a presentar importantes problemas de erosión. 
 
 
Relieves montañosos de plegamiento en materiales carbonatados. 
 
Estos relieves fueron afectados por la orogenia alpina y presentan fuerte influencia de 
formas estructurales, aunque debido a que son margas y margocalizas fundamentalmente, 
han sufrido fuertes procesos denudativos. 
 
 
Sistema fluvio-coluvial 
 
Este sistema se genera por procesos de erosión y acumulación causados por la red 
hidrográfica superficial y por la arroyada, dando lugar a morfologías muy características en 
las que predominan las llanuras y planos inclinados. Estas formas han sido agrupadas en 
fisiografías de vegas y llanuras de inundación y formas asociadas a coluvión.  
 
 
Vegas y llanuras de inundación 
 
Las vegas y llanuras de inundación ocupan estrechas franjas de terreno vinculados a los 
cursos medios y bajos de los principales ríos y afluentes. En nuestro municipio se da 
principalmente en el arroyo Serrato. 
 
 
2.1.3.1. Altitud 
 
La altitud máxima en el término es de 1075,9 m en la falda sur del término municipal, en la 
confluencia con los términos municipales de Ronda y El Burgo. La altitud mínima se sitúa en 
500 m. en el límite noreste, donde el río de las Cuevas abandona definitivamente el término 
municipal. 
 
Se ha elaborado un mapa hipsométrico donde se refleja el relieve y se resaltan las curvas 
de nivel con diferentes colores. 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 27 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

 
 
La zona más baja del término municipal se encuentra vinculada al río de las Cuevas, que 
sirve de límite municipal por el noroeste. 
 
Destaca en este término municipal que el rango altitudinal en el que se sitúan las 
construcciones, principalmente, es el comprendido entre 600 y 750 m. 
  

1075 m.
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2.1.3.1.2 Pendientes 
 
Se establecen 7 categorías de pendientes medias, que se consideran adecuadas según 
criterio urbanístico, es decir considerando la capacidad de acogida del territorio para el 
desarrollo de actuaciones relacionadas con las actividades urbanas. De acuerdo con estos 
intervalos, las categorías empleadas son las siguientes. 

INTERVALO CATEGORÍA 

<  10% suave 
Entre 10% y 18% Ligera 
Entre 18% y 25% Moderada 
Entre 25% y 35% Intermedia 
Entre 35% y 50% Montañosa 
Entre 50% y 60% Escarpada 

> 60% Muy escarpada 

 
Rangos de pendientes del término municipal  

PENDIENTES MEDIAS (%)

ENTRE EL10 Y EL 18%

ENTRE EL 18 Y EL 25% 

 ENTRE EL 25  Y EL 35% 

ENTRE EL 35 Y EL 50% 

 ENTRE EL 50 Y EL 60%

MAS DEL 60%

MENOS DEL 10%
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Tal y como se puede observar en el mapa de pendientes, Serrato posee una distribución 
equitativa de los rangos por pendientes, si bien los rangos inferiores son los que más 
acumulación de participación poseen en el total del municipio. Las mayores pendientes las 
vamos a encontrar junto a los cerros del municipio, en especial sobre los calcáreos y las 
pendientes menores en la zona noroeste y alrededores del núcleo de población. 
 
La superficie en hectáreas que ocupa cada intervalo en el término, y el porcentaje que 
representa cada uno de ellos se recoge en la siguiente tabla, mostrando la distribución 
altitudinal de todo el término municipal. 
 

INTERVALO SUPERFICIE (ha) PORCENTAJE (%) 

<  10% 426  16,8 
Entre 10% y 18% 561  19,4 
Entre 18% y 25% 402  13,9 
Entre 25% y 35% 607  21 
Entre 35% y 50% 617  21,3 
Entre 50% y 60% 125  4,2 

> 60% 155  5,2 
 
De la tabla se obtiene que las pendientes llanas y/o ligeras se encuentran en el 36,2% del 
término municipal, denotando lo que ya se ha señalado anteriormente en referencia a lo 
llano del territorio. 
 
 
2.1.3.2  GEOTECNIA 
 
La finalidad a la hora de constituir unidades geotécnicas es la de establecer grupos de 
materiales que, aunque con características geológicas diferenciadas (formaciones resultado 
de la acción de distintos procesos genéticos, litotipos pertenecientes a distintas edades, etc.) 
se comporten de manera más o menos homogénea frente a las solicitaciones; es decir, 
grupos con un comportamiento geotécnico diferenciado.  
 
En una primera aproximación global al conjunto de las formaciones aflorantes en el área 
estudiada, parece posible una primera división de las litologías presentes en dos grandes 
grupos: formaciones tipo suelo y formaciones tipo roca. 
 
Ahora bien, aunque la idea de agrupar las diferentes litologías en unidades geotécnicas 
tiene como objetivo simplificar y facilitar la comprensión de la zona estudiada desde el 
punto de vista geotécnico, la división en dos unidades a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior parece una simplificación excesiva; el alto grado de complejidad geológica 
existente dentro de una misma unidad, con constantes cambios de facies, alternancias 
locales de niveles bien diferenciados, etc., aconseja establecer unos criterios de división más 
estrictos, definiendo un total de 3 unidades geotécnicas.  
 
Este agrupamiento se ha realizado en base a su posible comportamiento, tanto en lo 
referente a las propiedades de los materiales que componen dichas unidades como a su 
susceptibilidad ante los riesgos geológicos. 
Según el mapa geotécnico del IGME, Serrato está dentro de varias zonas: 
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La zona II2, materiales del Subbético la cual está constituida calizas, dolomías con 
morfología abrupta y montañosa, la cual geotécnicamente no posee problemas de 
capacidad de carga ni asientos.  
 
La zona II3, que también corresponden con el subbético pero que está compuesta por 
materiales margosos. Son terrenos algo inestables con posibilidades de deslizamientos. 
Tienen una capacidad de carga media con la posibilidad de aparición de asientos de 
mediana magnitud. 
 
La zona III1, está formada por margas, arcillas, areniscas y capas delgadas de calizas. 
Tienen morfología suave en su mayoría son materiales alóctonos. Pueden aparecer 
abarrancamientos y deslizamientos por la erosión. La capacidad de carga es media con 
posibles apariciones de asientos de tipo medio o diferenciales. 
 
 
UG-1. Depósitos cuaternarios recientes no consolidados 
 
Se incluyen en esta primera unidad todos los depósitos asociados a la dinámica fluvial y 
aluvial de los principales cursos de agua actuales (permanentes o estacionales) que 
recorren el área de estudio. Se trata de materiales detríticos, principalmente cohesivos 
(compuestos por limos y arcillas con algo de gravas de naturaleza diversa y cierta 
proporción de arenas) como granulares (gravas y gravillas principalmente carbonatadas en 
una matriz arenosa y limosa, sin cementación).  
 
Esta unidad englobanda las siguientes formaciones: aluviales actuales, depósitos coluviales 
y derrubios de ladera. 
 
Los riesgos geológicos asociados a esta unidad son: inundación y encharcamiento, alta 
erosionabilidad (especialmente en las márgenes de meandros de los ríos y arroyos), 
desplomes y deslizamientos (en estas mismas márgenes y relacionados con la 
erosionabilidad) y, sobre todo, los derivados de su baja capacidad portante, con aparición 
de asientos importantes como consecuencia de los continuos cambios en la composición 
litológica de los distintos horizontes. Este fenómeno se ve favorecido por la proximidad del 
nivel freático y la relativa permeabilidad de alguna de estas formaciones. 
 
En general, las problemáticas geotécnicas más destacables a tener en cuenta en estas 
formaciones superficiales del Cuaternario, serán las siguientes: 
 

 Carácter errático y heterogeneidad litológica, con zonas poco consolidadas (limos, 
limos arenosos y arcillas) y zonas más resistentes (gravas, arenas gruesas y bloques). 
En general, desde un punto de vista geotécnico, constituyen un conjunto 
heterogéneo formado por depósitos escasamente seleccionados con gradaciones 
granulométricas que pueden variar rápidamente desde partículas de grandes 
tamaños (bolos o gravas) hasta los tamaños más finos (arcillas y limos). Este 
carácter sedimentario limitará la capacidad portante del terreno y podría potenciar 
los asientos, por la intercalación de “capas blandas entre capas duras”.  

 Posibilidad de afección sobre el freático local en las excavaciones, con aparición de 
bolsas y acuíferos colgados o confinados entre tramos menos permeables. 
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Está unidad está formada por depósitos de arenas, gravas y aluviones depositados por los 
principales arroyos  de Serrato, por lo tanto perteneciente a la hidrología actual. Se 
encuentra en todos los lechos de los arroyos, siendo de mayor extensión en estos ríos 
principales. 
 
Espesor 
Depósitos recientes con espesores de varios metros como máximo. 
 
Actuaciones 
 
-Edificación  
Los depósitos aluviales están ligados al cauce del río, lo que hace que no sea viable la 
edificación en esta unidad. 
 
-Viales 
Uso Materiales Terraplenes: Material compuesto por arena y gravas limpias, que no 
contiene finos ni materia orgánica, y que suele clasificarse como seleccionado, siendo 
común su uso como árido. 
 
 
UG-2 Materiales areniscas, arcillosos y margosos con intercalaciones detríticas y 
carbonatadas 
 
-Areniscas calcáreas 
-Margas negras con areniscas 
-Margocalizas  
-Arcillas margosas con limos 
-Brechas. 
 
En esta unidad geotécnica se han agrupado unidades litológicas que están caracterizadas 
por la alternancia de roca competente: calizas, areniscas, conglomerado y roca blanda, 
margas, limos y arcilla. La marga esta formada por partículas tamaño de grano arcilla, que 
alterado, tiene comportamiento arcilloso. Así la componente arcillosa que presenta esta 
unidad le confiere cierta inestabilidad.  
 
Resistencia 
 
La resistencia de las rocas competentes, caliza arenisca, conglomerado es de alta a media, 
y la marga y arcilla, su comportamiento geomecánico va a ser considerado como suelo, y 
dependiendo de su alteración, contenido en agua, variará la su dureza, pasando de suelo 
duro a medio-blando. 
 
-Capacidad de carga. La alternancia de roca competente y blanda va a dar una capacidad 
de carga muy variable, siendo alta para la roca competente y variable para la roca blanda. 
-Asientos. Esta alternancia de materiales va a ser muy importante en este caso, ya que 
dentro de un mismo proyecto de edificación se pueden presentar los dos tipos de 
materiales, adquiriendo los asientos diferenciales un peso relevante. En zonas únicamente 
arcillosas margosas, los asientos también son importantes debido a la consolidación de la 
arcilla. 
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-Ripabilidad. Igualmente el ripado va a ser muy variable, va a pasar de fácil a algo costoso, 
en cualquier caso la voladura no va a ser necesario. 
 
Espesor. 
 
El espesor de la unidad en su conjunto es de varios centenares de metros, así significativo 
va a ser el espesor de las capas superficiales de alteración, que es de varios metros. 
 
Morfología. 
 
Las pendientes en esta zona de moderadas a bajas. 
 
Estabilidad de Ladera  
 
La alternancia de material competente y material blando con componente arcilloso le 
confiere a las laderas una zona problemática para la realización de taludes, puesto que se 
pueden producir movimiento de ladera en masa y desprendimientos por descalce.  
 
Actuaciones 
 
-Edificación 
 
Cimentaciones: La citada alternancia de roca competente y roca blanda (naturaleza 
arcillosa) hace indicar que los asientos diferenciales pueden ser una problemática en esta 
unidad. Así, debido a la heterogeneidad de los materiales la cimentación más adecuada en 
general será la losa, con sustitución superficial del material de naturaleza arcillosa, para 
evitar la expansividad. 
 
Estabilidad: En edificación en ladera este tipo de materiales son problemáticos para 
asegurar la estabilidad general de la edificación y las medidas correctoras, escolleras, 
muros.., y una adecuada cimentación son indispensables. 
 
-Viales 
 
Estabililización: Los taludes que se ejecutasen van a presentar una alta problemática, así los 
movimientos en masa pueden ser frecuentes si no se ejecutan correctamente. 
Por lo los taludes recomendables van a estar en torno al tipo 1/1.La ejecución de muros, 
escolleras y gaviones puede ser generalizado. 
 
Terraplenado: El material procedente de la roca competente se puede clasificar como suelo 
adecuado o seleccionado, por el contrario, el material procedente de la roca blanda, por 
su componente arcilloso se clasificaría como suelo marginal o no seleccionable 
Normalmente el material del desmonte, será mezcla de roca competente y blanda, 
clasificándose en su conjunto como suelo marginal. 
 
 
UG-3. Rocas carbonatadas. Calizas, dolomías, margocalizas y travertinos 
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Son formaciones rocosas, fundamentalmente calcáreas y dolomíticas. Dentro de la zona 
estudiada, los principales afloramientos de esta unidad se corresponden con el Jurásico del 
Subbético Interno.  
 
El principal riesgo asociado a estos materiales son los procesos de desplome y 
deslizamiento en los bordes de las vertientes por deformación de los materiales que los 
sustentan, hecho éste que puede verse favorecido por los posibles desprendimientos en 
taludes subverticales a causa de diaclasas o fracturas de orientación desfavorable en los 
macizos. No obstante, en conjunto podemos considerar esta unidad como estable. 
 
Se trata de materiales con capacidad portante alta y no ripables, siendo necesario el uso de 
explosivos para su desmantelamiento. El producto de su excavación puede ser reutilizado en 
como relleno tipo pedraplén o todo uno.  
 
No obstante, al tratarse de rocas susceptibles de sufrir procesos de karstificación, con la 
formación de cavidades y galerías subterráneas comúnmente comunicadas entre sí, se 
pueden producir fenómenos de asientos, subsidencias y/o hundimientos (además de otros 
riesgos de tipo hidrogeológico). Los asientos y las subsidencias se presentan cuando los 
materiales kársticos se encuentran cubiertos por sedimentos finos producto de la disolución 
de la roca (arcillas de descalcificación). 
 
Son permeables por fisuración y karstificación, constituyendo acuíferos libres de 
importancia. El grado de fracturación que presentan estos materiales, unido a los posibles 
procesos de disolución de la roca (que conllevan la formación de grietas, galerías y 
cavidades internas) se traduce en unos valores de permeabilidad medios a altos. Ahora 
bien, cuando las capas se disponen subhorizontalmente se favorece la formación de un 
recubrimiento de suelo arcilloso producto de la lixiviación de la roca (arcillas de 
descalcificación) que pueden originar fenómenos de encharcamiento superficial y asientos 
medios, según sea su espesor.  
 
Resistencia 
 
La resistencia de las rocas competentes calizas es muy alta, su comportamiento 
geomecánico va a ser considerado como suelo, y dependiendo de su alteración, contenido 
en agua, variará la su dureza, pasando de suelo duro a muy duro. 
 
-Capacidad de carga. Muy alta. 
-Asientos. Inexistentes. 
-Ripabilidad. La ripabilidad muy alta, precisándose en general voladuras importantes para 
realizar excavaciones. 
 
Espesor. 
 
El espesor de la unidad en su conjunto es de varios centenares de metros. 
 
Morfología. 
 
Las pendientes en esta zona son de moderadas altas. 
Estabilidad de Ladera  
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La posible inestabilidad de éste nivel a estar condicionado por el grado de fracturación de 
la roca, lo que va ha hacer factible los desprendimientos de bloques. Éstos se presentan en 
las zonas de escarpes. 
 
Actuaciones 
 
-Edificación 
 
Cimentaciones: Se va a generalizar la cimentación directa y superficial mediante zapata. 
 
Estabilidad: En este caso la edificación también será en ladera. La estabilidad de la 
edificación, dada las características generales, se consigue con facilidad. Para evitar 
desprendimientos de bloques, es necesario en algunos casos la realización de estructuras de 
contención, anclajes, y en otros la protección superficial de los taludes, instalando mallas 
metálicas, o construcción de muros de revestimiento. 
 
-Viales 
 
Estabililización: Permite en la mayoría de los casos altas pendientes, incluso verticales. La 
ejecución de elementos estructurales puede ser necesaria en zonas de alta fracturación, 
donde puede ser necesaria la instalación de anclajes y bulones, para evitar 
desprendimientos. Por lo tanto medidas de protección superficial, como mallas metálicas si 
que son necesarias en los taludes. 
 
Terraplenado: Los materiales calcíticos  fragmentados van a clasificarse como suelo 
seleccionado, pudiendo ser utilizado como árido.  
 
 
2.1.3.- Clima. 
 
El municipio se caracteriza por estar en las Sierras Subbéticas y está en la zona de influencia 
del clima mediterráneo, siendo modificados sus parámetros climáticos por la presencia de 
la Serranía de Ronda, que actúa de barrera, logrando minimizar la influencia marina. 
 
El régimen de precipitaciones en Serrato se caracteriza por su alto valor medio anual 700 
mm., alcanzando las cifras mínimas en el verano debido a la presencia de situaciones 
anticiclónicas. 
 
Las máximas precipitaciones se producen en los meses de invierno, aunque la distribución 
es equilibrada tanto en primavera como en otoño. La precipitación máxima registrada en 
24 horas es de 67 mm. 
 
El área de estudio se caracteriza por un clima mediterráneo con un cierto carácter 
continental, debido al cual las diferencias de temperaturas en las distintas estaciones del 
año están bastante marcadas, distinguiéndose una estación fría y otra cálida. La 
temperatura media anual es de 14º 
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2.1.3.1. Clasificación climática. 
 
La clasificación climática de Papadakis, permite asignar una tipología climática particular al 
municipio en función del tipo de invierno y verano, así como del régimen térmico y el índice 
de humedad. 
 
La clasificación climática del término municipal se realiza a partir de la información 
producida por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) por 
métodos de interpolación geoestadística (kriging) a partir de los datos de 1803 estaciones 
pertenecientes a la red de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET).  
 
El mapa Clasificación climática de J. Papadakis, pertenece a un grupo de mapas temáticos 
en base a variables agroclimáticas denominado Caracterización o Información 
Agroclimática. La clasificación desarrollada por Papadakis se basa en el establecimiento de 
un régimen térmico y un régimen hídrico que sirven para determinar las distintas unidades 
climáticas, incluyendo factores de alta relevancia para los cultivos tales como la severidad 
estival e invernal. El mapa de Clasificación Climática de J. Papadakis se corresponde con 
un modelo de clasificación climática representado a través de un mapa de tintas 
hipsométricas. 
 
En la mayor parte del término municipal de Serrato tenemos un invierno es de tipo Citrus 
(Ci), caracterizado por una temperatura media de las mínimas absolutas del mes más frío 
entre -2,5 ºC y 7 ºC y una temperatura media de las mínimas del mes más frío superior a 8 
ºC. La temperatura media de las máximas del mes más frío está comprendida entre 10 y 21 
ºC. 
 
En la parte sur y oeste el invierno es de tipo Avena cálido (Av), caracterizado por una 
temperatura media de las mínimas absolutas del mes más frío entre -10 ºC y -2,5 ºC y una 
temperatura media de las mínimas del mes más frío superior a -2,5 ºC. La temperatura 
media de las máximas del mes más frío está comprendida mayor de 10ºC. 
 
El verano en todo el municipio es de tipo Oriza (O, arroz) definido por una duración 
mínima de la estación libre de heladas superior a 4  y una media de las temperaturas 
medias de máximas de los 6 meses más cálidos de 21 a 25ºC. 
 
De la combinación del tipo de invierno y de verano se obtiene un régimen térmico, en el 
que tenemos para la mayor parte del municipio Marítimo Cálido (MA) y para la zona oeste 
y sur Continental Cálido (CO). El régimen de humedad para todo el municipio es 
Mediterráneo Húmedo (ME). De esta manera hay dos tipos de climas según la clasificación 
de Papadakis, la mayor parte del municipio va a tener Mediterráneo Marítimo y el Sur y 
Oeste Mediterráneo Continental. 
 
 
En lo que se refiere a la humedad, sería Mediterráneo húmedo, ya que el índice de 
humedad de este municipio, según la fórmula de Pennman (P/ETP) o lo que es lo mismo, la 
que utiliza la UNESCO, es superior a 0,88. 
 
En función del régimen de temperatura y del régimen de humedad la clasificación climática 
de Papadakis asigna el término municipal a la unidad mediterránea, y dentro de ella a la 
subdivisión: marítima y continental. Situándose la primera en las cotas más bajas, del este 
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del término municipal, y la segunda en las cotas más altas, a partir de la cota en la que se 
sitúa el núcleo urbano. 
 
La temperatura media del término municipal oscila se encuentra en los 14º C. La 
precipitación media anual se presenta en la isoyeta de los 700 mm. El índice de 
evapotranspiración es de 750 mm. 
 
 
2.1.3.2. Índice de Turc. 
 
El índice climático del potencial agrícola de Turc permite establecer el potencial productivo 
de un territorio y comparar dicho potencial entre distintas zonas.  
 
El método se basa en la existencia de una correlación entre los valores de determinadas 
variables climáticas, a lo largo de un periodo dado (un mes, una estación, un año) y la 
producción, expresada en toneladas métricas de materia seca por hectárea, de una planta 
adaptada y cultivada en condiciones técnicas actuales normales, es decir, sobre suelo bien 
labrado y fertilizado. 
 
Aunque la relación producción-índice sea diferente para los distintos cultivos, es evidente 
que solo el valor numérico del índice permite jerarquizar zonas por su mayor o menor 
capacidad productiva. Dentro de esta disposición se distinguirán los resultados obtenidos en 
condiciones de secano de los que se obtienen para el regadío (partiendo de que el 
suministro de agua no actúa como factor limitante). 
 
La comparación del índice anual en secano y en regadío, para un mismo lugar, permite 
establecer el incremento global que desde el punto de vista productivo supone la 
transformación en regadío en el área considerada. 
 E F M A M J J A S O N D 
Regadío 2,09 2,62 3,47 4,28 5,41 6,55 7,14 6,58 5,29 3,94 2,61 2,04 
Secano 2,09 2,62 3,47 4,28 3,27 0 0 0 0 2,98 2,61 2,04 
 
A continuación lo reflejamos agrupado de forma estacional y anual 
 

 Regadío Secano 
Primavera 13,16 11,02 
Verano 20,27 0 
Otoño 11,83 5,59 
Invierno 6,75 6,75 
Anual 52,01 23,36 

 
 
2.1.3.3. Índice de Thornthwaite. 
 
Se define la evapotranspiración potencial como la evaporación a partir de una superficie 
extensa con césped corto que ensombrece totalmente el suelo, y siempre está bien regado 
con agua. La evapotranspiración potencial no puede ser nunca superior a la de una 
superficie libre de agua en las mismas condiciones meteorológicas. 
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E F M A M J J A S O N D 
26,80 27,90 39,80 45,20 63,30 87,40 126,10 129,50 91,60 65 36,10 28,30 
 
En Serrato, como en la mayoría de los municipios que registran climas mediterráneos la 
mayor parte de las precipitaciones se registran en los meses de otoño e invierno por lo que 
la evapotranspiración más elevada se registra en los meses de verano, es decir, julio y 
agosto y va descendiendo progresivamente a medida que se acerca al otoño y primavera.  
 
 
2.1.4.- Edafología. 
 
En el término municipal de Serrato no existen estudios edafológicos de detalle a la escala 
requerida en un planeamiento de ámbito municipal. Éstos se refieren tan sólo a las áreas 
afectadas por el proyecto LUCDEME, en particular sobre la hoja del Mapa Topográfico 
Nacional (E: 1/50.000) 1053: 

 
Unidades edáficas del término municipal. 

 
 
Los suelos que se encuentran dentro del término municipal de Serrato están condicionados 
por la litología originaria y su evolución a lo largo del tiempo, debido fundamentalmente a 
la topografía, el clima y los usos del suelo principalmente. 

Cambisoles cálcicos, Luvisoles cálcicos y Luvisoles crómicos con Litosoles y Fluvisoles calcáreos

Cambisoles cálcicos, Regosoles calcáreos y Litosoles con Rendsinas

Litosoles, Luvisoles crómicos y Rendsinas con Cambisoles cálcicos
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El análisis de los suelos del término municipal de Serrato se ha basado en “El Mapa de 
suelos de Andalucía” editado en 1989 por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía, y el CSIC. Éste sigue la clasificación FAO/UNESCO, definiendo los tipos de 
suelos en función de la litología a partir de la que se forma.  
 
En el mapa del término municipal se recogen 2 grandes grupos de suelos: litosoles y 
cambisoles. Estos dos grupos se segregan mediante tramas en sendas asociaciones  de 
suelos dominantes, las cuales van acompañadas, para facilitar su identificación, del mismo 
código que recoge la unidad cartográfica de la citada publicación. Las unidades 
cartográficas son: 
 
Asociación de leptosoles líticos, luvisoles crómicos, leptosoles rendsicos (cambisoles 
calcáricos). 
 
Se localiza fundamentalmente sobre calizas y dolomías de relieve accidentado, con formas 
de disolución que a veces generan paisajes kársticos; las pendientes son escarpadas, 
superiores en muchos casos al 30%. 
 
Los Leptosoles líticos (perfil AR;<10 cm) se disponen normalmente en las cimas, y 
descubren la roca por erosión continua. Son suelos poco desarrollados, limitados por la 
presencia de una roca dura continua dentro de los primeros 10 cm a partir de la superficie 
 
A media ladera se ubican los Leptosoles rénsicos (perfil AR y AC) en zonas forestales 
húmedas, alternantes con roca aflorante. Muestran un horizonte móllico de superficie gris 
muy oscuro a negro, de 25 cm o más de espesor, con buena estructura, de consistencia 
suelta en seco y friable en húmedo, y dominio del ión calcio en el complejo de cambio. 
Tienen un horizonte A móllico que contiene o está situado inmediatamente encima de 
material calcáreo con un equivalente en carbonato cálcico mayor del 40%. 
 
Los Luvisoles de perfil ABtC, son relativamente delgados; ocupan las zonas bajas de ladera 
y valles de montaña. También aparecen aquí en forma discontinua afloramientos de roca 
caliza. Los horizontes Bt, argílicos, son de colores pardoamarillentos y pardorojizos a rojos. 
El ión calcio predomina asímismo en el complejo de cambio, que presenta elevada 
saturación en bases. Presenta un horizonte B árgico y un porcentaje de saturación por bases 
(V) superior o igual al 50% en todo el horizonte B. Carecen de propiedades vérticas, así 
como de un horizonte cálcico en una profundidad de 125 cm a partir de la superficie. 
También carecen de propiedades gléicas en una profundidad de 100 cm a partir de la 
superficie y carecen de propiedades estágnicas. 
 
En los piedemontes existen coluvios de estos materiales, sobre los que se desarrollan 
Cambisoles con alta pedregosidad. 
 
Cambisoles calcáricos.- Suelos en una etapa inicial de formación con un horizonte cámbico 
de porcentaje de saturación por bases (V) < 50% debajo de un. Son calcáreos al menos 
entre 20 y 50 cm a partir de la superficie, carecen de propiedades vérticas y carecen 
también de propiedades gléicas en una profundidad de 100 cm a partir de la superficie. 
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Asociación de cambisoles calcaricos, luvisoles calcicos, luvisoles cromicos, inclusiones de 
leptosoles liticos y fluvisoles calcaricos. 
 
Se desarrollan sobre materiales margocalizos, sobre todo terciarios, y aluviones o derrubios 
de los mismos. Son terrenos suavemente ondulados en los que se ha acentuado la erosión 
de suelos rojos; también presentan recarbonatación de los horizontes superiores, motivada 
por seculares labores agrícolas. 
 
En laderas predominan Cambisoles calcáricos. La panorámica de estas zonas muestra un 
mosaico de estos suelos perfectamente destacable en las fotografías aéreas. 
 
Cuando la erosión es más intensa, especialmente en las partes altas, aparecen al 
descubierto los horizontes cálcico o petrocálcico, o bien el sustrato geológico más o menos 
consolidado, según la naturaleza del mismo, generalmente de color amarillento; en estas 
áreas se localizan a veces Leptosoles líticos, e incluso Regosoles calcáricos. 
 
Los suelos que no aparecen en la anterior unidad son: 
 
Luvisoles cálcicos.- Pertenece al grupo de suelos condicionados por un clima templado 
húmedo o subhúmedo. Presenta un horizonte B árgico  y un porcentaje de saturación por 
bases (V) superior o igual al 50% en todo el horizonte B. Carecen de un horizonte A 
móllico. Tienen un horizonte cálcico o concentraciones de caliza pulverulenta blanda o 
ambas características dentro de una profundidad de 125 cm a partir de la superficie. 
Carecen de propiedades vérticas, carecen de un horizonte E álbico, carecen de 
propiedades y en una profundidad de 100 cm a partir de la superficie. 
 
Luvisoles crómicos.- Pertenece al grupo de suelos condicionados por un clima templado 
húmedo o subhúmedo. Presenta un horizonte B árgico y un porcentaje de saturación por 
bases (V) superior o igual al 50% en todo el horizonte B. El horizonte árgico tiene un matiz 
7,5 YR y chroma > 4 o con matiz más rojo que 7,5 YR. Carecen de un horizonte E álbico; 
carecen de propiedades vérticas, así como de un horizonte cálcico o de concentraciones de 
caliza pulverulenta blanda en una profundidad de 125 cm a partir de la superficie. También 
carecen de propiedades gléicas  en una profundidad de 100 cm a partir de la superficie y 
carecen de propiedades estágnicas. 
 
Fluvisoles calcáricos.- Suelos jóvenes, desarrollados a partir de materiales aluviales 
recientes. Están condicionados por la topografía, siendo sus perfiles de carácter 
deposicional más que edafogénico. Son suelos fértiles y de gran interés agrícola. Son 
calcáreos al menos entre 20 y 50 cm, carecen de un horizonte sulfúrico y de material 
sulfuroso dentro de una profundidad de 125 cm a partir de la superficie, carecen de 
propiedades sálicas y son permeables y bien drenados. 
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Asociación de cambisoles vérticos, regosoles calcáricos, vertisoles crómicos, inclusiones de 
cambisoles calcáricos 
 
La distribución de esta Unidad se correlaciona esencialmente con las características de los 
maeriales originarios, ricos en arcilla hinchable, por lo que se incluyen también como 
“Bujeos”. 
 
En general, la topografía oscila entre moderadamente escarpada y ondulada, con 
microtopografía irregular debida a deslizamientos de ladera.  
 
Existe una toposecuencia bien definida de estos suelos: Vertisoles crómicos que predominan 
en las áreas más deprimidas, mientras que las zonas más vulnerables a la erosión presentan 
Cambisoles vérticos que son sustituídos en las cimas por Regosoles calcáricos. Los 
Cambisoles calcáricos se restringen, como inclusiones, a las áreas donde afloran de modo 
claro las margocalizas. 
 
Los cambisoles vérticos son suelos que en una etapa inicial de formación tienen un 
horizonte cámbico de porcentaje de saturación por bases (V) < 50% debajo de un ócrico. 
Tienen propiedades vérticas y carecen de propiedades gléicas en una profundidad de 100 
cm a partir de la superficie. 
 
Los regosoles calcárico son suelos poco desarrollados, condicionados por la topografía y 
formados a partir de materiales no consolidados con un perfil AC. Son suelos calcáreos al 
menos entre 20 y 50 cm y carecen propiedades gleicas en una profundidad de 50 cm. 
 
Los vertisoles crómicos pertenecen al grupo de suelos minerales cuya edafogénesis está 
condicionada por el material originario. Son suelos en los que después de mezclar los 18 
cm superficiales, se encuentra presente un 30% o más de arcilla en todos sus horizontes 
hasta una profundidad de 50 cm por lo menos. En ellos se abren fisuras que se desarrollan 
desde la superficie hacia abajo en algún periodo de la mayoría de los años, con al menos 
1 cm de anchura y de hasta 50 cm de profundidad. Presentan alguna de estas 
características: slickensides que se entrecruzan o cuñas o agregados estructurales 
paralepipédicos a cualquier profundidad comprendida entre 25 y 100 cm a partir de la 
superficie. 
 
Los cambisoles calcáricos son suelos en una etapa inicial de formación con un horizonte 
cámbico de porcentaje de saturación por bases (V) < 50% debajo de un ócrico. Son 
calcáreos al menos entre 20 y 50 cm a partir de la superficie, carecen de propiedades 
vérticas y carecen también de propiedades gléicas en una profundidad de 100 cm a partir 
de la superficie. 
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2.1.5.- Hidrología. 
 

Hidrología Superficial 
 
El término municipal de Serrato participa de la Confederación Hidrográfica del Sur, siendo 
la subcuenca principal la del río Guadalteba, que a su vez se encuadra dentro de la cuenca 
del Guadalhorce. 
 
Los principales cursos de agua del término municipal pertenecen a la subcuenca 
hidrográfica del río de las Cuevas. 
 
Se trata de una subcuenca con una estructura predominantemente dendrítica y los cauces 
son de trazado sinuoso.  
 
Se han delimitado las cuencas principales, y se han elaborado una serie de índices para 
poder comprender mejor su estructura, forma y funcionamiento. Si bien las cuencas 
principales son el río de la Cuevas y el arroyo Serrato, no se ha hecho un estudio de las 
anteriores por no comprender toda la extensión de sus cuencas dentro de los límites 
cercanos del municipio. De esta manera tenemos las siguientes cuencas: 
 
Las cuencas que se han delimitado son: 
 

 Arroyo de las Ventanas 
 Arroyo de la Cañada de Lucía 
 Arroyo Breñas del Jardín 
 Arroyho del Rabadán 
 Tajo de la Viuda 
 Arroyo de los Cuartones 
 Arroyo de Altabacales 

 
En líneas generales tenemos que decir que la red de drenaje posee las mismas 
características y configuración que cualquiera red que se de en la zona Mediterránea, 
caracterizándose fundamentalmente por ser una red de tipo dendrítica, con una 
irregularidad en el régimen del caudal de estos cursos de agua, ya que presentan acusados 
estiajes y poseen una torrencialidad elevada debido a la intensidad de las precipitaciones 
cuando estas se producen. 
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B6

B7

B4

B5

B2
B3

B1

A2

A2

A2

A2

A1

A1

A2

CUENCAS SECUNDARIAS

CUENCA BASE

A.1  Río de las Cuevas
A.2  Río Serrato

B.1  Arroyo de los Altabacales
B.2  Arroyo de las Ventanas
B.3  Arroyo de los Cuartones
B.4  Tajo de la Viuda
B.5  Arroyo de la Cañada de Lucía
B.6  Breñas del Jardín
B.7  Arroyo de Rabadán
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CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Arroyo de las Ventanas

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 0.88 Sinuosidad Baja
A= 3.40 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 14
P= 8.80 km 2 4

3 1
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 2.80 Km. Total Cauces 19

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 10.60 Km 2 3.50
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3 4.00

4
Lv= 3.20 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.35 Alargada
7º.- Factor de forma

Dd= 3.12 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.43 Crecidas Medio

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 5.59 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.37 Relieve Suave

CT= 4.12 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje
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CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Cañada de Lucía

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 1.00 Sinuosidad Baja
A= 3.00 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 11
P= 8.00 km 2 3

3 1
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 3.00 Km. Total Cauces 15

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 7.10 Km 2 3.67
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3 3.00

4
Lv= 3.00 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.30 Alargada
7º.- Factor de forma

Dd= 2.37 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.33 Crecidas Medio

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 5.00 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.33 Relieve Suave

CT= 3.67 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje
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CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Breñas del Jardín

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 1.25 Sinuosidad Media
A= 5.40 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 11
P= 10.00 km 2 3

3 1
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 4.50 Km. Total Cauces 15

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 8.80 Km 2 3.67
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3 3.00

4
Lv= 3.60 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.21 Cuadrada
7º.- Factor de forma

Dd= 1.63 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.27 Crecidas Medio

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 2.78 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.29 Relieve Suave

CT= 2.04 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje
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CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Arroyo Rabadán

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 0.88 Sinuosidad Baja
A= 3.00 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 3
P= 9.10 km 2 1

3 0
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 3.50 Km. Total Cauces 4

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 4.30 Km 2 3.00
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3

4
Lv= 4.00 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.48 Alargada
7º.- Factor de forma

Dd= 1.43 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.24 Crecidas Alto

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 1.33 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.28 Relieve Suave

CT= 1.00 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje
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CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Tajo de la Viuda

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 0.95 Sinuosidad Baja
A= 5.30 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 10
P= 11.10 km 2 1

3 0
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 4.20 Km. Total Cauces 11

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 10.00 Km 2 10.00
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3

4
Lv= 4.40 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.36 Alargada
7º.- Factor de forma

Dd= 1.89 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.30 Crecidas Medio

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 2.08 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.31 Relieve Suave

CT= 1.89 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje
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CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Arroyo de los Cuartones

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 1.05 Sinuosidad Baja
A= 3.50 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 3
P= 10.50 km 2 1

3 0
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 4.20 Km. Total Cauces 4

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 5.00 Km 2 3.00
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3

4
Lv= 4.00 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.58 Alargada
7º.- Factor de forma

Dd= 1.43 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.20 Crecidas Alto

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 1.14 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.25 Relieve Suave

CT= 0.86 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 49 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

CÁLCULOS PARA EL ESTUDIO DE LA RED DE DRENAJE SUPERFICIAL. SERRATO

DATOS GENERALES DE LA CUENCA
9º.- Sinuosidad del Cauce Principal

Nombre de la Cuenca Arroyo de Atabacales

L= Longitud del cauce principal
Lv= Longitud del valle en línea recta

1º.-Superficie de la Cuenca: Sin= 1.00 Sinuosidad Baja
A= 2.10 Km2

ORDEN DE LA CUENCA
2º.-Perímetro de la Cuenca Orden Número

1 2
P= 6.40 km 2 1

3 0
3º.- Longitud máxima del curso Principal 4

5  
L= 3.00 Km. Total Cauces 3

4º.- Longitud de la totalidad de los cauces 10º.- Razón de Bifurcación
Orden RB

Lt= 3.30 Km 2 2.00
5º.- Longitud en línea recta del valle principal 3

4
Lv= 3.00 km 5

FORMA DE LA CUENCA

6º.- Forma de Compacidad 11º.- Densidad de Drenaje

Lt=Longitud de la totalidad de los cauces
A= Superficie de la cuenca

Kc= 1.25 Cuadrada
7º.- Factor de forma

Dd= 1.57 Densidad Baja

12º.- Frecuencia de Drenaje
B= Ancho medio de la cuenca
L= Longitud máxima del cauce principal
A= Superficie de la Cuenca

N=Número total de Cauces
A= Superficie de la cuenca

Kf= 0.23 Crecidas Bajo

8º.- Radio de Enlogación

Fd= 1.43 Textura Gruesa
13º.- Coeficiente de Torrencialidad

L= Longitud máxima del cauce principal
R= Radio de un círculo de igual superficie que la cuenca

N1=Número de cauces de orden 1
A= Superficie de la cuenca

Re= 0.27 Relieve Suave

CT= 0.95 Baja Capacidad

2
L

A

L

B
Kf 

 
CuencaSuperficie

uencaPerímetroC

írculoPerímetroC

uencaPerímetroC
Kc 282,0

L

R
Re

Valores
0-1,0=Redondeada
1-1,28= Cuadrada
1,28-3= Alargada

Valores
Cuanto más bajo, más crecidas existirán

Valores
Cercano a 1= relieves fuertes
Cercano a 0= relieves suaves

Lv

L
Sin 

A

Lt
Dd 

A

N
Fd 

A
CT

N 1

Valores
<1,25 = Baja Sinuosidad
> 1,25= Alta Sinuosidad

Valores
<5= Homogeneidad en la Cuenca
>5= Heterogeneidad en la Cuenca

Valores
0-11= Densidad Baja
12-29= Densidad Media
30-40= Densidad Alta

Valores
0-11=  Textura Gruesa
12-29= Textura Media
30-40= Textura Fina

Valores
Cuanto más bajo, Baja capacidad drenaje
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A continuación se va a describir cada índice y los resultados por cuenca 
 
Forma de Compacidad: Este índice nos muestra la forma de la cuenca, y dependiendo en 
qué cuenca estemos, tendrá diferente forma. Casi todas las cuencas estudiadas tienen 
forma alargada ya que tienen índices superiores a 1,28, salvo dos que tienen forma 
cuadrada: Atabacales y Breñas Jardín. 
 
Factor Forma: Con esta fórmula se compara la longitud máxima del cauce principal con el 
ancho medio de la cuenca, para determinar si son frecuentes las crecidas o no. En todas las 
cuencas estudiadas existen crecidas medias, salvo dos, siendo más importantes las del 
arroyo Cuartones con un valor de 0,2. 
 
Radio de enlogación: Es un índice que en líneas generales nos muestra la forma del relieve 
que tiene la cuenca. En este municipio, todas las cuencas nos muestran valores que indican 
que existe un relieve suave. 
 
Sinuosidad Cauce Principal: Casi todas las cuencas tienen una sinuosidad bajo, salvo el 
arroyo Breñas-Jardín que tiene una sinuosidad media. 
 
Razón de Bifurcación: Este índice muestra la homogeneidad o heterogeneidad de la 
cuenca, relacionando el número de cauces de un orden inferior con los cauces del superior. 
Observando la media de cada razón de bifurcación de la cuenca, tenemos que son 
homogéneas, si bien la cuenca del Tajo de la Viuda presenta heterogeneidad, que se debe 
a que hay 10 tramos con va1or 1 y uno solo con valor 2, por lo que el resultado es 10, por 
lo que este índice para esta cuenca no es válido, ya que se desvirtúa la valoración por el 
escaso número de cursos con orden superior. 
 
Densidad de Drenaje: Aquí se compara la longitud total de los cauces por la superficie de 
la cuenca. Todas las cuencas, según los parámetros de esta fórmula, todas las cuencas 
tienen una densidad baja. 
 
Frecuencia Drenaje: Aquí por el contrario, se compara el número total de cauces por la 
superficie, que nos mostrará el tipo de textura, teniendo todas las cuencas una textura 
gruesa. 
 
Coeficiente de Torrencialidad: Aquí nos dice la capacidad de drenaje de la cuenca, 
comparando el número de cauces de orden 1 con la superficie de la cuenca. Las cuencas 
tienen una baja capacidad de drenaje con valores cercanos al 0. 
 
 
Hidrogeología 
 
El agua subterránea es un recurso hídrico muy importante para el abastecimiento urbano y 
riego en toda la Provincia de Málaga.  
 
Los acuíferos deben ser entendidos como formaciones geológicas subterráneas permeables, 
susceptibles de almacenar y transmitir el agua. Así, cabe indicar que existe en la naturaleza 
una amplia gama de formaciones con capacidades muy diversas para almacenar y 
transmitir el agua; desde el punto de vista hidrogeológico, estas formaciones suelen 
dividirse en cuatro grupos principales: 
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 Acuíferos: formaciones capaces de almacenar y transmitir el agua; tienen capacidad 
de drenaje alta. 

 Acuitardos: formaciones capaces de almacenar el agua en cantidades muy 
importantes, pero la trasmiten con dificultad; se suelen denominar con frecuencia 
formaciones semipermeables y su capacidad de drenaje es media a baja. 

 Acuicludo: formaciones capaces de almacenar el agua en grandes cantidades, pero 
que no tienen la posibilidad de transmitirla; drenan con mucha dificultad. 

 Acuifugo: formaciones incapaces de almacenar y de transmitir el agua, estando 
representados por las rocas compactas. 

 
A su vez, los materiales acuíferos pueden comportarse como acuíferos libres, confinados o 
semiconfinados.  
 
Un acuífero libre se caracteriza porque el agua que almacena está en contacto directo con 
la atmósfera a través de sus poros y/o fisuras, por lo tanto el límite superior de la superficie 
saturada de agua se encuentra a presión atmosférica.  
 
Por el contrario, en un acuífero confinado, el agua está aislada de la atmósfera debido a 
que sobre las rocas acuíferas se encuentran materiales impermeables (confinantes); esto 
implica que los acuíferos confinados siempre están saturados de agua y éste se encuentra a 
una presión superior a la atmosférica de modo que cuando el acuífero es atravesado por 
un sondeo, el agua asciende hasta una determinada cota por encima del techo del 
acuífero, a esta cota se la denomina nivel piezométrico. Cuando los materiales confinantes 
tienen cierta permeabilidad de manera que se produce un flujo vertical desde o hacia el 
acuífero, se habla de acuífero semiconfinado.  
 
La base de la caracterización hidrogeológica son los estudios geológicos previos: la 
identificación de los diferentes acuíferos así como la determinación de su condición de libre, 
confinado o semiconfinado se realiza a partir del conocimiento de las litologías y de la 
posición estratigráfica de las formaciones geológicas, mientras que la definición de los 
límites y la extensión superficial de los acuíferos, acuicludos, etc se establece en función de 
la cartografía geológica, la cual a su vez, permitirá elaborar la correspondiente cartografía 
hidrogeológica.  
 
Otro aspecto importante en el conocimiento hidrogeológico es la localización de los puntos 
a través de los cuales se produce el drenaje del acuífero o acuíferos (inventario de puntos 
de agua). Cada uno de los acuíferos descarga a través de diferentes puntos de agua; la 
descarga natural tiene lugar a través de los manantiales y de los aportes del acuífero a los 
cursos fluviales con los que esta conectado, mientras que la descarga artificial se produce 
mediante la extracción por bombeo de un determinado caudal. El valor de la descarga 
natural es preciso conocerlo ya que la suma de todos sus caudales a lo largo del año junto 
con las transferencias (pérdidas o ganancias) entre acuíferos vecinos, constituyen los 
recursos del acuífero estudiado.  
 
El estudio de los hidrogramas de algunos manantiales que proceden del acuífero kárstico 
permite predecir las consecuencias que una extracción por bombeo del acuífero, sobre todo 
en las épocas de estiaje, produciría sobre los caudales de algunos importantes manantiales 
como pueden ser Cañamero, en la localidad de Serrato. 
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Una vez definidos los acuíferos y situados los puntos de descarga, se debe establecer el 
modelo conceptual de flujo mediante el cual se describe el funcionamiento hidrogeológico 
de los diferentes acuíferos y que, de forma muy sintética, consiste en representar el sentido 
del flujo desde las zonas de recarga hacia las de descarga.  
 
La Directiva Marco Europea del Agua ha dispuesto un cambio en la concepción de 
“acuífero” contemplada anteriormente, así se considera que un acuífero es todo terreno 
capaz de suministrar 10 m3 o abastecer una población de más de 50 habitantes durante un 
año, algo que puede ocurrir en cualquier tipo de materiales. Ésta Directiva utiliza el nuevo 
concepto de “masa de agua subterránea” para referirse a un acuífero o conjunto de 
acuíferos que presentan continuidad hidrogeológica y características afines en cuanto a su 
estado cuantitativo (cantidad de aguas) y cualitativo (calidad del agua). 
 
 
  Masas de Agua Subterránea 
 
El 22 de diciembre del año 2000, fue aprobada la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de la Unión Europea por la que se establece un marco de actuación 
comunitario en el ámbito de la política de aguas. Se trata de la Directiva Marco del Agua 
(DMA) que fue transpuesta al marco legislativo estatal a través de la Ley 62/2003 de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, modificando el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. El objeto de dicha Directiva es establecer un marco para la 
protección de las aguas continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y las 
aguas subterráneas. 
 
La DMA establece la “Demarcación Hidrográfica” como unidad principal a efectos de 
gestión, definida como la zona marítima y terrestre compuesta por una o varias cuencas 
hidrográficas así como las aguas subterráneas y costeras asociadas. Asimismo, introduce el 
concepto de “masa de agua”, como unidad discreta de agua que se adscriben a alguna de 
las categorías de aguas superficiales naturales o modificadas (río, lago, agua de transición 
o agua costera) o de agua subterránea, o bien, se trate de una masa artificial.  
 
En nuestro caso particular, las formaciones litológicas que se comportan como acuíferos 
son: Coluviales y aluviales indiferenciados, depósitos de vertientes y terrazas  medias que 
tendrían una permeabilidad alta, y formarían acuíferos detríticos. Las calizas oolíticas, con 
sílex, las dolomías y travertinos formarán acuíferos kársticos  
 
Los acuicludos corresponderían con calizas margosas, arcillas rojas y areniscas, las cuales 
tendrían una permeabilidad baja.  
 
En lo que se refiere al acuífero más importante del municipio, tenemos que decir que es el 
acuífero de Hidalga-Merinos-Blanquilla 
 
Esta masa de agua está formada por las estribaciones nororientales de la Serranía de 
Ronda, donde quedan incluidas las Sierras Blanquilla, Merinos, Colorado o Juan Durán, 
Carrasco, Hidalga, Ortegícar y Matagayar  
 
Este acuífero está formado por materiales del Penibético o Subbético Interno occidental, 
aunque en el extremo oriental también afloran formaciones del Complejo del Flysch del 
Campo de Gibraltar.  
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La estructura geológica está formada por pliegues de dirección NE-SO, con una ligera 
inmersión hacia el NE. Los pliegues pueden ser complejos en el detalle, aunque, a escala 
regional, constituyen anticlinales “en cofre” de calizas jurásicas, separados por sinclinales 
en los que afloran los materiales cretácicos. Las sierras de la zona están formadas por los 
núcleos anticlinales calizos, mientras que las margas y margocalizas afloran en los valles. 
 
En la mayor parte de los afloramientos de rocas carbonatadas existe un gran desarrollo del 
modelado kárstico, con buenas formas de absorción del agua de lluvia. También hay 
presencia de varios afloramientos travertínicos. 
  
La masa de agua subterránea de las Sierras Hidalga-Merinos-Blanquilla está formada por 
las dolomías y calizas jurásicas, que son permeables por fisuración y karstificación. Los 
materiales arcillosos del Triásico constituyen el sustrato hidrogeológico. Por su parte las 
margas y margocalizas cretácicas, y localmente las arcillas del Flysch, también constituyen 
materiales de baja permeabilidad que delimitan, en superficie, la masa de agua 
subterránea por su impermeabilidad. La recarga se produce, fundamentalmente, por 
infiltración directa de una parte del agua de lluvia que cae sobre los afloramientos 
carbonatados permeables (87 km²).  
 
El flujo subterráneo general se dirige hacia el NE, en el mismo sentido que se inclinan las 
directrices estructurales. En el borde oriental se encuentran los principales puntos de 
descarga, en lugares de cota baja del contacto entre los afloramientos carbonatados y los 
materiales de baja permeabilidad. La descarga se produce de manera natural sin influencia 
de bombeos.   
 
Las Sierras de Colorado y Merinos constituyen el segundo de los compartimentos 
diferenciados. Presenta una superficie de 23 km2 y la descarga se produce, básicamente, 
por las surgencias de Cañamero y el Barranco de Palomeras. 
 
En las proximidades de este punto de descarga existen tres afloramientos de travertinos, a 
diferentes cotas, relacionados con distintos emplazamientos del mismo, conforme se ha 
producido el encajamiento de la red fluvial. Posee un régimen muy irregular de caudales, 
con un máximo de 1000l/s y mínimo con  una desecación total. La media es de 330l/s.  El 
manantial está en margocalizas cretácicas, aunque las calizas jurásicas se encuentran a 20-
30 m de profundidad. 
 
 
2.1.6.- VEGETACIÓN. 
 
Para el análisis de la vegetación se han analizado los trabajos realizados en la zona, 
especialmente los editados por la Junta de Andalucía y recogidos en las Memorias de 
trabajo de la cartografía de vegetación 1:10.000 de la masa forestal de Andalucía, año 
1996-2006. Consejería de Medio Ambiente. 
 
Para la realización de la cartografía se ha contado con la información de la Red de 
Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) denominada: Base cartográfica SIOSE 
Andalucía. Escala 1:10.000. Además, se han utilizado las ortofotografías aéreas de la 
provincia de Málaga de la Diputación de Málaga, de 2011, a escala 1:2000. 
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Los trabajos de campo han consistido en comprobar la vegetación de las teselas 
diferenciadas, para agruparlas en función de la dominancia florística y la comunidad 
vegetal predominante. 
 
El análisis de la vegetación se estructura en seis puntos, el primero de ellos señala el sector 
biogeográfico, a continuación se indican los pisos bioclimáticos presentes en el término 
municipal; el tercer epígrafe detalla la vegetación potencial que ocuparía el área de estudio 
de no haber intervenido el hombre; el cuarto punto, describe cual es la situación real de la 
vegetación en el área de análisis, definiendo las diferentes comunidades vegetales que es 
posible encontrar hoy en día. En un quinto apartado se analizan las especies protegidas y 
de interés presentes en la zona; y finalmente, se analizan los hábitats naturales de interés 
comunitario incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
 

SÍNTESIS BIOGEOGRÁFICA 
 
La biogeografía es una rama de la geografía y tiene por objeto la distribución de los seres 
vivos sobre la tierra y las causas que originan esta distribución. Se establecen de esta 
manera divisiones basadas en la existencia de determinadas especies, que se agrupan en 
función del grado de afinidad que tienen. 
 
Así pues en el caso particular que nos ocupa, que es la vegetación, tenemos como 
categoría de mayor a menor en cuanto a divisiones se refiere: Reino, región, provincia, 
sector y subsector. 
 
La sectorización biogeográfica del término municipal de Serrato se ha basado en las 
publicaciones señaladas anteriormente y en el Mapa de sectores biogeográficos a escala 
1:10.000 de la masa forestal de Andalucía, año 1996-2006 de la Consejería de Medio 
Ambiente. 
 
Según esta última publicación, el término municipal de Serrato tiene la siguiente 
caracterización biogeográfica: 
 
 Reino: Holártico. 
 Región: Mediterránea. 
 Superprovincia: Mediterránea-Iberoatlántica. 
 Provincia corológica: Bética. 
 Sector: Rondeño. 
 Subsector: Rondense. 
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Situación biogeográfica del término municipal y su encuadre en el conjunto de Andalucía. 
 

CARACTERIZACIÓN BIOCLIMATOLÓGICA 
 
Los pisos bioclimáticos se definen como cada uno de los tipos o espacios termoclimáticos 
que se suceden en una cliserie altitudinal o latitudinal, que en la práctica se delimitan en 
función de aquellas fitocenosis correlacionadas, evidentemente, con determinados intervalos 
termoclimáticos. En cada región o grupo de regiones biogeográficas afines, existen unos 
peculiares pisos bioclimáticos con sus particulares valores térmicos, calculables utilizando el 
índice de termicidad (It), que se obtiene mediante la siguiente fórmula: It = (T + m + M) x 
10, donde T es la temperatura media anual, m la temperatura media de las mínimas del 
mes más frío y M la temperatura media de las máximas del mes más frío. 
 

De los seis pisos bioclimáticos existentes en la Región Mediterránea 
(Crioromediterráneo, It = -100 a –10; Oromediterráneo, It = -10 a 70; 
Supramediterráneo, It = 70 a 210; Mesomediterráneo, It = 210 a 350; 
Termomediterráneo, It = 350 a 450; inframediterráneo, It = 450 a 500), en el término 
municipal se presenta en exclusiva el mesomediterráneo. 
 
Uno de los factores más importantes para la vegetación es el clima con sus dos elementos 
fundamentales: las precipitaciones y las temperaturas. La temperatura condiciona de 

SERRATO 
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manera muy importante a la vegetación, existiendo diferentes zonas o pisos que varían en 
altitud y en longitud por la variación de la temperatura. 
 
Así los pisos bioclimáticos son cada uno de los tipos o espacios termoclimáticos que se 
suceden en una cliserie altitudinal o latitudinal. De estos pisos bioclimáticos considerados 
por Rivas Martínez en nuestra zona de estudio tenemos 2 de los 6 que se dan en la región 
mediterránea y son: 
 
Variables Termomediterráneo Mesomediterráneo 
Termoclima (T) De 17 a 19º De 13 a 17º 
La temperatura media de las mínimas del mes más frío (m) De 4 a 10º 1De -1º a 4º. 
La temperatura media de las máximas del mes más frío (M)  De 14 a 18º De 9 a 14º 
 
La mayor parte del municipio se encuentra dentro del piso mesomediterráneo, mientras que 
el piso termomediterráneo se restringe a una pequeña porción al norte del municipio. 
 
En estos pisos bioclimáticos es posible reconocer horizontes o subpisos que ponen de 
manifiesto cambios en la distribución de las series de vegetación en función del índice de 
termicidad de Rivas Martínez, cuya formulación es la siguiente: 
 
it= (T+m+M)*10 
 
Dentro de cada piso bioclimático, en función del régimen de precipitaciones (ombroclima), 
se distinguen diversos tipos de unidades ombroclimáticas. En el municipio de Serrato 
tenemos dos tipos de ombroclimas, uno húmedo por tener precipitaciones superiores a 900 
milímetros anuales y otro subhúmedo por tener precipitaciones superiores a los 500 
milímetros e inferiores al anterior ombroclima. 
 

VEGETACIÓN POTENCIAL 
 
Un territorio homogéneo ecológicamente, de mayor o menor extensión, posee un único tipo 
de vegetación potencial (clímax o etapa madura y estable originada como consecuencia del 
proceso de la sucesión vegetal en concordancia con un medio determinado). La 
delimitación de este territorio (tesela) es importante, pues comparando espacios teselares 
análogos con diferente grado de desarrollo/evolución de su cubierta vegetal, se puede 
deducir la existencia de comunidades relacionadas dinámicamente entre sí por el fenómeno 
de la sucesión. El resultado es un conjunto de comunidades en las que unas se consideran 
maduras, o clímax, y otras de sustitución. Este conjunto de comunidades es lo que define el 
concepto de serie de vegetación (=ecosistema vegetal, vegetación potencial, sigmetum). 
 
En función de las características del medio, se pueden diferenciar, a su vez, dos grandes 
tipos de series de vegetación: climatófilas y edafófilas. Las climatófilas, en consonancia con 
el clima general de la zona, son aquellas que dependen exclusivamente del agua de lluvia 
para su economía hídrica y se localizan generalmente en zonas de pendientes llanas o 
moderadas. Las series edafófilas son aquellas que se localizan en medios desviantes 
respecto a los anteriores y son, por tanto, independientes del meso y macroclima. En este 
sentido se reconocen series edafoxerófilas, desarrolladas en suelos jóvenes y esqueléticos; 
higrófilas, condicionadas por presentar limitaciones particulares de drenaje en sus biotopos, 
toda o una parte del año; litorales, en medios con influencia directa marina; halófilas, de 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 57 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

suelos de textura arcillosa y con una gran proporción de sales en el medio; gipsícolas, de 
substratos ricos enyesos y nitrófilas, ligadas a medios antropozoógenos. 
 
De la combinación de los factores bioclimáticos, biogeográficos y edáficos  presentes en la 
zona, se deduce la presencia de las siguientes series de vegetación:  
 
 Serie mesomediterránea bética, marianense y araceno-pacense basófila de la encina 
Quercus rotundifolia. (Paeonio coriaceae - Querceto rotundifoliae sigmetum). 
 
Esta serie se presenta en todo el término municipal. Tiene en su etapa madura un bosque 
de talla elevada en el que la encina (Quercus rotundifolia) es el árbol dominante, al que 
pueden acompañar arbustos como enebros (Juniperus oxycedrus), torvisco (Daphne 
gnidium), rusco (Ruscus aculeatus), entre otras; lianas como rubia (Rubia peregrina), 
espárrago (Asparagus acutifolius) y plantas herbáceas como peonías (Paeonia coriacea, 
Paeonia broteroi), primaveras (Primula vulgaris), orquídeas (Orchis mascula) etc. 
 
Algunas umbrías frescas, barrancadas y piedemontes, se enriquecen en cornicabras (Pistacia 
terebinthus) y quejigos (Quercus faginea) que alternan o incluso suplantan a las encinas. 
 
La primera etapa de degradación corresponde a un coscojar del Crataego-Quercetum 
cocciferae o un cornicabral de Pistacia terebinthus (en situaciones de mayor humedad), que 
en situaciones de crestas o afloramientos rocosos puede ser vegetación permanente, o bien 
un retamar del Retamo-Genistetum speciosae, comunidad que se sitúa sobre suelos 
profundos, aún forestales, pero cuando el bosque primitivo ha sido alterado casi en su 
totalidad. Sobre suelos aún poco erosionados, donde las gramíneas vivaces con raíz 
fasciculada nos indican aún cierta potencia de suelo, se asientan los espartales del Thymo 
gracilis-Stipetum tenacissimae. No obstante, donde dominan los litosuelos el espartal se 
encuentra extendido. 
 
La degradación de las comunidades mencionadas permite la instalación de los matorrales 
camefíticos de la asociación Ulici-Lavanduletum lanatae, que suele ser muy variada desde 
el punto de vista florístico. Entre las especies más frecuentes destacamos la aulaga (Ulex 
parviflorus), romero (Rosmarinus officinalis), tomillos (Thymus zygis subsp. gracilis, Thymbra 
capitata) alhucema (Lavandula lanata), crujía (Digitalis oscura), zahareña (Sideritis hirsuta), 
jaras (Cistus albidus, Cistus clusii) y otras especies como Fumana ericoides, Helianthemum 
cinereum, Argyrolobium zanonii, Leuzea conifera, etc, siendo algunas de las especies de 
este matorral de gran interés aromático y melífero. 
 
En un estado de degradación mayor, cuando los suelos son decapitados, y el afloramiento 
de la roca caliza representa un 50-60% de la superficie, es relativamente frecuente 
encontrar un pastizal vivaz de pequeña talla (Phlomidio-Brachypodietum retusi), que 
constituye una de la últimas etapas en la serie de degradación. Entre las especies que 
integran esta formación destacamos: Teucrium pseudochamaepitys, Brachypodium retusum, 
Phlomis lychnitis, Trifolium stellatum. 
 
La última etapa de degradación de esta serie la constituyen las comunidades terofíticas, 
formadas en su mayor parte por plantas anuales de muy pequeño porte. 
 
Por último, sobre suelos alterados y con cierto contenido en sales amónicas, se asientan lo 
que denominamos tomillares subnitrófilos, formaciones que presentan un claro 
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comportamiento pionero e invasor. En ellos dominan como especies características 
Artemisia glutinosa, Santolina canescens, Eryngium campestre, Helichrysum serotinum, 
Carlina corymbosa, etc, representando a la asociación Artemisio-Santolinetum canescentis. 
 
La vocación de estos terrenos es fundamentalmente agraria siendo el olivar uno de sus 
cultivos fundamentales. 
 

Nombre de la Serie Serie bética y mariánico-monchiquiense 
calcícola de Quercus rotundifolia o 
encina. 

Árbol dominante Quercus rotundifolia 

Nombre fitosociológica Paeonio coriaceae-Querceto rotundifoliae 
sigmetum 

Bosque Quercus rotundifolia 
Paeonia coriacea 
Paeonia broteroi 
Festuca triflora 

Matorral Denso Quercus coccifera 
Rhamnus alatarnus 
Retama sphaerocarpa 
Genista speciosa 

Matorral degradado Echinospartum boissieri 
Phlomis crinita 
Thymus baeticus 
Digitalis Obscura 

Pastizales Brachypodium phoenicoides 
Stipa bromoides 
Asteriscus aquaticus 

 
 
 Geoserie edafohigrófila mesomediterráena inferior y termomediterránea rondeña 
malacitano-almijarense alpujarreño-gadorense almeriense-occidental y manchego-
espunense mesótrofa 
 
Aparece en la proximidades de cauces que surcan los materiales del complejo Maláguide y 
Alpujárride, constituidos por una mezcla de materiales silíceos, carbonados, así como 
peridotitas, serpentinas. Los suelos presentan un pH cercano a la neutralidad aunque con 
una variación química importante derivada de la gran diversidad de materiales presentes, 
considerándose por tanto una serie mesótrofa. Abarca desde el piso mesomediterráneo 
inferior hasta el superior. 
 
Por regla general las series que constituyen las bandas de vegetación en las riberas de los 
ríos están encabezadas por asociaciones arbóreas o arbustivas. 
 
En concreto en esta geoserie aparecen dos bandas, la sauceda y la chopera, siguiendo el 
orden de humedad decreciente. 
 
Las saucedas constituyen las comunidades dinámicas que mejor soportan las fluctuaciones 
de humedad provocadas por la variación del nivel de agua, por lo que se suelen mantener 
con carácter casi permanente en las orillas del cauce. 
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Si las condiciones ambientales tienden a estabilizarse, la sauceda se comporta como una 
etapa serial y puede ser sustituida por otra comunidad más organizada como es el caso de 
las choperas. No obstante, los sauces arbustivos presentan una enorme capacidad de 
regeneración vegetativa incluso después de haber sido desenraizados o arrancados por 
fuertes corrientes. Por tanto, en zonas sometidas a fuertes avenidas invernales presentan 
ventaja frente a comunidades más estructuradas de Populetalia. 
 
En la zona más cercana al cauce, la sauceda entra en contacto con formaciones helofíticas 
de la subalianza Phragmitenion australis, caracterizadas por Typha dominguensis y Scirpus 
tabernaemontani. Son las que se sitúan más próximas al agua soportando largos periodos 
de inundación. En cauces que sufren estiaje se desarrollan berredas englobadas en la 
alianza Rorippion nasturtii-aquatici en las que es muy frecuente encontrar Apium nodiflorum 
y Naturtion officinalis. Los juncales higrófilos se sitúan hacia biotopos algo más secos, 
incluidos en la alianza Molinio-Holoschoenion. 
 
Como segunda banda de vegetación se instalan las choperas de la serie riparia Rubio 
tinctorum-Populo albae sigmetum. En su estado óptimo son ripisilvas dominadas por el 
álamo blanco (Populus alba), en el que también son frecuentes otros árboles como Fraxinus 
angustifolia, Populus nigra, Salix neotricha. Se desarrolla sobre suelos eutrofos y profundos 
sometidos a inundaciones periódicas, estando muy bien adaptadas a aguas de curso lento, 
poco oxigenadas e incluso algo salinas. Se localizan siempre en lugares que mantienen una 
capa freática elevada todo el año, lo que determina la aparición de especies claramente 
higrófilas. En zonas aclaradas llegan a alternar con tarajales subhalófilos caracterizados por 
la especie Tamarix gallica. 
 
Entre las comunidades de orla son comunes los zarzales de Pruno-Rubenion ulmifolii donde 
dominan especies espinosas como Rubus ulmifolium, Rosa canina, Prunus sp. En ocasiones 
llegan a ser la única vegetación leñosa observable en las riberas de los ríos y arroyos. Bajo 
las choperas se instala un pastizal escinitrófilo de lindero de bosque de la alianza Origanion 
virentis que en zonas algo más iluminadas se transforma en fenalares del Brachypodion 
phoenicoidis, donde son frecuentes gramíneas como Elymus repens, Brachypodium 
phoenicoides, Brachypodium sylvaticum. Son frecuentes los cañaverales de Arundo donax. 
 
En áreas más hidrófilas la etapa herbácea corresponde a un juncal dominado por Scirpus 
holoschoenus que en zonas pastadas es sustituido por los gramadales de grama (Cynodon 
dactylon). 
 
La variante termófila de las choperas presenta como especie dominante la adelfa (Nerium 
oleander), que se localiza en el mesomediterráneo inferior. 

 
 .- Ecosistemas intrazonales o edafófilos: 
 
En Serrato tenemos estas series de vegetación independientes del tipo de clima. 
 

 Series Riparias:  
Esta serie está ligada a la presencia de agua de forma más o menos constante, podemos 
encontrar series de fresnedas y olmedas y alamedas de gran porte formando ecosistemas de 
importancia en el municipio. 
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 Series Ruderal y Arvense 
Es un tipo de vegetación nitrófila,  que se desarrollan en el interior de los cultivos, caminos y 
antropizadas en general. Se pueden encontrar fedias (Fedia cornucopiae), narazarenos 
(Muscari comosum), conejitos (Bellardia trixago), etc. 
 

 Series Rupícolas 
Esta serie se da principalmente en las paredes rocosas calcáreas del término municipal, 
desarrollándose en las diaclasas y fisuras de dichas rocas. Se pueden encontrar taxones 
como Saxifraga biternata, reuterana, camposii, etc.  
 
En los afloramientos rocosos son las comunidades rupícolas con especies muy 
especializadas las únicas capaces de instaurarse y persistir en ellos. 
 
 

VEGETACIÓN ACTUAL 
 
Introducción 
 
Anteriormente se ha descrito la distribución potencial de la vegetación en este término 
municipal. Es evidente que el hombre ha ocasionado importantes cambios como 
consecuencia de su actividad productiva, lo que ocasiona importantes modificaciones del 
paisaje vegetal. 
 
El actual paisaje vegetal está estrechamente relacionado con los principales usos a que está 
sometido el suelo: agricultura, aprovechamiento forestal, ganadería, así como por la 
continua expansión del núcleo de población e infraestructuras de comunicación. 
 
Las zonas que conservan comunidades vegetales muy próximas al clímax natural 
(formaciones arbóreas autóctonas, formaciones arbustivas y subarbustivas autóctonas y 
sotos), son escasas y por lo general se encuentran alejadas del sistema urbano y en cotas 
de escasa accesibilidad, así como en los interfluvios de los cauces. 
 
A continuación se describen los principales usos del suelo para pasar a describir las 
principales formaciones de vegetación natural identificadas. 
 
 
Usos del suelo 
 
Realizando un análisis de los diferentes usos del suelo se han agrupado en tres grandes 
grupos: vegetación natural, áreas agrícolas y superficies urbanas y alteradas. 
 
Las superficies urbanas y alteradas recogen todas las zonas donde el hombre ha actuado 
profusamente realizando construcciones urbanas, agrícolas o de infraestructuras, tanto 
viarias como de explotación de recursos y zonas de vertido. 
 
Las áreas agrícolas se han agrupado considerando el principal uso agrario o ganadero 
para el que se destinan, aunque la explotación se encuentre en desuso. 
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La vegetación natural se agrupa considerando la presencia evidente de especies forestales 
con una distribución amplia que no se encuentre asociada a explotaciones agrícolas. 
 
Vegetación natural 
 
La vegetación natural actual está relegada a los principales cursos fluviales y sus 
estribaciones con cultivos arbóreos, por lo que la vegetación natural se ha desarrollado en 
áreas de difícil acceso para las labores agrícolas.  
 
Para delimitar las diferentes unidades de vegetación, nos hemos basado en la cartografía 
elaborada por la Consejería de Medio Ambiente denominada SIOSE Andalucía a escala 
1:10.000, la cual ha sido elaborada en el marco del Sistema de Información de Ocupación 
del Suelo de España del año 2011. 
 
También se ha utilizado como fuente “El Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de España” 
a escala 1:50.000 de los años 2000-2010, generado por el Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino. En esta cartografía se delimitan y describen los cultivos y 
aprovechamientos del suelo, mediante el empleo de códigos, que se agrupan en usos y 
sobrecargas.  
 
Posteriormente se han redibujado y readaptado estas unidades a escala 1:10.000 tomando 
como referencia las ortofotos a color a escala 1:1000 del año 2012 con un tamaño de 
pixel de 10 cm, de la editadas por la Diputación de Málaga. Delimitadas ya estas unidades 
se ha realizado un trabajo de campo para verificar la información y determinar, 
fundamentalmente en la zona de matorral, las principales especies-formaciones que 
conforman estas unidades. De esta manera tenemos las siguientes unidades de vegetación: 
 

UNIDAD DE VEGETACIÓN % SUPERFICIE 
MUNICIPIO 

Bosques de quercíneas 4,62 

Bosques de coníferas 15,29 

Vegetación de ribera 0,23 

Matorral denso con quercíneas 6,14 

Matorral denso con coníferas 0,29 

Matorral denso con retamar 0,47 

Matorral denso con genista 9,09 

Matorral disperso con quercíneas 8,67 

Matorral disperso con coníferas 2,42 

Matorral disperso con pastizal 8,58 

Pastizal con quercíneas 3,60 

Pastizal con coníferas 0,88 

Pastizal 6,31 

Cultivos arbóreos 14,60 

Cultivos herbáceos 17,12 
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Bosque de quercíneas 
 
Esta unidad se corresponde con formaciones de bosques de encina, cuyo arbolado supera 
el 75% de la cobertura arbórea. Tienen una menor representación que los bosques de 
coníferas en el municipio. Se localiza esta formación en la zona sur del municipio así como 
en la zona suroccidental en la zona del Tajo de la Viuda. Es la comunidad más 
evolucionada de la serie Paeonio-Quercetum rotundifoliae, posteriormente su degradación 
y como orla podemos encontrar coscojales.  El árbol dominante es la encina (Quercus 
rotundifolia) que, en numerosas ocasiones se pueden ver ejemplares de gran porte, 
formado por un bosque de denso y monoespecífico, llegando a unir sus copas por la alta 
densidad; otras veces tenemos un bosque rico en especies como peonías, madreselvas 
(Lonicera implexa), hiedras (Hedera spp.), tomillos (Thymus spp.), majoletos (Crataegus 
monogyma), torviscos (Daphne gnidium), etc. Un segundo estrato estaría formado por 
arbustos y el tercero por plantas sarmentosas y trepadoras. El cuarto estrato sería de tipo 
herbáceo en el que dominan los geófitos. En las zonas más húmedas y con exposición norte 
hay ejemplares aislados de quejigo (Quercus faginea).  
 

 
Lógicamente se localizan en las zonas donde las características del terreno no han permitido 
el cultivo. Bajo este estrato arbóreo se encuentran especies típicas que acompañan al 
encinar en su faciación basófila, tales como Quercus coccifera, Pistacia lenticus,  Phlomis 
purpúrea, etc. 
 
Bosque de coníferas 
 
Al igual que el caso anterior, esta formación tiene un arbolado que supera el 75% de la 
cobertura arbórea. Es la formación forestal que mayor superficie ocupa en el municipio de 
Serrato. 
 
Provienen de pinares de repoblación y las dos especies más representativas son el pino 
carrasco (Pinus halepensis) y el pino resinero (Pinus pinaster).  
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Se distribuyen en manchas homogéneas en la zona oriental del municipio, destacando la 
zona del cerro de las Peleas. Se encuentran repartidos por todo el relieve montañoso del 
término municipal, ocupando fundamentalmente sustratos de naturaleza calcárea en los 
pisos mesomediterráneo. 
 
Esta formación suele presentar una escasa diversidad de la vegetación, caracterizada por 
un matorral en sus tempranas etapas de colonización. El estrato arbustivo suele ser muy 
disperso, formado por un matorral alto con especies como lentisco (Pistacia lentiscus) o 
coscoja (Quercus coccifera). El matorral bajo es una formación dispersa formado por 
especies como romero (Rosmarinus officinalis), tomillo (Thymus baeticus), aulaga (Ulex 
parviflorus), etc. El pastizal más importante es el formado por Brachypodium retusum y 
Phlomis lychnitis. 
 
Vegetación de ribera 
 
Lo forman cursos naturales y cauces de agua con vegetación riparia arbustiva y herbácea, 
donde el estrato arbóreo, es inferior al 50% de cobertura. La mayor parte está constituida 
por un bosque de chopos (Populus spp) y fresnos (Fraxinus spp) y también se pueden 
encontrar algunas olmedas, además de adelfar (Rubo-Nerietum oleandri), que a su vez 
contiene zarzamoras (Rubus ulmiformis), rosales silvestres (Rosa canina). También se pueden 
encontrar ejemplares aislados de aladierno (Rhamnus alaternus) y gayombas (Spartium 
junceum). En los cursos de agua con más salinidad se pueden encontrar tarajes (Tamarix 
africana). También con frecuencia se encuentran ejemplares aislados de quejigo (Quercus 
faginea) buscando la humedad de los arroyos. 
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Su etapa más degradada sería un un juncal de Scirpus holoschoenus. En los márgenes de 
los arroyos con un fuerte estiaje podemos encontrar los adelfares de la asociación Rubo 
ulmifolii-Nerietum oleandri. 
 
MATORRAL DENSO ARBOLADO 
 
Esta unidad comprende formaciones con cobertura de matorral superior al 50% y cobertura 
arbórea comprendida entre el 5% y el 49%.  
 
Dentro de ella están las siguientes subunidades:  
 

 Matorral denso con quercíneas 
Tiene una importante representación en el término municipal, aunque no forma un continuo 
sino que se presenta como manchas aisladas. Se distribuye fundamentalmente por la parte 
sur del municipio. 
 
Se desarrolla sobre sustratos ricos en bases en suelos incipientes o muy decapitados, 
representando una etapa avanzada de la degradación de encinares. Cuando su 
degradación es mayor da paso a coscojales y lentiscares. 
 
En el matorral destacan especies como los matagallos (Phlomis purpurea), aulagas (Ulex 
parviflorus), retamas (Retama spherocarpa), y en las zonas más umbrías y húmedas se 
puede encontrar durillo (Viburnus tinus), olivillas (Phyllirea latifolia) etc. 
 

 
 Matorral denso con coníferas 

 
Tiene una escasa presencia en el municipio, con cuatro manchas aisladas en la zona 
central del mismo, desarrollándose principalmente sobre calizas margosas aunque también 
podemos encontrar una mancha sobre arcillas y areniscas del flysch de Algeciras. Las 
especies que encontramos en esta formación son muy semejantes a las de su homóloga de 
las encinas.  
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MATORRAL DENSO 
 
Se incluyen aquellos espacios carentes de arbolado o éste inferior al 5%, con cobertura del 
matorral superior al 50%.  
 
Encontramos las siguientes subunidades:  
 

 Matorral denso con genista 
 
Son matorrales dominados por genisteas nanofanerofíticas pulviniformes que se desarrollan 
sobres suelos calizos o margo calizos donde la papilionacea Cytisus fontanesii presenta su 
óptimo desarrollo.  
 
Por lo general este matorral presenta un porte elevado (50-100 cm), cuya especie 
dominante es el Cytisus fontanesi, que se acompaña de otras leguminosas como la bolina 
(Genista umbellata subsp. Equisetiformi)s y la aulaga (Ulex parviflorus subsp. Willkommii). 
También hay que destacar la presencia de romero (Rosmarinus officinalis) y matagallo 
(Phlomis purpurea). Especies características que se pueden encontrar en esta formación son 
Margotia gummifera, Onobrychis argentea y Helianthemum asperum subsp. anticarium y, 
como acompañantes que proporcionan abundante biomasa a la comunidad, merecen 
destacarse Cistus clusii, Thymus capitatus, Saturej 
 
Esta unidad se localiza principalmente en la zona central del municipio y, es la que tiene 
mayor superficie en lo que a matorral se refiere. 
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 Matorral denso con retamar 
El matorral denso con retamar se distribuye principalmente por la zona sur, estando 
prácticamente ausente del norte. Se da fundamentalmente en las zonas de solana sobre 
suelos pobres. Como especies principales tenemos la retama (Retama Sphaerocarpa), 
bolinas (Genista umbellata) , escobones (Citisus scoparius), cerrillos (Brachypodium 
retusum), torviscos (Daphne gnidium), etc. 
 

 
MATORRAL DISPERSO ARBOLADO 
 
Son formaciones con cobertura de matorral comprendida entre el 20 y el 49% y cobertura 
arbórea comprendida entre el 5% y el 49%. 
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 Matorral disperso quercíneas 
 
La subunidad que nos ocupa, está formada por matorral disperso con encinar, cuyo 
arbolado está entre el 5% y el 75% de la cobertura arbórea, sería un paso más en la 
degradación del primitivo bosque de encinar, donde se pueden encontrar bolinares 
(Lavandulo-Genistetum equisetiformis). 
 
 En el matorral se pueden encontrar matagallos (Phlomis purpurea), aulagas (Ulex 
parviflorus), hediondas (Anagyris foetida)  etc. En el arbolado no es difícil encontrar 
ejemplares aislados de coscojas (Quercus coccifera). 
 
Se localiza principalmente en la zona sur del municipio.  
 

 
 
 

 Matorral disperso coníferas 
 
Con formaciones vegetales muy parecidas a la anterior unidad con la misma serie de 
vegetación Lavandulo-Genistetum equisetiformi. Se distribuye principalmente por la zona 
oriental del municipio, en aquellas zonas donde el pinar es la vegetación más importante, 
siempre sobre sustratos calcáreos.  
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MATORRAL DISPERSO PASTIZAL 
 
En esta unidad se incluyen aquellos espacios carentes de arbolado o éste inferior al 5%, con 
cobertura del matorral inferior al 50% y superior al 20%. La cobertura vegetal es inferior al 
50%. Se localiza preferentemente por la zona occidental del municipio, en especial la Sierra 
de la Cueva y su piedemonte. Es un tipo de matorral serial en el que se pueden apreciar 
aulagas (Ulex parviflorus), retamas (Retama Sphaerocarpa), bolinas (Genista umbellata), 
olivillas (Rhamnus oleoides), etc 
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PASTIZAL CON ARBOLADO 
 
Son formaciones de pastizal con cobertura arbórea comprendida entre el 5% y el 49% y una 
cobertura del matorral inferior al 20%. La cobertura vegetal es superior al 20%. El arbolado 
está comprendido entre el 5% y el 75% de la cobertura arbórea. En los claros de matorral y 
en suelos poco evolucionados aparecen pastizales terofíticos (Saxifrago-Hornungietum 
petraeae), en la que tenemos la Hornungia petraea, Saxifraga tridactylites, etc. 
 

 Pastizal con quercíneas 
Se caracteriza por ser una formación de pastizal y encinas aisladas o dispersas. En Serrato 
se localiza fundamentalmente en la zona sur del municipio sobre calizas margosas 
principalmente. Ha evolucionado de claros de matorral y de coscojales principalmente. 

 
 

 Pastizal con coníferas 
Muy parecida en composición a la unidad anterior, pero a diferencia de esta última, el 
arbolado es pinar. Presentan una muy reducida extensión en el municipio y se localizan 
fundamentalmente sobre rocas calizas o formaciones de margocalizas. 
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PASTIZAL 
 
Se incluyen aquellos espacios con cobertura vegetal superior al 95% y predominio del pasto 
y en los que la cobertura arbórea es inferior al 5% y de matorral inferior al 20%. Este 
pastizal proviene del máximo estadio de degradación del encinar mesomediterráneo 
basófilo encontrándose ejemplares aislados de matorral como pueden ser aulagas (Ulex 
parviflorus), etc. 
 

 
 
Es un pastizal denso que dominan gramíneas vivaces de raíz fasciculada y por lo general 
presentan mosaico con comunidades de de tomillares y romerales. Podemos encontrar 
avena silvestre (Avenula bromoides), yesquero (Brachypodiu, retusum), Festuca scariosa, etc. 
También se dan comunidades de terófitos efímeros de escasa cobertura y fenología 
primaveral como puede ser el Senecio vulgaris. 
 
Se distribuye prácticamente por todo el municipio, pero en manchas aisladas y de formas 
lineales. Se suele dar en suelos muy erosionados. 
 
 
CULTIVOS AGRÍCOLAS 
 
Es la unidad que mayor superficie ocupa en el municipio y localizada principalmente sobre 
terrenos margosos y con poca pendiente. Los cultivos herbáceos ocupan una mayor 
superficie que los leñosos o arbóreos 
 
EL cultivo principal en los arbóreos es el olivar, y en los herbáceos tenemos el cereal de 
secano. 
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COMUNIDADES VEGETALES CONTEMPLADAS POR LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
 
Según la Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta 
al progreso científico y técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, con la correspondiente transposición 
española por medio del Real Decreto 1997/1995, de 7 de Diciembre, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación 
de los Hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, se enumeran a continuación las 
comunidades vegetales contempladas identificadas y constatadas en el ámbito de estudio: 
 

 Comunidades contempladas por la Directiva Hábitats,  
 Matorrales almohadillados fundamentalmente oromediterraneos 
 Espinares y orlas húmedas (Rhamno-Prunetalia) 
 Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-Rhamnion) 
 Matorrales de sustitución termófilos, con endemismos 
 Coscojares mesomediterráneos de Quercus cocciferae (Rhamno-Quercion) 
 Pastizales anuales mediterráneos, neutro-basófilos y termo-xerofíticos (Trachynietalia 

distachyae) 
 Pastizales vivaces neutro-basófilos mediterráneos (Lygeo-Stipetea) 
 Dehesas perennifolias de Quercus spp 
 Cuevas no explotadas por el turismo 
 Alamedas y saucedas arbóreas 
 Olmedas mediterráneas 
 Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes 
 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 
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COMUNIDADES VEGETALES AMENAZADAS DE ANDALUCÍA POR DECRETO 23/2012, 
DE 14 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA CONSERVACIÓN Y EL USO 
SOSTENIBLE DE LA FLORA Y LA FAUNA SILVESTRES Y SUS HÁBITATS 
 
No hay ninguna comunidad vegetal amanezada por el Decreto 23/2012 en Serrato. 
 
 
2.1.7.- FAUNA. 
 
El estudio faunístico se ha estructurado en dos apartados que pretenden analizar la 
biocenosis presente en el término municipal atendiendo a diferentes aspectos.  
 
En el primer apartado se describen y valoran los hábitats faunísticos existentes en la zona de 
estudio, en función de características tales como la composición específica de la biocenosis, 
su grado de utilización por la fauna y su grado de conservación-antropización. En este 
apartado se tiene en cuenta de modo especial la relación entre las especies amenazadas y 
el grado de conservación de sus hábitats. 
 
En el segundo apartado se realiza un inventario de las especies con altas posibilidades de 
encontrarse en la zona, obtenido a través de visitas al territorio, y la Base de Datos del 
Inventario Español de Especies Terrestres, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. 
 
Por último, se ha realizado un análisis de dinámica faunística, que pone de manifiesto los 
principales rutas, que de forma habitual, emplea la fauna del término municipal. 
 
 

 Descripción de los hábitats 
 
En la zona de estudio se pueden diferenciar cuatro hábitats representativos para la fauna: el 
casco urbano y las construcciones, los campos de cultivo, los enclaves de vegetación 
forestal (que se asientan sobre los cerros calizos con pastizales, matorrales de sustitución y 
el reducto de encinas), y la ribera del principal cauce, el río de las Cuevas. Dado el escaso 
interés ambiental de la fauna urbana, solo se describe, desde el punto de vista de la fauna 
que los puebla, el resto de biotopos. 
 
Las diferentes especies presentes en el área de estudio se han enmarcado en su(s) hábitat(s) 
más característico(s). No obstante, debe tenerse en cuenta que la elevada plasticidad de 
algunas especies permite adscribirlas a más de un hábitat simultáneamente. 
 

 Cultivos 
 
Los biotopos agrarios ofrecen refugio y alimento a diversas especies de aves granívoras e 
insectívoras, que a su vez pueden ser presa de depredadores ocasionales en estos medios, 
debido a la falta de cobertura para ellos. 
 
Entre las aves granívoras se encuentran: jilguero (Carduelis carduelis), verdecillo (Serinus 
serinus) y triguero (Miliaria calandra). Las insectívoras que podemos encontrar son: curruca 
cabecinegra (Sylvia melanocephala), curruca capirotada (Sylvia atricapilla), curruca 
rabilarga (Sylvia undata), lavandera cascadeña (Motacilla cinerea), petirrojo (Erithacus 
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rubecula), abubilla (Upupa epops), abejaruco (Merops apiaster), mirlo (Turdus merula), 
golondrina (Hirundo rustica), cogujada común (Galerida cristata), alcaudón común (Lanius 
senator), alcaudón real (Lanius excurbitor). También son comunes aves rapaces como 
cernícalo (Falco tinnunculus), mochuelo (Athene noctua) y lechuza (Tyto alba). 
 
Los mamíferos de este biotopo son ocasionales y por meras labores de campeo, pues son 
espacios que carecen de refugio para estas especies. Generalmente están presentes 
animales muy ligados al ser humano y que podrían ocupar las construcciones de éste como 
el ratón de campo (Apodemus sylvaticus). 
 

 Vegetación forestal 
 
En las cumbres y zonas xéricas como cortados o pedregales, se encuentran especies como: 
roquero solitario (Monticola solitarius), colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros), collalba negra 
(Oenanthe leucura), vencejo común (Apus apus), vencejo pálido (Apus pallidus). Entre las 
aves de mayor tamaño y aves rapaces que podemos encontrar estarían el cernícalo común 
(Falco tinnunculus), lechuza (Tyto alba), mochuelo (Athene noctua), halcón peregrino (Falco 
peregrinus), grajilla (Corvus monedula), paloma bravía (Columba livia), águila perdicera 
(Hieraetus fasciatus), águila culebrera (Circaetus gallicus), ratonero común (Buteo buteo), 
águila calzada (Hieraetus pennatus) y búho real (Bubo bubo). Entre las carroñeras se puede 
encontrar principalmente al cuervo (Corvus corax). 
 
En cuanto a los reptiles habría que destacar que son escasos en este término municipal y 
que en este biotopo es donde se presentan la lagartija ibérica (Podarcis vaucheri) y lagarto 
ocelado (Timon lepidus). 
 
En estas cumbres y cortados es frecuente ver cabra montesa (Capra pyrenaica), siendo más 
frecuente en las zonas de matorral y de desarrollo del encinar otras especies de mamíferos 
que necesitan de cierta cobertura para su refugio, así aparecen: zorro (Vulpes vulpes), 
conejo (Oryctolagus cuniculus), liebre ibérica (Lepus granatensis) y topillo mediterráneo 
(Microtus duodecimcostatus) y ratón de campo (Apodemus sylvaticus). 
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Zorro (Vulpes vulpes). 

 
En las zonas de laderas más o menos suaves se pueden encontrar anfibios menos 
dependientes de la humedad como: sapillo moteado ibérico (Pelodytes ibericus), el sapo de 
espuelas (Pelobates culprites), o el sapo corredor (Bufo calamita). 
 
Entre las aves mejor representadas se pueden destacar las currucas carrasqueñas, tomillera 
y mirlona (Sylvia cantillans, S. conspicillata y S. hortensis), mirlo (Turdus merula), alcaudón 
común (Lanius senator), abejaruco (Merops apiaster), collalba rubia (Oenanthe hispanica), 
cogujada montesina (Galerida theklae), abubilla (Upupa epops), jilguero (Carduelis 
carduelis), perdiz roja (Alectoris rufa), codorniz (Coturnix coturnix) y chotacabras pardo 
(Caprimulgus rufficolis). 
 
Se ha comprobado la importancia invernal de los matorrales térmicos para la avifauna, 
como consecuencia de la presencia de especies productoras de frutos (base de la dieta 
invernal de muchos paseriformes). 
 
Entre las rapaces que utilizan este hábitat para nidificar se encuentran: águila perdicera 
(Hieraaetus fasciatus), águila calzada (Hieraaetus pennatus), águila culebrera (Circaetus 
gallicus), halcón común (Falco peregrinus), mochuelo (Athene noctua), búho real (Bubo 
bubo) y ratonero (Buteo buteo). Las mismas especies que utilizan los cultivos como zonas de 
campeo y caza. 
 
La especie más frecuente del encinar es el arrendajo (Garrulus glandarius), que es frecuente 
ver con paloma torcaz (Columba palumbus), cuco (Cuculus canorus), oropéndola (Oriolus 
oriolus), agateador común (Certhia brachydactila), trepador azul (Sitta europaea), 
carbonero común (Parus major), hererrillo común (Cyanistes caeruleus), mirlo común 
(Turdus merula), zorzal charlo (Turdus viscivorus), escribano montesino (Emberiza cia), 
pinzón común (Fringilla coelebs), perdiz (Alectoris rufa), tórtola (Streptopelia turtur), 
estornino (Sturnus unicolor), alcaudón (Lanius senator), abubilla (Upupa epops), petirrojo 
(Erithacus rubecula), collalba rubia (Oenanthe hispanica), curruca cabecinegra (Sylvia 
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melanocephala), curruca carrasqueña (Sylvia cantillans), la curruca mirlona (Sylvia hortensis) 
y totovía (Lullula arborea). 
 

 Riberas 
 
Este biotopo se centra en las riberas del rio de las Cuevas, que es el único que presenta una 
vegetación riparia adecuada para servir de soporte faunístico. Bajo esta perspectiva, la 
fauna asociada a este hábitat se encuentra muy localizada a lo largo de este corredor que 
forma el cauce. 
 
No parece existir fauna piscícola en este tramo del río debido a la estacionalidad del 
caudal. 
 
El hábitat ripario y las zonas húmedas constituyen el medio característico para algunas 
especies de anfibios y reptiles, entre las que cabe destacar: salamandra (Salamandra 
salamandra), sapo común (Bufo bufo), sapo corredor (Bufo calamita), rana común (Rana 
perezi), sapillo pintojo meridional (Discoglossus jeanneae), sapo de espuelas (Pelobates 
cultripes) y sapillo moteado ibérico (Pelodytes ibericus). Están presentes reptiles como el 
galápago leproso (Mauremys leprosa). 

 
Salamandra común (Salamandra salamandra). 

 
La comunidad faunística asociada a este medio resulta, en general, más estable que en los 
anteriores hábitat, presentando un índice de reemplazamiento específico menor. 
 
Entre las especies asociadas a este medio cabe destacar a los paseriformes como el grupo 
mejor representado. Aparecen especies como el ruiseñor bastardo (Cettia cetti), verdecillo 
(Serinus serinus), lavandera (Motacilla cinerea), agateador común (Certhia brachydactila), 
oropéndola (Oriolus oriolus), escribano soteño (Emberiza cirlus), ruiseñor común (Luscinia 
megarhynchos) o el carbonero común (Parus major) encuentran en el hábitat ripario una 
alternativa a la presencia minoritaria de bosques mediterráneos bien conservados. 
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Otras especies que evidentemente se asocian a este biotopo y a la presencia de una 
humedad elevada son: ánade real (Anas platyrhynchos) y gallineta común (Gallinula 
chloropus). 

 
Ánade real (Anas platyrhynchos) 

 
Los mamíferos, debido a la escasa extensión de la zona, son poco frecuentes. No obstante, 
son detectables especies como la rata de agua (Arvicola sapidus) y nutria (Lutra lutra), cuya 
presencia hemos constatado con rastros de su actividad incluso en riberas con vegetación 
escasa, aguas arriba del cruce del arroyo de Bernal-Frances con la carretera. 
 

 Inventario faunístico 
 
El inventario se ha basado, en la Base de Datos del Inventario Español de Especies 
Terrestres, que contiene información en cuadriculas 10X10 de todas las especies recogidas 
en el Atlas y Libro Rojo de los Vertebrados Terrestres. 
 
Se han excluido a los murciélagos trogloditas que se recogen en las cuadrículas que 
ocupan los bordes del término municipal. Esto es debido a la presencia de cuevas 
relevantes en estas cuadrículas, pero ausentes en el término municipal. 
 
La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad crea, en su 
artículo 53, el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que incluye 
especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y protección particular, 
en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza o grado de 
amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en Directivas y convenios 
internacionales ratificados por España. 
 
La inclusión de especies en el Listado conlleva prohibiciones específicas suplementarias al 
régimen de protección general, principalmente dirigidas a su recolección o captura del 
medio silvestre, así como transporte y comercialización, tanto de los individuos como de sus 
restos o partes. 
 
En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, se establece 
el Catálogo Español de Especies Amenazadas que incluye los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada. El Catálogo integra especies en las categorías: 
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En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si los 
factores causales de su actual situación siguen actuando. 
 
Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a en peligro de extinción 
en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son corregidos. 
 
En el inventario de especies se indican si están incluidas en los Listados de Especies de 
Protección Especial, o si se incluyen en el Catálogo de Especies Amenazadas, en cuyo caso 
se anotarán por la categoría a la que pertenezcan: En Peligro de Extinción y Vulnerables. 
 
El Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso 
sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats en Andalucía., establece las mismas 
características de protección de las especies que a nivel nacional con algunas variaciones 
que para el caso de las especies existentes en este término municipal solo afecta a la 
Salamandra, que Andalucía la incluye en el listado de especies de protección especial. 
 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN PROTECCIÓN 

ANFIBIOS 

Bufo bufo Sapo común  
Bufo calamita Sapo corredor ESPECIAL 
Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional ESPECIAL 
Pelobates cultripes Sapo de espuelas ESPECIAL 
Pelodites ibericus Sapillo moteado ibérico ESPECIAL 
Rana perezi Rana común  
Salamandra salamandra Salamandra ESPECIAL* 

REPTILES 

Timon lepidus Lagarto ocelado ESPECIAL 
Mauremys leprosa Galápago leproso ESPECIAL 
Podarcis vaucheri Lagartija ibérica ESPECIAL 

AVES 

Accipiter nisus Gavilán común ESPECIAL 
Alectoris rufa Perdiz roja  
Anas platyrhynchos Ánade real  
Anthus campestris Bisbita campestre ESPECIAL 
Apus apus Vencejo común ESPECIAL 
Apus pallidus Vencejo pálido ESPECIAL 
Athene noctua Mochuelo europeo ESPECIAL 
Bubo bubo Búho real ESPECIAL 
Burhinus oedicnemus Alcaraván ESPECIAL 
Buteo buteo Ratonero común ESPECIAL 
Calandrella brachidactila Terrera común ESPECIAL 
Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo ESPECIAL 
Carduelis cannabina Pardillo común  
Carduelis carduelis Jilguero  
Carduelis chloris Verderón común  
Certhia brachydactyla Agateador común ESPECIAL 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN PROTECCIÓN 

Cettia cetti Ruiseñor bastardo ESPECIAL 
Circaetus gallicus Águila culebrera ESPECIAL 
Cisticola juncidis Buitrón ESPECIAL 
Coccothraustes cocothraustes Picogordo ESPECIAL 
Columba livia Paloma bravía  
Columba palumbus Paloma torcaz  
Corvus corax Cuervo  
Corvus monedula Grajilla  
Coturnix coturnix Codorniz  
Cuculus canorus Cuco común ESPECIAL 
Delichon urbicum Avión común ESPECIAL 
Dendrocopos major Pico picapinos ESPECIAL 
Emberiza cia Escribano montesino ESPECIAL 
Emberiza cirlus Escribano soteño ESPECIAL 
Erithacus rubecula Petirrojo  
Falco peregrinus Halcón peregrino ESPECIAL 
Falco tinnuculus Cernícalo vulgar ESPECIAL 
Fringilla coelebs Pinzón vulgar  
Galerida cristata Cogujada común ESPECIAL 
Galerida theklae Cogujada montesina ESPECIAL 
Gallinula chloropus Gallineta común  
Garrulus glandarius Arrendajo  
Hieraaetus fasciatus Águila perdicera VULNERABLE 
Hieraaetus pennatus Aguililla calzada ESPECIAL 
Hippolais polyglotta Zarcero común ESPECIAL 
Hirundo daurica Golondrina dáurica ESPECIAL 
Hirundo rustica Golondrina común ESPECIAL 
Lanius senator Alcaudón común ESPECIAL 
Loxia curvirostra Piquituerto común ESPECIAL 
Lullula arborea Totovía ESPECIAL 
Luscinia megarhynchos Ruiseñor común ESPECIAL 
Melanocorypha calandra Calandria ESPECIAL 
Merops apiaster Abejaruco común ESPECIAL 
Miliaria calandra Triguero  
Monticola saxatlis Roquero rojo ESPECIAL 
Monticola solitarius Roquero solitario ESPECIAL 
Motacilla cinerea Lavandera cascadeña ESPECIAL 
Muscicapa striata Papamoscas gris ESPECIAL 
Oenanthe hispanica Collalba rubia ESPECIAL 
Oenanthe leucura Collalba negra ESPECIAL 
Oriolus oriolus Oropéndola ESPECIAL 
Otus scops Autillo europeo ESPECIAL 
Cyanistes caeruleus Herrerillo común ESPECIAL 
Parus major Carbonero común ESPECIAL 
Passer domesticus Gorrión común  
Passer hispaniolensis Gorrión moruno  
Passer montanus Gorrión molinero  
Petronia petronia Gorrión chillón ESPECIAL 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN PROTECCIÓN 

Phoenicurus  ochruros Colirrojo tizón ESPECIAL 
Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo ESPECIAL 
Picus viridis Pito real ESPECIAL 
Serinus serinus Verdecillo  
Sitta europaea Trepador azul ESPECIAL 
Streptopelia turtur Tórtola europea  
Strix aluco Cárabo común ESPECIAL 
Sturnus unicolor Estornino negro  
Sylvia atricapilla Curruca capirotada ESPECIAL 
Sylvia cantillans Curruca carrasqueña ESPECIAL 
Sylvia conspicillata Curruca tomillera ESPECIAL 
Sylvia hortensis Curruca mirlona ESPECIAL 
Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra ESPECIAL 
Sylvia undata Curruca rabilarga ESPECIAL 
Troglodytes troglodytes Chochín  
Turdus merula Mirlo común  
Turdus viscivorus Zorzal charlo  
Tyto alba Lechuza común ESPECIAL 

Upupa epops Abubilla ESPECIAL 

MAMÍFEROS 

Apodemos sylvaticus Ratón de campo  
Arvicola sapidus Rata de agua  
Capra pyrenaica hispanica Cabra montés  
Lepus granatensis Liebre ibérica  
Lutra lutra Nutria ESPECIAL 
Microtus duodecimcostatus Topillo mediterráneo  
Oryctolagus cuniculus Conejo  
Talpa occidentalis Topo ibérico  

Vulpes vulpes Zorro rojo  
Proporción de especies de cada taxa en el término municipal 
 
 
2.1.8.- Paisaje. 
 
No existe un concepto claro para el paisaje, pudiendo definirse como la percepción del 
medio a partir de la expresión externa de éste o el “estudio de las relaciones físico-
biológicas (intra-entre), que gobiernan las diferentes unidades espaciales de una región” 
(C.Troll 1971). La indefinición de este concepto genera también multitud de metodologías y 
análisis diferentes, aún así, podemos destacar dos grandes aspectos del paisaje: 
 
Paisaje Total: En el cual se identifica paisaje con el medio. El interés se centra en la 
importancia del paisaje como fuente de información sintética del territorio. 
 
Paisaje Visual: Es la manifestación externa del del territorio y está íntimamente relacionada 
con la percepción del sujeto o lo que el observador es capaz de percibir. El paisaje es el 
espacio que rodea al observador o el entorno visual del punto de observación. 
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La metodología que se va a utilizar va a tener en consideración estos dos aspectos del 
paisaje: en primer lugar se analizará el paisaje total y después el paisaje visual, y 
posteriormente se cruzarán los dos para delimitar aquellas zonas con mayor o menor 
fragilidad o vulnerabilidad paisajística. 

Paisaje Total. 
El paisaje total está formado por los siguientes componentes, los cuales se pueden agrupar 
en tres grandes bloques: 
 

 Físicos: Formas del terreno, superficie del suelo, cursos y láminas de agua, etc. 
 Bióticos: Vegetación, tanto espontánea como cultivada. 
 Actuaciones humanas: Diversos tipos de estructuras realizadas. 

 
El relieve ejerce una fuerte influencia sobre la percepción del paisaje, siendo la base sobre 
la que se asientan y desarrollan los demás factores que componen el paisaje. Aquí se 
tendría en cuenta tanto el relieve como la forma del terreno, disposición, naturaleza, etc.  
 
El agua también sería un componente a considerar en la formación del paisaje, teniendo en 
cuenta principalmente las formas del agua superficial, su disposición, etc. Es un elemento 
dominante en el paisaje e importante para su caracterización.  
 
La vegetación es unos de los principales componentes que conforma el paisaje, ya que 
constituye por lo general la cubierta del suelo. Interesan en el paisaje las distintas formas de 
vida vegetal como son los árboles, arbustos, matorral,etc, con sus características, su 
configuración y su distribución, siendo productora de texturas. 
 
En lo que respecta a estructuras o elementos antrópicos: Aquí tenemos distintos usos del 
suelo como son agrícolas, construcciones (puntuales, lineales y superficiales), actividades 
industriales y extractivas, etc, las cuales vendrán determinadas fundamentalmente por su 
escala. 
 
Con la combinación de estos componentes se han realizado una seria de unidades 
paisajísticas irregulares que se asemejan en gran medida a las unidades ambientales que se 
han delimitado para la valoración ambiental del municipio, ya que en los dos casos se 
tienen en cuenta todos los factores ambientales, aunque en este sentido, para delimitar 
estas unidades de tipo paisajístico se han tenido en cuenta aspectos visuales de estos 
factores ambientales. 
Actualmente el paisaje tiene un gran reconocimiento como recurso y patrimonio cultural del 
hombre y por ello es un elemento fundamental de análisis y diagnóstico en la gestión del 
territorio. 
 
En el estudio del paisaje son destacables dos componentes: 
 
- Estructural: constituido por la geomorfología, la vegetación, las edificaciones y las 
infraestructuras. Es una combinación de elementos físicos y sociales. 
 
- Estético-sensorial: integrado por la textura, el cromatismo, cuenca visual y su 
incidencia. Esto supone la percepción del paisaje por un observador. 
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Los aspectos físicos e incluso sociales del medio pueden ser estudiados de forma objetiva 
por medio de la estimación de una serie de variables o indicadores. Pero la percepción o el 
modo en que un paisaje es valorado por un usuario de la zona son muy subjetivos. Estudios 
en desarrollo tratan de establecer unas preferencias paisajísticas universales. 
 
La actividad humana y el aprovechamiento de los recursos naturales, conllevan siempre 
cambios sustantivos en el paisaje, y de diferente envergadura en función de la intervención 
sobre la vegetación o la fisiografía y relieve natural. 
 
La calidad de los paisajes depende directamente del grado en que estos aprovechamientos 
han sabido armonizar con la conservación de ciertos valores estéticos y visuales del entorno, 
a través de unos usos tradicionales mezclados con las nuevas explotaciones territoriales. 
 
En el término municipal se observan paisajes diferentes, tanto por sus propias condiciones 
de relieve, como por el uso que el hombre ha hecho del suelo y los recursos naturales. 
 
A lo largo del presente apartado se describen diferentes áreas o zonas paisajísticas 
diferenciables, definiendo sus características de calidad, fragilidad y elementos singulares. 
 
De este modo se perfila un panorama paisajístico general que describirá los principales 
rasgos del término municipal para así detectar la incidencia que los nuevos usos previstos 
en el planeamiento originarán en el territorio, desde el punto de vista sensorial. 
 

 Tipificación del paisaje 
 
Las tipologías de paisaje dentro del ámbito de estudio quedan definidas en su mayor parte 
por las áreas naturales que existen en el término municipal, siendo la vegetación la variable 
preponderante, a la que frecuentemente acompaña los usos del suelo y el relieve 
dominante. 
 
En todo caso, de la predominancia de un tipo de uso del suelo sobre otro, puede 
establecerse una diferenciación paisajística basada en las características visuales de la 
ocupación predominante o del tipo de formación vegetal dominante. 
 
El paisaje de Serrato se caracteriza por presentar varios hitos serranos que bordean el 
término municipal, en cuya zona central, las más llanas, se encuentran las tierras de cultivo, 
el río de las Cuevas y su vegetación riparia y los cultivos. Dado el intenso uso agrícola de 
las tierras más llanas, la vegetación de ribera ha quedado prácticamente reducida a las 
zonas más encajadas del río de las Cuevas. 
 
A continuación, se describen pormenorizadamente las unidades del paisaje interpretadas en 
la zona. 
 
Unidades delimitadas por la Geomorfología 
 
Cerro de las Peleas 
Esta unidad paisajística se localiza en la zona oriental del municipio y se trata de un macizo 
calcáreo que resalta sobre el entorno circundante, siendo visible desde muchos puntos del 
territorio, donde predominan fuertes pendientes. 
Los usos predominantes son bosques de pinos y matorral asociado a los mismos. 
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Cerro del Moro 
De características y composición litológica parecida a la anterior unidad, se localiza en la 
zona suroriental del mismo. 
 

 
 
Los usos y vegetación van a ser diferentes; mientras que en la anterior existía una 
dominancia del pinar, aquí se manifiesta de forma residual teniendo protagonismo tanto el 
encinar como el pastizal. 
 
Sierra de la Cueva 
 
El último macizo calcáreo importante en el municipio es la Sierra de la Cueva, la cual 
comparte espacio con el vecino municipio de Cuevas del Becerro.  
 
Debido a la masividad de sus materiales calcáreos, los usos principales son matorral y 
pastizal, salpicado de encinas que por lo general presentan una baja densidad. 
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Unidades delimitadas por la Vegetación 
 
Bosques de Quercíneas 
 
Esta unidad se corresponde con formaciones de bosques de encina, que tal y como se vio 
en apartados anteriores, tienen una menor representación que los bosques de coníferas en 
el municipio. Se localiza esta formación en la zona sur del municipio así como en la zona 
suroccidental en la zona del Tajo de la Viuda. El árbol dominante es la encina (Quercus 
rotundifolia) formado por un bosque de denso y monoespecífico, llegando a unir sus copas 
por la alta densidad; otras veces tenemos un bosque rico en especies como peonías, 
madreselvas, etc. En las zonas más húmedas y con exposición norte hay ejemplares aislados 
de quejigo (Quercus faginea).  
 
Bosque de coníferas 
 
Es la formación forestal, tanto arbórea como de matorral y pastizal, que mayor superficie 
ocupa en el municipio de Serrato. 
 
Provienen de pinares de repoblación y las dos especies más representativas son el pino 
carrasco (Pinus halepensis) y el pino resinero (Pinus pinaster).  
 
Se distribuyen en manchas homogéneas en la zona oriental del municipio, destacando la 
zona del cerro de las Peleas. Se encuentran repartidos por todo el relieve montañoso del 
término municipal, ocupando fundamentalmente sustratos de naturaleza calcárea en los 
pisos mesomediterráneo. 
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Vega río de las Cuevas-arroyo Serrato  
 
Esta unidad se identifica con la vegetación de ribera de los cursos de agua más importantes 
del municipio como son el río Serrato y el río de la Cueva. Se asienta fundamentalmente 
sobre los materiales aluviales de estos cursos de agua. 
 
Las cuencas visuales son muy cerradas en las que se focaliza la visión del curso del río. El 
contraste cromático es elevado sobre todo en primavera y otoño donde se pueden observar 
los verdes brillantes de la vegetación o los colores rojos o amarillentos del otoño, los cuales 
llaman la atención del observador. 
 
Matorral 
 
Este paisaje procede de la degradación de la vegetación clímax cuyas especies dominantes 
eran las quercíneas en general, destacando los genistares y los retamares. Esta unidad de 
vegetación natural se distribuye fundamentalmente en la zona central y sur del municipio y 
sobre materiales margosos principalmente 
 
Pastizal 
 
En esta unidad se han aglutinado aquellas formaciones de vegetación seminatural y con 
cobertura herbácea. Al igual que el matorral, estos pastizales proceden fundamentalmente 
de la degradación de la vegetación clímax mediterránea. De menor extensión que la 
anterior unidad de matorral, forma por lo general unidades aisladas. 
 
 
Unidades delimitadas por acciones antrópicas 
 
Cultivos herbáceos 
 
Esta unidad la forman los diferentes cultivos arbóreos, que son en su gran mayoría de 
olivar, que se dan en el término municipal. Al estar sobre materiales margoso el relieve está 
formado por suaves lomas colinas. 
 
Tierra calma o labor. 
 
En esta unidad se han aglutinado todos aquellos cultivos de gramíneas fundamentalmente y 
que por lo general, no cuentan con instalaciones de regadío. El cultivo predominante es el 
trigo, y presenta una pendiente más suave que la anterior unidad paisajística. Presenta una 
superficie mayor que la anterior 
 
Núcleo Urbano de Serrato 
 
El núcleo urbano constituye una masa compacta y homogénea con un típico caserío blanco 
y una vocación eminentemente rural. Como monumento destaca la iglesia parroquial de 
Nuestra. Señora del Rosario del siglo XVI 
 
Este núcleo urbano, no se encuentra definido pues existen algunas construcciones próximas 
que denotan cierta discontinuidad urbana. 
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Entra en contacto con un entorno periurbano donde la predominancia de la edificación va 
progresivamente perdiendo entidad a favor de los cultivos circundantes. 
 
El elemento predominante en el paisaje urbano es fundamentalmente la edificación, 
formando una estructura clara de calles, edificios y elementos viales, etc.  
 
Vías de comunicación 
 
Debido a la gran cantidad de carriles y caminos  existentes en todo el término y que ayudan 
a vertebrarlo, ha motivado que por su impacto en el territorio se haya delimitado como una 
unidad paisajística más. 
 
 
VALORACIÓN DE LAS UNIDADES PAISAJÍSTICAS. 
 
Teniendo en cuenta las características intrínsecas de las unidades paisajísticas anteriormente 
descritas, se muestra en la tabla adjunta la calidad paisajística de cada paisaje. 
 

NOMBRE CALIDAD PAISAJÍSTICA 

1. Bosques de quercíneas Alta 

2. Bosques de coníferas Alta 

3. Vega río de las Cuevas-arroyo Serrato Alta 

4. Matorral Alta 

5. Pastizal Media 

6. Cultivos leñosos Baja 

7. Cultivos herbáceos Baja 

8. Cerro de las Peleas Alta 

9. Cerro del Moro Alta 

10. Sierra de la Cueva Alta 

11. Núcleo urbano de Serrato Media 

12. Vías de comunicación Baja 
 
 
PAISAJE VISUAL 
 
La visibilidad es la cualidad perceptible (observador), que permite ver algo a una 
determinada distancia. La visibilidad del paisaje se refiere al territorio que puede apreciarse 
desde un punto o zona determinada, esto es su cuenca visual o el entorno visual de un 
punto o zona. 
 
La herramienta clave para analizar la visibilidad del paisaje del territorio es el mapa de 
visibilidad. Este mapa delimita la visibilidad intrínseca o la intervisibilidad, que expresa la 
accesibilidad visual de un punto desde el resto de puntos del paisaje al que pertenece. 
Representa igualmente la fragilidad visual de un punto o área 
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Para elaborar este mapa de visibilidad se ha utilizado el  modelo digital de elevaciones de 
10 metros y sobre él se ha superpuesto una malla de puntos a 200 metros de distancia 
cada uno, con un total de 2288 puntos, y desde estos puntos se han trazado haces de rayos 
a todos los espacios del territorio, para delimitar las diferentes cuencas visuales de cada 
punto en cuestión. Lógicamente, aquellas zonas del municipio que más “vistas” van a recibir 
o que desde más cuencas visuales serán vistas, tendrán mayor visibilidad. Así pues al final 
del proceso tenemos un mapa en que nos presenta el grado de visualización de cada parte 
del municipio. 
 
Se clasifica en 3 categorías diferentes en Alta, Media y Baja, dependiendo del grado de 
visibilidad de cada punto del territorio. Para ello se ha tenido en cuenta la metodología 
establecida  en el documento “Estudio y Cartografía del Paisaje de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja”, en la que el valor más alto se corresponde con el 63% del número 
de puntos visto por el pixel en cuestión. 
 
Las zonas con mayor visibilidad corresponden con los macizos calcáreos que delimitan el 
municipio en sus bordes oriental y occidental, como son el cerro de las Peleas, del Moro y 
la Sierra de la Cueva.  
 
En las zonas con una visibilidad media encontramos los piedemontes de las anteriores 
sierras así como algunas zonas areniscosas y calizo-margosas, en las que en ocasiones 
presentan resaltes en sus formaciones por la presencia de algunos materiales más 
competentes frente a la erosión. 
 
 
FRAGILIDAD PAISAJÍSTICA 
 
La fragilidad se define como la susceptibilidad de un territorio al cambio cuando se quiera 
desarrollar un uso sobre él. Para determinar la fragilidad se entrecruzarán las dos variables 
anteriormente estudiadas, que son el paisaje total y el paisaje visual, elaborando una tabla 
que nos muestra los diferentes grados de fragilidad: 
 
Fragilidad 
 
 
 
 
 
 
 
De esta manera se ha elaborado un mapa que determina la fragilidad paisajística del 
municipio.  
 
Como cabría esperar las zonas con una fragilidad muy alta se van a corresponder con las 
sierras calcáreas del municipio, por su alta calidad paisajística y visibilidad. 
 
Las zonas con una fragilidad alta aparecen como manchas discontinuas, en las que 
destacan formaciones forestales sobre zonas que no tienen una elevada visibilidad.  
 

Calidad 
Visibilidad 

Alta Media Baja 

Alta Muy Alta Alta Media 

Media Alta Media Baja 

Baja Media Baja Baja 
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Las zonas con una fragilidad media se dibujan en la zona central y oriental del municipio y 
presentan una gran extensión, siendo la formación vegetal predominante el matorral. 
 
Por último, las zonas con una fragilidad baja se van a corresponder con formaciones 
margosas cultivadas y que, debido a su relieve suave, tienen una baja visibilidad. 

 
Unidades paisajísticas del término municipal. 

 
 
 

UNIDADES DELIMITADAS POR LA VEGETACIÓN 

BOSQUES DE CONÍFERAS

CERRO DE LAS PELEAS

CULTIVOS HERBÁCEOS

CULTIVOS LEÑOSOS

MATORRAL

NÚCLEO DE POBLACIÓN

PASTIZAL

ALTA

ALTA

BAJA

BAJA

ALTA

MEDIA

MEDIA

VALORACIÓN

SIERRA DE LA CUEVA ALTA

BOSQUES DE QUERCÍNEAS ALTA

CERRO DEL MORO ALTA

VEGA RÍO DE LAS CUEVAS-ARROYO SERRATO ALTA

VÍAS DE COMUNICACIÓN BAJA

UNIDADES DELIMITADAS POR LA GEOMORFOLOGÍA

UNIDADES DELIMITADAS POR ACCIONES ANTRÓPICAS
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Fragilidad 

 
  

VISIBILIDAD

BAJA

MEDIA

MUY ALTA

BAJA

MEDIA

FRAGILIDAD

ALTA ALTA
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2.2. ANÁLISIS DEL TERRITORIO 
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2.2.1 AFECCIONES TERRITORIALES Y URBANÍSTICAS 
 
El urbanismo y el derecho urbanístico no forman una unidad cerrada y autónoma sino que 
están relacionados con muchas otras materias conexas que afectan directa o indirectamente 
a la ordenación del territorio. 
 
En este contexto vamos a analizar la normativa y el planeamiento sectorial que, de uno u 
otro modo, inciden en la redacción del planeamiento urbanístico del municipio. 
 
 
AFECCIONES DERIVADAS DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
 
El objeto de la Ordenación del Territorio es contribuir a la cohesión e integración de la 
Comunidad Autónoma y a su desarrollo equilibrado. Se pretende con ello la articulación 
territorial interna y con el exterior, así como la adecuada distribución de las actividades y 
usos del suelo armonizada con el desarrollo socioeconómico, las potencialidades del 
territorio y la protección de la naturaleza y del patrimonio histórico. 
 
Para ello, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (LOTA) establece dos instrumentos de ordenación integral: El Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) y los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito Subregional (POTS). Asimismo, la Ley reconoce y profundiza en la planificación 
sectorial de incidencia territorial, a través de la regulación de las Actividades de 
Planificación e Intervención Singular. 
 
En cuanto a los instrumentos de planificación previstos en la correspondiente legislación 
sectorial, la LOTA establece una serie de mecanismos de coordinación para asegurar su 
coherente inserción en la política territorial global, identificando las actividades de 
planificación que han de tener la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio (PIOT). 
 
Como tal sistema, la LOTA establece unas relaciones entre ellos de vinculaciones 
jerárquicas y funcionales, así como con el planeamiento urbanístico general. 
 
La planificación territorial ha tenido un importante impulso en los últimos años con la 
aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) mediante Decreto 
206/2006, de 28 de Noviembre, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de fecha 29 de diciembre de 2006 y diversos Planes de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional, encontrándose en tramitación otros tantos. 
 
En la provincia de Málaga se ha aprobado el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa 
del Sol Oriental-Axarquía (en adelante POTAX) mediante Decreto 147/2006 de 18 de julio, 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 3 de octubre de 2006 y el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga aprobado por 
DECRETO 308/2009, de 21 de julio publicado en el BOJA de 23 de julio de 2009 (en 
adelante POTAUM). 
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Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
 
Es el instrumento cabecera del sistema de planeamiento territorial de Andalucía. Su 
finalidad es establecer los elementos básicos para la organización y estructura territorial de 
la Comunidad Autónoma, constituyéndose en marco de referencia obligado para los 
restantes planes territoriales y la intervención pública en general. Además, el Plan regional 
debe constituir el nexo de articulación con las políticas de incidencia territorial del Estado y 
de las que se definan desde la Unión Europea. 
 
Sus determinaciones serán vinculantes para los Planes de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional y para los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, que 
habrán de ajustarse a sus determinaciones. Entre los contenidos del Plan regional se 
encuentra, precisamente, la indicación de áreas o sectores que deban ser objeto prioritario 
de estos planes definiendo sus objetivos, o, en su caso, indicando las determinaciones de 
aquellos que deban ser objeto de adaptación. 
 
Las determinaciones del POTA tienen un alcance distinto según revistan la fórmula de 
directrices, recomendaciones o normas de aplicación directa. 
 
De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la LOTA el Plan General deberá 
contener “la valoración de la incidencia de sus determinaciones en la Ordenación del 
Territorio, particularmente en el sistema de ciudades, sistema de comunicaciones y 
transportes, equipamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y recursos 
naturales básicos”, debiendo emitirse un informe de incidencia territorial por el órgano 
competente en materia de ordenación del territorio que analizará dichas previsiones 
(Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994 en relación con la Disposición Adicional 
Octava y el artículo 32 apartado 1 regla 2ª de la L.O.U.A.). 
 
El citado informe de incidencia territorial alcanza a todos los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística y sus innovaciones y deberá emitirse tras su aprobación inicial. 
 
El presente P.G.O.U. deberá, por tanto, ajustarse a las determinaciones del Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) que,  entre otras cuestiones, establece 
expresamente que el planeamiento tendrá entre sus objetivos la consecución de un modelo 
de ciudad compacta, funcional y económicamente diversificada, evitando procesos de 
expansión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos naturales y de suelo”.  
 
Asimismo establece límites al crecimiento municipal en la Norma 45  cuando determina que   
“... con carácter general no se admitirán los crecimientos que supongan incrementos de 
suelo urbanizable superiores al 40% del suelo urbano existente ni los crecimientos que 
supongan incrementos de población superiores al 30% en ocho años.”. 
 
Esta  Norma  ha sido modulada por la Disposición Adicional Segunda del Decreto 
11/2008, de 22 de Enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo 
urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas, 
que señala  que “Con el fin de potenciar el desarrollo  económico que se pueda plantear 
en los municipios andaluces en el límite del 40% del crecimiento territorial de los Planes 
Generales no se computarán los suelos industriales.” 
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Respecto al estándar  poblacional, “(….) el límite establecido con carácter general al 
crecimiento en cada municipio para los próximos ocho años, se modulará para los 
municipios con crecimiento inferior al 10,2% media de Andalucía en los últimos diez años, 
con los siguientes parámetros: 
 

 60% para municipios con menos de 2000 habitantes, 
 50% para municipios entre 2000 y 5.000 habitantes, y 
 40% para municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes. 

 
Estos criterios de modulación podrán aplicarse, según los tramos poblacionales 
establecidos, a los municipios de menos de 10.000 habitantes que hayan superado el 
10.2% de crecimiento en los últimos diez años siempre que, en cada caso, estén 
garantizados las dotaciones, equipamientos, servicios e infraestructuras que establezca la 
legislación vigente.” 
 
Por otro lado, respecto al tratamiento de los riesgos en la planificación, al artículo 101 del 
citado Plan Territorial dispone expresamente que el P.G.O.U. tendrá en cuenta los 
contenidos de los distintos planes de protección civil que les afecten y establecerán las 
medidas específicas para aminorar los riesgos o sus eventuales consecuencias, debiendo 
incorporar las delimitaciones de las zonas afectadas por los distintos tipos de riesgos, 
diferenciadas según grado de peligrosidad estableciendo determinaciones y ordenanzas 
adecuadas a los objetivos de prevención y minoración del riesgo o eventuales 
consecuencias contra personas y bienes. 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 102.2 del POTA los riesgos que deben considerarse 
prioritarios son los siguientes: inundaciones, sísmicos, otros geológicos (erosión costera, 
fallas activas, movimientos de laderas, suelos expansivos, subsidencias), incendios forestales 
y los tecnológicos (industriales, militares, nucleares, los regulados por el Reglamento de 
Explosivos, actividades extractivas, vertederos y transporte y almacenamiento de productos 
peligrosos). 
 
Por lo que respecta a los Planes de Protección Civil de ámbito autonómico, de acuerdo con 
los datos aportados por la Consejería de Gobernación y Justicia en escrito de fecha 23 de 
junio de 2016, el municipio de Serrato está afectado por la planificación de emergencia 
ante el riesgo sísmico y la planificación de emergencia por incendios forestales. 
 
 

PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO SÍSMICO EN ANDALUCÍA. 
 
Plan de Emergencias ante el Riesgo Sísmico en Andalucía aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de enero de 2009. (SOJA n' 20 de 30/01/2009). 
 
En su apartado 7,  Planes de Ámbito Local, indica: 
 

"El objeto básico del Plan de Actuación de Ámbito Local ante el Riesgo Sísmico (en 
adelante, PAL) es que las Entidades Locales ubicadas en zonas de riesgo, establezcan 
un dispositivo permanente y actualizado de información, previsión, alerta y actuación 
ante terremotos con capacidad para proteger a la población amenazada y, en lo 
posible, evitar o al menos reducir los daños que puedan producir a los bienes y 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 94 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

servicios esenciales. Este dispositivo estará plenamente integrado en la organización 
general del Plan de Emergencia ante el Riesgo Sísmico en Andalucía. 
 
La aprobación del PAL ante el Riesgo Sísmico corresponde al Pleno de la Entidad 
Local, debiendo ser sometido a homologación por la Comisión de Protección Civil  
de Andalucía, determinándose su adaptación a los contenidos mínimos previstos en el 
presente  documento  y demás disposiciones de aplicación así como la integración en 
el sistema de respuesta articulado por el mismo. En su caso también deberá 
integrarse en el Plan de Emergencia Local. " 

 
En cuanto a los municipios afectados hay que tener en cuenta lo previsto en la Resolución 
de 17 de septiembre de 2004, de la Subsecretaria, por la que se ordena la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 16 de julio de 2004, por el que se modifica la 
Directriz Básica de planificación de protección civil ante el riesgo sísmico, aprobada por el 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de abril de 1995 (BOE de 2 de octubre de 2004) 
 
Asimismo, en el Anexo II de la mencionada Resolución, se incluyen los municipios 
comprendidos en áreas donde son previsibles sismos de intensidad igual o superior a VII 
según los estudios de peligrosidad sísmica  de España para el periodo de retorno de 500 
años realizados por el Instituto Geográfico Nacional. 
 
 

PLAN DE EMERGENCIAS POR INCENDIOS FORESTALES DE ANDALUCÍA (INFOCA). 
 
Decreto 371/2010 de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencias por 
Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales aprobado por Decreto 247/2001, de 13 de Noviembre 
(BOJA de 30 de septiembre de 2010). 
En su apartado 4.5.1.3 establece 
 

"La elaboración y aprobación de los Planes Locales de Emergencia por Incendios 
Forestales es obligatoria para todos los municipios cuyos términos municipales se 
hallen incluidos total o parcialmente en Zonas de Peligro del Apéndice del presente 
Plan" 

 
Respecto a las afecciones del POTA sobre el término municipal de Serrato, hay que indicar 
que en la fecha en que se aprobó el POTA Serrato aún era una Entidad Local Autónoma 
por lo que el Plan Territorial no hace mención expresa al mismo. No obstante, en la 
planimetría sí se identifica con un punto el municipio por lo que se pueden determinar las 
afecciones previstas para el término municipal a escala territorial que el P.G.O.U deberá 
analizar a una escala más adecuada.  
 
Respecto al municipio de  Serrato  el POTA establece las siguientes afecciones a escala 
territorial que el P.G.O.U deberá analizar a una escala más adecuada.  
 
o Sistema de Ciudades: Incluye el término municipal de Serrato  dentro del Dominio 
Territorial “Sierras y Valles Béticos” en la Unidad Territorial ““Serranías de Cádiz y Ronda”, 
Tipo de Unidad Territorial : “Unidades Organizadas por Ciudades Medias Interiores” y en la 
Jerarquía de Sistema de Ciudades como “Asentamiento  cabecera municipal” 
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o Infraestructuras Intermodales: El POTA incluye a Serrato en los ejes viarios para la 

articulación de redes de ciudades medias y otros ejes de conexión exterior.  

 
 
o Sistema Energético: Este municipio se encuentra  dentro de la zona destinada a 
energías renovables, Zonas Eólicas (agrupación de proyectos eólicos). 

 
 
o Hidrología: Incluye parte del término municipal de Serrato en un zona de protección 

hidrológica –forestal, como cabecera de  cuencas alimentadoras de embalses y se 
enmarca en la Cuenca Mediterránea Andaluza Ronda-Guadalhorce- Costa del Sol- 
Axarquía. 
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o Sistema de Patrimonio Territorial: El término municipal de Serrato se configura por el 
POTA en el apartado de Patrimonio Histórico como “Otras Ciudades Históricas”., 
respecto al Número de Bienes de Interés Cultural e Inmuebles inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, en la relación de 1 a 5, respecto al 
Patrimonio Natural se recoge como Planes Especiales de Protección del medio Físico y, 
respecto a las Rutas Culturales, dentro de la Ruta Cultural Legado-Andalusí. 

 

 
 
 
Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
 
Para una región de las dimensiones y diversidad de Andalucía, es ineludible abordar la 
ordenación del territorio desde ámbitos subregionales. Zonas de montaña, litoral, áreas 
metropolitanas o campiñas, son realidades, con problemas y oportunidades muy diferentes, 
que requieren una aplicación singular de los criterios de ordenación territorial. 
 
Los contenidos de los Planes subregionales se refieren a los aspectos básicos que afectan a 
la estructura territorial, cualesquiera que sean las características del ámbito. En este sentido, 
la LOTA es suficientemente genérica y flexible, correspondiendo a los propios Decretos de 
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Formulación concretar los contenidos específicos, adaptados a las peculiaridades de cada 
ámbito de ordenación. 
 
Sus determinaciones son vinculantes para los Planes con Incidencia en la Ordenación del 
Territorio y el planeamiento urbanístico. Dichas determinaciones pueden tener un alcance 
distinto según revista la fórmula de directrices, recomendaciones, o normas de aplicación 
directa, vinculantes éstas últimas en los suelos urbanizables y no urbanizables. 
 
El municipio de Serrato no se integra dentro de ningún ámbito de plan de ordenación del 
territorio de ámbito subregional. 
 
 
Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio 
 
La LOTA establece para las actividades de planificación que inciden en la ordenación del 
territorio unos contenidos adicionales y un procedimiento común, sin perjuicio de lo 
regulado por su correspondiente legislación especial. Dichas actividades, que se relacionan 
en el Anexo I de la LOTA, tienen la consideración de planes con incidencia en la 
ordenación del territorio (PIOT), contribuyendo de esta forma a los objetivos generales de la 
ordenación del territorio de Andalucía. 
Los contenidos adicionales de los PIOT se refieren a la expresión territorial del análisis y 
diagnóstico del sector, la especificación de los objetivos territoriales y la justificación de la 
coherencia de sus contenidos con las determinaciones de los planes de ordenación 
territorial. 
 
Algunos planes formulados con esta expresa consideración son: 
 

 Estrategia Energética de Andalucía 2020. Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio 

 Estrategia Industrial de Andalucía 2020. Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio 

 Estrategia Minera Andalucía 2020. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
 Plan de Infraestructura para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía (2007-

2013). Consejería de Fomento y Vivienda 
 Plan Andaluz de la Bicicleta (2014-2020). Consejería de Fomento y Vivienda 
 Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía (2014-2020). Consejería de 

Turismo y Deporte 
 Estrategia Integral de Fomento del Turismo de Interior Sostenible de Andalucía 

(2014-2020). Consejería de Turismo y Deporte 
 Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía (2007-2016). Consejería 

de Turismo y Deporte 
 Plan Director Territorial de Gestión de Residuos No Peligrosos de Andalucía, 2010-

2019 
 Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía, 2012-2020 
 Plan Marco de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. Consejería de Fomento y 

Vivienda 
 Planes de gestión del riesgo de inundación 
 Plan de Medio Ambiente de Andalucía 
 Plan Forestal Andaluz 
 Plan de Recuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalucía 
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 Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas 2015-2021 
 Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y Planes Rectores de Uso 

y Gestión (PRUG) 
 Planes de Desarrollo Sostenible 

 
 
AFECCIONES DERIVADAS DE LA PLANIFICACIÓN URBANISTICA 
 
Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga (PEPMF) 
 
El Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga (PEPMF) fue 
aprobado definitivamente por Resolución de 6 de marzo de 1987, publicándose dicha 
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 25 de mayo de 1987. Posteriormente, se 
presenta un Texto Refundido del PEPMF. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
fecha 9 de abril de 2007 se publica íntegramente el Plan Especial de Protección del Medio 
Físico de la Provincia de Málaga.  
 
Este planeamiento especial tiene como finalidad determinar o establecer las medidas 
necesarias en el orden urbanístico para asegurar la protección del medio físico natural en la 
Provincia. 
 
En este contexto el Plan Especial lleva a cabo una catalogación de espacios protegidos en 
la Provincia estableciendo tres categorías genéricas de espacios: Protección Especial 
Integral, Protección Especial Compatible y Protección Cautelar.  
 
Este Catálogo lo incorpora el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía al Sistema del 
Patrimonio Territorial de Andalucía con carácter de Norma tal como se recoge en su 
artículo 111: 
 

“Los recursos que componen dicho Sistema son:  
c) Los espacios incluidos en el Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de los Planes 
Especiales de Protección del Medio Físico de ámbito provincial o, en su caso, los 
suelos no urbanizable calificados de especial protección por el planeamiento 
territorial o urbanístico”. 

 
En cuanto a los efectos del PEPMF en el planeamiento general del municipio establecidos 
en la Norma 4 podemos destacar los siguientes: 
 

1. Las determinaciones del PEPMF serán de aplicación directa, con carácter 
subsidiario, en todos aquellos municipios que carezcan de Plan General de 
Ordenación Urbana o Normas Subsidiarias de Planeamiento de ámbito municipal 
en vigor, aunque cuenten con su correspondiente proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano y en aquéllos que  aún contando con planeamiento municipal, éste no 
contenga las determinaciones oportunas y detalladas para la Protección del Medio 
Físico. 

2. Con carácter complementario serán de aplicación en todos los demás municipios, 
siempre que ello no suponga modificación de la clasificación del suelo asignado 
por el planeamiento vigente. 

3. Los Planes Generales de Ordenación Urbana que se aprueben con posterioridad a 
la entrada en vigor del Plan Especial, deberán respetar las limitaciones de uso 
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impuestas por éste, así como adecuarse, en general, al resto de las determinaciones 
contenidas en el mismo. 

 
En el término municipal de Serrato el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la 
Provincia de Málaga, cataloga como Complejos Serranos de Interés Ambiental CS-14 y CS-
30 los siguientes espacios: 
 

 CS-14 Sierras del Oreganal, Hidalga y Blanquilla 
 CS-30 Las Navetas-Sierra de Carrasco 

 

 
 
Se justifica la protección  en el interés  que tiene la vegetación. Así el motivo fundamental 
de protección lo constituye  la importante masa de encinar que constituye la vegetación 
propia de la zona, demás de que juega un importante papel como elemento de calidad 
paisajística. 
 
Asimismo este Complejo Serrano tiene un importante interés paisajístico. Estrechamente 
relacionado con lo anterior, este espacio presenta zonas de gran calidad paisajística que 
conviene prevenir con el grado de naturalidad que ahora mismo tienen. 
 
Finalmente su protección también estaría justificada por la presencia de especies animales 
protegidas por ley. 
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AFECCIONES DERIVADAS DE LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA 
 
 
PROTECCIÓN DE ESPECIES Y ESPACIOS NATURALES 
 
Europea 

o Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la flora y fauna silvestres ( Directiva Hábitats) 

o Decisión de Ejecución (UE) 2015/2374 de la Comisión de 26 de noviembre 
de 2015, por la que se adopta la novena lista actualizada de lugares de 
importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. 

 
Estatal 

o Ley 42/ 2007, de 13 de Diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

o Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece 
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flores silvestres.  

o Real Decreto 439/1990 de 30 de marzo por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas. 

 
Autonómica 

o Ley 2/1989 de 18 de julio por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección. 

o Ley 8/2003 de 28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 
o Decreto 104/1994 por el que se establece el catálogo andaluz de especies 

de la flora silvestre Amenazadas. 
o Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios 

Naturales Protegidos de Andalucía y su Registro. 
 
La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el marco de lo dispuesto en el articulo 45.2 CE, 
establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española, como parte del deber 
de conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las personas a un medio ambiente 
adecuado para su bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las normas y 
recomendaciones internacionales que organismos y regímenes ambientales internacionales, 
como el Consejo de Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, han ido 
estableciendo a lo largo de los últimos años. 
 
Por su parte, la Ley 2/1989 tiene como finalidad la aprobación del Inventario de Espacios 
Naturales objeto de protección especial, el establecimiento de medidas adicionales de 
protección, así como de gestión y desarrollo socioeconómico que sean compatibles con 
aquéllas. 
 
Asimismo, la Ley 8/2003 de 28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres tiene por objeto 
la ordenación de la protección, conservación y recuperación de la flora y la fauna silvestre y 
sus hábitats así como la regulación y fomento de la caza y la pesca por lo que la misma 
deberá tenerse en cuenta en la ordenación propuesta en el planeamiento.  
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 101 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

Las principales medidas que establece la legislación de espacios y especies protegidas que 
afectan en un modo u otro a la planificación urbanística municipal son las siguientes: 
 
1) Se regulan los siguientes instrumentos para el conocimiento y la planificación del 
patrimonio natural y la biodiversidad: 
 

o El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
o El Plan Estratégico estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
o Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 

 
2) Respecto a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, se establece la 
prevalencia de éstos respecto a los instrumentos de ordenación territorial y urbanística que 
deberán adaptarse a los mismos en caso de ser contradictorios.. En tanto dicha adaptación 
no tenga lugar, las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se 
aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos. Asimismo, prevalecerán 
sobre cualquier actuación o plan sectorial. 
 
3) La legislación sobre espacios protegidos establece un régimen de protección preventiva 
de forma que durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 
delimitado un espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente 
planeamiento regulador, no podrán realizarse actos, u otorgarse  autorizaciones, licencias o 
concesiones que habiliten para una transformación que imposibilite el  logro de los 
objetivos buscados, si no existe informe de la Administración actuante.  
 
4) Respecto a la Protección de Espacios, la Ley 42/2007 establece cinco categorías que 
habrán de contemplarse en la ordenación del término municipal: Parques, Reservas 
Naturales, Áreas Marinas Protegidas, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos. 
 
Los Planes Rectores de los Parques Naturales prevalecerán sobre el planeamiento 
urbanístico, debiendo revisarse de oficio el P.G.O.U. cuando las determinaciones de 
aquéllos sean incompatibles con la normativa urbanística en vigor. 
 
A estas categorías, la Ley 2/1989 de 18 de julio añade cuatro figuras nuevas que, 
igualmente, deberán contemplarse en el planeamiento: 
 

a)  Parajes Naturales 
b)  Parques Periurbanos 
c)  Reservas Naturales Concertadas 
d) Zonas de Importancia Comunitaria: son los espacios naturales protegidos que 
integran la Red ecológica europea ”Natura 2000” y son: Zonas de Especial 
Protección para las Aves y Zonas Especiales de Conservación. 

 
La citada legislación autonómica establece expresamente que los terrenos de las Reservas 
Naturales y Parajes Naturales quedan clasificados a todos los efectos como Suelo no 
Urbanizable de protección especial. 
 
Por su parte, el P.G.O.U. deberá tener en cuenta en la calificación del suelo la regulación 
de usos establecida por la legislación y la planificación sectorial para cada espacio 
protegido. 
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En Serrato no existe ningún espacio protegido de la Red de Espacios Protegidos de 
Andalucía. 
 
5) Espacios protegidos Red Natura 2000. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una 
red ecológica coherente compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su 
transformación en Zonas Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de 
Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves.  
 
Los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas 
de Especial Protección para las Aves tendrán la consideración de espacios protegidos, con 
la denominación de espacio protegido Red Natura 2000.  
 
Estos espacios gozan del régimen de protección preventiva de la Ley 42/2007 que tiene por 
objeto garantizar que no exista una merma del estado de conservación de sus hábitat y 
especies hasta el momento de su declaración formal por la Comunidad Autónoma. 
 
En estos momentos, Andalucía cuenta con 62 zonas declaradas como ZEPA, lo que supone, 
más de 1.500.000 hectáreas designadas. 
 
En cuanto a las ZEC, la propuesta de Lugares de Interés Comunitario de Andalucía consta 
de 192 lugares con una superficie de 2.579.697 hectáreas.  
 
 
A) Lugares de Importancia Comunitaria. 
 
La lista de los Lugares de Importancia Comunitaria de la Región Biogeográfica 
Mediterránea fue aprobada por Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de 
19 de julio de 2006, publicándose en el Diario Oficial de la Unión Europea de 21 de 
septiembre de 2006. 
 
La citada lista no sitúa LIC en el término municipal de Serrato. 
 
 
B) Hábitats Naturales de Interés Comunitario 
 
El Anexo I de la Ley 42/2007 contiene una relación pormenorizada de “Tipos de hábitats 
naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la designación de Zonas de 
Especial Conservación”. 
 
En el término municipal de Serrato se encuentran los siguientes hábitats naturales, incluidos  
dentro del citado Anexo I de la Ley: 
 

CÓDIGO  HÁBITAT  PRIORITARIO 

4 BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA  

5090_1 
Matorrales almohadillados de media montaña, meso-
supramediterráneos, endémicos 

 

5 MATORRALES ESCLERÓFILOS  

51 Matorrales  Submediterráneos y de zona templada  

5110_1 Espinares y orlas húmedas (Rhamno-Prunetalia)  

52 Matorrales arborescentes mediterráneos.  
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CÓDIGO  HÁBITAT  PRIORITARIO 

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp  

53 Matorrales  termomediterráneos y pre-estépicos  

5330_2 Arbustedas termófilas mediterráneas (AsparagoRhamnion)  

5330_6 Matorrales de sustitución termófilos, con endemismos  

5330_7 
Coscojares mesomediterráneos de Quercus cocciferae (Rhamno-
Quercion) 

 

6 FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES  

62 Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral  

6220_0* 
Pastizales anuales mediterráneos, neutrobasófilos y 
termoxerofíticos (Trachynietalia distachyae) (*)  

6220_1 Pastizales vivaces neutrobasófilos mediterráneos (Lygeo_Stipetea)  

6220_3 
Pastizales mediterráneos basófilos y ombrófilos, de media y alta 
montaña 

 

63 Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas)  

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp  

8 HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS  

82 Pendientes rocosas calcícolas con veg. casmofítica  

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica  

83 Otros hábitats rocosos  

8310 Cuevas no explotadas por el turismo  

9 BOSQUES  

92 Bosques Mediterráneos  Caducifolios  

92A0_0 Alamedas y saucedas arbóreas  

92A0_1 Olmedas mediterráneas  

92D0_0 Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea)  

93 Bosques esclerófilos mediterráneos  

9340 Encinares de Quercus lles y Quercus Rotundifolia  
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C) Zonas de Especial Protección para las Aves 
 
En el término municipal de Serrato no existe Zona de Especial Protección para las Aves. 
 
6) Áreas protegidas por instrumentos internacionales. Son todos aquellos espacios naturales 
que sean formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y 
Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en particular, los siguientes:  
 

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los 
Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas 

Espinares y orlas húmedas (Rhamno-Prunetalia)

Matorrales arborescentes de Juniperus spp

Dehesas perennifolias de Quercus spp.

Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

Cuevas no explotadas por el turismo

Alamedas y saucedas arbóreas

Matorrales almohadillados de media montaña, meso-supramediterráneos, endémicos

Arbustedas termófilas mediterráneas (AsparagoRhamnion)

Pastizales anuales mediterráneos, neutrobasófilos  y termoxerofíticos (Trachynietalia distachyae) (*)

Pastizales vivaces neutrobasófilos mediterráneos (Lygeo_Stipetea)

Pastizales mediterráneos basófilos y ombrófilos, de media y alta montaña

Olmedas mediterráneas

Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea)

Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

Matorrales de sustitución termófilos, con endemismos

Coscojares mesomediterráneos de Quercus cocciferae (Rhamno-Quercion

Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes
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b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.  
c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino 
del Atlántico del nordeste (OSPAR).  
d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
del Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del 
Mediterráneo.  
e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.  
f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 
g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

 
La totalidad del término municipal de Serrato forma parte de la Reserva de la Biosfera 
Intercontinental del Mediterráneo (Andalucía-Marruecos) declarada por la UNESCO en 
2006. 

 
Dicha Reserva de la Biosfera integra en Andalucía los Parques Naturales Sierra de 
Grazalema, Sierra de las Nieves, El Estrecho y Los Alcornocales, los Parajes Naturales de 
Los Reales de Sierra Bermeja, Sierra Crestellina, Desfiladero de los Gaitanes y Playa de Los 
Lances, y los Monumentos Naturales Duna de Bolonia, Pinsapo de las Escaleretas y Cañón 
de las Buitreras. 
 

 
 
 
7) Los espacios protegidos a tenor de lo dispuesto en el art. 46.1.b) y 46.2.a) de la Ley 
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, tendrán la consideración de suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica. 
 
8) Georrecursos 
En el año 2004 se publicó, por parte de la Consejería, el Inventario Andaluz de 
Georrecursos (IAG), cuyos trabajos comenzaron en el año 2001 y contaron con la 
colaboración de numerosos investigadores y profesionales andaluces del campo de la 
Geología y las Ciencias de la Tierra. Su objeto principal es la identificación y valoración del 
Patrimonio Geológico para su correcta planificación y gestión. En este sentido presenta un 
marcado carácter práctico, dirigido al diagnóstico del estado de este patrimonio y orientado 
a la aplicación de medidas para su protección, puesta en valor y utilización geoturística. 
 
En el término municipal de Serrato no se encuentra ningún Georrecurso. 
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9) Flora y Fauna amenazada. 
 
En relación a la existencia en la zona de flora amenazada, destaca la presencia de Cytisus 
Fontanesii subsp plumosus. 
 
En cuanto a la fauna amenazada, destaca la presencia del águila perdicera (Hieraaetus 
fasciatus). 
 
 
FORESTAL 
 
Estatal 

o Ley 43/2003 de 21 de noviembre de Montes 
o Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 

de noviembre. 
 
Autonómica 

o Ley 2/1992 de 15 de junio Forestal de Andalucía  
o Decreto 208/1997 de 9 de Septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento Forestal de Andalucía. 
o Real Decreto 6/2001 de 12 de enero, sobre el fomento de la forestación de 

tierras agrícolas. 
o Orden de 26 de enero de 2004 por la que se aprueban las Instrucciones 

Generales para la Ordenación de los Montes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 

o Ley 5/1999 de 29 de junio de prevención y lucha contra los incendios 
forestales  

o Decreto 247/2001 de 13 de Noviembre, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
Reglamento de Prevención y Lucha contra los incendios forestales. 

o Decreto 371/2010 de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de 
Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía y modifica el Reglamento 
de Prevención y Lucha contra los incendios forestales. 

 
Varios son los aspectos que sectorialmente afectan en esta materia al P.G.O.U. del 
municipio que fundamentalmente podemos centrar en los siguientes: 
 
1) De acuerdo con el artículo 27 de la LFA los Montes de dominio público tendrán 
consideración a efectos urbanísticos, de suelo no urbanizable de especial protección. 
 

En Serrato se encuentran los siguientes montes públicos catalogados: 
 
 Los Balazos y el Madroño COD MA-40003-EP 
 La Espartosa COD MA-11039-JA 
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2) El P.G.O.U. deberá respetar los usos establecidos por la legislación forestal para los 
terrenos forestales. 
 
3) Asimismo, el planeamiento deberá tener en cuenta para la clasificación y calificación del 
suelo la normativa sobre incendios forestales y fundamentalmente los siguientes aspectos: 
 

 Zona de Influencia Forestal: constituida por una franja circundante de los terrenos 
forestales que tendrá una anchura de 400 metros. 

 
La normativa de prevención de incendios forestales de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales, y el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, es aplicable a los terrenos 
forestales y a las zonas de influencia forestal. De acuerdo con la Orden de 4 de 
octubre de 2005, por la que se determina el alcance de algunas de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13 del real decreto-ley 11/2005, de 22 de julio, en su 
artículo 1 se expone que se entenderá como espacio abierto, en aplicación la letra a) 
del artículo 13 del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, “cualquier espacio 
forestal, así como el resto del territorio en el que haya presencia de vegetación 
forestal o pueda propagarse un incendio forestal. Se incluirá asimismo la Zona de 
Influencia Forestal, constituida por una franja circundante de los terrenos forestales 
que tendrá una anchura de 400 metros” 
 
En la delimitación de la zona de Influencia Forestal es preciso tener dibujados los 
terrenos forestales. Para ello se han tenido en cuenta los espacios naturales 
protegidos por legislación sectorial, los Hábitats de Interés Comunitario, los Lugares 
de Importancia Comunitaria, los Montes Públicos, y aquellos espacios que presentan 
una masa forestal importante, no incorporándose los terrenos que por desuso o 
abandono de actividades agrícolas han podido llegar a tener el carácter de forestal, 
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ya que para su declaración formal es necesaria la tramitación de un procedimiento 
administrativo. 
 
Posteriormente a estas zonas forestales se les ha establecido una franja circundante 
con una anchura de 400 metros tal y como lo dispone el artículo 3 de la Ley 5/1999 
en lo que a delimitación de Zona de Influencia Forestal se refiere. 

 
 No alteración de la clasificación y calificación del suelo como terreno forestal de los 

suelos incendiados durante, al menos, 30 años. Conforme al artículo 50 de la Ley 
40/2003, de 21 de noviembre de Montes, en los terrenos forestales incendiados 
queda prohibido el cambio de uso forestal al menos durante 30 años, con las 
excepciones incluidas en el mismo. 

 
A estos efectos, en el término municipal de Serrato existen cuatro áreas incendiadas que se 
han grafiado en el Plano i.3.1 de Afecciones Territoriales y Urbanísticas. 

 

 

 

 
 

 
 
RELACIÓN DE INCENDIOS 
 

AÑO PARAJE COORDENADAS UTM SUPERFICIE 
FORESTAL 

SUPERFICIE 
AGRÍCOLA X Y 

2013 SERRATO 321064 4082595 0,0 6,74 
2013 CAÑAMERO 322096 4085070 0,05 0,06 

 
De conformidad con el artículo 26 de la ley 5/1999, los titulares de viviendas, 
urbanizaciones, camping e instalaciones o explotaciones de cualquier índole ubicados en 
terrenos forestales o en la zona de influencia forestal adoptarán las medidas preventivas y 
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realizarán las actuaciones que reglamentariamente se determinen en orden a reducir el 
peligro de incendio forestal y los daños que del mismo pudieran derivarse. 
 
Los núcleos de población, edificaciones, instalaciones de carácter industrial y 
urbanizaciones deberán: 
 

 Los municipios declarados Zonas de Peligro por el Decreto 470/1994 de 20 de 
diciembre entre los que se encuentra Serrato deberán con carácter obligatorio 
elaborar y aprobar Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales, 
pudiendo solicitar la colaboración de la Consejería competente en materia forestal 
(artículo 41.1 de la Ley 5/1999).  

 
 Por su parte, con carácter obligatorio y bajo su responsabilidad los titulares, 

propietarios, asociaciones o entidades urbanísticas colaboradoras o representantes 
de núcleos de población aislada, urbanizaciones, campings, empresas e 
instalaciones o actividades ubicadas en Zonas de Peligro deberán elaborar Planes 
de Autoprotección. 

 
 Establecimiento de una faja de seguridad de una anchura mínima de 15 metros 

libre de residuos, matorral y vegetación herbácea, pudiéndose mantener las 
formaciones arbóreas y arbustivas en la densidad que en su caso se determine en el 
correspondiente Plan de Autoprotección (artículo 24.1 del Reglamento). Los 
propietarios de las viviendas, instalaciones y terrenos a que se refieren los apartados 
anteriores podrán agruparse para su protección común bajo una sola faja de 
seguridad, siempre que su proximidad y las condiciones del terreno lo permitan 
(artículo 24.2 del Reglamento). 

 
 Los campings y zonas de acampada deberán protegerse con un cortafuegos 

perimetral y dotarse de extintores de agua para sofocar fuegos incipientes y de una 
reserva de agua de al menos 7.000 litros. 

 
 Durante las épocas de peligro medio y alto los titulares de carreteras, vías férreas y 

otras vías de comunicación deberán mantener libres de residuos, matorral y 
vegetación herbácea, tanto la zona de dominio público como la de servidumbre, 
pudiéndose mantener las formaciones arbóreas y arbustivas en las densidades que, 
en su caso, se establezcan (artículo 22.1 del Reglamento). 

 
 Las entidades responsables de las líneas eléctricas respetarán las especificaciones de 

la reglamentación electrotécnica sobre distancia mínima entre conductores y las 
copas d elos árboles. Con anterioridad al 1 de mayo de cada año, dichas entidades 
revisarán los elementos de aislamiento de las líneas y se realizará la limpieza de 
combustible vegetal bajo las instalaciones y en la zona de corta del arbolado. De 
las actuaciones realizadas se dará cuenta a la Delegación Territorial con 
competencias en materia de medio ambiente antes del 1 de junio de cada año y, en 
todo caso, en el plazo máximo de un mes desde su realización (artículo 23 del 
Reglamento). 
 

 Los vertederos de residuos urbanos deberán dotarse de los siguientes elementos: un 
cortafuegos perimetral de, al menos, 30 metros de ancho; una malla perimetral de 
doble torsión de 2,5 metros de altura mínima y luz inferior a 5 centímetros; la 
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maquinaria necesaria para realizar las labores de compactación y cubrimiento; un 
sistema de evacuación de gases de fermentación y un sistema de extinción de 
incendios que incluirá un depósito de agua destinado a sofocar de inmediato 
cualquier combustión espontánea de, al menos, 15 metros cúbicos para vertederos 
donde se eliminen d¡menos de 5.000 toneladas de residuos al año y 25 metros 
cúbicos para vertederos de mayor capacidad (artículo 29.2 del Reglamento). Sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación que resulte de aplicación, la autorización 
para la instalación de vertederos de residuos urbanos, estará condicionada al 
cumplimiento de las previsiones contenidas en los dos apartados anteriores así 
como en las condiciones técnicas que puedena aprobarse por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Estas previsiones deberán recogerse 
como condicionado en la correspondiente medida de prevención ambiental 
(artículo 29.3 del Reglamento). 
 

 La pérdida total o parcial de la cubierta vegetal como consecuencia de un incendio 
forestal no alterará la calificación jurídica de dicha superficie como terreno forestal 
(artículo 50 de la Ley 5/1999). 
 

 Los propietarios de los terrenos forestales incendiados adoptarán las medidas y 
realizarán las actuaciones de reparación o restauración y, a estos efectos, 
elaborarán el correspondiente Plan de Restauración (artículo 51 de la Ley 5/1999). 
Los terrenos forestales afectados por incendios quedansujetos a un régimen de 
restauración o recuperación, sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades 
que correspondan a los causantes del incendio. La Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio podrá determinar las medidas a adoptar y las actuaciones 
a realizar con carácter obligatorio por los propietarios públicos y privados, de los 
terrenos afectados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
5/1999 (artículo 37.1 del reglamento). La obligación de restaurar las superficies 
afectadas por incendios forestales y las correspondientes limitaciones de uso y 
aprovechamiento sobre las mismas serán objeto de nota marginal en el Registro de 
la Propiedad, sin perjuicio de la correspondiente anotación preventiva, con los 
efectos que le atribuya la legislación registral del Estado (artículo 52 de la Ley 
5/1999). 
 

 Aquéllas empresas, núcleos de población aislada, urbanizaciones, camping e 
instalaciones o actividades lúdicas en Zona de Peligro, así como las asociaciones o 
empresas con fines de explotación forestal que realicen labores de explotación 
dentro de dichas zonas, deberán disponer del correspondiente Plan de 
Autoprotección (artículos 42, 43 y 44 de la Ley 5/1999). Los Planes de 
Autoprotección deberán ser presentados en el municipio o municipios competentes 
en razón del territorio afectado, en el plazo de 6 meses desde la obtención de la 
autorización administrativa de emplazamiento o funcionamiento (artículo 33 del 
Reglamento). 

 
Según el RD 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, en el 
“Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio DB-SI se establece para zonas 
edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales:  
 

 Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la 
forestal, libre de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área 
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forestal así como un camino perimetral de 5 metros, que podrá estar incluido en la 
citada franja. 

 La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de 
acceso alternativas, cada una de las cuales debe cumplir : anchura libre de 3,5 
metros, altura mínima libre o gálibo de 4,5 metros, capacidad portante de vial de 
20Kn/m² y sobreancho en las curvas. 

 Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas, el acceso único debe 
finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 metros de radio. 

 
El término municipal de Serrato está incluido en una zona de peligro de incendios 
forestales, conforme al apéndice del Decreto 371/2010 de 14 de septiembre.  
 
El municipio debe contar con un Plan Local de Emergencias por Incendios Forestales. Este 
Plan debe estar homologado por la Comisión de Protección Civil de la Comunidad 
autónoma, conforme al apartado 4.5.1.3 del Anexo del Decreto 371/2010, de 14 de 
septiembre. 
 
4) Por último, las superficies forestadas o que queden adscritas a la finalidad de su 
transformación futura en forestal tendrán la consideración de terrenos forestales de acuerdo 
con el artículo 1 de la Ley Forestal. 
 
No se tiene constancia, en Serrato que existan expedientes de ayuda para el fomento de la 
forestación de tierras agrarias. 
 
 
VÍAS PECUARIAS 
 
Estatal: 

o Ley  3/1995 de 23 de marzo, de vías pecuarias 
 
Autonómica: 

o Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Disposición Adicional 2ª de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas, que deroga la Disposición 
Adicional 1ª del Decreto 155/1998, de 21 de julio 

o Lay 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (art. 9.9 
sobre terrenos urbanizables). 

o Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. Disposición final cuarta. 

o Plan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de Andalucía 
aprobado por acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de Gobierno 
de Andalucía. 
 

De conformidad con el artículo  39.1 del Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de Vías pecuarias para la Comunidad Autónoma andaluza, “«1. Las 
vías pecuarias, por las características intrínsecas que les reconoce la Ley de Vías Pecuarias y 
el presente Reglamento, podrán clasificarse por el planeamiento urbanístico como suelo no 
urbanizable de especial protección o integrarse en el sistema general de espacios libres del 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 112 

MEMORIA INFORMATIVA.    
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

municipio con la clasificación que corresponda, manteniéndose la titularidad de las mismas 
por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En este último caso, la superficie 
ocupada por la vía pecuaria no computará a efectos del cálculo del estándar de espacios 
libres previsto en el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. En todo caso, el instrumento de planeamiento urbanístico deberá 
contener para estos suelos una regulación de usos específica acorde con la condición de 
vía pecuaria de los mismos” 
 
Las vías pecuarias son, según la Ley 3/1995 de 23 de marzo, las rutas o itinerarios por 
donde discurre o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero. 
 
Son, por tanto, bienes de dominio público y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles 
e inembargables. 
 
Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el territorio andaluz, son bienes de dominio 
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía correspondiendo a la Consejería de 
Medio Ambiente la creación, ampliación y restablecimiento, conservación, mejora y 
aprovechamiento de las vías pecuarias, sin perjuicio de aquellas competencias atribuidas a 
la Consejería de Economía y Hacienda en aplicación de la normativa reguladora del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, habiéndose aprobado por Acuerdo 
de 27 de marzo de 2001 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, el Plan para 
la Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
 
No obstante, el planeamiento urbanístico tendrá que tener en cuenta las vías pecuarias 
existentes en el término municipal para establecer la propuesta de ordenación para lo cual 
habrá de estarse a la resolución de deslinde administrativo de las mismas. 
 
En este sentido y atendiendo a su anchura la Ley establece los siguientes tipos de vías 
pecuarias: 
 

 Cañadas: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 75 metros 
 Cordeles: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 37,5 metros 
 Veredas: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 20 metros 

 
Asimismo, la legislación sobre vías pecuarias recoge que los abrevaderos, descansaderos, 
majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero tendrán la superficie que 
determine el acto administrativo de clasificación de vías pecuarias y que la anchura de las 
coladas será determinada por dicho acto de clasificación. 
 
De conformidad con el artículo  39.1 del Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de Vías pecuarias para la Comunidad Autónoma andaluza, “«1. Las 
vías pecuarias, por las características intrínsecas que les reconoce la Ley de Vías Pecuarias y 
el presente Reglamento, podrán clasificarse por el planeamiento urbanístico como suelo no 
urbanizable de especial protección o integrarse en el sistema general de espacios libres del 
municipio con la clasificación que corresponda, manteniéndose la titularidad de las mismas 
por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En este último caso, la superficie 
ocupada por la vía pecuaria no computará a efectos del cálculo del estándar de espacios 
libres previsto en el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. En todo caso, el instrumento de planeamiento urbanístico deberá 
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contener para estos suelos una regulación de usos específica acorde con la condición de 
vía pecuaria de los mismos” 
 
Son, por tanto, bienes de dominio público y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles 
e inembargables. Cualquier ocupación o aprovechamiento de las Vías Pecuarias requerirá 
la autorización de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente que, en todo 
caso, no podrán alterar el tránsito ganadero, ni impedir los demás usos compatibles o 
complementarios con aquél. 
No siendo susceptible de prescripción ni de enajenación, sin embargo su conservación en 
muchos casos, ha dependido del mantenimiento del carácter de uso público de otra índole, 
carreteras, vías férreas, que simultáneamente han mantenido el uso de vías pecuarias y, en 
muchas ocasiones, han permanecido recortadas en su anchura. 
 
De acuerdo con la modificación introducida en el Reglamento de Vías Pecuarias por el 
Decreto 36/2014, las vías pecuarias podrán clasificarse por el planeamiento urbanístico 
como suelo no urbanizable de especial protección o integrarse en el sistema general de 
espacios libres del municipio, manteniéndose la titularidad de las mismas por parte de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
En la actualidad la competencia sobre estas vías corresponde a la Comunidad Autónoma, 
la cual ha aprobado un Plan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de 
Andalucía aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2001. 
 
No obstante, el planeamiento urbanístico tendrá que tener en cuenta las vías pecuarias 
existentes en el término municipal para establecer la propuesta de ordenación para lo cual 
habrá de estarse a la resolución de deslinde administrativo de las mismas. 

 
En este sentido y atendiendo a su anchura la Ley establece los siguientes tipos de vías 
pecuarias: 

 
* Cañadas: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 75 metros 
* Cordeles: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 37,5 metros 
* Veredas: aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 20 metros 

 
Asimismo, la legislación sobre vías pecuarias recoge que los abrevaderos, descansaderos, 
majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero tendrán la superficie que 
determine el acto administrativo de clasificación de vías pecuarias y que la anchura de las 
coladas será determinada por dicho acto de clasificación. 
 
El artº 41 establece que, iniciado el trámite de redacción del Planeamiento Urbanístico 
General, la Administración actuante recabará información de la Conserjería competente 
sobre la situación de las vías pecuarias existentes, el cual deberá evacuarse en el plazo 
máximo de un mes.  
 
El término municipal de Serrato, creado mediante Decreto 167/2014 por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de diciembre de 2014 al haberse aprobado su 
segregación del término municipal de Ronda, cuenta con un acto de clasificación de vías 
pecuarias aporbado por Orden Ministerial de fecha 9 de abril de 1960 y publicado en el 
BOE de 22/04/60 en la Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Ronda, 
de cuyo término formaba parte. 
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Por el término municipal de Serrato transcurren las siguientes Vías Pecuarias, abrevaderos, 
descansaderos, majadas y coladas: 

 

Nº Denominación 
 Ancho 

deslinde deslinde clasificación legal  
1 Cañada Real de Serrato a 

Cuevas del Becerro 
12/03/2009 

(a excepción del 
suelo urbano) 

BOP 31/03/2009 

75,22 m 75,22 m 75 m 

2 Vereda del camino de 
Serrato a el Burgo 

13/04/2009 
(a excepción del 
suelo urbano) 

 
BOP 11/05/2009 

20,89 m 20,89 m 20 m 

3 Abrevadero del Ortigal     
 

 
Existen 2 vias pecuarias con una longitud total de 9,38 Km y un abrevadero. 

 

DESCRIPCION DE LAS VIAS PECUARIAS 

 

PRIMERA.- CAÑADA REAL DE SERRATO A CUEVAS DEL BECERRO.- 

 

Calculándose su longitud en unos dos Kilometros setescientos veinticinco metros con uu cm. 
(2 Kms . 725,88 mts), y con una anchura de setenta y cinco metros veintidos centimetros 
(75,22 mts) hace un recorrido por dentro del término municipal de la Ciudad de Ronda, 
anejo de Serrato, cuya dirección general puede considerarse de SO. a NE. 

Del término municipal de Cuevas del Becerro, por el paraje que se conoce por "Prado 
Medina", pasa al de la Ciudad de Ronda, entre terrenos propiedad de las Hermanitas de la 
Cruz, para continuar por los lugares conocidos por "Llano Alto" y el "Olivar", entre terrenos 
que son propiedad de Hros. de Antonio Cantos llegando asi al poblado del anejo de 
Serrato, pasando por su calle de Ronda, hoy del Generalisimo Franco, y al salir del 
poblado precitado, llega a Ortegicas, por donde, al cruzar el rio o arroyo de las Cuevas 
Abrevadero (510) de ganados, se interna en el término municipal de "Cañete la Real". 

 

Ancho legal 
Ancho 
Deslinde 

Dirección 
Longitud 
aproximada 

75.22 m 75.22 S.O. a N.E. 2.725,88 m 
 
 

SEGUNDA.- VEREDA DEL CAMINO DE SERRATO A EL BURGO.-  

 

Considerando su dirección de NO. a SE y de N. a S., con una anchura de veinte metros 
ochenta y nueve centimetros (20,89 mtrs) hace un recorrido, de unos seis Kilometros 
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seiscientos cincuenta y ocho metros con 6 cm., (6 Kms, 658,06 mtrs.) dentro del término 
municipal de la Ciudad de Ronda. 

Por "Cañamero", entre tierras de Manuel Moreno, al cruzar el rio de Cuevas, procedente del 
término municipal de Cañete La Real, pasa al de la Ciudad de Ronda, por el que continua 
por "La Loma", entre terrenos de Antonio Cantos Berlanga (mayor), cruza el arroyo Tabales, 
se dirige por "El Carril" llegando al poblado del anejo de Serrato, donde modifica su 
dirección, NO. a SE. por la de N. a S., y pasa por sus calles de Chozas y Fuentes, saliendo 
del poblado, por el lugar que se conoce por "carrero", donde aparece un abrevadero de 
ganados. Prosiguiendo su recorrido, cruza el arroyo o rio de Cuevas y continua por "La 
Ventana", "Cortijo del Picón", entre tierras de Antonio Cantos Berlanga, sigue por "Cortijo 
Madroño", "Cerro Maestre", "Cerro de Las Pelcas", "Llno de la Espartosa" y por "Las Esperillas 
de Pastora" llega a la divisoria del término municipal de El Burgo y en él se interna.  

 

Ancho legal 
Ancho 
Deslinde 

Dirección 
Longitud 
aproximada 

20.89 m 20.89 N.O. a S.E. 6.658,06 m 
 
 

J.- ABREVADERO DEL ORTIGAL.-  

En la pedanía de Serrato, en el Rio de las Cuevas, y por donde lo cruza la Cañada Real de 
Serrato a Cuevas del Becerro, aparece situado este Abrevadero de ganados, en el paraje 
que se conoce por Ortigal, delimitado por el N. y S., el precitado Río de las Cuevas, E. y O. 
la mencionada Cañada Real de Serrato a Cuevas del Becerro. 
 
Mediante Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales de fecha de 12 de marzo de 2009 se acuerda aprobar el deslinde de la vía 
pecuaria “Cañada Real de Serrato a Cuevas del Becerro” en el término municipal de 
Ronda, en la provincia de Málaga (BOJA de 31/03/2009). 
 
Mediante Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales de fecha de 13 de abril de 2009 se acuerda aprobar el deslinde de la vía 
pecuaria “Vereda del Camino de Serrato a El Burgo” en el término municipal de Ronda, en 
la provincia de Málaga (BOJA de 11/05/2009). 
 
A continuación se recoge la descripción de las vías pecuarias del término municipal de 
Serrato según deslindes aprobados: 
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1. CAÑADA REAL DE SERRATO A CUEVAS DEL BECERRO 
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2. VEREDA DEL CAMINO DE SERRATO A EL BURGO 
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AGUAS  
 
Estatal. 

o Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) 

o R.D. 849/1986, de 11 de Abril, en el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. 

o Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de 
riesgos de inundación. 

 
Autonómica. 

 LEY 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.  
 Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el plan de 

prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. 
 Instrucción de 20/02/2012 de la Dirección General de Planificación y 

Gestión del Dominio Público Hidráulico sobre la elaboración de informes 
en materia de aguas a los planes con incidencia ambiental, a los 
instrumentos urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las entidades 
locales. 

 Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba, entre 
otros, el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

 Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueba, entre 
otros, el Plan de gestión del riesgo de inundación de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas. 
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El Texto Refundido de la Ley de Aguas define como dominio público hidráulico del 
Estado las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas, los cauces 
de corrientes naturales, los lechos de lagos y lagunas y los acuíferos superficiales. 
Los terrenos considerados como cauces y sus entornos afectados por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de junio, deberán tener la consideración de Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección por la legislación específica, y por tanto, deberán 
quedar fuera del cómputo total de la superficie de los nuevos crecimientos. 
 
Asimismo, establece una serie de limitaciones sobre los terrenos que lindan con los 
cauces (márgenes) de los ríos y arroyos  en toda su extensión longitudinal en los 
siguientes términos: 
 

 Zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público que 
se regulará reglamentariamente. 
 
En la zona de servidumbre la Ley de Aguas de Andalucía establece que 
“se garantizará con carácter general la continuidad ecológica, para lo 
cual deberán permanecer regularmente libre de obstáculos”. 

 
 Zona de policía de 100 m. de anchura en las que se condicionan el uso 

del suelo y las actividades que se desarrollen. 
 
En estos terrenos la Ley de Aguas de Andalucía establece que “sólo 
podrán ser autorizadas por la Consejería competente en materia de agua 
aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no 
supongan una reducción significativa de la capacidad de las vías de 
intenso desagüe”. 

 
Respecto a estas zonas, la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Aguas de 
Andalucía establece que “cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas no exista todavía deslinde aprobado definitivamente, 
la Consejería competente en materia de agua comunicará a la Consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y a las entidades locales, para el ejercicio de sus 
potestades de planeamiento, la delimitación de la línea de deslinde a partir de los datos 
que ya posea. Los planes de ordenación del territorio y urbanismo deberán recoger, en 
lo que afecte al dominio público hidráulico y a las zonas de servidumbre y policía, dicha 
delimitación técnica de la línea de deslinde, no pudiendo emitirse por la Administración 
del Agua informe de contenido favorable si ello no sucede así”. 
 
En el caso que nos ocupa la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico no ha remitido al equipo redactor del P.G.O.U. la delimitación 
técnica del dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía por lo que, a 
tenor de lo previsto en la citada disposición transitoria, el planeamiento no tiene porqué 
incorporarla, sin perjuicio de que se incluya en sucesivos documentos una vez sea 
remitido por el organismo obligado a ello. 
 
Dicha delimitación técnica tendrá carácter cautelar hasta tanto se proceda por el órgano 
competente a su deslinde definitivo.  
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En cuanto a las aguas subterráneas, el texto refundido de la Ley de Aguas dispone en su 
artículo 87.2 que: “Cuando la extracción de las aguas sea realizada mediante la 
apertura de pozos, las distancias mínimas entre éstos o entre pozos y manantiales, serán 
las que señale el Plan Hidrológico de la cuenca y en su defecto, para caudales inferiores 
a 0,15 litros/segundo la de 10 metros en suelo urbano, 20 metros en suelo no 
urbanizable, y de 100 metros en caso de caudales superiores al mencionado. 
 
Por su parte, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico recoge la posibilidad de que 
el Organismo de Cuenca determine perímetros de protección de los acuíferos en los que 
la realización de determinadas actuaciones requerirá autorización previa. Esta 
posibilidad se regula en la Ley de Aguas de Andalucía con la finalidad de preservar 
“masas de agua subterránea o de partes de las mismas que necesiten una especial 
protección por los usos prioritarios a que están destinadas o la existencia de hábitats o 
ecosistemas directamente dependientes de ellas, así como por su vulnerabilidad a la 
contaminación o a la afección por explotaciones inadecuadas de agua subterránea”. En 
estos perímetros será necesaria la autorización de la Consejería competente en materia 
de aguas “para la realización de obras de infraestructura, extracción de áridos u otras 
actividades e instalaciones que puedan afectarle”. 
 
La Ley de Aguas de Andalucía establece, igualmente, como limitación al P.G.O.U. que 
“no se podrá prever ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o 
construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen de corrientes”. 
 
De conformidad con lo establecido por el Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas, en el ámbito del término municipal de Serrato, deben 
recogerse las siguientes afecciones y protecciones: 
 
o Protección de Lugar de Interés Hodrogeológico: estableciendo un perímetro de 

protección con la finalidad de garantizar la cantidad y calidad de las masas de 
aguas subterráneas. 

o Zona de salvaguarda de captación de agua. 
o Perímetro de protección del manantial de Cañamero. 

 
Consultada la red Rediam, las zonas anteriormente especificadas son las que se recogen 
en la siguiente imagen y que serán incorporadas a la documentación del PGOU. 
 
Se han definido perímetros de protección en Lugares de Interés Hidrogeológico y en 
captaciones de aguas subterráneas situadas fuera de masas de agua. Asimismo, se han 
delimitado zonas de salvaguarda para la protección de las zonas de alimentación y 
recarga de las captaciones destinadas a consumo humano identificadas en aquellas 
masas de agua subterránea que proporcionen un promedio diario de más de 100 m3. 
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La Ley de Aguas de Andalucía establece, igualmente, como limitación al P.G.O.U. que 
“no se podrá prever ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o 
construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen de corrientes”. 
 
Por el término municipal de Serrato discurren los siguientes ríos y arroyos: 
 

 Río de Serrato 
 Río de Cañamero 
 Río del Barranco o Riachuelo 
 Arroyo Altabacales 
 Arroyo de los Cuartones 
 Arroyo de las Ventanas 
 Arroyo de la Cañada de Lucía 
 Arroyo de las Palomeras 
 Arroyo del Tajo de la Viuda 
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PREVENCIÓN DE INUNDACIONES 
 
Estatal 
 Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) 
 R.D. 849/1986, de 11 de Abril, en el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico 
 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación. 
 
Autonómica 

 LEY 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.  
 El Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de 

Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces 
 

LEY 9/2010 DE AGUAS DE ANDALUCÍA 

CAUCES (Ríos y Arroyos)

Zona de Servidumbre
Zona de Policía

5 m.
100 m.

Dominio Público Hidráulico

CAPTACIÓN PARA ABASTECIMIENTO

R.D. 11/2016 de 8 de enero
(Zonas protegidas por Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas)

PROTECCIÓN DE LUGARES DE INTERÉS HIDROGEOLÓGICO

ZONAS DE SALVAGUARDA
Restricciones moderadas

Prevención a futuro

Sin restricciones



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 123 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

La Ley de Aguas de Andalucía establece diversos instrumentos de prevención del riesgo 
de inundación y determina la obligatoriedad de que la Consejería competente en 
materia de agua realice una evaluación preliminar del riesgo de inundación en 
Andalucía. 
 
Dicha evaluación preliminar correspondiente a las Demarcaciones Hidrográficas del 
Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate, y de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, fue sometida a Información Pública mediante anuncio insertado en el Boja de 
14 de noviembre 2011 y aprobada por el Consejero de Medio Ambiente mediante 
Orden de 23 de abril de 2012 (BOJA el 18 de mayo del 2012).  
 
La Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación es el primero de los trabajos que los 
estados deben realizar, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundaciones, traspuesta a la legislación española mediante el RD 903/2010 de 9 de 
julio y a la legislación andaluza en la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía. 
 
Dicha Evaluación Preliminar correspondiente a la Demarcación Hidrográfica de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas, fue aprobada mediante Orden de 23 de abril de 
2012 por la Consejería de Medio Ambiente remitiéndose a la Comisión Europea. 
 
En ella se han identificado aquellas zonas del territorio en las que se ha determinado que 
existe un riesgo potencial elevado de inundación o en las cuales la materialización de 
ese riesgo puede considerarse probable en los términos  indicados en la Directiva 
2007/60/CE; y se han identificado Áreas de Riesgo Potencial Significativo por 
Inundación (ARPSIs). 
 
Entre estas áreas no se encuentra ninguna en el término municipal de Serrato tal como 
se puede comprobar en esta imagen: 
 

  
 
A partir de estas ARPSIs el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas ha realizado mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación, 
entre otras, en las siguientes zonas de la provincia de Málaga: 
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Por otro lado, el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos 
Andaluces constituye el marco de coordinación e intervención en esta materia para 
prevenir y minimizar los riesgos y daños por inundaciones en los cauces urbanos 
andaluces, interviniendo a través de la planificación territorial y urbanística y 
aumentando así la adaptación de los asentamientos a los cursos fluviales, siendo para 
ello fundamental la delimitación de los cauces públicos y de las zonas inundables. 
 
El Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces  
incorpora un Inventario de Puntos de Riesgos por Inundación en el que no se incluye  al 
municipio de Serrato. 
 
A tenor de lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística  de Andalucía, los terrenos que presenten riesgos ciertos de 
inundaciones tendrán a efectos urbanísticos, la consideración de  suelo no urbanizable 
de  especial protección. 
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PREVENCIÓN AMBIENTAL  
 
Estatal: 

 Ley 21/2013, de 9 diciembre de Evaluación Ambiental 
 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
 Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación 
 Ley 9/2006 de 28 de abril sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 
 Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados  
 Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido 
 Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre que la desarrolla en lo 

referente a la Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental 
 Real Decreto 1367 /2007, de 19 de Octubre que desarrolla la Ley del 

Ruido en  lo referente a zonificación acústica, objetivos  de calidad y 
emisiones acústicas. 

 Ley 34/2007, de 15 de Noviembre de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 

 RD 9/2005 de 14 de enero por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

 
Autonómica: 

o Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
o Decreto 356/2010 de 3 de agosto por el que se regula la autorización 

ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. 

o Decreto 5/2012 de 17 de enero por el que se regula la autorización 
ambiental integrada y se modifica el Decreto 356/2010 de 3 de agosto 
por el que se regula la autorización ambiental unificada. 

o Decreto 292/1995, de 12 de Diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aplicable al planeamiento urbanístico en virtud 
de la Disposición Transitoria Cuarta de la LGICA hasta que se desarrolle 
reglamentariamente el procedimiento para la evaluación ambiental de 
los instrumentos de planeamiento. 

o Decreto 297/1995, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Calificación ambiental. 

o Decreto 218/1999 de 26 de octubre, por el que se aprueba el  Plan 
Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía. 

o Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido 
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o Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre que la desarrolla en lo 
referente a la Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental 

o Real Decreto 1367 /2007, de 19 de Octubre que desarrolla la Ley del 
Ruido en  lo referente a zonificación acústica, objetivos  de calidad y 
emisiones acústicas. 

o Decreto 6/2012 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía y se 
modifica el decreto 357/2010 de 3 de agosto por el que se aprueba el 
Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a 
la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética. 

o Decreto 357/2010 de 3 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la 
contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 
eficiencia energética. 

o RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Dirección General de 
Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano, por la que declara las 
Zonas E1 y puntos de referencia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

o DECRETO 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Residuos de Andalucía 

 
La Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada  de la Calidad Ambiental constituye 
el marco normativo para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a través de los instrumentos que garanticen la incorporación de 
criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la misma. 
 
Las principales determinaciones en esta materia que afectan de un modo u otro al Plan 
General son las siguientes: 
 
1) Instrumentos de prevención y control ambiental.  
 
Desde el 12 de diciembre de 2014, fecha de entrada en vigor en Andalucía de la Ley 
21/2013 de 9 de Diciembre de Evaluación Ambiental, el planeamiento urbanístico ha 
de someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. Mediante el 
Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo (BOJA 11/03/2015) se modificó la Ley 7/2007 de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental a la nueva normativa de aplicación. 
 
El Plan General de Ordenación Urbanística y sus revisiones totales o parciales se 
someterán a Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 
 
El procedimiento de evaluación ambiental estratégica, regulado en el artículo 40 de la 
LGICA se integrará en el de aprobación del P.G.O.U., al que deberá incorporarse en la 
fase de Avance del Planeamiento un Documento Inicial Estratégico y, en la fase de 
Aprobación Inicial, un Estudio Ambiental Estratégico con el contenido mínimo recogido 
en el Anexo II C de la LGICA que se someterá a información pública por un periodo 
mínimo de un mes. 
 
La Declaración Ambiental Estratégica que ponga fin al procedimiento ambiental deberá 
incorporarse al planeamiento urbanístico aprobado definitivamente. 
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2) Calidad ambiental 
 
La LGICA regula, igualmente, medidas para la mejora de la calidad ambiental del 
medio ambiente atmosférico, del medio hídrico y el suelo así como la gestión de los 
Residuos que se produzcan o gestionen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con la finalidad de minimizar su producción en origen y fomentar su 
reutilización y reciclado. 
 
En cuanto a la contaminación acústica, el P.G.O.U. debe adaptar su normativa a las 
disposiciones vigentes en esta materia y, fundamentalmente, deberá tener en cuenta 
para la determinación de la calificación urbanística de los terrenos los parámetros de 
calidad del aire establecidos en la legislación aplicable y los mapas de ruido que, en su 
caso, se aprueben. El PGOU debe incluir un estudio acústico para la consecución de los 
objetivos de calidad acústica previstos en el artº 43 del Decreto 6/2012, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía. 
 
La documentación del PGOU debe contener la delimitación de las áreas de sensibilidad 
acústica, atendiendo al uso predominante del suelo. Teniendo en cuenta que no pueden 
colindar áreas de sensibilidad distinta, deben establecerse áreas de transición, donde se 
definan valores intermedios entre dos zonas colindantes.  
 
Respecto a la contaminación lumínica, la LGICA establece una zonificación específica 
atendiendo a la clasificación y calificación del suelo para las que establece una 
restricción de usos. Esta zonificación deberá tenerse en cuenta por el P.G.O.U. una vez 
sean aprobadas las áreas lumínicas por el Organismo competente. El PGOU debe 
establecer los niveles de iluminación adecuados al uso de las distintas zonas y realizar 
una zonificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el Capítulo II del Decreto 
357/2010, de 3 de agosto. 
 
De acuerdo con la RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Dirección General de 
Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano, todo el territorio que se encuentre dentro 
de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y esté ubicado en suelo 
clasificado como no urbanizable por el instrumento de planeamiento general vigente en 
el municipio se declara zona E1 a efectos del Decreto de calidad del cielo nocturno. 
 
Respecto a los residuos, la LGICA establece la obligación de los municipios de disponer 
de puntos limpios para la recogida selectiva de residuos de origen domiciliario. La 
reserva de suelo para estas infraestructuras deberá incluirse en el P.G.O.U. en los 
términos previstos en el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos no Peligrosos de 
Andalucía. 
 
Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar con 
un punto limpio, cuya gestión corresponderá a una empresa con autorización para la 
gestión de residuos. 
 
Las grandes superficies comerciales adoptarán las medidas necesarias para facilitar la 
recogida selectiva de todos los residuos generados en la actividad del establecimiento, 
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incluyendo la sala de ventas y las dependencias auxiliares como oficinas y zonas 
comunes. 
 
Respecto a los puntos limpios, la Tabla 27 del citado Plan denominada Previsión de 
Nuevos Puntos Limpios recoge para la provincia de Málaga lo siguiente: 
 

Provincia 
Previsión de nuevos puntos limpios a 
partir de necesidades de entes locales 

Necesidades adicionales de puntos limpios para 
cumplimiento de la Medida 59 para municipios 
mayores de 5.000 habitantes 

Málaga 

6 puntos limpios móviles 

10 puntos limpios 
10 puntos limpios fijos (Ojén, 10 puntos 
limpios Casares, Manilva, Benalmádena, 
Málaga (4), Humilladero y Cuevas de 
San Marcos) 

 
Por su parte, la Tabla 26 dedicada a la Previsión de nuevas infraestructuras para la 
gestión de residuos urbanos y mejoras de las existentes establece para la provincia de 
Málaga las siguientes disposiciones: 
 
Provincia Previsión de nuevas instalaciones y mejoras de las existentes 

Málaga 

Ampliación y mejora de las plantas de tratamiento de lixiviados de las PRYC de Casares, 
Málaga y Mijas 
Ampliación del vertedero de Casarabonela y balsa de lixiviados 
Automatización de la planta de clasificación de Málaga 
Mejora y automatización de la PRYC de Casares 

3 PRYC en Antequera (Valsequillo), Axarquía y Bajo Valle del Guadalhorce 

2 vertederos de apoyo para las PRYC de la Axarquía y del Bajo Valle del Guadalhorce 

Ampliación de los vasos de vertido de Casares y Málaga (Los Ruices) 

Sistema de desgasificación y aprovechamiento de biogás en Valsequillo, Casarabonela y 
Torremolinos 
1 planta de valorización de voluminosos (Valsequillo) 

1 estación de transferencia en la zona Este de la Mancomunidad de la Costa del Sol 

1 planta de valorización energética asociada a PRYC 
 
Las previsiones del Plan Director Territorial de Gestión de Residuos no Peligrosos de 
Andalucía para la provincia de Málaga de de Nuevas Infraestructuras de Gestión de 
RAEE es la de crear un centro de agrupamiento provincial si bien no indica su ubicación 
(Tabla 28). 
 
Respecto a la Previsión de nuevas infraestructuras de gestión de RCD y mejoras de las 
existentes la Tabla 29 establece las siguientes actuaciones en la provincia: 
 
Provincia Previsión de nuevas instalaciones 

Málaga  

3 plantas de tratamiento fijas (Ronda, Zona del Guadalhorce y Antequera)  

6 plantas de tratamiento móviles de apoyo a instalaciones fijas (Antequera (3), Ronda (1), 
Zona del Guadalhorce (1) y Zona de Axarquía (1))  

1 vertedero de residuos inertes en Málaga  
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Asimismo, el Plan prevé la instalación de una planta de clasificación y tratamiento de 
plásticos agrícolas y 8 puntos limpios industriales sin concretar su ubicación así como 
una planta de clasificación de residuos industriales con vertedero de apoyo en 
Valsequillo. 
 
Por último, respecto al sellado y clausura de vertederos el plan propone para la 
provincia de Málaga lo siguiente: 
 
Provincia Previsión de sellado de vertederos y escombrera 

Málaga  
Vertederos de RU  Casarabonela y Torremolinos  

Escombreras y vertederos de RI  ------------------- 

 
La infraestructura de recogida de residuos sólidos urbanos en el núcleo de Serrato 
consiste en la recogida domiciliaria y depósito en un punto limpio. 
 
Respecto a los suelos contaminados el RD 9/2005 define estos suelos como aquéllos 
“cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de 
componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en concentración tal 
que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, y así se 
haya declarado mediante resolución expresa”. 
 
Asimismo, establece una relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
respecto a las cuales sus titulares “estarán obligados a remitir al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma correspondiente, en un plazo no superior a dos años, un 
informe preliminar de situación”. Dicha obligación se recoge, igualmente, para los 
cambios de uso de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna 
actividad potencialmente contaminante. 
 
El procedimiento para usos potencialmente contaminadores del suelo será el siguiente: 
 

o Los propietarios de terrenos en los que se haya desarrollado una 
actividad potencialmente contaminante del suelo que propongan un 
cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad, deben realizar un 
informe de situación del mencionado suelo. 

o En caso de que el nuevo planeamiento plantee el cambio de uso del 
suelo en terrenos en los que se haya desarrollado una actividad 
potencialmente contaminadora del suelo, el informe de situación se 
incluirá en la documentación ambiental del PGOU y el pronunciamiento 
de la Consejería competente sobre el suelo afectado se integrará en la 
correspondiente evaluación ambiental. 

o Si analizado el informe se deduce por parte de la Administración 
competente la necesidad de una caracterización de suelos, se incluirá 
como condicionado en el Informe de Valoración Ambiental la exigencia 
de un proyecto de caracterización en el plazo de 3 meses. Éste será 
remitido a la Delegación Territorial para su aprobación. Mientras el suelo 
esté sometido a investigación, no podrá realizarse ninguna actuación 
sobre el mismo sin el consentimiento expreso de la Consejería 
competente. Si éstos se hubiesen iniciado, se podrá adoptar las medidas 
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necesarias para la paralización temporal de dichos trabajos de 
construcción. 

o Debido a que ciertos cambios de clasificación o uso no están sometidos 
a procedimiento de prevención ambiental, el Ayuntamiento deberá 
comunicar previamente a la Autoridad Ambiental, dichos cambios, por si 
fuera de aplicación el punto anterior. 

 
En este municipio, de acuerdo con el certificado expedido por la Secretaria de la 
Corporación, no existen actividades potencialmente contaminantes del suelo. 
 
 
SALUD PÚBLICA 
 
Autonómica: 
 

 Ley 16/2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucía 
 Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento 

de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

 Orden de 13 de junio de 2016, por la que se determinan las áreas urbanas 
socialmente desfavorecidas de Andalucía a los efectos del procedimiento de 
evaluación de impacto en salud. 

 
De acuerdo con la legislación sobre salud pública el planeamiento urbanístico debe 
realizar una identificación y análisis preliminar de los potenciales impactos significativos 
de la ordenación propuesta sobre la salud de las poblaciones existentes y/o previstas, 
entre lo que se incluyen la calidad del aire, del agua y del suelo; los ruidos, olores, 
residuos, contaminación lumínica, seguridad química, etc. 
 
Asimismo, el planeamiento deberá adoptar medidas pertinentes para hacer frente a los 
impactos negativos y para promocionar los impactos positivos. 
 
 
PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
Estatal: 

o Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español 
 
Autonómica: 

o Ley 14/2007, de 26 de Noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía  
o Decreto 19/1995 de 7 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección y Fo mento del Patrimonio Histórico de Andalucía 
o Decreto 4/1993 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía 
o Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Arqueológicas 
o Orden de 22 de febrero de 2006 por la que se aprueban las instrucciones sobre 

redacción de proyectos y documentación técnica para obras de la Consejería de 
Cultura. 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 131 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

La legislación andaluza establece una serie de medidas de protección del patrimonio 
histórico que deberán ser respetadas por el P.G.O.U. el cual, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 16 de la L.O.U.A., deberá contener un Catálogo cuando aprecie la existencia 
en el ámbito que ordena de bienes o espacios en los que concurran valores singulares. 
Entre estas medidas prohíbe la colocación de rótulos, señales y publicidad exterior, en el 
entorno bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
así como toda construcción que altere el carácter de los inmuebles inscritos como Bien 
de Interés Cultural o perturbe su contemplación. 
 
Igualmente, establece con carácter general un entorno de protección para los 
monumentos declarados histórico-artísticos conforme a la legislación anterior a la 
entrada en vigor de la Ley 16/1985 y los bienes afectados por el Decreto de 22 de abril 
de 1949, sobre protección de los castillos españoles, a los que no se les hubiera 
establecido individualmente, consistente en las parcelas y espacios que los circunden 
hasta las distancias siguientes:  
 

a) Cincuenta metros en suelo urbano. 
b) Doscientos metros en suelo urbanizable y no urbanizable. 

 
El término municipal de Serrato, tal como señala la Consejería competente en materia 
de cultura en su informe de fecha 30 de junio de 2016, “no cuenta con ningún bien 
inscrito en el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz, ni hay ningún 
monumento histórico-artístico declarado con anterioridad a la Ley 16/85, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español, ni se tiene constancia de la existencia de ningún 
bien de arquitectura defensiva afectado por el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre 
protección de los castillos españoles. Por tanto, no hay que aplicar la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía”. 
 
 
CARRETERAS 
 
Estatal: 

o Ley 37/2015 de 29 de septiembre de Carreteras del Estado y el RD 
1812/1994 de 2 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras y las disposiciones dictadas en su ejecución en lo 
que no se opongan a la Ley. 

o Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997, por la que se regulan los 
accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción 
de instalaciones de servicios de carreteras, modificada por Orden 
FOM/392/2005 y por Orden FOM/1740/2006. 

 
Autonómica: 

o Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Andalucía. 
 
La legislación sobre carreteras define el dominio público y establece unas zonas de 
protección a cada lado de las vías que deberán ser respetadas por el P.G.O.U. con los 
siguientes anchos: 
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Carreteras de Andalucía:  
 
1 Zona de Dominio Público adyacente: Se distinguen las siguientes zonas:  
 

a) Zona de Dominio Público adyacente a las carreteras: franja de terreno de ocho 
metros de anchura en vías de gran capacidad y de tres metros de anchura en las 
vías convencionales, a cada lado de la vía, medidos en horizontal desde la arista 
exterior de la explanación y perpendicularmente a la misma.  
 
b) Zona de Dominio Público adyacente a las zonas funcionales de las carreteras: 
franja de terreno de ocho metros de anchura medidos desde el borde exterior del 
perímetro de la superficie que ocupen. 

 
2 Zona de Servidumbre Legal: consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la 
carretera, delimitadas interiormente por la zona de dominio público adyacente y, 
exteriormente, por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación y a una 
distancia de 25 metros en vías de gran capacidad y de ocho metros en las vías 
convencionales, medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas.  
 
3 Zona de Afección: dos franjas de terrenos a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre legal y, exteriormente, por dos líneas paralelas 
a las aristas exteriores de la explanación y a una distancia de 100 metros en vías de gran 
capacidad, de 50 metros en las vías convencionales de la red autonómica y de 25 
metros en el resto de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicularmente desde 
las citadas aristas.  
 
4 Zona de no edificación: dos franjas de terreno, una a cada lado de la carretera, 
delimitadas, interiormente, por las aristas exteriores de la calzada y a una distancia de 
100 metros en las vías de gran capacidad, de 50 metros en vías convencionales de la 
red autonómica y de 25 metros en el resto de las carreteras, medidos en horizontal y 
perpendicularmente desde las citadas aristas. 
 
Estas zonas de protección se resumen en la siguiente tabla: 
 
TIPO DE VÍA CATEGORÍA DOMINIO 

PÚBLICO 
SERVIDUMBRE 
LEGAL 

ZONA DE 
AFECCIÓN 

ZONA DE NO 
EDIFICACIÓN 

Gran 
capacidad 

Red 
autonómica 

8 m 25 m 100 m 100 m 

Convencional Red 
autonómica 

3 m 8 m 50 m 50 m 

Convencional Red provincial 3 m 8 m 25 m 25 m 
 
Las carreteras existentes en el término municipal de Serrato son: 
 
Denominación Código Red 

De El Burgo a Serrato MA-5400 Provincial 

De la A-367 a Serrato MA-6400 Provincial 
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CEMENTERIOS 
 
Autonómica: 

o Reglamento 95/2001 de 3 de abril de Policía Sanitaria Mortuoria. 
o DECRETO 62/2012, de 13 de marzo, por el que se modifica el 

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 
 
La legislación en materia de cementerios también establece limitaciones a la clasificación 
y calificación del suelo fundamentalmente respecto al emplazamiento de nuevos 
cementerios. 
 
La legislación en materia de cementerios también establece limitaciones a la clasificación 
y calificación del suelo fundamentalmente respecto al emplazamiento de nuevos 
cementerios. 
 
Así, el artículo 39 de dicho Reglamento establece respecto al emplazamiento de 
cementerios de nueva construcción que alrededor del suelo destinado a la construcción 
del cementerio se establecerá una zona de protección de 50 metros de anchura, libre de 
toda construcción, que podrá ser ajardinada. No obstante, dicha zona de protección 
podrá reducirse o eliminarse de forma justificada, previo informe de evaluación de 
impacto en salud de la Consejería competente en materia de salud. 
 
Asimismo, el citado Reglamento prevé que la delimitación de la zona de protección no 
conllevará por sí sola la situación de fuera de ordenación de edificaciones existentes 
legalmente construidas, salvo que así lo prevea expresamente el correspondiente 
instrumento de planeamiento. 
 
En el término municipal de Serrato existe un cementerio en la zona suroeste del núcleo 
urbano. 
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LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 
 
Estatal: 

o RD 223/2008 de 15 feb. por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09  

 
El contenido del Real decreto se estructura en un reglamento que contiene las 
disposiciones técnicas y administrativas generales y 9 instrucciones técnicas 
complementarias que desarrollan y concretan lo dispuesto en el reglamento para 
materias específicas. 
 
La ITC-LAT 06. referente a “Líneas subterráneas con cables aislados”, es de aplicación a 
las líneas eléctricas subterráneas y cualquier instalación distinta de las líneas aéreas. 
 
El (Apartado 5) de la citada Instrucción, establece las “Condiciones a cumplir de los 
cruzamientos, proximidades y paralelismos”.  
 
En la ITC-LAT 07  referente a  “Líneas aéreas con conductores desnudos”,  establece en 
el apartado 5, las “Distancias mínimas de seguridad, cruzamientos y paralelismos”.  
 
Más concretamente: 
 

o Distancias al terreno, caminos, sendas y a cursos de agua no navegables. 
(Apartado 5.5) 

o Distancias a otras líneas eléctricas aéreas o líneas aéreas de telecomunicación. 
(Apartado 5.6) 

o Distancias a carreteras. (Apartado 5.7) 
o Distancias a ferrocarriles sin electrificar. (Apartado 5.8) 
o Distancias a ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. (Apartado 5.9) 
o Distancias a teleféricos y cables transportadores. (Apartado 5.10) 
o Distancias a ríos y canales, navegables o flotables. (Apartado 5.11) 
o Paso por zonas (Apartado 5.12): 

Para las líneas aéreas eléctricas  con conductores desnudos, se define una 
servidumbre de vuelo. 

o Bosques, árboles y masas de arbolado. (Apartado 5.12.1) 
o Edificios, construcciones y zonas urbanas. (Apartado 5.12.2) 

Las distancias mínimas que deberán existir en las condiciones más desfavorables 
entre los conductores de líneas eléctricas aéreas, y los edificios, construcciones e 
instalaciones, etc.,  serán las siguientes: 

 
   Dadd+Del=  3,3 +Del, en metros, con un mínimo de 5 metros.  

(Del definido en la tabla 15 de la ITC-LAT-07). 
 

o Proximidad a aeropuertos. (Apartado 5.12.3) 
o Proximidad a parques eólicos. (Apartado 5.12.4) 
o Proximidad a obras. (Apartado 5.12.5) 

 
La ITC-LAT 08. referida a “Líneas aéreas con cables unipolares aislados reunidos en haz 
o conductores recubiertos”. 
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El (Apartado 6) de la citada Instrucción,  establece los requisitos sobre “Distancias 
mínimas de seguridad, cruzamientos y paralelismos”. 
 
Más concretamente, el citado apartado establece: 
 

o Distancias de los conductores entre sí y entre estos y los apoyos. (Apartado 
6.3) 

o Distancias mínimas al terreno. (Apartado 6.4) 
o Distancias a otras líneas eléctricas aéreas de alta tensión. (Apartado 6.5) 
o Distancias a líneas eléctricas aéreas de baja tensión o a líneas aéreas de 
o telecomunicación. (Apartado 6.6) 
o Distancias a carreteras. (Apartado 6.7) 
o Distancias a ferrocarriles sin electrificar. (Apartado 6.8) 
o Distancias a ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. (Apartado 6.9) 
o Distancias a teleféricos y cables transportadores. (Apartado 6.10) 
o Distancias a ríos y canales, navegables o flotables. (Apartado 6.11) 
o Distancias a antenas receptoras de radio, televisión y pararrayos. (Apartado 

6.12) 
o Paso por zonas (Apartado 6.13): 
o Bosques, árboles y masas de arbolado.(Apartado 6.13.1) 
o Edificios, construcciones y zonas urbanas. (Apartado 6.13.2) 
o Proximidad a aeropuertos. (Apartado 6.14) 

 
 
INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS 
 
Estatal: 

o Ley 9/2014, de 9 de Mayo General de Telecomunicaciones 
o Real Decreto 1066/2001 de 28 de Septiembre por el que se aprueba el 

Reglamento que establece condiciones de protección del dominio 
público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas 

 
Autonómica 

o Decreto 201/2001, de 11 de septiembre, sobre autorizaciones para la 
instalación, modificación o reforma de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en parques y parajes naturales y en montes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 
La legislación en esta materia establece las siguientes limitaciones y servidumbres para la 
protección del dominio público radioeléctrico que habrán de ser tenidas en cuenta en el 
planeamiento urbanístico general y de desarrollo: 
 
a) A la altura máxima de los edificios: Para distancias inferiores a 1.000 metros, desde el 
punto de ubicación de la estación radioeléctrica a proteger, el ángulo que forme, sobre 
la horizontal, la dirección de observación del punto más elevado de un edificio, desde la 
parte superior de las antenas receptoras de menor altura de la estación, será como 
máximo de 3 grados. 
 
b) A la distancia mínima a la que podrán ubicarse industrias e instalaciones eléctricas de 
alta tensión y líneas férreas electrificadas: La máxima limitación exigible de separación 
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entre una industria o una línea de alta tensión o una línea férrea electrificada y 
cualquiera de las antenas receptoras de la estación a proteger será de 1.000 metros. 
 
Las cautelas en la instalación de este tipo de infraestructuras son mayores cuando las 
mismas se han de instalar en parques y parajes naturales y en montes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 
MINAS 
 
Estatal: 

o Ley 22/1973 de 21 de julio de Minas 
o Real Decreto 975/2009 de 12 de junio de Gestión de los residuos de las 

industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras 

 
La legislación de minas establece la facultad del Estado de conceder un derecho al 
aprovechamiento de los recursos geológicos de una determinada área, que sean 
susceptibles de aprovechamiento racional. Este derecho, se otorgará sobre una extensión 
determinada y concreta, medida en cuadrículas mineras, agrupadas sin solución de 
continuidad.  
 
En el procedimiento de otorgamiento de estos derechos (de investigación y de 
explotación) no existe coordinación administrativa entre el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento del municipio sobre el que se conceden los 
mismos al no exigirlo la legislación vigente en materia de minas. 
 
No obstante, la jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo y el Tribunal 
Constitucional establece que la situación de concurrencia en términos teóricos, entre 
minas y urbanismo, en principio apunta a la prevalencia del ordenamiento urbanístico, 
por razón de la especialidad y carácter omnicomprensivo, puesto que la potestad de 
planeamiento no halla límites en las licencias concedidas. 
 
En el término municipal de Serrato no existe afección alguna en materia de derechos 
mineros. 
 
 
 Los datos  sobre estas concesiones de explotación minera extraídos de los ficheros 
aportados por la Junta de Andalucía son los siguientes (AMBAS son canteras inactivas): 
 
 
PARQUES INFANTILES 
 
Autonómica 

o Decreto 127/2001 de 5 de Junio sobre medidas de seguridad en los 
parques infantiles 

 
La legislación andaluza en esta materia establece la distancia mínima que estos parques 
deberán cumplir a las vías de tráfico rodado bien mediante un distanciamiento mínimo 
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de treinta metros o a través de su separación por medios naturales o artificiales, 
distancia que deberá ser respetada por el planeamiento general. 
 
 
2.2.2. PROCESOS Y RIESGOS TERRITORIALES. 
 
En este apartado se tratan los posibles riesgos tanto naturales como antrópicos, que se 
describen a continuación: 
 
2.2.2.1 RIESGO SÍSMICO: 
 
Uno de los aspectos básicos para el estudio y evaluación de la peligrosidad sísmica es la 
caracterización de las fuentes de los terremotos. La tectónica de placas  explica la 
distribución de la sismicidad a escala global, permitiendo distinguir entre zonas 
sísmicamente activas, que coinciden con límites de placas litosféricas, y zonas 
relativamente estables situadas en el interior de las placas.  La provincia de Málaga es 
atravesada de Oeste a Este por uno de los límites de la Placa Ibérica, por lo que se 
considera una Zona Sísmicamente Activa.   
 
Dentro de las áreas sísmicas, las fuentes concretas de los terremotos superficiales son 
estructuras geológicas definidas, las fallas sísmicas, cuya actividad tectónica es 
responsable de la liberación de energía durante el terremoto. Así mediante el estudio de 
éstas fallas sísmicas y la probabilidad de ocurrencia de los terremotos  a partir de la 
sismicidad  histórica registrada, el IGME elabora  mapas de peligrosidad sísmica (La 
peligrosidad sísmica determina  en éste caso cuál será el máximo terremoto en un 
emplazamiento o región en un periodo de tiempo determinado: 
 
- Mapa de peligrosidad sísmica de España en aceleraciones para un periodo de retorno 
de 500 años. (Norma de Construcción Sismorresistente, 2002).  
 
En el término municipal de Serrato la aceleración básica es de 0.09g, siendo g la 
aceleración de la gravedad. Igualmente esto nos indica que para un periodo de 500 
años puede ocurrir algún terremoto con ésta aceleración. 

 
Mapa de epicentros de España (Sociedad Geológica Española, 2004) 
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El término municipal de Serrato se localiza, desde un punto de vista sísmico, en una de 
las zonas más activas de la Península Ibérica, las Cordilleras Béticas. Como se puede 
observar en la figura siguiente, la actividad sísmica en España se concentra 
principalmente en el límite entre las placas euroasiática y africana. Justamente en esta 
región, se localiza la Cordillera Bética, donde se incluye plenamente la provincia de 
Málaga. Los focos de los terremotos catalogados son, predominantemente, superficiales 
y se asocian a un esfuerzo de compresión orientado según la dirección NNW - SSE. 
 
Actualmente se dispone de conocimientos y medios suficientes para tener una idea 
aproximada de los máximos terremotos que pueden sentirse en una zona, aunque 
también existe un alto grado de incertidumbre en la ocurrencia de esos movimientos 
sísmicos que se intenta paliar con la introducción, directa o indirectamente, de 
coeficientes de seguridad. En cualquier caso, el mejor método de prevención ante este 
tipo de riesgo radica en la aplicación de las normas existentes. Es de aplicación la 
siguiente normativa: 
 

 “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-
02)”, aprobada por el REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre. 

 “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, aprobada por el 
REAL DECRETO 637/2007, de 18 de mayo.  

 
La “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)” 
tiene como objeto proporcionar los criterios que han de seguirse dentro del territorio 
español para la consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma 
y conservación de aquellas edificaciones y obras a las que le sea aplicable de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.2. de la misma. Asimismo, dentro del marco establecido 
por la “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-
02)”, es de aplicación la “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, 
que contiene los criterios específicos que han de tenerse en cuenta dentro del territorio 
español para la consideración de la acción sísmica en el proyecto de los puentes de 
carretera y ferrocarril.  
 
A los efectos de la “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación 
(NCSR-02)”, de acuerdo con el uso a que se destinan, con los daños que puede 
ocasionar su destrucción e independientemente del tipo de obra de que se trate, las 
construcciones se clasifican de acuerdo al apartado 1.2.2. de la misma en: 
 
- De importancia moderada: aquellas con probabilidad despreciable de que su 
destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio primario o 
producir daños económicos significativos a terceros. 
 
- De importancia normal: su destrucción puede ocasionar víctimas, interrumpir un 
servicio para la colectividad o producir importantes pérdidas económicas, sin que en 
ningún caso se trate de un servicio imprescindible ni pueda dar lugar a efectos 
catastróficos. 
 
- De importancia especial: aquellas cuya destrucción por el terremoto pueda 
interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar a efectos catastróficos.  
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La aplicación de esta Norma es obligatoria en las construcciones recogidas en el artículo 
1.2.1, excepto: 
 
- En las construcciones de moderada importancia. 
 
- Las edificaciones de importancia normal o especial cuando la aceleración sísmica 
básica, ab, sea inferior a 0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad. 
 
- En las construcciones de importancia normal con pórticos bien arriostrados entre sí 
en todas las direcciones cuando la aceleración sísmica básica sea inferior a 0,08 g. 
 
Si la aceleración sísmica básica es igual o mayor de 0,04 g deberán tenerse en cuenta 
los posibles efectos del sismo en terrenos potencialmente inestables.  
 
La “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)” y 
la “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, en su Anejo 1, 
asignan al término municipal de Serrato un valor de aceleración sísmica básica (ab) de 
0,09 g, siendo g la aceleración de la gravedad, correspondiente a una intensidad 
moderada. Asimismo, asignan un coeficiente de contribución K=1. 
 
La peligrosidad sísmica del territorio nacional se define, según las citadas normas, 
mediante el Mapa de Peligrosidad Sísmica:  
 

 
Mapa de Peligrosidad Sísmica. Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-02). 
 
Dicho mapa suministra, para cada punto del país (y expresada en relación al valor de la 
gravedad, g) la aceleración sísmica básica ab (un valor característico de la aceleración 
horizontal de la superficie del terreno correspondiente a un periodo de retorno de 500 
años) y el coeficiente de contribución K (que tiene en cuenta la influencia de los distintos 
tipos de terremotos esperados en la peligrosidad sísmica de cada punto).  
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Atendiendo al Mapa de Peligrosidad Sísmica y según las prescripciones establecidas por 
la “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)”, así 
como por la “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, es 
obligatorio la aplicación de las mismas, al presentar el término municipal de Serrato una 
aceleración sísmica básica ab >0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad. 
 
 
 EFECTOS DE LOS TERREMOTOS INDUCIDOS A LA ACTIVIDAD HUMANA. 
 
Por consiguiente los efectos del terremoto de intensidad VIII o Magnitud 5.789 que 
ocasionaría en Serrato son: 
 
 Efectos a las personas: Para muchas personas es difícil mantenerse de pie, incluso 

fuera de los edificios. 
 Efectos en los objetos: Se pueden volcar los muebles. Caen al suelo objetos como 

televisiones, máquinas de escribir, etc. Ocasionalmente las lápidas se pueden 
desplazar, girar o volcar. En suelo muy blando se pueden ver ondulaciones. 

 Daños en edificios: 

 

- Muchos edificios de clase de vulnerabilidad A sufren daños muy graves; 
algunos la destrucción. 

- Muchos edificios de clase de vulnerabilidad B sufren daños de importantes a 
graves; algunos muy graves  

- Muchos edificios de clase de vulnerabilidad C sufren daños moderados; 
algunos daños de importantes a graves. 
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- Algunos edificios de clase de vulnerabilidad D presentan daños moderados.  

 
 RESPUESTA SISMICA EN EL EMPLAZAMIENTO (MICROZONIFICACIÓN SÍSMICA) 
 
La peligrosidad sísmica regional establece el terremoto probable que puede afectar a 
una región o emplazamiento. Sin embargo, las condiciones locales (tipo y composición 
de los materiales, espesor de sedimentos y profundidad del sustrato rocoso o resistente, 
las propiedades dinámicas de los suelos, la profundidad del nivel freático, la topografía y 
la presencia de fallas, su situación y características) originando una respuesta sísmica 
amplificada con respecto a las definidas en el terremoto de diseño. En nuestro termino 
municipal  los factores que pueden causar ésta respuesta amplificada sería: 
 
- Litológico. Los materiales tipo suelo no denso son los que dan respuestas 

amplificadas. Así en Serrato, la capas superficiales alteradas y las materiales 
cuaternarios, esto es coluviones y coladas de solifluxión conforman materiales menos 
densos o con una superficie de base de despegue 

- Topográfico. En zonas de mayor altura y de mayores pendientes las aceleraciones 
son mayores que en zonas más bajas. Estas características se presentan en amplias 
zonas de nuestra área de estudio. 

 
Así en una Microzonificación sísmica relativa del término municipal de Serrato,  la 
interacción de litología y topografía da lugar a que las zonas con mayor amplificación 
sísmica se den en las zonas escarpadas.  
 
 EFECTOS INDUCIDOS POR LOS TERREMOTOS EN EL TERRENO. 
 
Los terremotos pueden producir, además del movimiento vibratorio característico, una 
serie de efectos inducidos que dan lugar a grandes deformaciones y roturas en el 
terreno, como son licuefacción de suelos, deslizamientos y desprendimientos, roturas en 
superficie por fallas tectónicas o tsunamis. 
  
 
2.2.2.2 RIESGOS GEOLÓGICOS LIGADOS A LA GEODINÁMICA EXTERNA: 
 
Un riesgo geológico es todo proceso, situación o suceso en el medio geológico, natural, 
inducido o mixto, que puede generar un daño económico o social a alguna comunidad 
y en cuya predicción, prevención o corrección han de emplearse criterios geológicos. 
Pueden dividirse en riesgos de origen interno (volcanes, terremotos y diapiros) y de 
origen externo (movimientos de ladera, subsidencias naturales, expansividad, erosión e 
inundaciones). 
 
Los procesos geodinámicos que afectan a la superficie terrestre dan lugar a movimientos 
de diferente magnitud y características, que pueden constituir riesgos geológicos al 
afectar, de una forma directa o indirecta, a las actividades humanas.  
 
Englobamos en éste grupo los procesos geológicos cuyos agentes causantes son los 
agentes geodinámicos externos. Éstos son: Movimientos de ladera, hundimientos y 
subsidencias, suelos colapsables, dispersivos, muy blandos y sensitivos (fangos)., 
expansividad y colapsibilidad de suelos y suelos salinos y sensitivos (Fangos). 
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Los procesos que pueden producirse en nuestra área de estudio son fundamentalmente 
los movimientos de ladera. 

 

El riesgo según  Smith (2001) se define como la probabilidad de que ocurra un peligro y 
cause perdidas, es decir daños a actuaciones humanas. 
 
La peligrosidad se define como la probabilidad de ocurrencia de un proceso de un nivel 
de intensidad o severidad determinada, dentro de un periodo de tiempo dado y dentro 
de un área específica (Varner, 1984; Barbat, 1998) 
 
La susceptibilidad puede definirse como la posibilidad de que una zona quede afectada 
por un determinado proceso. 
 
Trabajos previos. 
 
Para la elaboración del mapa de susceptibilidad a los movimientos de ladera es 
necesario realizar una serie de trabajos previos que son los que van a condicionar la 
elección de la metodología a usar así como el desarrollo de la realización del propio 
mapa: 
 
- Trabajo de campo. 
Esta fase es fundamental, en primer lugar para el reconocimiento de inestabilidades en 
actuaciones humanas y movimientos de ladera existentes, y además para poder 
determinar cuáles son los factores condicionantes más relevantes que provocan los 
movimientos en esta área y la importancia de cada uno de ellos. 
 
- Recopilación de datos. 
Se recogen todos los datos existentes en el área, principalmente para la elaboración de 
las capas temáticas (factores condicionantes). Así se recopila cartografía geológica, red 
de drenaje, vegetación y topográfica. 
 
Movimientos de ladera 
Los procesos geológicos y climáticos que afectan a la superficie terrestre crean el relieve 
y definen la morfología de las laderas, que va modificándose a lo largo del tiempo para 
adaptarse a nuevas condiciones geológicas o climáticas. Por lo general, las laderas 
adoptan pendientes naturales cercanas al equilibrio; ante el cambio de condiciones, su 
morfología se modifica buscando de nuevo el equilibrio. En este contexto, los 
movimientos de ladera pueden entenderse como los reajustes del terreno para conseguir 
el equilibrio ante un cambio de condiciones. 
 
El área de estudio se trata de una zona con relieves suave que debido al uso antrópico, 
tanto urbano como agrícola, ha propiciado procesos erosivos y de meteorización 
intensa,  materiales esquistosos, aluviales y alterables con precipitaciones tipo 
“relámpago. La geología es un factor condicionante que tiene, junto con las pendientes 
importancia relevante. 
 
Los movimientos o procesos de inestabilidad que han sido observado son antiguos y 
actuales, pero son muy escasos en el área de estudio. Los movimientos antiguos se 
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expresan principalmente como cicatrices, escarpes y alteraciones en la morfología de las 
laderas.  
 
- Tipos de movimientos  
 
- Flujos de derrubios. 
 
Son movimientos de masas de derrubios que caracterizan por la deformación interna y 
continua del material y la ausencia de una superficie neta de desplazamiento (Varnes 
1978). La mencionada capa superficial con alto grado de alteración y fragmentación da 
lugar a gran cantidad de material disgregado, que con presencia de agua hace que se 
comporte como un “fluido”. 
 
Su tamaño es muy variable (metros, varias decenas de metros de largo) siendo en 
general pequeños en la zona de estudio. 
 
- Deslizamientos.  
 
Los deslizamientos que se presentan fundamentalmente son los deslizamientos 
rotacionales aunque también podemos encontrar de tipo traslacional. 
 
- Movimientos Complejos. 
 
Son aquellos que resultan de la combinación de 2 o más tipos de movimientos 
elementales. Principalmente observamos deslizamientos traslacionales con componente 
rotacional y movimientos a caballo entre deslizamiento y flujo de derrubio. 
 
En todo caso se trata de movimientos de ladera superficiales, debido a que la capa de 
mayor alteración susceptible de ser movilizada no supera en general los 2 metros, 
entendiendo como  
 
- Movimientos superficiales: Profundidad máxima 3 metros. 
- Movimientos profundos: Profundidad mínima 3 metros. 
 
Además sus dimensiones por lo general no son muy grandes. 
 
-Causas de los movimientos de ladera 
 
Los factores que controlan los movimientos de las laderas son aquellos capaces de 
modificar las fuerzas internas y externas que actúan sobre el terreno. Se distinguen los 
factores condicionantes que son aquellos que dependen de la propia estructura y forma 
del terreno, y los factores desencadenantes, los cuales son los que provocan la 
inestabilidad y son responsables, en general de la magnitud y velocidad de los 
movimientos. 
 
 
- Factores condicionantes 
 
Relieve. Encontramos por lo general pendientes suaves, salvo os taludes que separan 
explotaciones agrícolas. 
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-Material litológico. Caracterizado superficialmente por roca con alto grado fracturación, 
meteorización y presencia de finos entre las discontinuidades. Esta capa el grado de 
disgregación es muy alto, así su comportamiento se puede asemejar a suelo de gravas 
arenas y arcilla. Además también encontramos materiales muy poco competentes y muy 
deleznables como son los elementos cuaternarios 
 
-Deforestación. La poca presencia de vegetación arbórea que retenga el suelo favorece 
en gran medida la inestabilidad. 
 
- Factores desencadenantes 
 
Precipitaciones y aportes de agua. El agua hace aumentar la presión intersticial y el peso 
del terreno, provocando los movimientos. Además también provoca erosiones y 
excavaciones al pié de las laderas cambiando la geometría de las mismas. 
 
Erosión o socavación del pie, provoca el cambio de la geometría de las laderas, 
variando su estado tensional. 
 
Actuaciones antrópicas. Se trata de un factor de gran importancia, el cual provoca 
aplicación de cargas estáticas o dinámicas y cambios morfológicos de geometría de las 
laderas provocando cambios en el estado tensional en las laderas. 
 
Mapa de susceptibilidad 
 
Se puede elaborar mediante diferentes métodos. En este caso vamos a usar el método 
de la combinación de factores condicionantes. Los motivos de la elección de este 
método es debido a que en este caso son varios los factores condicionantes que 
intervienen en la estabilidad de las ladera, y este es el método mediante el cual se 
pueden tener en cuenta todos estos factores de manera más sencilla. 
 
Se eligen los factores condicionantes y se divide cada uno de ellos en varias clases y 
asignando un peso a cada clase (en términos cuantitativos) según su contribución a la 
inestabilidad, evaluada con criterios basados los reconocimientos de campo y a partir de 
la distribución y densidad de las inestabilidades presentes en la zona.  
 
Por lo tanto con el trabajo de campo y el conocimiento de las características del área, 
además de un reconocimiento de los movimientos, en primer lugar se determinan los 
factores condicionantes que favorecen la inestabilidad, los valores de cada elemento y 
por último los pesos que hay que asignar a cada factor. 
 
Los factores condicionantes que se consideran relevantes, y que se eligen como capas 
son el material litológico, pendientes, red de drenaje y vegetación: 
 
-Materiales litológicos: Se identifican materiales calcáreos, margosos y areniscosos con 
comportamientos muy diferentes. Si bien los primeros son por lo general estables, los 
segundos tienen un comportamiento bien distinto y son muy inestables y con fuertes 
pendientes presentan movimientos de ladera. También encontramos en la zona gravas, 
arenas y materiales aluviales. 
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-Pendientes.: En este caso se considera adecuado diferenciar 5 clases, según viene 
explicitado en la "Guía metodológica para la elaboración de cartografías de riesgos 
naturales en España" elaborado por el Colegio Oficial de Geólogos. 
 

 Zonas llanas:  <3° 

 Zonas suaves: 3º-7º 

 Relieve alomado: 7º-15º 

 Relieve acusado: 15º-30º 

 Zonas abruptas: >30º 

 
-Hidrología (Red de Drenaje): La proximidad a la red de drenaje marca zonas en la que 
se desarrollan importantes inestabilidades, en primer lugar porque zonas de acúmulo de 
agua, y en segundo lugar por el descalce de las laderas tanto lateral como en cabecera 
de los arroyos, de ahí que se definan 3 clases, <30 m. eje cauce, 30m – 50 y  >50 m. 
al eje cauce, siendo esta última la clase de menor valor. 
 
-Uso suelo: Como se comentó anteriormente en la zona la única vegetación natural es 
pastizal, estando en su mayor parte ocupada por cultivos forzados.  
 
Para la combinación de los factores condicionantes se ha elegido el método de análisis 
jerárquico (AHP)propuesto por Thomas Saaty. Se trata de un procedimiento de 
comparación por pares de los criterios que parte de una matriz cuadrada en la cual el 
número de filas y columnas está definido por el número de criterios a ponderar. Así se 
establece una matriz de comparación entre pares de criterios, comparando la 
importancia de cada uno de ellos con los demás, posteriormente se establece el 
eigenvector principal, el cual establece los pesos que a su vez proporciona una medida 
cuantitativa de la consistencia de los juicios de valor entre pares de factores. Cada factor 
condicionante es valorado de 0 a 10, siendo 0 valor mínimo que no condiciona nada la 
inestabilidad, y 10 valor máximo siendo la mayor condición posible a la inestabilidad 
 
De esta manera tenemos que: 
 

CAPAS CLASES 
Valor 

Litología 

Calizas-
Dolomías 

Depósitos vertiente Calizas 
margosas 

Arcillas y 
areniscas 

Coluviales 

3 7 8 9 9 

Pendientes 
<3° 3°-7° 7°-15° 15°-30° >30° 

0 3 6 8 9 

Hidrología 
<30 m. eje cauce 30 m. – 50 m. >50 m. eje cauce 

3 7 9 

Vegetación 

Antrópico Bosques Cultivos 
leñosos 

Matorral 
denso 

pastizal 
arbolado 

Pastizal 
matorral 
disperso 

Herbáceo 
 

0 4 5 6 7 8 
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Mediante la extensión AHP se realiza una matriz en la cual se relacionan cada una de las 
capas y se asigna lo que prevalece un factor condicionante respecto a otro. Así se 
obtiene el peso de cada uno de los factores:   
 
Litológico 37% 
Pendientes 46% 
Hidrología 7% 
Vegetación 10% 
 
Una vez obtenidos los pesos se realiza la combinación de los factores y se obtiene el 
mapa resultado. Este mapa expresa una gradación de valores que estarán entre 0 y 10. 
Este resultado se clasifica por clases, en este caso cada clase representa la 
susceptibilidad a los movimientos de ladera. 
 
Los diferentes niveles de susceptibilidad aquí definidos se caracterizan por lo siguiente (El 
Hamdouni 2001) 
 
-Susceptibilidad Nula: Zonas estables. Ausencia de inestabilidades actuales o antiguas y 
ausencia de factores incidentes en los procesos. 
 
-Susceptibilidad muy baja o baja: Los terrenos muestran una nimia propensión natural a 
generar movimientos de ladera en las condiciones en que se encuentran actualmente.  
 
-Susceptibilidad media: Los terrenos muestran cierta propensión natural a generar 
movimientos de ladera de magnitud significativa aún en las condiciones en que se 
encuentran actualmente. 
 
-Susceptibilidad alta- Los terrenos muestran gran propensión natural a generar 
movimientos de ladera de magnitud significativa en las condiciones en que se 
encuentran actualmente. 
 
-Susceptibilidad muy alta- Los terrenos muestran gran propensión natural a generar 
movimientos de ladera de magnitud significativa en las condiciones en que se 
encuentran actualmente e incluyen masas movilizadas abundantes y laderas residuales 
en condiciones muy inestables. 
 
En el municipio, el mapa nos indica que las zonas con susceptibilidad alta coinciden con 
las laderas de alta pendiente generadas y sobre materiales susceptibles a deslizamientos 
de tipo arcilloso, distribuyéndose principalmente por la zona central del municipio. Por el 
contrario las zonas con una escasa pendiente se presentan como las zonas más estables, 
destacando las zonas norte y central de Serrato. 
 
Capacidad de uso para diferentes tipos de clasificación del suelo diferente grado  de 
peligrosidad de los movimientos de ladera: 
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Zonas 
grado 
peligrosida
d 

Urbanización Alta 
densidad 

Urbanización 
baja densidad. 

Infraestructuras. Suelo No 
Urbanizable. 

Muy alta Inadecuado. Inadecuado. Permitido con 
Reconocimientoge
ológico-
geotecnico. 
-Extremar las 
medidas 
correctoras. 

Adecuado con: 
Repoblación 
forestal 
 

Alta Inadecuado Permitido con 
Estudio 
geotécnico 
-Ejecución 
medidas 
correctoras. 

Permitido con 
Reconocimiento 
geológico-
geotécnico. 
- Imprescindible 
medidas 
correctoras 

Adecuado con: 
repoblación 
forestal 

Media Permitido. 
Recomendable 
estudio 
geotécnico. 
Inadecuado 
edificación 
bloques varias 
plantas. 
 

Permitido. 
Recomendable 
estudio 
geotécnico. 
- Ejecución 
medidas 
correctoras. 

Permitido. 
Correcta ejecución 
medidas 
correctoras 
Vigilancia taludes 
cierta altura. 

Adecuado con 
Repoblación 
forestal  

Baja – Muy 
baja 

Permitido    
Adecuado 

Permitido   
Adecuado 

Permitido  
Adecuado 

- 

 
TTOODDOOSS  LLOOSS  MMOOVVIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  LLAADDEERRAA  PPRREESSEENNTTEESS  EENN  LLAA  ZZOONNAA  SSOONN  GGEENNEERRAALLMMEENNTTEE  SSUUPPEERRFFIICCIIAALLEESS  YY  SSUU  

TTAAMMAAÑÑOO  EESS  GGEENNEERRAALLMMEENNTTEE  PPEEQQUUEEÑÑOO,,  LLOO  QQUUEE  NNOOSS  HHAACCEE  IINNDDIICCAARR  QQUUEE  EESS  FFAACCTTIIBBLLEE  LLAA  EESSTTAABBIILLIIZZAACCIIÓÓNN  CCOONN  

MMEEDDIIDDAASS  CCOORRRREECCTTOORRAASS..    

 
Riesgo de erosión. 

 
Para evaluar la erosión se ha utilizado la metodología descrita en Los Mapas de Estados 
Erosivos de la Cuenca Hidrográfica del Sur de España elaborado por el antiguo ICONA 
en el año 1990. Esta metodología toma como referencia la Ecuación Universal de 
Pérdidas de Suelo (USLE) por erosión laminar y en regueros que establecieron Smith y 
Wischmeier, pero adaptándola al caso del sureste español. De esta manera, la fórmula 
utilizada es conceptualmente equivalente a la de la USLE y sería: 

 
Fitogeografía+Litofacies+Morfología-Climatología= Estado Erosivo 

En esta fórmula se toman como positivos los factores que se pueden llamar constructivos 
o formadores respecto a la fitofisiografía, y como negativo a la fuerza destructiva 
constituida por la climatología. 
 
Posteriormente, se realiza una homogeneización de los datos de climatología y tipo de 
suelos según la fórmula de la USLE, no siendo necesario la toma de estos datos. De esta 
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manera los datos que hacen falta para evaluar los estados erosivos son la litología, 
vegetación y pendiente. 
 
Cada uno de estos apartados se cualifica con un valor específico tal y como aparece en 
las tablas adjuntas: 

 
FACTOR PENDIENTE 

PENDIENTE % CLASE 
0-3 1 
3-12 2 
12-20 3 
20-35 4 
>35 5 

 
VEGETACIÓN 

TIPO CLASE 
Improductivos, cascos urbanos y superficies de 

agua 
1 

Cultivos de Regadío 2 
Cultivos arbóreos y viñedos de secano 3 
Cultivos herbáceos de secano 4 
Erial a pastos, matorral disperso y arbolado 

<20% 
5 

Arbustos y matorral 6 
Arbolado con cabida cubierta entre 20%y 70% 7 
Arbolado con cabida cubierta >70% 8 

 
 
2.2.2.5 RIESGO INCENDIO FORESTAL: 
 
Dependiendo de la clase de combustible vegetal que nos podamos encontrar en el T.M., 
así evaluaremos los riesgos de peligro de incendios. 
 
La primera clasificación de los combustibles vegetales puede ser la siguiente:  
 
�  Combustibles vivos:  
�  Hierbas.  
�  Matas.  
�  Arbustos.  
�  Arboles.  
�  Combustibles muertos: 
�  Tocones.  
�  Ramas caídas.  
�  Hojarasca.  
�  Pasto seco.  
 
Tanto unos como otros influirán sobre el fuego según presenten una serie de condiciones 
entre las que cabe destacar:  
 
�  Grado de combustibilidad.  
�  Cantidad de combustible.  
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�  Densidad de la vegetación.  
�  Estratificación de la vegetación.  
�  Humedad del combustible.  
 
Grado de combustibilidad.  
 
La combustibilidad se refiere a la mayor o menor facilidad que tienen los combustibles 
para arder y atendiendo a la misma se pueden distinguir:  
 
Combustibles ligeros: 
Constituidos por hojas, acículas, hierbas, matorral, arbustos, etc.; que arden con gran 
rapidez.  
 
Combustibles pesados: 
Formados por troncos, ramas, raíces, etc.; que son lentamente consumidos por el fuego.  
 
En un incendio, el avance del fuego dependerá de que en el tipo de vegetación 
predominen los combustibles ligeros o pesados.  
 
Así se tiene que la velocidad de propagación será decreciente según el siguiente orden:  
 
Pastos.  
Matorral.  
Vegetación arbustiva.  
Arboleda con soto bosque.  
Arboleda sin soto bosque.  
También hay que tener en cuenta que el grado de combustibilidad aumenta en aquellas 
especies que contienen determinadas sustancias químicas volátiles.  
 
Así los pinos, por contener resinas, arden mejor que otras especies que carecen de este 
producto.  
 
Por esta razón el fuego se propaga más rápidamente en las masas arboladas formadas 
por una sola especie, por ejemplo en un pinar, que en las que se mezclan pinos con 
otras especies frondosas: encinas, alcornoques o quejigos.  
 
Cantidad de combustible  
La cantidad de combustible, tanto vivo como muerto, por unidad de superficie, es otro 
factor a tener en cuenta pues cuanto más combustible haya más intensidad alcanzara el 
fuego.  
 
La acumulación de residuos y despojos formados por los restos de podas y cortas, no 
eliminados, pueden contribuir de manera decisiva a la propagación de los incendios.  
 
De aquí la importancia de mantener los montes limpios de estos materiales muertos para 
disminuir el riesgo de incendios y facilitar la extinción.  
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Densidad de la vegetación  
La densidad es el grado de cobertura del suelo por la vegetación existente sobre el 
mismo e indica la mayor o menor proximidad de unas plantas a otras, lo que condiciona 
la velocidad de propagación del fuego. 
 
Si la densidad es alta apenas habrá interrupción en el combustible y el fuego se 
propagará rápidamente a través del mismo.  
 
A medida que la densidad vaya disminuyendo, existirán áreas sin combustible y el fuego 
encontrará más dificultades para su propagación.  
 
Estratificación de la vegetación  
La distribución de la vegetación según un plano vertical se denomina estratificación y se 
divide en una serie de niveles o estratos de diferentes alturas según se trate de pastos, 
matas, arbustos o arbolado. Simplificando pueden distinguirse dos casos:  
 
Estratificación continua. 
Los distintos estratos se superponen por lo que el fuego puede pasar de unos a otros. 
Con ello se favorece el que un incendio de superficie se transforme en un incendio de 
copas.  
 
Estratificación discontinua.  
No existe continuidad en los estratos, como sucede en una masa arbolada podada y 
limpia de matorral, pero que mantiene un tapiz herbáceo. En este caso si se inicia un 
incendio de superficie difícilmente pasar  a las copas.  
 
 
La humedad del combustible  
El contenido en agua de los combustibles tiene gran importancia en el comportamiento 
de fuego por su influencia en la posibilidad que se inicie la combustión y en el posterior 
desarrollo de la misma. 
 
La aplicación de calor a un combustible con alto porcentaje de humedad ha de servir 
primero para evaporar el exceso de agua antes que se alcance el punto de ignición, y 
posteriormente cuanto más seco este el combustible más rápidamente se quemará y 
mayor altura alcanzarán las llamas, lo que favorecerá la propagación del fuego a las 
copas de los árboles.  
 
Como los combustibles muertos tienen menor humedad que los vivos, arderán con más 
facilidad y, por tanto, su abundancia en el monte aumentará el riesgo de incendios.  
 
En las condiciones de humedad del combustible está basada la utilización del agua y los 
retardantes en el ataque indirecto al fuego, pues al humedecer o impregnar con estos 
productos la vegetación que no ha ardido, se impide el Avance de las llamas a través de 
la misma.  
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Los factores climatológicos  
 
Los distintos factores que configuran la situación meteorológica de la zona en que se 
produce un incendio condicionan su evolución, debido a su influencia en el tres 
componente del triángulo del fuego.  
 
Entre dichos factores los que tienen una mayor incidencia son los siguientes:  
 
�  El viento.  
�  La temperatura.  
�  La humedad.  
 
El viento.  
Es sin duda el más importante de los tres, especialmente por determinar, en gran 
medida, la velocidad de propagación del fuego.  
 
Debido a la distribución de las tierras y de los mares y el cambio de las estaciones del 
año, sobre la superficie de la tierra se producen diferencias de temperaturas de unas 
regiones a otras que originan movimientos horizontales de aire que constituyen los 
vientos generales.  
 
Por otra parte en áreas determinadas y debido también a diferencias de temperaturas 
entre el día y la noche o entre distintas situaciones topográficas surgen los vientos 
locales, cuya acción se sumará a la vez de los vientos generales.  
 
Estos vientos locales afectan muy directamente al comportamiento del fuego y a su vez 
las variaciones de calor del incendio modifican las características del viento local, 
produciendo corrientes ascendentes o remolinos.  
 
De estos vientos los que presentan mayor interés en la lucha contra el fuego son los 
vientos de ladera y los vientos de valle, cuya aparición está muy ligada a la topografía 
del terreno. 
 
Vientos de ladera.  
Durante el día en las laderas de las montañas el aire se calienta más en las partes bajas 
que en las altas por lo que, por convección, tienden a subir formándose los vientos de 
ladera ascendentes.  
 
Estos vientos son más intensos en las solanas, por recibir más calor, que en las umbrías, 
con frecuencia pueden ser turbulentos y su velocidad está  comprendida entre 6 y 7 
Km./h.  
 
Por la noche, el aire de las zonas altas de las laderas se enfría más rápidamente que en 
las bajas y al ser mas pesado tiende a bajar por la acción de la gravedad, dando lugar a 
los vientos de ladera descendentes.  
 
Los vientos descendentes son más estables que los ascendentes y su velocidad bastante 
menor, variando entre los 1 a 3 km./h.  
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Vientos de valle.  
En los valles en pendiente formados por dos laderas enfrentadas que se unen por su 
parte inferior, aparecen, por las mismas razones que en el caso anterior, los vientos de 
valle, pero que presentan una mayor intensidad.  
 
Así la velocidad de los vientos de valle ascendentes, durante el día, oscila entre los 16 y 
30 km./h. y los vientos descendentes, durante la noche, entre los 12 y 25 Km./h. 
 
Acción del viento sobre el incendio.  
El viento es un factor determinante de la intensidad, dirección y velocidad de 
propagación del fuego y, por tanto, significa un condicionante fundamental en la lucha 
contra los incendios forestales.  
 
Los principales efectos del viento sobre el incendio son los siguientes:  
 

 Desecación de la vegetación, que no ha sido afectada por el fuego, adelantando 
el momento de su quema.  

 Avivar el fuego mediante la aportación de mayores cantidades de oxígeno a la 
combustión.  

 Propagación de las llamas hacia el combustible que está sin arder provocando 
su ignición.  

 Desplazamiento de chispas o pavesas a zonas no incendiadas que ocasionarán 
focos secundarios en el incendio.  

 
Cambios imprevisibles en el Avance del fuego como consecuencia de las variaciones en 
la velocidad y la dirección del viento.  
 
En general, cuanto mayor sea la velocidad del viento mayor será la intensidad y 
velocidad de propagación del fuego.  
En relación a los cambios de dirección del viento sus efectos no siempre serán negativos, 
pues un cambio en el sentido contrario al Aprobación Inicial del fuego puede contribuir 
a su extinción.  
 
La humedad atmosférica.  
La humedad relativa del aire, que determina el contenido en vapor de agua del mismo, 
influye en el comportamiento del fuego en la medida en que determina la humedad del 
combustible.  
 
Por consiguiente, cuanto menor sea la humedad relativa del aire los combustibles 
estarán más secos y, por tanto arderán más rápidamente, en cambio, si la humedad 
relativa es alta los combustibles estarán más húmedos y se quemarán con más dificultad.  
 
El hecho de que la humedad relativa suele ser menor durante el día que por la noche, 
favorece que la vegetación presente mayor facilidad para arder en las horas diurnas.  
Como en las áreas con vegetación arbolada se crea un microclima más húmedo que en 
las que están cubiertas de matorral, en estas será mayor el riesgo de incendios.  
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La temperatura.  
La temperatura cuando alcanza valores elevados, como sucede en los meses de verano, 
puede contribuir a la iniciación y propagación del fuego al producir los siguientes 
efectos:  
 
.- La desecación de los combustibles que será mayor cuanto más alta sea la 
temperatura.  
.- El calentamiento del suelo que originará, por convección, corrientes ascendentes de 
aire.  
 
Estos efectos tendrán mayor incidencia en las horas de máxima insolación que son las 
primeras horas de la tarde y por tanto serán también las de mayor riesgo de incendios.  
 
La topografía del terreno  
Debido a que los terrenos forestales corresponden, en general, a zonas de montaña, 
suelen presentar una orografía muy complicada con pendientes elevadas, alternancia de 
crestas y valles, cortados, etc., lo que determina una gran influencia en el 
comportamiento del fuego, no sólo por sus efectos directos, sino también porque esta 
configuración del terreno condiciona las características de los otros factores: la 
vegetación y la climatología.  
 
Los tres elementos de la topografía más importantes para los incendios son:  
 
�  La pendiente.  
�  La exposición.  
�  El relieve.  
 
La pendiente.  
Los terrenos en pendiente favorecen la continuidad vertical de la vegetación y la 
aparición de los vientos de ladera ya considerados y, por tanto, facilitarán La 
propagación del incendio.  
 
Cuando el fuego avanza ascendiendo por una ladera, su velocidad aumenta al 
aumentar la pendiente debido a que:  
 

 Los combustibles están más próximos.  
 El viento ascendente va desecando la vegetación antes de que llegue el fuego.  
 Aumenta la velocidad del viento.  
 Se forman corrientes de convección.  

 
Se ha estimado que la velocidad de propagación se duplica en una pendiente del 10 
por 100 y se cuadruplica en una del 20 por 100.  
 
El fuego puede también avanzar ladera abajo, bien porque sea un incendio de gran 
intensidad o bien porque los vientos sean descendentes, como suele ocurrir de noche. 
Entonces el Avance se hace más lento.  
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La exposición.  
Según que una ladera esté, orientada al Sur, solana, o al Norte, umbría, las cantidades 
de calor del sol que recibe son distintas y como consecuencia también tienen distinta 
cantidad de combustible.  
 
En general las solanas están sometidas a una mayor insolación por lo que tienen menor 
humedad y menos vegetación que las umbrías y además en las solanas se formarán con 
más frecuencia corrientes de convección ascendentes, por lo que el fuego avanzar más 
rápidamente.  
 
El relieve.  
Si el relieve forma valles estrechos o vaguadas el fuego puede pasar con facilidad de 
una ladera a otra y también hay que tener en cuenta que, pueden actuar como 
verdaderas chimeneas en las que los vientos de valle que se formen pueden alcanzar 
gran velocidad y con ellos las llamas del fuego que propagan.  
 
Esto puede crear situaciones de alto riesgo para el personal que trabaja en la extinción. 
 
 
METODOLOGÍA PARA LA CONFECCIÓN DE LA CARTOGRAFIA DE RIESGO DE 
INCENDIO FORESTAL EN EL T.M. DE SERRATO (MÁLAGA). 
 
Los factores topográficos que influyen en el comportamiento de los incendios son: 
 
Pendientes o inclinación del terreno. 
 
Afecta directamente la propagación del incendio de la manera siguiente: 
 
- A mayor pendiente la propagación se acelera, por estar los combustibles más cerca de 
las llamas; la fase de precalentamiento incrementa la tasa de combustión y por lo tanto 
se acelera la velocidad de Avance del fuego. 
- La forma que adopta el incendio es influida por la pendiente. Ejerce una fuerza similar 
a la del viento. 
 
Las pavesas rodantes son más frecuentes en las pendientes mayores; así se pueden 
originar incendios secundarios. 
 
Altitud o elevación: 
 
Afecta también el comportamiento de los incendios. Un incendio en una montaña u otra 
prominencia define 3 zonas, en cada una de las cuales la evolución del fuego muestra 
características distintas. 
 
En el tercio inferior o parte baja las temperaturas son más altas. Generalmente la 
cantidad de combustibles es mayor; en consecuencia se espera un gran riesgo de 
propagación del incendio. 
 
Debido a la menor disponibilidad de combustible en el tercio intermedio de una 
montaña o elevación, es común una disminución a la resistencia del control del 
incendio, sin embargo es importante destacar que, durante la noche, en este sector se 
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genera un cinturón térmico, el cual se caracteriza porque el promedio de temperatura es 
más alto, un promedio de humedad más bajo y un índice de peligro más alto. 
 
En el tercio superior suceden cambios bruscos de viento, cerca de la parte mas alta 
ocurren interacciones entre los vientos locales y los generales, que forman remolinos. Sin 
embargo la propagación del fuego en general se reduce porque hay menos combustible. 
 
Exposición al sol: 
 
Es la orientación de una ladera hacia cualquiera de los puntos cardinales. Para el caso 
de Málaga la exposición hacia el sur recibe mayor cantidad de luz y calor del sol, por lo 
tanto en esos flancos (sur-sureste y sur-suroeste), las temperaturas son las mas altas, hay 
menor humedad relativa y los combustibles son mas ligeros y secos. 
 
Características de los materiales combustibles: 
 
El combustible es el factor principal que determina si se inicia o no un incendio, el grado 
de dificultad para su control y su comportamiento ya sea extremo o irregular. 
 
Las características de los combustibles que determinan lo anterior son: 
 
Cantidad: Mientras más combustible se tenga en un área forestal, más fuerte es el 
incendio. 
 
Tamaño o textura: 
Para evaluar la influencia del tamaño del combustible en el comportamiento del 
incendio, es importante saber la cantidad de masa existente en cada categoría según sus 
dimensiones: 
 

 Fino o ligero: hojarasca, pastos, acículas de pinos, etc. 
 Regular: tallos pequeños de arbustos. 
 Mediano: ramas 
 Grueso o pesado: tocones, troncos, ramas gruesas, etc. 

 
Compactación: 
Afecta la tasa de secamiento. Mientras haya más espacio o aire entre los combustibles, 
se secan más rápidamente y el fuego se propaga con mayor velocidad. 
 
Continuidad horizontal: 
Es la distribución de los combustibles en la superficie y lateralmente; si están repartidos 
de manera uniforme, el fuego se propaga sin barreras y viceversa. 
 
Continuidad vertical: 
Esta continuidad influye en la posibilidad de que un incendio superficial se convierta en 
uno de copa. 
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Densidad de Madera: 
Es muy importante analizar si la madera es suave, por ejemplo troncos y tocones 
podridos, que fácilmente se encienden y pueden producir pavesas que generen focos 
secundarios. 
 
Sustancias químicas: 
Algunos combustibles tienen compuestos químicos como aceite, cera, resinas, etc., 
mientras más alto sea el contenido de estas materias, mayores son las intensidades del 
fuego y la velocidad de propagación.  
 
Humedad: 
Este es quizá el factor más importante. A menor humedad mayor es su capacidad de 
combustión. 
 
Clasificación de masa combustible. 
Pastos.      Riesgo de incendio muy alto 
Matorral.     Riesgo de incendio alto 
Vegetación arbustiva.    Riesgo de incendio medio 
Arboleda con soto bosque.  Riesgo de incendio medio 
Arboleda sin soto bosque  Riesgo de incendio bajo 
 
Densidad de la vegetación  
La densidad es el grado de cobertura del suelo por la vegetación existente sobre el 
mismo e indica la mayor o menor proximidad de unas plantas a otras, lo que condiciona 
la velocidad de propagación del fuego.  
 
Si la densidad es alta apenas habrá interrupción en el combustible y el fuego se 
propagará rápidamente a través del mismo. A medida que la densidad vaya 
disminuyendo, existirán áreas sin combustible y el fuego encontrará más dificultades para 
su propagación.  
 
TABLAS 

PENDIENTE RIESGO VALOR 

0%-5% 1 BAJO 
5%-18% 2 MEDIO 

18%-30% 3 ALTO 

30%-60% 4 MUY ALTO 

>60% 5 EXTREMO 

ALTITUD RIESGOS VALOR 

0-250 2 MEDIO 
250-750 3 ALTO 

>750 1 BAJO 

ORIENTACION LADERAS RIESGO VALOR 

NORTE-OESTE 1 BAJO 
OESTE SUR 3 ALTO 
SUR-ESTE 4 MUY ALTO 

ESTE-NORTE 2 MEDIO 

DENSIDAD DE VEGETACIÓN RIESGO VALOR 

MUY DENSA 5 EXTREMO 
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DENSA 4 MUY ALTO 
MEDIA 3 ALTO 
BAJA 2 MEDIO 

SIN VEGETACIÓN 1 BAJO 
 

VEGETACION RIESGO VALOR 

Pastos 5 EXTREMO 
Matorral 4 MUY ALTO 
Vegetación arbustiva 3 ALTO 

Arboleda con soto bosque 2 MEDIO 

Arboleda sin soto bosque 1 BAJO 
 
2.2.2.6 RIESGO DE INUNDABILIDAD: 
 
2.2.2.6.1. INTRODUCCIÓN 
 
Con motivo de la redacción del nuevo Plan General de Ordenación Urbana de Serrato, 
atendiendo a la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía se considera 
fundamental e imprescindible la incorporación de un estudio de inundabilidad que 
determine el dominio público hidráulico, las zonas inundables, y las medidas correctoras 
para la prevención de riesgos por avenidas e inundaciones en núcleos urbanos. 
 
El Ayuntamiento solicitó a la Administración de la Junta de Andalucía competente en 
materia de aguas una delimitación técnica de los cauces públicos que afectan a las 
zonas de crecimiento que ordena el PGOU. Esta delimitación técnica contiene la zona 
de dominio público y zona inundable tanto de un pequeño cauce innominado ubicado 
al nororeste del núcleo urbano como al río de las Cuevas. A esta zona se le ha añadido 
los 5 metros de servidumbre a ambos lados de los cauces. Estos son los dos únicos 
cauces que se encuentran en las inmediaciones de la zona de crecimiento del núcleo de 
Serrato. 

 
 
Posteriormente se publicó un Estudio Hidráulico para la prevención de inundaciones y 
ordenación de la Cuenca del río Guadalhorce, que afecta al río de las Cuevas. Esta es 
la delimitación que se ha incorporado en el presente documento de Avance del PGOU.
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2.2.4. ÁRBOLES Y FORMACIONES VEGETALES SINGULARES 
 
El árbol es sin duda un símbolo de cultura y de relación con el medio natural. El hombre, 
a lo largo de la historia ha establecido vínculos con el árbol, habiendo llegado al punto 
en que el árbol forma parte del patrimonio cultural de cada región. 
 
La pervivencia de algunos ejemplares arbóreos más allá de una generación ha conferido 
al árbol un carácter de vínculo intergeneracional. En las calles, plazas y parques de 
ciudades o pueblos, o en los cruces de caminos rurales es frecuente encontrar árboles 
centenarios de alta significación, muy apreciados por la población y, por tanto, con un 
alto valor histórico y cultural. 
 
Dado que las actuaciones se concentran en el entorno del casco urbano de Serrato, será 
esta la zona de estudio acotada para determinar los ejemplares y formaciones botánicas 
de interés. Para obtener la información de campo se han realizado muestreos de la zona 
de estudio registrando tanto los ejemplares como las formaciones que destacasen en 
función una serie de parámetros que se analizan a continuación. La información de 
campo ha constituido una base de datos georeferenciada que resulta la base de este 
análisis. 
 
Determinación de ejemplares y formaciones de interés 
 
Para que un árbol o formación botánica sea considerado de interés, deben darse los 
siguientes criterios básicos: 
 
 Un árbol es considerado de interés cuando destaca del resto de los ejemplares de 

su misma especie, bien sea por adoptar una forma poco habitual, tener una 
avanzada edad, poseer dimensiones excepcionales, adquirir un alto valor 
paisajístico, localizarse en lugares poco habituales para su especie, por su historia o 
tradiciones populares, o sencillamente por su rareza. 

 
 Se considera formación de interés cuando la singularidad se presenta en un grupo 

de árboles que alberga un mayor número de individuos de interés; en otras 
ocasiones, es el conjunto armonioso de árboles el que ofrece el carácter de 
singularidad, pudiendo ocurrir que los ejemplares que lo integran pierdan cierto 
valor al separarlos del mismo. 

 
Otros criterios generales aplicados para la selección de los árboles y formaciones de 
interés susceptibles de ser considerados son: 
 
 Que sean de carácter autóctono o naturalizados. Excepcionalmente se consideran 

algunas especies alóctonas o exóticas de escasa implantación. 
 
 Que tengan porte arbóreo, incluyendo también especies típicamente arbustivas que 

pudieran desarrollarse potencialmente como árboles, como ocurre en el caso del 
taraje (Tamarix gallica). 

 
Una vez inventariados todos los árboles que reúnen alguna de las características 
consideradas, se ha efectuado una selección de aquellos ejemplares y agrupaciones que 
resultan más representativos e interesantes. En dicha selección se han priorizado los 
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ejemplares autóctonos, incluyendo únicamente aquellos ejemplares alóctonos que 
presentan características que les otorgan un valor positivo. 
 

o Formaciones de ribera.- Se consideran tanto las formaciones monoespecíficas, 
como las que aparecen en combinación con varias especies como álamo 
(Populus alba), chopos (populus nigra) taraje (Tamarix gallica), zarzas (Rubus 
ulmifolius), etc. 

 
Estado actual de conservación de los ejemplares y formaciones de interés 
 
Diferentes condicionantes han llevado a la vegetación natural del entorno del núcleo 
urbano de Serrato a reducir su área de distribución de una forma notoria, lo que ha 
supuesto el aislamiento de aquellos ejemplares que por distintos motivos no han llegado 
a verse afectados definitivamente. Como consecuencia de ello el estado de conservación 
de estos ejemplares o de las formaciones vegetales presentes en la actualidad muestra 
diferente grado de interés. 
 
En general el grado de conservación de los ejemplares existentes en el entorno del 
núcleo urbano puede calificarse como medio, por lo que la adopción de determinadas 
medidas podría garantizar su puesta en valor. 
Las características actuales de estos ejemplares o de las formaciones vegetales de interés 
en la zona de estudio requieren de su conservación. Para ello será necesario mantener 
los ejemplares de interés in situ, siempre que ello sea factible. En determinados casos, y 
cuando así pudiera ser necesario, podrá proponerse el transplante de los mismos, 
siempre que el estado de conservación del árbol, las características específicas de la 
especie en cuestión y las necesidades técnicas requeridas para el transplante lo permitan. 
 
Las principales afecciones a que se encuentran sometidos estos ejemplares pueden 
agruparse en las siguientes: 
 

 Corta o poda indebida. 
 Riesgo de incendio. 
 Aprovechamiento de la madera. 
 Ubicación en zonas a remodelar. 

 
Medidas para el posible transplante de ejemplares 
 
Aunque como se ha mencionado anteriormente resulta prioritaria la conservación tanto 
de los ejemplares como de las formaciones consideradas de interés (véase el plano de 
“Árboles y formaciones Vegetales Singulares”), podría ser necesario por diferentes causas 
el traslado de algún ejemplar en particular. Para ello será necesaria la valoración en 
dicho momento de las condiciones del árbol y su potencialidad para el transplante. 
Dado que no todas las especies presentan las mismas características de base ni 
reaccionan por igual al transplante, deberá estudiarse por un técnico competente el caso 
en concreto y de forma particular para dicho ejemplar. 
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2.3.- LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIO.  
 
 
2.3.1. ESTRUCTURA Y METODOLOGÍA 
 
La justificación para la realización de este estudio viene determinada por la necesidad de 
acercarnos a la realidad del municipio de Serrato. Se trata de exponer una serie de 
conclusiones extraídas del análisis de los datos estadísticos que se van a presentar 
durante las siguientes páginas.  
 
Con todo ello se pretende realizar una aproximación que permita establecer una 
radiografía, reflejo de la situación social y económica de Serrato, para que a partir de 
dicho análisis sea más fácil poder establecer conclusiones acerca de las variables, así 
como del pasado, presente y futuro del municipio, sobre todo cara al diseño de las 
estrategias de desarrollo. 
 
Aunque en este caso existe un inconveniente, que limitara este estudio, y es la reciente 
creación del municipio, lo que hace que se  carezca de información estadística oficial, 
tan solo se dispone de algunos datos relativos a la población. Esta es la razón por la que 
en el resto de apartados, se aportará  información sobre la comarca a la que pertenece. 
 

VVaarriiaabblleess  aannaalliizzaaddaass  
 
Las fuentes estadísticas utilizadas han sido varias, aunque las más importantes, y por 
tanto las que mayor información han aportado, proceden del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (IECA) y del Instituto Nacional de Estadística (INE).  
 
Para el desarrollo del estudio se han seleccionado las variables más importantes y 
representativas, obteniéndose de cada una de ellas los valores que alcanzan en la 
actualidad (referidas al último año del que se tiene constancia), así como su evolución 
temporal. El ámbito territorial de alcance de cada variable ha sido mayoritariamente 
municipal, aunque en el estudio los análisis se refieran a los valores obtenidos a nivel 
comarcal y provincial.  
 
El compendio de variables que se han usado se han aglutinado conformando cinco 
bloques temáticos que condicionan la estructura seguida en el desarrollo del análisis que 
a continuación se presenta. Los mencionados bloques son los siguientes: 
 
1. Población 
 
Se comienza con una descripción física que incluye la superficie ocupada, así como 
datos climáticos y la distancia del municipio a la capital de provincia. 
 
Indicadores: 
 
 Extensión superficial 
 Densidad de población 
 Número de núcleos 
 Distancia capital 
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 Altitud  
 Temperatura 
 
A continuación, en el análisis poblacional, se parte del análisis de la evolución de la 
población desde comienzos del siglo XX hasta la actualidad. Otros análisis son los 
referidos a la distribución poblacional según sexo y edad, nivel de estudios, evolución del 
crecimiento vegetativo, tasa de natalidad y mortalidad, etc. 
 
Indicadores: 
 
 Población según Padrón 
 Población según Censo 
 Población por sexo 
 Población por grupos de edad 
 Índice de Juventud 
 Índice de Envejecimiento 
 Índice de Dependencia 
 Población extranjera 
 Población extrajera por continentes 
 Nacimientos 
 Defunciones 
 Crecimiento vegetativo 
 Tasa Bruta de Natalidad 
 Tasa Bruta de Mortalidad 
 Emigración 
 Inmigración 
 Saldo migratorio 
 Nivel de instrucción 
 
2. Mercado de trabajo 
 
Dentro del mercado de trabajo, la variable a la que mayor atención se le ha prestado ha 
sido a la población parada, aunque también se analizan tanto la población activa como 
la ocupada desde distintas perspectivas, tal y como ofrecen las diferentes fuentes 
estadísticas. 
 
Indicadores: 
 
 Ocupados por sexo (Censo) 
 Parados por sexo (Censo) 
 Número de afiliados 
 Número de contrataciones 
 Número de contrataciones por sexo 
 Paro registrado 
 Empleo en Industria y Energía 
 Empleo en Construcción 
 Empleo en Servicios 
 Parados Agricultura y Pesca 
 Parados Construcción 
 Parados Comercio y Reparaciones 
 Parados Transportes y Comunicaciones 
 Parados Servicios a las empresas 
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 Parados Servicios Públicos 
 Parados Otros Servicios 
 Parados sin empleo anterior 
 
 
3. Sistema productivo 
 
Este bloque tratará de ofrecer un análisis de la actividad económico-productiva del 
municipio a través del estudio del tejido empresarial municipal y de los diferentes 
sectores productivos en los que se emplea la población. 
 
Indicadores: 
 
 Número de empresas 
 Densidad empresarial 
 Número de establecimientos con actividad económica 
 Nº de empleados por establecimientos 
 Establecimiento en Industria y Energía 
 Establecimientos en Construcción 
 Establecimientos en Servicios 
 Distribución de la tierra 
 Principales cultivos 
 Explotaciones 
 Trabajadores eventuales agrarios 
 Transacciones inmobiliarias 
 Oficinas de entidades de crédito 
 Nº de establecimientos turísticos 
 Nº de plazas 
 Empleos en el sector turísticos 
 
 
4. Viviendas 
 
Se analizará la evolución de la vivienda en el municipio, distinguiendo entre las 
familiares que son principales y no principales, según el último Censo de Vivienda 
(2011). También se hará un estudio de los edificios en general con los que cuenta 
Serrato y algunas de las prestaciones que éstos tienen. 
 
Indicadores: 
 
 Nº de viviendas 
 Viviendas principales 
 Viviendas no principales 
 Nº de edificios 
 Porcentaje de edificios que disponen de garaje 
 Porcentaje de viviendas que disponen de calefacción 
 Porcentaje de viviendas que disponen de acceso a internet 
 
5. Equipamientos 
 
Estudio de los recursos y equipamientos de los que dispone el municipio, tales como, 
bibliotecas, centros de salud, centros educativos… 
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Indicadores: 
 
 Nº Centros educativos por tipo 
 Bibliotecas 
 Nº Centros de salud 
 Nº de personas por centros de atención primaria 
 
2.3.2 VARIABLES POBLACIONALES 
 
Según datos extraídos del Padrón correspondiente al año 2015, el número de personas 
que conforman la población de derecho del municipio de Serrato asciende a 505 
habitantes. Ello supone un 0,9% de los habitantes de la comarca de la Serranía de 
Ronda y el 0,03% de la provincia malagueña. Por sexos, en el año 2015 habitaban más 
hombres (255) que mujeres (250), lo que supone 50,5% del total de la población para 
el sexo  masculino y el 49,5% para el femenino. 
 
La distribución de la población dentro del espacio territorial del término municipal se 
concentra en el núcleo urbano, éste concentra el 99,2%  y el  0,8% restante, reside en 
diseminados. 
 
Con el número de habitantes indicado anteriormente y una superficie aproximada de 
48,23 km2, la densidad de población en el término municipal asciende a 10,5 
hab/km2. Esta cantidad está por encima de la ofrecida por la comarca en su conjunto, 
que llega en 2015 a los 45,6 hab/km2. La diferencia se acentúa aún más si la 
comparación se realiza con la existente en Málaga (225,5 hab/km2).  
 
Serrato se encuentra a 560 metros de altitud y la distancia a la capital de la provincia es 
de 78 km. En cuanto a la temperatura, ésta se sitúa en torno a los 15 grados de media. 

 
Figura 1. Territorio de la provincia de Málaga por comarcas 

 
       Fuente: IECA y elaboración propia 
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Evolución demográfica en los últimos años 2004-2015 
 
La población del municipio de Serrato experimenta, según los datos del Padrón 
municipal de habitantes, un descenso de población en el período comprendido entre los 
años 2004 a 2015. Así, el balance para este periodo pasa desde los 543 habitantes en 
2004 a los 505 en 2015, lo que representa un 7,0% menos de población para este 
periodo.  
 
En los otros dos territorios considerados, el panorama es diferente. En términos 
porcentuales, en lo que a la comarca de Serranía de Ronda se refiere, y tomando 
nuevamente como base el año 2004, la población prácticamente no ha variado (53.334 
hab en 2004 y 53.415 en 2015). Sin embargo, en lo que respecta a la provincia de 
Málaga, ésta presenta un aumento de población, pasando de  1.397.925 hab en 2004 
a 1.628.973 en 2015, lo que supone un crecimiento del 16,5%. 
 
Como se puede observar en el gráfico que se muestra a continuación, la población de 
Serrato presenta una tendencia decreciente, excepto en el último año en el que presenta 
un moderado crecimiento Así el mayor crecimiento se presenta en el año 2005 (3,1%) y 
la mayor caída, en 2012 con una tasa negativa del -2,8%, lo que puede deberse por un 
lado a un crecimiento vegetativo negativo y por otro, que la pérdida de efectivos sea 
consecuencia del movimiento migratorio ya que la economía de los municipios 
pequeños estaba basada en la construcción, y ahora, dadas las circunstancias del 
mercado de trabajo, hay que buscar oportunidades de empleo fuera, lo que hace que 
parte de la población tienda a irse a otros territorios con más oportunidades de empleo. 
 

Figura 2. Evolución de la población 2004-2015 

 
            Fuente: Elaboración Propia a partir datos Padrón Municipal. INE 
 
 
Del total de efectivos del municipio en 2015, sólo un 2,8% proviene del extranjero, 
inferior al promedio de la comarca y de la provincia. Así pues, del total de habitantes de 
la comarca de Serranía de Ronda (53.415 hab), el 3,9% son extranjeros. Por su parte, la 
población extranjera empadronada en la provincia de Málaga ha experimentado un 
importante aumento hasta alcanza en 15,2% en 2015. En cuanto a la nacionalidad, en 
Serrato 7 de cada 10 son de Europa,  el escenario es similar al de la comarca y 
provincia, donde 6 de cada 10 provienen de Europa.  
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Figura 3. Población extranjera Serrato (2015) 

 
Fuente: Elaboración Propia a partir datos Padrón Municipal. INE 

 
Si analizamos la evolución de la población extranjera en el periodo 2005-2014, se 
puede comprobar cómo en todos los ámbitos territoriales es positiva. En el municipio se 
incrementa un 56%, pasando de 9 en 2005 a 14 en 2014, aunque su máximo se 
alcanza en 2012 y 2013 con 17 personas extranjeras empadronadas. 
 
En la comarca y la provincia la población extranjera aumenta de forma considerable, 
con incrementos del 84% y el 72%, respectivamente, aunque se debe destacar que 
desde el 2014 en Serranía y en el conjunto de la provincia se registra una reducción de 
la población extranjera empadronada. 
 
 
Crecimiento vegetativo 
 
Con respecto a esta variable no se dispone de información para el municipio, así que los 
comentarios serán relativos a la comarca y la provincia. 
  
La comarca de la Serranía de Ronda  registra un crecimiento vegetativo negativo, dan 
buena cuenta del escaso número de nacimientos que se producen (398 nacimientos) y el 
mayor número de defunciones (547). El reducido número de nacimientos se puede 
achacar a la decisión, por un lado, de retrasar la edad de la maternidad, y por otro, de 
disminuir el número de vástagos. Todo ello viene condicionado por las exigencias del 
actual nivel de vida, que en zonas más interiores se ven agudizadas. 
 

Cuadro 1. Movimiento natural de la población – Serrato (2003-2014) 

 
Fuente: Elaboración Propia a partir de Movimiento Natural. INE 
 
Circunstancias distintas presenta la provincia, donde el crecimiento vegetativo es siempre 
positivo, con algunos leves altibajos a lo largo del periodo. En 2014, el aumento 
provincial es de 3.444 personas. 
  

Españoles Extranjeros

Principales indicadores 2014 2014/04 2014 2014/04 2014 2014/04

Nacimientos 0 ‐ 398 ‐26,3 15.671 ‐5,5
Defunciones 0 ‐ 547 7,7 12.227 12,7

Crecimiento Vegetativo 0 ‐ ‐149 ‐565,6 3.444 ‐40,0
Tasa bruta de Natalidad (‰) 0,0 0,0 7,3 ‐2,8 9,7 ‐2,2
Tasa bruta de Mortalidad (‰) 0,0 0,0 10,0 0,5 7,5 ‐0,2

Serrato Serranía de Ronda Provincia
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Figura 3. Dinámica demográfica - Serrato (2002-2014) 

 
         Fuente: Elaboración Propia a partir de Movimiento Natural. INE 
 
 
Saldo migratorio 
 
Con relación al saldo migratorio, tampoco se dispone de información, por lo que se 
procede a comentar lo que ha sucedido en la comarca y la provincia. 
 

Cuadro 2. Movilidad– Serrato (2007– 2014) 

 
     Fuente: Elaboración Propia a partir de Estadística de Variaciones Residenciales. INE 

 
En los espacios territoriales superiores al municipal, Serranía de Ronda y la provincia de 
Málaga, se observa en la comarca cómo el número de inmigrantes ha disminuido de 
forma más pronunciada que el número de emigrantes, cifrando el saldo migratorio para 
el año 2014 en -106 personas. Si lo comparamos con el año 2007, se observa que éste 
era positivo, 420 personas. 
 
En la provincia, por su parte, tanto al inicio como al final de periodo, las inmigraciones 
superan a las emigraciones. Si bien, aunque el saldo migratorio es positivo, se ha 
producido una caída, registrándose una variación del -65,2% entre 2007 y 2012. 
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 Estructura de la población 
 
La estructura por edad de la población del municipio de Serrato es similar a la que se da 
en la mayoría de los municipios de interior de la provincia de Málaga, es decir, es una 
estructura con forma irregular y una base poblacional estrecha provocada por el 
progresivo descenso de la natalidad. También muestra significativas diferencias, en 
cuanto a la distribución por sexo en muchos tramos de edad. En el año 2014, residen en 
el municipio más hombre que mujeres, el porcentaje de hombre el 50,5% y el de las 
mujeres 49,5%. Los porcentajes para la provincia de Málaga, por su parte, se van 
igualando, con cifras algo superiores al cincuenta por ciento para las mujeres.  
 
A partir de aquí, y centrándonos en el término municipal, vemos que el mayor porcentaje 
de hombres se encuentra en edades tan dispares  como el grupo de 10 a 14 años, el de 
75 a 79 o entre 50 y 54 años.  No obstante, al observar las cohortes de mayor edad 
destaca el mayor porcentaje en el municipio que en la provincia, lo que da muestra del 
envejecimiento del municipio. 
 
Para las mujeres, el grupo de entre 75 a 79 años también  es el que más porcentaje 
tiene, cercano al 4,8%. Seguidamente, con un  porcentaje en torno al 4% se encuentra 
los intervalos quinquenales de edad comprendidos entre 60 a 74 años.  Al igual que en 
los hombres es mayor el peso de las mujeres en edades más avanzadas que en la 
provincia.  
 
Por lo que respecta a los tramos de menor edad, resulta significativo señalar que para el 
año de análisis, en la mayoría de los intervalos no existe cierta consonancia entre la 
población masculina y femenina, siendo mayor la presencia masculina. Al igual que en 
edades avanzadas se observa una mayor porcentaje de las mujeres.  
 
En cuanto en lo que a la provincia se refiere, los dos grupos con mayor edad, tanto para 
ellos, como para ellas, son los que ofrecen las cifras menores; así, los hombres tienen el 
0,9% y el 1,4% y las mujeres el 1,4% y el 2,4 del total de la población. El dato mayor 
referido a ambos es el perteneciente al que va desde los 35 a los 39 años para ellos 
(4,3%) y de 35 a 39 años para ellas (5,7%). 

 
Figura 4. Pirámide de población Serrato (2014) 

 
                         Fuente: Elaboración propia a partir datos Padrón Municipal. INE 
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Los porcentajes de uno y otro espacio territorial nos proporcionan pirámides de 
población con bases reducidas, propias de sociedades avanzadas donde se comienza a 
denotar en gran medida el envejecimiento paulatino de la población y las dificultades 
para asentar un relevo generacional. Incluso, la apariencia de la pirámide 
correspondiente a Serrato es mucho más irregular que la de la provincia malagueña, 
con numerosas entradas y salidas, ya sea en el lado de los hombres o en el de las 
mujeres. Indudablemente, como es obvio, y se puede ver en los respectivos apartados 
relacionados y analizados en este estudio, este hecho es consecuencia de las 
características particulares del movimiento natural y migratorio de la población, 
característico de las zonas de interior, y más acusado en los municipios de escasa 
población, como es el caso de muchos de los municipios de la comarca de la Serranía 
de Ronda. 
 
 Principales indicadores demográficos 
 
Tasa Bruta de Natalidad (TBN) 
 
Al estudiar la TBN de 2014 en la comarca de la Serranía de Ronda (no se dispone de 
esa información para el municipio)  se observa que ésta es del 7,4‰  por debajo de la 
provincia, que  registra  el 9,7‰.  Lo cual muestra la baja natalidad de la zona. 
 
Si analizamos su evolución, se observa como estas  tasas  presentan  una tendencia 
descendente, tanto en la comarca como en la provincia, lo que denota la preferencia de 
la población a tener menos hijos, y en concreto desde el 2012 se intensifica esta 
situación. 

Figura 5. Tasa Bruta de Natalidad (2004-2014) 

 
     Fuente: Elaboración propia a partir de Movimiento Natural. INE 
 
Tasa Bruta de Mortalidad (TBM) 
 
Con respecto a la TBM la comarca de la Serranía de Ronda se mantiene en torno al 
10,0‰, registrando un valor más elevado que el de la provincia (7,5%), aunque hay 
municipios dentro de la comarca que alcanzan valores más altos, entre los que están por 
encima del 15% se encuentran: Algatocín, Cartajima, Faraján, Benadalid y Montejaque. 

 
Realizando la comparativa desde el año 2004, la TBM ha fluctuado entre un 10,6 en 
2011 y 2005 y un 8,7% en 2010, aunque predomina más los valores en torno al 10‰ 
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en los últimos años. La tendencia en un futuro cercano es que esta tasa se eleve dado el 
elevado peso que tiene la población de más edad. 
 

Figura 6. Tasa Bruta de Mortalidad (2004-2014) 

 
   Fuente: Elaboración propia a partir de Movimiento Natural. INE 
 

 
Índices de Juventud y Vejez 
 
Para el análisis de estas variables nos centraremos en los últimos datos conocidos para 
el ejercicio 2014, y así, en el Índice de Juventud, podemos comprobar claramente el 
menor valor del dato porcentual del municipio. Éste supone el 61,6, 5% frente al 73,5% 
de la comarca y al 98,8% de la provincia de Málaga. Estas cifras dan muestra la falta de 
población de reemplazo en el municipio. 
 

Cuadro 3. Índices de Vejez y Juventud  (2015) 

 
            Fuente: Elaboración propia a partir datos Padrón Municipal. INE 

 
Además, el índice de vejez o envejecimiento, muestra un sentido totalmente contrario al 
del índice de juventud, de manera que la mayor cifra analizada corresponde con el 
municipio de Serrato con el 28,9%,  supera al porcentaje que alcanza la Serranía de 
Ronda  (19,2%), situándose igualmente por encima del valor registrado para Málaga 
(16,4%). 
 
 
Índice de Dependencia (ID) 
 
Otro indicador a tener presente en el estudio demográfico es el Índice de Dependencia 
(ID), que indica la cuota de la población agrupada mayor de 65 años y menor de 15 
respecto al grupo de edades intermedias. Así pues, el dato para 2014 del municipio 
asciende al 76,9%, en la comarca al 49,8% y en la provincia de Málaga el 48,6%. 
Como podemos observar, el dato municipal está por encima de la provincia y del 
promedio comarcal, siendo muy elevado. 
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 Nivel de instrucción 
 
Este apartado trata de ofrecer un análisis del nivel de instrucción, lo que permitirá 
conocer la cualificación del capital humano. Para ello, se ha extraído la información 
disponible en el Censo de Población de 2011, y no se ha utilizado la explotación del 
Padrón que si bien dispone de esta información más reciente, no se actualiza cuando se 
produce un cambio en la situación de alguno de los habitantes.  
 
Como no se dispone de datos del municipio, nos  centraremos el análisis de este 
apartado en la comarca de la Serranía de Ronda y en la provincia de Málaga. 
 
Atendiendo a un análisis poblacional de la comarca de Ronda en función del nivel de 
estudios, según las cifras del censo de población de 2011, se observa que ese año el 
2,7% eran personas clasificadas como analfabetas que, unidas al 23,7% sin estudios, 
representarían el 30,0% de la población. El resto de niveles se distribuyen de la siguiente 
forma: primer grado, el 26,8%; segundo grado, el 13,7%; tercer grado, el 9,5%. 
 

Figura 7. Nivel de instrucción – Serranía de Ronda (2011) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población y Viviendas, 2011. INE 
 
Los registros que se presentan para la provincia de Málaga son similares a los de la 
comarca, aunque con ciertas diferencias en algunos niveles de instrucción. Así, las 
personas analfabetas y sin estudios alcanzan el 22,9% (más de 14 puntos por debajo del 
porcentaje registrado en la comarca), aquellos que tienen estudios de primer grado el 
24,3%, los de segundo grado el 21,1% y aquellos que presentan estudios de tercer 
grado, el 14,2% (más de 8 puntos por encima de la comarca). 
 
 
 MERCADO DE TRABAJO 
 
Este bloque trata de ofrecer un análisis del mercado de trabajo pero al no disponer de 
información sobre el municipio por su reciente creación se mostraran los resultados de la 
comarca, basándose en los datos del Censo de Población (2011) y de paro registrado 
proporcionaos por  la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, el cual se 
estudiará desde tres perspectivas: Actividad, Ocupación y Paro. 
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 Población activa 
 
Según los datos del Censo de Población de 2011, el número de activos en  la comarca 
de la Serranía de Ronda ascendía a 27.579 personas, lo que supone el 3% de la 
población activa de la provincia y. Por sexo, ellos representan el 52,9% y ellas el 47,1% 
de la población activa del municipio. 
 
 
 Población ocupada 
 
La población ocupada según el Censo de 2011, asciende a un total de 15.856 
personas. Éstas suponen el 3% de la población ocupada de la provincia. Por sexos,  algo 
más de la mitad de los ocupados son hombres  (56,7%) que, dentro de la comarca, 
representan el 3,2%; mientras que los 6.863 mujeres suponen el 43,3% de la población 
ocupada y, en este caso,  el 2,9% de la población femenina que se encuentra 
trabajando en la provincia.  Por lo que respecta a la provincia el 54,3% de los ocupados 
son  hombres y el 45,7% mujeres.  
 
En el comarcal, como se puede apreciar, la cifra de población ocupada masculina 
presenta mayor diferencia respecto a la población femenina. Esto es un hecho 
significativo del carácter rural y de interior del territorio. 
 

Figura 8. Población ocupada por sexo – Serranía de Ronda (2011) 

 
             Fuente: Censo de Población y Viviendas, 2011. INE 
 
Para tener una visión más actual de número de ocupados, vamos a realizar un análisis 
del número de afiliados a la Seguridad Social en el periodo 2009-2014. 
 
El total de afiliados (media anual), en 2014, asciende a 12.166 personas. Si realizamos 
una comparación con el inicio del período de análisis, en 2009, podemos observar que 
el número de afiliados se ha reducido,  ya que contaba con 13.239 afiliados. Por tanto, 
estaríamos hablando de un descenso del 8,1%. 
 
El escenario se mantiene al analizar el número de afiliados sobre la población en edad 
de trabajar (entre 16 y 64 años). Así, esta variable representa un 34,7% en el año 2014, 
mientras que en 2009 representaba un 36,1%. El gráfico siguiente muestra cómo en la 
comarca de la Serranía, en  2011, se produce un descenso en el porcentaje de afiliados, 
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que muestra cierta recuperación en 2014, pero sin llegar a los niveles del comienzo del 
periodo estudiado. 
  

Figura 9. Porcentaje de afiliado respecto a la población de 16-64 años 
 

 
             Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
 
En la provincia  se produce una caída entre los años 2009 y 2013, mostrando cierta 
recuperación en 2014. Así pues, el porcentaje de afiliados sobre la población de entre 
16 y 64 años es del 46,5%. Al final del periodo y al  inicio del  48,1%. 
 
De otra parte, comentar que en lo que a afiliados en régimen de Autónomo se refiere, la 
comarca cuenta con 3.334 registros en 2014, que comparado con el inicio del periodo 
se observa que la cifra es similar (3.389 autónomos en 2009). Del total de autónomos 
dados de alta en 2014, el 9,5% representa el porcentaje sobre la población en edad de 
trabajar (16-64 años), un registro similar al de la provincia 9,2%. 
 
Atendiendo al número de contrataciones que se han efectuado en la comarca durante 
2014, éstas ascienden a una cifra de 22.198  un 32,2% más que en 2009. Casi la 
totalidad de ellas son de forma temporal, en concreto, el 97,0%. Este número de 
contrataciones suponen el casi 63,2% en relación a las personas en edad de trabajar. El 
siguiente gráfico da muestra de la similitud entre la comarca y la provincia. 
 

Figura 10. Porcentaje de contrataciones sobre población de 16-64 años 

    
   Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
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Si analizamos esta variable por sexo, se puede comprobar que ellos presentan un mayor 
número de contrataciones que ellas. Así, para el año 2014, los hombres registran un 
porcentaje de contrataciones del 60,2% respecto al 39,8% restante para las mujeres. En 
la provincia, los hombre tienen un mayor peso en las contrataciones que las mujeres, 
pero se observa menos diferencia entre ambos sexos (56,4% contrataciones a hombres y 
43,6% a mujeres). 
 

Figura 11. Porcentaje de contrataciones por sexo – Serranía de Ronda 

 
                    Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
 
En otro orden, en lo que a materia de empleo se refiere entre 2009 y 2014, podemos 
indicar que el número de empleos no agrarios  ha descendido un 22,6%, algo más que 
en la provincia (-13,6%). Así pues, en 2014, la comarca contaba con un total de 10.428 
empleos que comparados con los 13.480 que se registraron en 2009, suponen 3.502 
empleos menos. 
 
Si extrapolamos nuestro análisis a los sectores de producción, podemos constatar que la 
mayor parte de la población empleada se concentra en el sector servicios, 87%, seguido 
por el sector de la industria con el 6%. En cuanto a la construcción la comarca emplea 
al 7,2% de la población. Hay que indicar que esta clasificación no incluye a los 
empleados en la agricultura y ganadería, que en este municipio tiene cierto peso. 
 

Figura 12. Empleo por sectores – Serranía de Ronda 

 
Fuente: Directorio de empresas y establecimientos de Andalucía 

 
El esquema relativo a la comarca y a la provincia es muy similar en cuanto a la 
representación del sector servicios que es el que ostenta un porcentaje mayor,  ya que 
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alcanza valores del 71,7% y 86,3%, respectivamente. Si bien, hay que denotar la 
diferencia en cuanto a la presencia del sector de la construcción que en la comarca se 
encuentra por debajo de los porcentajes registrados para el sector de la industria y la 
energía.  
 
 Población parada 
 
Para el análisis de la población parada tomaremos como referencia los datos más 
recientes del paro registrado publicado por el Servicio Público de Empleo Estatal, 
publicados por la Consejería de Empleo a través de su Observatorio ARGOS. 
 
Para ello situaremos el análisis en el periodo 2009 – 2014, donde observamos un 
incremento de la población parada del 24% para la comarca, similar a la provincia 
(25%). La comarca ha pasado de tener 5.690 personas paradas al inicio del periodo 
hasta llegar a 7.038, lo que significa en términos absolutos 1.348 personas más. 
 

Figura 13. Paro registrado por sexo – Serranía de Ronda 

 
Fuente: Sepes, Ministerio de Empleo, ARGOS, Junta de Andalucía y Padrón municipal de habitantes 
 
Por otra parte, analizando la población parada conforme a la distribución por sexo, para 
el ejercicio 2014, podemos advertir que en el caso de la comarca, la población 
masculina es inferior a la femenina (48,7% para ellos y 52,3, % para ellas) al contrario 
de lo que ocurre en la provincia, donde el paro tiene mayor incidencia en la población 
femenina que en la masculina (47,7% hombres frente a 52,3% mujeres).  
 
 
 SISTEMA PRODUCTIVO 
 
 Tejido empresarial 
 
Al igual que ha pasado en los apartados anteriores al no disponer de información sobre 
el municipio los comentarios se han realizado sobre la comarca de la Serranía de 
Ronda. 
 
Número de empresas 
 
El número de empresas registradas en la comarca en el año 2014 asciende a 3.036. Si 
realizamos una comparación con respecto al inicio del periodo, podemos observar que 
el número ha descendido ligeramente. Así, en el año 2009, el municipio contaba con 
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3.113 empresas, lo que supone una variación negativa del 2,5% y, a partir del 2013 se 
observa un crecimiento en el número de empresas, que se mantiene en 2014. El número 
de empresas de la comarca en 2014 es un 2,8% del total de las empresas que hay en la 
provincia de Málaga (107.129 empresas). 
 
En cuanto a la densidad empresarial en 2014 (nº de empresas/1000 habitantes), ésta es 
en el municipio de 54,4, un valor por debajo del que se registra en la provincia que 
asciende al  66,6 por 1.000 habitantes.  
 
El gráfico siguiente muestra como el municipio presenta una tendencia decreciente a lo 
largo del periodo: 

Figura 14. Densidad empresarial (2008-2013) 

 
Fuente: Directorio de Establecimientos y Empresas, IECA 

 
Establecimientos y empleo. 
 
Atendiendo al número de empleados por establecimientos, la comarca muestra una 
característica que es común  a la provincia: la mayor parte de los establecimientos sólo 
poseen cinco o menos trabajadores, concretamente, el 90,81% del total, siendo muy 
reducido los establecimientos con más de 20 empleados (2,0%). 
 
En la provincia, el grupo de cinco o menos empleados representa un 91,1% y el de 6 a 
19 empleados un 6,7%, siendo su menor dato el 2,2% de los establecimientos con 
veinte o más empleados. 
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Figura 18. % nº empleados por establecimiento – Serrato 

  
                 Fuente: Directorio de Establecimientos y Empresas, IECA 

 
 

Establecimientos y actividades económicas 
 
Por actividades económicas, los establecimientos de la comarca se centran 
principalmente en los dedicados a los servicios, que representan 8 de cada 10. En 
concreto, los catalogados como ‘comercio y reparación de vehículos’, 'servicios 
sanitarios' y la ‘hostelería’ son los que tienen mayor presencia (37,2%, 30,0% y 19,2%, 
respectivamente). Las actividades relacionadas con el sector industrial tienen un 7,4% de 
presencia en este caso donde destaca el peso de la industria agroalimentaria, que 
concentra casi la mitad de las empresas industriales. La construcción suma el 9,4% de 
los establecimientos de la comarca, pero en años anteriores alcanzó el 14,5%, en 
concreto en el 2011.Siendo este sector muy importante para algunas economías locales 
de la comarca. 
 

Figura 15. Establecimientos por sectores de actividad – Serrato 

 
              Fuente: Directorio de Establecimientos y Empresas, IECA 
 
 
 Agricultura y pesca 
 
Según el último dato disponible (2013), el montante total de tierra de las que dispone  la 
comarca asciende a un total de 125.083 hectáreas, principalmente distribuido en 
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montes (71.075 hectáreas) y en prados (22.228 hectáreas), en menor medida en 
cultivos leñosos (11.035 hectáreas). 
 
Entre los principales cultivos en leñosos destaca el cultivo de morera, que se dedica unas 
905 hectáreas, el resto de cultivos es insignificante. 
 
Según los datos del Censo Agrario de 2009 (último dato disponible), la superficie total 
de explotaciones agrarias para la comarca es de 84.033,5 hectáreas, el 22,7% de las 
hectáreas de la provincia.  
 
Este municipio la actividad del sector primario está ligada más a la silvicultura, cuidado 
de los bosques-montes y recogida de la castaña, corcho, teniendo una elevada 
presencia en la comarca. Esta  actividad es una fuente de riqueza y empleo en el mismo, 
señalar que las castañas de la zona son las primeras que se recogen en  Europa (se 
inicia la temporada) y son de una gran calidad. 
 
También la ganadería tiene su importancia en la comarca, ya que concentra el 40% de 
las cabezas de ganado de los ovinos, el 35% de los bovinos y sobre el 12% de las 
caprinas de la provincia de Málaga, según los datos del Censo Agrario de 2009. 
 
 
En lo que a materia de empleo se refiere, existen 523 contratos eventuales agrarios 
correspondiente al año 2013. Se ha ido reduciendo ligeramente el volumen de 
trabajadores desde 2009, y de manera especial en 2012. Por sexo, existen diferencias, 
claramente, en todo el periodo analizado, se puede apreciar que el número de mujeres 
empleadas en el sector es superior al de hombres, aunque esa diferencia se ha ido 
reduciendo con el tiempo. 
 

Figura 16. Trabajadores eventuales agrarios por sexo – Serrato 
 

 
Fuente: Consejería de Empleo 

 

 
 Construcción y viviendas 
 
En lo referido en materia de actuaciones en viviendas VPO, en 2014  hubo solo 96  
actuaciones en viviendas VPO  tal y como se muestra en la figura 22 de rehabilitación. 
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Respecto a las transacciones inmobiliarias, es reducida el número de operaciones, 
destacar que en el último año se han realizado en la comarca 311. Esto da muestra de 
la paralización de este sector a nivel general, no es algo exclusivo de la comarca. No 
obstante, en la comarca si existen empresas vinculadas al sector, ya que  en gran parte 
es la  suministradora de las empresas y de la mano de obra que trabajaba en la 
construcción de urbanizaciones de la costa. 
 

Figura 17. Viviendas VPO según finalidad – Serrato 
 

 
Fuente: Consejería de Fomento 

 
 
 Sistema financiero 
 
La variable a estudiar es el número de oficinas de entidades de créditos que se 
encuentran en la comarca. En este caso cuenta con 41 oficinas, 16 menos que en 2009 
y su peso en la provincia se ha ido reduciendo  a lo largo del periodo analizado. 
 

Figura 18. Peso de las oficinas de entidad de crédito sobre la comarca 

 
        Fuente: IECA 

 
 Turismo  
En lo que al nº de establecimientos turísticos se refiere, nos encontramos que la comarca 
cuenta con 89 Establecimientos  hoteleros, siendo su mayor parte hoteles, que 
proporcionan cerca  2.350 plazas en 2014. Además, tienen 1 hotel apartamento y 22 
hostales pensiones, que proporcionan a la comarca 342 plazas. A lo largo de los 
últimos años se observa cómo han ido aumentando ligeramente tanto el número como 
las plazas. 
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Total 285,0 145,0 58,0 99,0 96,0

Alquiler 94,0 71,0 1,0 1,0 0,0

Venta 3,0 6,0 2,0 0,0 0,0

Rehabilitación 188,0 68,0 55,0 98,0 96,0

Total 6.872,0 4.595,0 2.047,0 2.644,0 1.828,0

Alquiler 3.706,0 3.422,0 494,0 15,0 56,0

Venta 775,0 173,0 883,0 1,0 168,0

Rehabilitación 2.391,0 1.000,0 670,0 2.628,0 1.604,0
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Figura 19. Número de plazas hoteleras 
 

 
Fuente: REAT 
 
El impacto que supone en puestos de trabajo es alto, ya que presenta un registro de 
1.576 personas empleadas en el sector turístico (2,3% del total de empleados de la 
provincia). 
 

Figura 20. Empleos en el sector turístico 

 
Fuente: Sistema de Información GeoEstadística de Andalucía. Directorio de Empresas y Establecimientos, IECA 

 
 

 VIVIENDAS  
 
 Evolución de la vivienda según Censo 
 
El total de viviendas existentes en la comarca de la Serranía de Ronda (no existe esta 
información del municipio), según los datos recogidos del Censo de Población y 
Viviendas de 2011 (INE), es de 32.465 lo que supone el 3,6% de las censadas en la 
provincia. De este total, la mayor parte corresponden al tipo de viviendas principales con 
un 68,2% mientras que el 31,8% restante corresponde a las no principales. Si 
comparamos estos datos con la provincia, vemos que en los porcentajes de viviendas 
principales es más alto en la comarca que en la provincia.  
  

Territorio 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total 2.380 2.455 2.497 2.611 2.653 2.693

Hotel 2.103 2.166 2.200 2.295 2.321 2.351

Hotel‐Apartamento 0 12 12 12 12 12

Hostal‐Pensiones 277 277 285 304 320 330

Total 95.082 94.991 96.171 96.059 96.927 97.324

Hotel 73.965 73.864 74.591 75.815 75.417 75.624

Hotel‐Apartamento 14.547 14.275 14.579 13.083 14.151 14.154

Hostal‐Pensiones 6.570 6.852 7.001 7.161 7.359 7.546

Se
rr
an
ía

 d
e 

R
on
da

Pr
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ci
a

Año Número
T. Var. Anual 

(%)
Número

T. Var. Anual 
(%)

2009 1.750 73.277

2010 1.764 0,8 71.627 ‐2,3
2011 1.514 ‐14,2 69.814 ‐2,5
2012 1.530 1,0 65.787 ‐5,8
2013 1.462 ‐4,4 67.403 2,5

2014 1.576 7,8 68.938 2,3

Serranía de Ronda Provincia
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Cuadro 5. Evolución de las viviendas totales  

 

Fuente: Elaboración Propia a partir datos Censo Población y Viviendas, INE 
 

Figura 21.  Evolución de las viviendas principales vs no principales  

 
Fuente: Elaboración Propia a partir datos Censo Población y Viviendas, INE 

 
 
Estableciendo una comparativa con el Censo de 2001, se comprueba que en los todos 
los espacios, han crecido el número de viviendas familiares en 2011, reflejando Serrato 
la menor variación con el 9,6%. Por su parte, en la comarca las viviendas familiares han  
experimentado un crecimiento del 16,5% y en la provincia de Málaga un 24,8%.  
 
En lo que al equipamiento del hogar se refiere, se puede afirmar que el 32,1% de las 
viviendas principales dispone de calefacción y el 37,8% disponen de acceso a Internet.   
 
No obstante, la evolución de las viviendas confirma que está aumentando el peso de las 
viviendas no principales en las últimas cuatro décadas,  de forma especial en los últimos 
diez años. En la comarca las viviendas familiares han  experimentado un crecimiento 
menor que  la provincia (23,5% frente al 24,8%.) 
 
En lo que al equipamiento del hogar se refiere, se puede afirmar que el 19,9% de las 
viviendas principales dispone de calefacción y el 45,2% disponen de acceso a Internet.  
La mayor parte de las viviendas son anteriores a 2001, ya que solo un 12,3% son de 
reciente construcción. 
 

Figura 22.  Características de las Viviendas /edificios  

 
Fuente: Elaboración Propia a partir datos Censo de Población y Viviendas. INE 

Año
Viviendas T. Var. 

Anual (%)
Viviendas T. Var. Anual 

(%)

1981 20.124 423.066

1991 20.598 2,4 529.173 25,1

2001 26.292 27,6 718.937 35,9

2011 32.465 23,5 897.397 24,8

Serranía de Ronda Provincia
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 EQUIPAMIENTOS  
 
Este apartado trata de ofrecer un análisis de los equipamientos públicos de los que 
dispone el municipio de Serrato, basándose en los datos del Sistema de Información 
Multiterritorial (2015). 
 
 
 Recursos educativos 
 
Según los datos proporcionados por las fuentes estadísticas la comarca cuenta con 33 
centros de infantil,  26 de primaria, 15 de ESO y 5 de bachillerato. Además de 8 para 
Grado medio y superior (5 y 3, respectivamente) y un centro de adultos. 
 

Figura 23. Recursos educativos por tipología – Serranía de Ronda (2011) 

 
Fuente: Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía. IECA y AEAT 

 
 
 Bibliotecas 
 
La comarca cuenta  con 20 bibliotecas, lo que representa 3,7 por cada 1.000 
habitantes, más elevado que este promedio en la provincia que alcanza el 0,9‰.  

 
Figura 28. Bibliotecas públicas – Serranía de Ronda (2011) 

 

 
    Fuente: Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía. IECA 
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 Centros de Salud 
 
De los datos estadísticos que ofrece la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
se ha extraído que la comarca  tiene 27 Centro de Salud que es el encargado de prestar 
atención primaria a 1.998 personas adscritas a los mismos. Si tenemos en cuenta a la 
población que atiende, la Serranía de Ronda, cuenta con 5 centros de salud por cada 
10.000 habitantes, muy superior al registrado por la provincia, que tiene 1,11  por cada 
10.000 habitantes. 
 

Figura 29. Número de Centros de Salud. Año 2014 
 

 
Fuente: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

 
 Centros de atención especializada 
 
La comarca cuenta con un centro de atención especializada 
 
 
 Centros de mayores y discapacidad 
 
En la comarca se localizan 11 centros de mayores y de discapacidad de los 120 
existentes en la provincia. 
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ANEXO: RESUMEN MUNICIPAL 
 

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Distancia a la capital provincial  78 .. .. 2015

Extensión superficial  48,2 1.172 7.225 2015

Densidad de población 2015  10,5 45,6 225,5 2015

Número de núcleos que componen el municipio. 2014  0 29 362 2015

Población núcleos 2015 (%)  0 1 1 2015

Población diseminados 2015 (%)  0 0 0 2015

Temperatura   15 15 16 2015

Altitud  560 .. .. 2015

 
 

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Población         
Población Censo  0 54.925 1.594.813 2011

Población Padrón  505 53.415 1.628.973 2015

Indicadores demográficos         
Dependencia  76,9 49,8 48,6 2015

Envejecimiento  28,9 19,2 16,4 2015

Juventud  61,6 73,5 98,8 2015

Maternidad  26,3 17,1 20,8 2015

Tendencia  92,6 78,5 86,8 2015
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Reemplazo  89,5 105,8 98,4 2015

Población Extranjera         
Españoles  486 51.314 1.381.070 2015

Extranjeros  14 2.101 247.903 2015

Europa  11 1.357 160.793 2015

África  3 297 39.299 2015

América  0 342 33.843 2015

Asia  0 101 13.765 2015

Oceanía   0 4 203 2015

Movimiento Natural         
Nacimientos  0 398 15.671 2014

Defunciones  0 547 12.227 2014

Crecimiento Vegetativo  0 ‐149 3.444 2014

Tasa bruta de Natalidad (‰)  0 7 10 2014

Tasa bruta de Mortalidad (‰)  0 10 8 2014

Movilidad         
Inmigraciones  0 1.820 75.687 2014

Emigraciones  0 1.926 65.042 2014

Saldo  0 ‐106 10.645 2014

Nivel de estudios         
No sabe leer o escribir  0 1.425 31.653 2011

Sabe leer y escribir   0 7.105 134.945 2011

Fue a la escuela 5 o más años  0 7.318 195.037 2011



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 188 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 
 

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

ESO o EGB   0 14.128 383.775 2011

Bachiller o equivalente  0 4.883 189.039 2011

FP grado medio o equivalente  0 2.335 72.231 2011

FP grado superior o equivalente  0 1.864 71.430 2011

Diplomado universitario o equivalente  0 2.548 89.374 2011

Grado Universitario o equivalente  0 438 24.774 2011

Licenciatura o equivalente  0 1.787 95.018 2011

Máster oficial universitario   0 217 8.841 2011

Doctorado  0 0 6.196 2011

Lugar en el que trabaja         
En el propio domicilio  0 2.789 84.379 2011

En varios municipios  0 1.253 48.597 2011

En este municipio  0 17.501 564.821 2011

En otro municipio  0 5.914 177.605 2011

Otros indicadores         
% de población  cuida de un menor de 15 años  0,0   16,0 2011

% de población cuida de una persona con problemas de salud  0,0   6,5 2011

% de población que realiza tareas benéficas o de voluntariado 
social  0,0   3,0 2011

% de población analfabeta o sin estudios  0,0   10,5 2011

% de población con estudios universitarios  0,0   14,6 2011

% de personas con disponibilidad de segunda vivienda  0,0   6,2 2011

 
   



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 189 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 
 

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Viviendas         
Total Viviendas Familiares  #N/A 32.465 897.397 2011

Principales  #N/A 20.951 606.348 2011

No principales  #N/A 11.514 291.049 2011

Edificios         
Edificios  #N/A 19.604 309.512 2011

Otros indicadores         
% de edificios construidos después de 2001  #N/A 12,3 13,4 2011

% de Inmuebles que disponen de accesibilidad  #N/A 30,1 138,1 2011

% de edificios que disponen de ascensor  #N/A .. 6,8 2011

% de edificios que disponen de garaje  #N/A .. 29,4 2011

% de viviendas principales que disponen de calefacción  #N/A 19,9 25,6 2011

% de viviendas principales que disponen de acceso a internet  #N/A 45,2 58,2 2011

 

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Población en relación con la Actividad. Año 2011         
Ocupados  #N/A 15.856 523.872 2011

Hombres  #N/A 8.993 284.332 2011

Mujer  #N/A 6.863 239.389 2011

Parados  #N/A 11.749 317.205 2011

Hombre   #N/A 5.601 154.149 2011

Mujer  #N/A 6.122 163.030 2011
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Tasa de Paro  #N/A 42,6 37,7 2011

Afiliados         
Afiliados  (media anual)  #N/A #N/A 12.166,0 2014

Porcentaje de afiliados respecto a población de 16‐64 años  #N/A 34,7 46,5 2014

Autónomos  #N/A 3.334,2 99.235,9 2014

Porcentaje de Autónomos  respecto a población de 16‐64 años  #N/A 9,5 9,2 2014

Contrataciones         
Contratos registrados  (media anual)  #N/A 22.198 614.238 2014

% Total/pob. 16‐64  #N/A 63,2 56,9 2014

% C. Hombre/total  #N/A 60,2 56,4 2014

% C Mujeres /total  #N/A 39,8 43,6 2014

% C. Extranj./total  #N/A 4,4 11,1 2014

% C. Indef/total  #N/A 2,9 6,2 2014

% C. Temp/total   #N/A 97,0 93,6 2014

Empleos según directorio         

Empleos  #N/A 10.428 385.137 2014

Porcentaje de empleos respecto a la población de 16‐64 años  #N/A 29,7 35,7 2014

Industria y  energía  #N/A 5,9 6,4 2013

Construcción  #N/A 7,2 6,5 2013

Servicios  #N/A 86,9 87,1 2013

Paro Registrado          

Paro (media anual)  #N/A 7.038 196.303 2014
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Paro Registrado respecto a la población de 16‐ 64 años   #N/A 20,1 18,2 2014

% Hombres parados  #N/A 48,7 47,7 2014

% Mujeres paradas  #N/A 51,3 52,3 2014

% Parado extranjero  #N/A 3,4 10,4 2014

          

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Empresas         
Nº de empresas  #N/A 3.036 107.129 2014

Densidad  Empresarial  #N/A 54,4 66,6 2014

Establecimientos         
Nº de establecimientos  #N/A 3.593 123.569 2014

Densidad establecimientos  #N/A 64,4 76,8 2014

Tamaño medio de los establecimientos  #N/A 2,9 3,1 2014

Establecimientos por sectores         
Industria y energía  #N/A 8,2 4,5 2014

Construcción  #N/A 11,5 10,2 2014

Servicios  #N/A 80,4 85,3 2014

Estalecimientos  por número de trabajadores         
5 o menos  #N/A 90,8 91,1 2014
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

De 6 a 19  #N/A 7,2 6,7 2014

20 y más  #N/A 2,0 2,2 2014

Establecimientos de la industria         
Industria extractiva  #N/A 3 77 2014

Industria maanufacturera  #N/A 239 5.054 2014

Energía y Agua  #N/A 4 211 2014

Establecimeintsos en servicios         
Comercio al por mayor y menor; Repar. de vehículos  #N/A 1.117 35.796 2014

Transporte y almacenamiento  #N/A 132 5.531 2014

Hostelería  #N/A 578 13.228 2014

Información y comunicaciones  #N/A 38 1.818 2014

Banca y seguros  #N/A 83 3.051 2014

Serv. sanitarios, educativos y otros  #N/A 1.055 46.004 2014

Sociedades Mercantiles         
Sociedades mercantiles creadas  #N/A 47 4.775 2014

Sociedades mercantiles creadas por 1000 hab.   #N/A 0,9 2,9 2014

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Distribución de la tierra         
Total  #N/A 125.083 724.362 2013

Tierras ocupadas por cultivos herbáceos  #N/A 11.033 79.971 2013
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Barbechos y otras tierras no ocupadas  #N/A 4.580 29.993 2013

Tierras ocupadas por cultivos leñosos  #N/A 11.035 166.681 2013

Prados,  pastos, pastizales  #N/A 22.228 106.167 2013

Monte  #N/A 71.075 221.177 2013

Improductivo, no agrario  #N/A 5.132 120.372 2013

Explotaciones         
Número de explotaciones  #N/A 2.323,0 26.140,0 2009

Superficie explotaciones  #N/A 84.033,5 370.051,9 2009

Tamaño medio  ‐ 36,17 14,16 2009

Ganadería         
Bovinos  #N/A 6.381 18.187 2009

Ovinos  #N/A 63.890 162.784 2009

Caprinos  #N/A 26.322 223.922 2009

Equinos  #N/A 1.056 9.083 2009

Porcinos  #N/A 22.994 226.536 2009

Aves  #N/A 60 1.728 2009

Conejas madres  #N/A 20 3.177 2009

Colmenas  #N/A 1.325 14.493 2009

Trabajadores Eventuales Agrarios         
Trabajadores Eventuales Agrarios  #N/A 523 9.013 2013
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Actuaciones en Viviendas VPO según finalidad         
Total  #N/A 96 1.828 2014

Alquiler  #N/A 0 56 2014

Venta  #N/A 0 168 2014

Rehabilitación  #N/A 96 1.604 2014

Transacciones Inmobiliarias         
Transacciones Inmobiliarias  #N/A 311 23.877 2014

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Oficinas  de entidades de créditos          

Oficinas  de entidades de créditos   #N/A 41 1.910 2013
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Nº de Establecimientos         
Total  #N/A 89 808 2014

Hotel  #N/A 66 461 2014

Hotel‐Apartamento  #N/A 1 42 2014

Hostal‐Pensiones  #N/A 22 305 2014

Nº de Plazas         
Total  #N/A 2.693 97.324 2014

Hotel  #N/A 2.351 75.624 2014

Hotel‐Apartamento  #N/A 12 14.154 2014

Hostal‐Pensiones  #N/A 330 7.546 2014

Empleos en el sector Turístico         
Empleos en el sector Turístico  #N/A 1.576 68.938 2014

Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Renta media declarada         
Renta media declarada  #N/A 15.628 16.532 2012

Hacienda Local         
Ingresos Locales liquidados. Euros/personas  #N/A 1.144 1.260 2013

Gastos Locales liquidados. Euros/personas  #N/A 987 1.055 2013

Presión Fiscal  #N/A 448 774 2013
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Educacion. Recursos         
Infantil  #N/A 33 784 2011

Primaria  #N/A 26 434 2011

ESO  #N/A 15 269 2011

Bachillerato  #N/A 5 130 2011

C.F. Grado Medio  #N/A 5 85 2011

C.F. Grado Superior  #N/A 3 69 2011

Adultos  #N/A 1 24 2011

Bibliotecas         
Préstamos por 10.000 personas  #N/A 22 58 2013

Bibliotecas  #N/A 20 154 2013

Centros de Salud         
Número Centro de Salud  #N/A 27 180 2012

Personas por centro de salud (10.000)  #N/A 1.998 9.011 2012

Centros de Atención especializada  #N/A 1 32 2012

Personas en centros de atención especializada  #N/A 53.957 50.687 2012

Número de Centros de Mayores y Discapacidad   #N/A 11 120 2014
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Indicadores  Serrato  Serranía de 
Ronda  Provincia  Año 

Consumo de Energía. Año 2013         
Total  #N/A 121.965 5.752.555 2012

Residencial  #N/A 61.478 2.800.375 2012

Líneas Telefónicas         
Total  #N/A 5.562 213.935 2013

RTB  #N/A 9.648 309.748 2013

RDSI  #N/A 277 12.930 2013

ADSL  #N/A 5.562 213.935 2013

Parque de  Vehículos          
Total  #N/A 48.642 1.302.759 2014

Turismo  #N/A 28.378 745.339 2014

Motos  #N/A 2.996 129.786 2014

Furgonetas  #N/A 4.273 82.565 2014

Autobuses  #N/A 54 1.627 2014

Tractores Industriales  #N/A 181 3.746 2014

Ciclomotores  #N/A 3.538 116.833 2014
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2.4.- INFRAESTRUCTURAS 
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2.4. INFRAESTRUCTURAS 
 
 
2.4.1. LAS INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES EN EL MUNICIPIO 
 

INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES 
 

Red de Carreteras 
 
El término municipal de Serrato se integra en el sistema de ciudades principalmente por 
la red viaria de carreteras. 
 
Son escasas las infraestructuras viarias del término municipal. 
 
Las carreteras que discurren por el término municipal son: 
  

 MA-5400, El Burgo - Serrato. Carretera de la Red Provincial. Dicha carretera 
comunica El Burgo con Serrato.  

 
 MA-6400, A-367 - Serrato – Carretera de la Red Provincial. Dicha carretera 

conecta la A-367 (Ardales – Ronda) con Serrato. 
 
Se resume a continuación las características de estas carreteras. 
 

 

CARRETERAS EXISTENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
 

Denominación  

Código 

P. K. FIRME Estado 

 Ini. Fin. Plataf. Calzada Tipo  

 

Carretera de El Burgo a Serrato 

 

MA-5400 12.8 14.2 

 

7,0 6,0 

 

MB 

 

Bueno 

 

Desde la Carretera A-367 a 
Serrato 

 

MA-6400 2,35 2,50 7,0 6,0 MB Regular 

MB = Mezcal bituminosa     TS = Tratamiento superficial 
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Y las afecciones que estas provocan son: 
 

(1) DP: Zona de dominio público. Medida desde la arista exterior de explanación. 
(2) SL: Zona de servidumbre legal. Medida desde la arista exterior de explanación. 
(3) A: Zona de afección. Medida desde la arista exterior de explanación. 
(4) LE: Zona de no edificación. Medida desde la arista exterior de calzada. 
 

Red de caminos  
Hay una red de caminos de uso público con una longitud de 50,31 Km 
 
En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 139 de fecha 21 de Julio de 2010 se publicó 
un Catálogo de Caminos Rurales de Ronda, dentro de los cuales se encuentran los 
caminos pertenecientes al término municipal de Serrato, una vez que en dicha fecha 
Serrato era una ELA. 
 
Los caminos más  importantes de Serrato son: 
 
Caminos principales: 
 
 Vereda del Camino de Serrato a El Burgo (Vía Pecuaria). Practicable para vehículos. 

Longitud 6,658 Km. y anchura de 20,89 m. 
 Cañada Real de Serrato a Cuevas del Becerro. (Vía Pecuaria). Practicable para 

vehículos. Longitud 2,725 Km. y anchura de 75,22 m. Forma parte del GR-7. 
 Camino del Barranco. Practicable para vehículos. Longitud 3,065 Km. y anchura de 

4,5 m. 
 Camino de Ronda a Serrato. Practicable para vehículos. Longitud 14,325 Km. y 

anchura de 5 m. 
 Camino o Senda de Prado Medina al Cortijo el Almendro. No practicable para 

vehículos.. Longitud 6,00 Km. y anchura de 4 m. 
 Senda de los Cuartones. No practicable para vehículos. Longitud 1,80 Km. 
 Camino de Cañamero. Practicable para vehículos. Longitud 0,71 Km. y anchura de 

4 m. 
 Camino de Prado Medina a Cuevas del Becerro desde Serrato. Practicable para 

vehículos longitud de 0,655Km. y anchura de 4 m. 
 Camino de Serrato a Yunquera. Practicable para vehículos. Longitud 2,20 Km. y 

 

AFECCIONES DE LAS CARRETERAS 
 

Denominación Código Titularidad Categoría Clasificación 
funcional 

Afecciones [m] 

Categoría Red DP 
(1) 

SL 
(2) 

A 
(3) 

LE 
(4) 

 

Carretera El Burgo a 
Serrato 

 

MA-5400 

 

Provincial 

Red Provincial  

 

Vía 
convencional 3 8 25 25 

 

Desde Carretera A-
367 a Serrato 

 

MA-6400 

 

  Provincial  

 

Red  Provincial 

 

 

 

Vía 
convencional 

3 8 25 25 
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anchura de 4 m. 
 Camino de la Espartosa. Practicable para vehículos. Longitud  7,33 Km. y anchura 

de 4,5 m. 
 Senda del Boquerón. Practicable para vehículos. Longitud  4,85 Km. y anchura de 

3,5 m. 
 

Transporte de viajeros 
 
En la actualidad existe un servicio de autobús de línea denominada Los Amarillos, que 
comunica Serrato con  Ronda, con salida de Serrato hacia Ronda a las 9:10 h y en 
sentido contrario a las 13:00 h. 
 
Asimismo existe un servicio de Málaga – Serrato – Ronda pasando por Serrato a las 
13:35 h. 
 
Los viernes lectivos existe un servicio Málaga – Serrato – Ronda, pasando por Serrato a 
las 18:30 h.  
 
Por otro lado existe un servicio de autobús de transporte escolar de la empresa Lara, con 
salida de Serrato hacia Ronda a las 7:00 h. y regreso a las 15:00 h.  
 
Parque de vehículos 
 
El parque de vehículos en el término municipal de Serrato, según los datos facilitados 
por el Ayuntamiento,  es el siguiente: 
 

Transportes: Parque de vehículos 2017 

Camiones Autobuses Turismos Motocicletas Tractores 
industriales 

Ciclomotore
s 

Remolques Total 

21 0 198 5 15 27 15 281 

7,47% 0,00% 70,46% 1,78% 5,34% 9,61% 5,34% 100,0% 

 
 
Red ferroviaria 
 
Por el término municipal de Serrato, no discurre ninguna vía férrea, sin embargo el 
vecino municipio de Ronda es atravesado por la línea ferroviaria Bobadilla – Algeciras. 
 
A través de dicha línea, cuya estación de Ronda dista 29 Kilómetros de Serrato, se 
dispone de comunicación con Algeciras; Bobadilla y Málaga. 
 
Asimismo existe la estación de Almargen a una distancia de 15 Km. que enlaza 
igualmente con la línea ferroviaria Bobadilla – Algeciras. 
 
La frecuencia de los trenes es de cinco al día. 
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INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS 
 
Captaciones, conducciones y depósitos 
 
El abastecimiento de agua potable a Serrato se produce mediante un único manantial 
denominado Nacimiento de Cañamero. 
 
Se encuentra situada en el término municipal de Serrato con coordenadas UTM ETRS89 
ZONA 30 : X 321891 Y 4084673 a una cota de 540 m., alimentando por gravedad el 
agua al depósito municipal que abastecen al municipio, mediante una conducción de 
polietileno electrosoldable de 100 mm. de diámetro, 1.721 m. de longitud.y un desnivel 
de 510 m. 
 
CONSUMOS DE AGUA EN EL MUNICIPIO. 
 
El consumo de agua registrado en el municipio de Serrato en el año 2016 es de 25.727 
m3. 
A continuación se especifica un cuadro resumen de las características de la captación: 
 

*Fuente: Atlas Hidrogeológico de la Provincia de Málaga. Diputación de Málaga. Año 2007. 

 
La conduccion descrita se resume a continuación: 
 
Fuente: Servicio de Información Territorial 

ABASTECIMIENTO DE AGUA: CAPTACIONES 

Captación Núcleo Tipo Caudal* 
[l/s] 

Cota 
[m] 

Estado 

Máx. Mín. 
Manantial El 

Nacimiento de 
Cañamero 

Serrato Manantial 
(Gravedad) 

1000,0 0,0 540 Bueno 

ABASTECIMIENTO DE AGUA: CONDUCCIONES 

Tramo Longitud 
[m] 

Material Diámetro 
mm 

Capacidad 
[l/s] 

Estado 

Manantial Cañamero a 
Depósito Distribuidor 

 

1.721 Polietileno (PE) 
electrosoldable 

100 8 Bueno 
 

Depósito Distribuidor a 
Depósitos 1 y 2 

 

1.127 Fundición 100 8 Bueno 
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Depósitos  
 
A continuación se indican las caracteristicas de un depósito distribuidor y dos depósitos 1 
y 2 de acumulación:  
 
Depósito de Distribución: 

 Consta de 1 vaso enterrado de 20 m3. de capacidad. 
 Instalación con cerramiento y protección. 
 Desinfección automática con hipoclorito sódico, y sala de cloración. 
 Control diario de la desinfección. 
 Limpieza periódica con agua a presión sin certificación. 
 Estado general de la instalación bueno. 
 Recibe agua de la captación del Nacimiento de Cañamero, está conectado a 

su salida con el Depósito 1 que abastece la red de distribución del municipio 
de Serrato. 

 Coordenadas: UTM ETRS89 ZONA 30: X 323301 Y 4084254. 
 

Depósito municipal 1 
 Consta de 1 vaso superficial de 300 m3. de capacidad. 
 Interconectado a su salida con el Depósito 2. 
 Forma rectangular y construído con hormigón forjado. 
 Instalación con cerramiento y protección. 
 Estado general de la instalación bueno. 
 Recibe agua del depósito de distribución por impulsión, está conectado a su 

salida con el Depósito 2 y abastece la red de distribución del municipio de 
Serrato. 

 Coordenadas: UTM ETRS89 ZONA 30: X 322747 Y 4083420. 
 

Depósito municipal 2 
 Consta de 1 vaso superficial de 200 m3. de capacidad. 
 Interconectado a su salida con el Depósito 1. 
 Forma rectangular y construído con hormigón forjado. 
 Instalación con cerramiento y protección. 
 Estado general de la instalación bueno. 
 Recibe agua del depósito de distribución por impulsión, está conectado a su 

salida con el depósito 1 y abastece la red de distribución del municipio de 
Serrato. 

 Coordenadas: UTM ETRS89 ZONA 30: X 322766 Y 4083420. 
 
 

ABASTECIMIENTO DE AGUA: DEPÓSITOS 

Depósito Tipo 
Cota 

[m.s.n.m.] 
Capacidad 

[m³] 
Estado 

Depósito Distrubuidor Hormigón  510 20 Bueno 

Depósito 1 Hormigón  600 300 Bueno 

Depósito 2 Hormigón  600 200 Regular 
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Depuración y vertido de aguas residuales 
 
Según indica el Atlas Hidrogeológico de la Provincia de Málaga, elaborado por la 
Diputación de Málaga en el año 2007,  las aguas residuales se dirigen hacia una 
depuradora gestionada por el Consorcio Provincial del Agua y situada a 1,5 Km del 
núcleo de población (en el municipio de Cañete la Real). Las aguas depuradas se vierten 
al río Guadalteba. 
 
 
Residuos sólidos urbanos 
 
La recogida de residuos la realiza el Consorcio de Residuos de Guadalteba, cuyos 
residuos son transportados con sus medios propios hasta el Consorcio Provincial para la 
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos que los transporta al vertedero controlado de 
Ronda y posteriormente trasladados al Centro de Tratamiento de Valsequillo. 
 
La producción de basuras de origen orgánico en 2016, fue de 171,71 t/año (lo que da 
un ratio de 0,93 Kg/hab y día, un poco inferior al ratio provincial de 1,23 Kg/hab y día). 
Tambien se recogen de manera selectiva 3,51 t/año de papel-cartón (2 contenedores), 
3,82 t/año de vidrio (5 contenedores), 5,82 t/año de envases (4 contenedores) y 9,52 
t/año de voluminosos.  
 
 
INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS 
 
 
Centrales de generación 
 
No existen en el término municipal.  
 
 
Estaciones transformadoras 
 
Existe 1 estación transformadora en el término municipal de Serrato. 
 
 
Redes de transporte eléctrico 
 
El término municipal de Serrato es atravesado por una línea de MT de 20 Kv, que 
conecta con Cañete la Real y atravesando el término municipal de Serrato, continúa 
hacia Cuevas del Becerro. 
 
Actualmente no se dispone de los datos del consumo de energía eléctrica 
correspondiente al año anterior, no obstante en  cuanto se dispusieran de los mismos 
serían incluidos en esta memoria.  
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Redes de transporte de gas 
 
No existen en el término municipal.  
 
 
 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 
 
Telefonía fija 
 
Existe un servicio de telefonía fija proporcionado por Telefónica, con 125 líneas. (Fuente 
ayuntamiento). 
 
Existe una  centralita de telefonía en la Plaza Andalucía. 
 
Para el uso público se cuenta con los servicios del Centro Guadalinfo, en el Edificio de 
Usos múltiples C/ Cauce 11. 
 
 
Telefonía móvil 
 
Hay cobertura de telefonía móvil en el núcleo. 
 
 
Acceso a Internet 
 
Se contabiliza un número de 60 líneas ADSL que prestan servicio a los abonados, 
proporcionado por Telefónica.  
 
 
Los servicios públicos se establecen a través del Centro Guadalinfo, en el Edificio de 
Usos múltiples C/ Cauce 11. 
 
 
Señales de TV 
 
Según los datos suministrados por el Ayuntamiento, la calidad de recepción de los 
distintos canales de televisión es la siguiente: 
 

TV-1 TV-2 TV Autonómica TV Privadas 

Bien Bien Bien Bien 
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2.4.2. INFRAESTRUCTURAS URBANAS 

 
Red viaria 
 
El término municipal  de Serrato se encuentra atravesado por la carretera MA-5400 en el 
Pk 12,8 hasta el Pk 13,2 y desde el Pk 13,7 hasta el 14,2 ( carretera que une El Burgo 
con Serrato), y por la carretera MA-6400 (cruce desde la A-367 hasta el núcleo de 
Serrato.  
 
También es atravesado por la carretera MA-6400 desde el cruce de la carretera A-367 
de Ardales a Ronda, hasta Serrato, iniciándose en el Pk 2,35 y finalizando en el Pk 2,50. 
   
Dada su proximidad con la ciudad de Ronda, la mayoría de los desplazamientos se 
producen a través de dicha carretera. 
 
La comunicación de Serrato con la capital de la provincia, se realiza por la A-367 en 
sentido Este, hasta conectar con la A-357, Campillos - Málaga, hasta Málaga. 
 
La distancia entre ambas por estas carreteras es de unos 78 Km. aproximadamente. 
 
También puede accederse mediante el enlace entre la A-357 y Campillos, y desde 
Campillos a Antequera mediante el enlace entre este municipio y la A-384, y el enlace 
entre Antequera y Málaga por la carretera A-45. 
 
La distancia entre ambas es de unos 111 Km. aproximadamente. 
 
 
Red Viaria Núcleo Urbano 
 
Las características del núcleo urbano de Serrato, con unas dimensiones aproximadas de 
870 m x 132,073 m y 114.904 m2 de superficie, con una zona de crecimiento al 
Noreste y Suroeste del nucleo urbano, hacen que su estructura viaria sea uniforme y 
adaptada en gran parte a la circulación de vehículos,  aunque también existen en menor 
porcentaje calles peatonales. 
 
Gran parte de las calles de Serrato están pavimentadas sobre solera de hormigón y 
mezcla bituminosa+, con pendientes hacia el centro de la calle y con o sin aceras. 
 
La planimetría del núcleo del municipio tiene en algunas calles (Ronda, Alta y Nueva) 
pendientes pronunciadas. 
 
El parque automovilístico de Serrato es de 281 vehículos y en consecuencia el tráfico 
rodado es normal. 
 
Esta circunstancia permite que si las dimensiones y pendiente de las calles lo permiten, 
los vehículos pueden acceder a las mismas sin mayores problemas. 
 
En general la red se encuentra en un buen estado de conservación. 
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Las calles de nueva creación deberán garantizar la accesibilidad de vehículos y 
peatones. 
 
A continuación se presenta un cuadro resumen de las características de la red viaria: 
 

 
Calle 

Material 
Ancho 

(m) 
Longitud 

(m) 
Superficie 

(m2) 
Estado 

Cl   Alta Mezcla Bituminosa 6,0 198 1185 Bueno 

Cl   Alta Hormigon Moldeado 13,0 40 516 Regular 

Cl   Andalucia Hormigon Moldeado 6,0 142 853 Bueno 

Cl   Barranco Hormigon 4,0 259 1036 Bueno 

Cl   Caminillo Mezcla Bituminosa 10,0 210 2238 Bueno 

Cl   Caminillo Hormigon 5,0 71 352 Regular 

Cl   Caminillo Mezcla Bituminosa 7,0 136 949 Regular 
Cl   Camino Del 
Barranco Hormigon 4,0 246 984 Bueno 

Cl   Cauce Mezcla Bituminosa 6,0 295 2832 Bueno 

Cl   Encuentro Empedrado 3,0 23 70 Bueno 

Cl   Ermita Tierra 4,0 164 656 
No 
Pavimentado 

Cl   Esperilla Hormigon 5,0 58 289 Bueno 

Cl   Fuente Hormigon 6,0 145 867 Bueno 

Cl   Fuente Mezcla Bituminosa 6,0 152 965 Bueno 

Cl   Junta De Los Rios Hormigon 6,0 118 708 Bueno 

Cl   Malaga Empedrado 4,0 235 897 Bueno 

Cl   Malaga Hormigon 8,0 320 2158 Bueno 

Cl   Mesolerian Hormigon 7,0 189 1319 Bueno 

Cl   Mesolerian Empedrado 2,0 12 23 Bueno 

Cl   Miradores Hormigon 6,0 13 75 Bueno 

Cl   Miradores Hormigon 8,0 187 1491 Bueno 

Cl   Nueva Hormigon 6,0 227 1362 Bueno 

Cl   Nueva Soleria 4,0 12 47 Bueno 

Cl   Pontoncillo Hormigon 6,0 270 1622 Bueno 

Cl   Riachuelo Mezcla Bituminosa 4,0 11 45 Regular 

Cl   Ronda Hormigon 5,0 132 661 Bueno 

Cl   Ronda Mezcla Bituminosa 10,0 367 3391 Bueno 
Cl  Trasera  Junta De 
Los Rios Hormigon 3,0 202 664 Bueno 

Pz   Andalucia Mezcla Bituminosa 7,0 61 426 Regular 

Pz   Andalucia Soleria 10,0 44 443 Bueno 

Total 4.538 29.124 
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Aparcamientos 
 
Los aparcamientos de vehículos se producen principalmente en calle Alta. Existen plazas 
de aparcamientos privados en bajos de diversas viviendas. 
 
 
Red de distribución de agua 
 
El abastecimiento de aguas a Serrato es un servicio público, gestionado por el propio 
Ayuntamiento. 
 
La red de abastecimiento, está compuesta por tuberías de fibrocemento en un 0,3%, con  
una longitud de 15,28 m, de Polietileno en un 2,78 %, con una longitud de 109,9 m. y 
de fundición en un 96,83 %, con una longitud de 3.828,18 m., de secciones entre 63 y 
150 mm de  Ø. 
 
El diseño de la red es mallada, existiendo algunos tramos ramificados. 
 
Mantiene una posición correcta respecto de la red de saneamiento 
 
Existen válvulas de corte en prácticamente todos los ramales, lo que permite controlar el 
suministro por tramos y efectuar las correspondientes operaciones de mantenimiento sin 
proceder al corte del suministro en los tramos no afectados. 
Al final de los tramos sin mallar, existen en algunos casos válculas de corte, llaves de 
desague y en otros simplemente bridas ciegas. 
 
El siguiente cuadro contempla las características generales de la red de distribución de 
agua. 
 

* Fuente: Servicio de Información Territorial Diputación de Málaga. 
 
  

 
ABASTECIMIENTO DE AGUA: RED DE DISTRIBUCIÓN* 

Núcleo Material Ø medio Longitud Total 

Bueno Regular Malo 

 
Serrato 

Fibrocemento  100   15,28 15,28 

Fundición 63 22,51   22,51 

Fundición 100 1.809,46   1.809,46 

Fundición 125 446,21   446,21 

Fundición 150 1.550,00   1.550,00 

Polietileno 63 109,9   109,9 

     3.953,36 
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Red de saneamiento y drenaje 
 
El servicio de saneamiento de Serrato es de titularidad y gestión municipal.  
 
La red de alcantarillado es unitaria para pluviales y residuales. Únicamente en las nuevas 
edificaciones y en las actuaciones recientes realizadas en las zonas de C/. Málaga, C/. 
Barranco, se dispone de red independiente de pluviales. 
 
La configuración topográfica del pueblo presenta una disminución de las cotas desde el 
Este  hacia el Oeste. 
 
La evacuación de aguas residuales se produce hacia el este del nucleo mediante un 
emisario en la entrada noreste al núcleo urbano. Vierte sus aguas hacia el colector que a 
su vez conduce a una EDAR situada en el término municipal de Cañete la Real.  
 
La estructura del saneamiento se concentra a través de dichos ramales. 
 
La red de saneamiento está formada por tubos de hormigón y PVC de distintos 
diámetros. 
 
Los pozos son de fábrica de ladrillo macizo de 1 pié de una profundidad en general de 
1,20 metros y las tapas son de fundición. 
 
La recogida de pluviales se realiza mediante rejillas de fundición y algunos 
absorbedores. 
 
Dispone de estación depuradora de aguas residuales 
 
Existen tres puntos de vertido: 
 
PV-1  El PV-1, situado al noreste de la entrada al núcleo urbano, recoge las aguas de 

las viviendas y los vierte a la EDAR.  
 
La existencia principalmente de red específica de pluviales no supone un inconveniente 
en momentos de precipitaciones importantes.  
 
Debido a las características topográficas del municipio, no se producen irregularidades 
en el funcionamiento de la red de residuales.  
 
Existen las siguientes unidades en la red. 
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RED DE SANEAMIENTO* 

 Emisarios  

  
Serrato 

  

Longitud Material Diámetro Estado Otros 

472,26 PVC 315 B   

92,19 PVC 315 B   
Colectores 

531,95 PVC 315 B   
Ramales de Saneamiento 

916,09 PVC 200 B 
 

2.333,27 PVC 315 B 
 

341,57,20 PVC 400 B 
 

   
SUMA 

3.249,36    
  

  Pluviales 258,38 PVC 250 B   
  Pluviales 195,67 PVC 315 B   
   

SUMA 
454,05    

  
   

TOTAL 
3.703,41    

  
 * Fuente: Servicio de Información Territorial Diputación de Málaga 
 
 
Recogida de residuos sólidos  
 
La infraestructura de recogida de residuos sólidos urbanos en el núcleo de Serrato 
consiste en contenedores situados en la vía pública 
 
La recogida de residuos la realiza el Consorcio de Residuos de Guadalteba, cuyos 
residuos son transportados con sus medios propios hasta el Consorcio Provincial para la 
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos que los transporta al vertedero controlado de 
Ronda. 
 
Hay 50 puntos de depósito de RSU y se recogen 171,71 Tm/año, con sus 
correspondientes contenedores específicos de cartón; vidrio; etc. 
Se expresan en la siguiente tabla las principales características de los sistemas de 
recogida, mostrando los parámetros de densidad de distribución de contenedores en el 
viario y la separación media de contenedores. 
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Núcleo Residuo Nº 
contenedores 

Densidad 
[cont/Km2 

nucleo 
urbano] 

Dist. media 
[m] 

Recogida Producción 
[t/año] 

 
Serrato 

 

Orgánica 50 438,60 72 Diaria 171,71 

Papel 2 17,54 240 Quincenal 3,51 

 Vidrio 5 43,86 267 Quincenal 3,82 

 Envases 4 35,09 267 Quincenal 5,82       

 Voluminosos Punto Limpio    9,52 

     TOTAL 194,38 

(Datos proporcionados por el Servicio de Información Territorial y Consorcio Provincial de 
Residuos Sólidos de la Diputación Provincial de Málaga). 
 
 
Red de energía eléctrica y alumbrado público 
 
 
Red de Electricidad 
 
Desde la línea de MT que abastece al núcleo a una tensión de 20 kV , se alimentan  un 
centro de transformación, que suministran energía eléctrica a los diferentes abonados del 
municipio, situado en C/. Fuentes, 16. 
 
La distribución de energía eléctrica plantea algunos problemas de caída de tensión. 
 
 
Alumbrado publico 
 
La red de alumbrado público alcanza todas las vías del núcleo urbano. Está compuesta 
por 4 cuadros de medida y protección y 229 lámparas que se reparten de la forma que 
se muestra a acontinuación: 
 

TIPO DE 
LUMINARIA 

Nº 
LÁMPARAS 

TIPO DE 
LAMPARA POTENCIA ESTADO SOPORTE OBSERVACIONES 

FERNANDINA 14 HM 150 Bueno COLUMNA CON DIFUSOR 

FERNANDINA 8 VSAP 250 Bueno BRAZO 

GLOBO 2 VM 250 Malo COLUMNA Con orto 

PROYECTOR 12 Bueno 

VCE 25 LED 52 Bueno COLUMNA FOTOVOLTAICA 

VIARIA 124 VM 125 Bueno BRAZO 

VILLA 8 LED 40 Bueno COLUMNA FAROLA SIN CRISTAL 

VILLA 20 VM 250 Bueno COLUMNA CON REFLECTOR 

VILLA 5 VM 250 Bueno COLUMNA 

VILLA 8 VSAP 250 Bueno BRAZO 
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TIPO DE 
LUMINARIA 

Nº 
LÁMPARAS 

TIPO DE 
LAMPARA POTENCIA ESTADO SOPORTE OBSERVACIONES 

VILLA 3 VSAP 250 Bueno COLUMNA 

Total 229  
* Fuente: Servicio de Información Territorial Diputación de Málaga  
 
 
En la actualidad se está procediendo por parte del Ayuntamiento, al cambio del 
alumbrado público con lámparas de mayor eficiencia energética y que cumpla los 
parámetros de protección del cielo nocturno. 
 
 

ANEJO FOTOGRÁFICO 
 

  
Empedrado núcleo urbano   Soleria Parque 
 

  
Soleria de hormigón    Hormigón moldeado 
 

 
Calle asfaltada y acera empedrada 
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Centro de transformación C/. Fuente 16                  

 

  
Depósito repartidor C/. Caminillo 
 

   
Luminaria Fernandina  Luminaria Villa   Luminaria Solar 
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2.5. ANÁLISIS URBANO 
  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 217 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

2.5.1.- LA ESTRUCTURA URBANA.  
 
La orografía del Término Municipal de Serrato es suave en su mayor parte, tomando 
configuración de pequeña cubeta al estar rodeado de montañas, con una altitud que 
oscila entre los 550 y 1050 metros y con una pendiente media baja, el casco urbano 
formado por calles largas y rectas, con casas de una o dos alturas, con fachadas 
blancas encaladas y adornadas con flores y balcones. 
 
La trama urbana de Serrato viene delimitada por dos caminos importantes en la Edad 
Moderna: la Cañada Real de Serrato a Cuevas del Becerro (Calle Ronda y Calle 
Andalucía) y la Vereda del Camino de Serrato a El Burgo (Calles Cauce y Fuentes).  
 
La estructura urbanística de Serrato se compone de dos zonas bien diferenciadas el 
centro tradicional, conformado por manzanas edificatorias de mayor longitud que se 
disponen de forma paralela a las calles anteriormente citadas y la zona de ensanche, 
cuya trama sigue en gran parte la dirección del río de las Cuevas. En ambas superficies 
se observa la trama urbana fomada por manzanas más o menos homogéneas y con 
tipologías edificatorias racionalistas.  
 

 
 
A Serrato se accede desde el norte por la Carretera A-367 de de Ardales a Ronda, a 
través de la carretera MA-5400, por dos entradas, por la calle Cauce y por la calle de 
Andalucía.  
 
El tráfico rodado se desarrolla principalmente por la Avenida de Andalucía, Calle Cauce, 
Calle Caminillo y calle Ronda y algunas calles colindantes, pues la estrechez del resto de 
las vías lo dificulta en exceso. Las casas se encuentran articuladas mediante una fachada 
encalada compuesta por un dintel de entrada flanqueado, por lo general de una 
ventana a cada lado. Suelen ser casas de una o dos alturas de amplias habitaciones, en 
cuyo interior se habilitan patios con el pozo, el pajar y la cuadra. Por lo general cuentan 
con dos balcones o ventanas en el primer piso.  
 
Las parcelas que componen Serrato, son de diferentes tamaños y formas irregulares, que 
se adaptan a la fisonomía urbana.  
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Los hitos constructivos del municipio son la Iglesia de Ntra. Sra. Del Rosario (siglo XVI 
ubicada en la zona de mayor antigüedad y posible núcleo inicial del posterior desarrollo 
urbanístico), el Ayuntamiento y el Cementerio municipal.  
 

2.5.2.- LOS USOS URBANOS DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN.  
 
El núcleo urbano de Serrato, como la mayoría de los de su tamaño, se  compone de un 
sustrato de usos residenciales, que constituyen el soporte urbano fundamental, sobre el 
que se asientan o del que dependen el resto de usos y actividades. 
 
Tradicionalmente Serrato ha sido un municipio que ha venido dedicándose 
mayoritariamente a la agricultura. 
 
La extensión de las zonas consolidadas actualmente por la edificación de uso residencial 
global, es decir, con uso mayoritario, aun cuando no necesariamente exclusivo de 
viviendas, es de unas 10,38 hectáreas aproximadamente, lo que significa una densidad 
poblacional media de 50 hab./ha. (unas 25 viv./ha.). 
 
La densidad de población por zonas es bastante homogénea, ya que las morfotipologías 
residenciales del núcleo urbano son parecidas respecto al uso, al ser el uso prioritario 
residencial unifamiliar en la mayor parte de los casos. En la actualidad, se están 
produciendo fenómenos de cambio de uso y de tipología en algunas intervenciones en el 
núcleo tradicional. 
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Tendencialmente, la expansión del uso residencial de la ciudad se prevé alrededor del 
núcleo consolidado, disminuyendo o manteniendo la densidad de población en la 
mayoría de los nuevos crecimientos.  
 
Como se ha indicado al principio sobre la base residencial descrita se localizan el resto 
de usos urbanos, entre los que cabe destacar el uso terciario, las dotaciones y los 
espacios libres.  
 
La actividad industrial en Serrato está polarizada en el subsector alimentario.  
 
Respecto al uso terciario, se contabilizan lagunos establecimientos en el núcleo urbano, 
la mayoría de ellos en parcelas compartidas con el uso residencial, generalmente en la 
planta baja de la vivienda.  
 
Sus problemas son los habituales de este tipo de zonas: escasa accesibilidad local por 
insuficiencia del viario; déficit de aparcamientos y de áreas de carga y descarga; mal 
estado de la edificación; escasa modernización comercial...etc. 
 
El análisis de los usos del suelo en el núcleo de Serrato, desde el punto de vista de su 
articulación funcional, debe completarse con el estudio de las dotaciones y los espacios 
libres. Se trata de estudiar su localización respecto al resto de elementos que componen 
la estructura urbana, para deducir las disfunciones que pudieran existir. 
 
Las dotaciones generales básicas de Serrato (las oficinas de la Administración, el Centro 
de Salud, la Iglesia...) se localizan mayoritariamente en el Centro Histórico o en su 
entorno.  
 
Como espacios libres básicos del tejido urbano pueden considerarse la Fuente de 
Cañamero y la Plaza de Andalucía, así como el Complejo Deportivo Municipal. 
 

2.5.3.- MORFOLOGÍAS Y TIPOLOGÍAS URBANAS 
 
Serrato, como ya se ha descrito en apartados anteriores, presenta una morfología 
urbana mixta, así, se pueden diferenciar dos áreas morfológicas dentro de la trama 
urbana: 
 

‐ El núcleo tradicional de Serrato constituye un núcleo compacto, con calles de 
moderadas pendientes.  
 
La zona cuyo eje articulador es la calle Cauce, donde se encuentra el 
Ayuntamiento, el Colegio Público, el Consultorio Local, Sala de Usos Múltiples, 
Biblioteca y la Fuente de Cañamero. 
 
La zona cuyo eje articulador es la calle Ronda, donde se encuentran el Centro 
Deportivo Municipal y el Cementerio.  
 
Entre estas dos zonas se ubica la Plaza de Andalucía y la Iglesia de Ntra. Sra. Del 
Rosario. 
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‐ Las nuevas edificaciones se han ido situando en los bordes del núcleo compacto 

de población. El  tipo de ordenación dominante es la edificación en manzana 
cerrada, pues constituye la práctica totalidad del pueblo. Las edificaciones son 
de una o dos plantas y con la teja como sistema de cubrición dominante.   

 

 
 
 
 
2.5.4.- DOTACIONES PÚBLICAS 
 
Este apartado tratará de analizar la situación de Serrato respecto a dotaciones urbanas 
(centros docentes, zonas deportivas, instalaciones sanitarias, centros culturales, ...etc,) y 
espacios libres (parques, zonas verdes, jardines, ...etc.), teniendo en cuenta que los datos 
estándares de equipamiento hay que leerlos con cautela, pues el estudio teórico de 
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necesidades varía dependiendo de la dimensión y el número de habitantes de los 
núcleos.  
 
 
AREAS LIBRES. 
 
A los efectos de este diagnóstico se consideran espacios libres a aquellas superficies no 
ocupadas ni ocupables por la edificación y destinadas de hecho o de derecho a 
parques, plazas, zonas verdes, ...etc., de dominio y uso público. 
 
La riqueza paisajística de los vecinos de Serrato son sus lomas y elevaciones próximas al 
núcleo urbano. Ese entorno natural en el que se inscribe aporta una elevada calidad 
ambiental y un elevado valor paisajístico.  
 
En Serrato, en la parte más antigua del núcleo, los espacios libres son en su mayoría 
ensanches de las calles, puntos de localización y articulación del tejido urbano, que por 
lo reducido de sus dimensiones, no se pueden considerar como espacios públicos. 
Como plaza se encuentra: la Plaza de Andalucía y la Fuente de Cañamero.  
 
En definitiva, el Plan deberá prever los espacios libres para los nuevos crecimientos y 
para llegar al parámetro que exige la L.O.U.A., y será necesario un esfuerzo inversor 
complementario en la urbanización de algunos de los espacios libres considerados, para 
que realmente cumplan la función a que están destinados. 
 

ESPACIOS 
LIBRES 

DENOMINACIÓN SUPERFICIE m2 

ÁREAS 
LIBRES 

01. FUENTE DEL CAÑAMERO 223,78 
  

PLAZAS 
02. PLAZA DE ANDALUCIA 452,00 
  

MIRADOR   
JUEGO DE 
NIÑOS 03. ÁREA DE JUEGO DE NIÑOS 308 

 TOTAL AREAS LIBRES  

 
Fuente de Cañamero 
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Plaza de Andalucía 
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Parque Infantil 

 
EQUIPAMIENTOS 
 
Se consideran dotaciones a los efectos de este diagnóstico los suelos y construcciones, 
públicos y privados, destinados a satisfacer las demandas básicas de la población, tales 
como la educación, la sanidad, la cultura o la práctica deportiva, entre otras.  
 
Para el análisis del sistema de dotaciones hay que considerar dos variables: la superficie 
de suelo y/o construcción que se destina a esta finalidad y el tipo de servicio que presta 
cada dotación. 
 
Para su correcta evaluación se consideran cuatro grandes grupos de dotaciones: 
educativas, deportivas, sanitarias y otros servicios de interés público y social. 
 
Centros de enseñanza 
Serrato tiene un centro de educación infantil y primaria, con buena conectividad y 
accesibilidad para la población.  
 
Instalaciones deportivas 
Las instalaciones deportivas de uso público con las que cuenta el municipio de Serrato 
son de titularidad municipal. Cuenta con un polideportivo, una piscina y un campo de 
fútbol.  
 
Equipamientos sanitarios 
El municipio de Serrato dispone de un consultorio médico local de titularidad municipal y 
que gestiona el SAS (Servicio Andaluz de Salud), responsabilidad de la Junta de 
Andalucía. Hay establecida una farmacia en el municipio. 
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Otros equipamientos 
El Ayuntamiento está situado en la calle Caminillo, en el centro del núcleo.  
 
Prácticamente el resto de dotaciones tanto culturales como asistenciales se concentran 
en el núcleo urbano. Cuenta con biblioteca, casa de la cultura, salón de actos, salón 
cultural. 
 
En la tabla se muestra un resumen de todas las dotaciones con las que cuenta el término 
municipal de Serrato. Los códigos son los que aparecen grafiados en los planos de 
información del Avance.  
 
 

DOTACIONES DENOMINACIÓN 
SUPERFICIES SOLARES 

m2 

DOCENTES 
04. COLEGIO E.I.P BLAS INFANTE 1.151 
TOTAL 1.151 

DEPORTIVOS 
10. POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 7.551 
11. PISCINA MUNICIPAL 
TOTAL 7.551 

SANITARIOS 
02 .CONSULTORIO LOCAL 92 
TOTAL 92 

 01 SALA DE USOS MÚLTIPLES Y BIBLIOTECA 272,24 

CULTURAL 
03 .CENTRO SOCIO-CULTURAL 102,00 
TOTAL 374,24 

OTROS 

04. PARQUE INFANTIL 120 
11. PARQUE DE ADULTOS 350 
03. AYUNTAMIENTO 447 
07 CEMENTERIO 2.376 
TOTAL 3.293 

  TOTAL EQUIPAMIENTOS 12.461 
 
Para hacer un análisis de las dotaciones con las que cuenta el núcleo urbano de Serrato, 
se va a estudiar la situación de cada grupo de los anteriormente descritos, teniendo en 
cuenta la población total del término municipal. La superficie total de parcelas 
dotacionales es de 12.461 m2, que supone una cifra media por habitante de 24,77 m2. 
 
El desarrollo de las nuevas zonas de crecimiento conllevará a un aumento tanto de 
dotaciones como de áreas libres.  
 
Las previsiones de crecimiento poblacional y su respuesta en la ordenación del uso del 
suelo, hacen suponer que si se aplican estrictamente los estándares de equipamiento, se 
obtendrán los terrenos suficientes para disponer de áreas libres y equipamientos sociales 
y escolares, a medida de las nuevas circunstancias. 
 
Los terrenos a obtener, con motivo de las cesiones obligatorias y gratuitas que 
corresponden a aquellos sectores clasificados como urbanos no consolidados y 
urbanizables, y que son programados por el Ayuntamiento y promocionados por éste, 
son aceptables en disposición y dimensiones acorde a las necesidades de la población. 
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E-01 SALA DE USOS MÚLTIPLES Y BIBLIOTECA 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
C/ Sauce 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE: C/ Junta de los Ríos 
SUR: Consultorio Local 
ESTE: C/ Sauce 
OESTE: Río de las Cuevas 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento  
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja,. 
P. Alta,. 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
SUPERFICIE SUELO: 
 272,24 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja + 1 
 
TIPOLOGÍA: 
Aislada 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-02 CONSULTORIO LOCAL 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
Calle Sauce 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE:  
SUR:  
ESTE: Calle Sauce 
OESTE:  

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento Sanitario 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja, Consultorio médico 
 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
SUPERFICIE SUELO: 
92 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja 
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación aislada 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-03 CENTRO SOCIO-CULTURAL 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
Calle Caminillo 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
 m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE: C/ Caminillo 
SUR: Colegio Público 
ESTE: C/ Caminillo 
OESTE: Colegio Público 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento Cultural 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja, 
P. Alta, 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
SUPERFICIE SUELO: 
102 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja + 1 
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación entre medianeras 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-04 COLEGIO BLAS INFANTE 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE:  
SUR:  
ESTE:  
OESTE:  

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento Docente 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja,  
P. Alta,  
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
SUPERFICIE SUELO: 
1.151 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja + 1 
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación entre medianeras 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-05 AYUNTAMIENTO 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE:  
SUR:  
ESTE:  
OESTE:  

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento Administrativo 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja,  
P. Alta,. 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
SUPERFICIE SUELO: 
447 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja + 1 
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación entre medianeras 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-06 IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE:  
SUR:  
ESTE:  
OESTE:  

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento religioso 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja,. 
P. Alta,. 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
SUPERFICIE SUELO: 
113 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja 
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación aislada 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-07 CEMENTERIO 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE: C/ La Isla 
SUR: C/ San José Obrero 
ESTE: Parcela privada 
OESTE: Avda de las Escuelas 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Equipamiento Cementerio 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja,. 
P. Alta,. 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
SUPERFICIE SUELO: 
2.376 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja  
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación entre medianeras 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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E-8 COMPLEJO DEPORTIVO 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
 
 
SUPERFICIE PARCELA CATASTRAL
m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
LINDEROS: 

NORTE:  
SUR:  
ESTE:  
OESTE:  

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
 
 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
P. Baja,. 
P. Alta,. 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U.: 
Suelo Urbano Consolidado 
 
 
  

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
SUPERFICIE SUELO: 
7.551 m2 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja  
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación exenta 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 
 
OBSERVACIONES: 
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AL-01 FUENTE DE CAÑAMERO 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
C/ Caminillo y C/ 19 de abril. 
 
SUPERFICIE PARCELA : 
224 m2 
 
LINDEROS: 

NORTE: 
SUR:  
ESTE:  
OESTE:  

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Área Libre Pública. 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
 
 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN PGOU  
Suelo Urbano Consolidado 
 
 

 
 

AL-02 PLAZA DE ANDALUCÍA 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
C/ aNDALUCÍA. 
 
SUPERFICIE PARCELA : 
452 m2 
 
LINDEROS: 

NORTE: 
SUR: 
ESTE: 
OESTE: 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
 
USO Y APROVECHAMIENTO: 
Plaza Pública. 
 
DESTINO FUNCIONAL: 
Esta área libre se encuentra bien 
acondicionada para el uso al que está 
destinado. Tiene vegetación y 
mobiliario urbano. 
 
CLASIFICACIÓN SEGÚN PGOU: 
Suelo Urbano Consolidado 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
C/ Era de los Llanos 
 
SUPERFICIE PARCELA  
152 m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
Total: m2 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y FOTOGRAFICA 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja  
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación adosada 
 
CLASIFICACIÓN P.G.O.U.: 
Suelo urbano consolidado  

 
 

O-02-1 NAVE 2 
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DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PLANO DE SITUACIÓN 
 
SITUACIÓN: 
C/ Ermita 
 
SUPERFICIE PARCELA  
205 m2 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 
 m² 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y FOTOGRAFICA 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN: 
Planta Baja  
 
TIPOLOGÍA: 
Edificación adosada 
 
CLASIFICACIÓN P.G.O.U.: 
Suelo urbano consolidado  
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2.5.5. PLAN DE ACCESIBILIDAD DEL MUNICIPIO DE SERRATO. 
 
En el año 2007 el Ayuntamiento de Serrato aprobó el Plan de Accesibilidad del 
Municipio, redactado por la Diputación Provincial de Málaga en virtud de un Convenio 
con el Instituto Andaluz de Servicios Sociales de la Junta de Andalucía.  
 
La elaboración de un Plan de Accesibilidad aporta al municipio una doble utilidad: por 
un lado, soluciones concretas para la supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, 
en el transporte y en la comunicación y, por otro, marcar las directrices y servir de 
referencia de trabajo para las futuras actuaciones y proyectos del Ayuntamiento. 
 
El principal objetivo de este Plan para la Accesibilidad es la mejora de la calidad de vida 
de sus ciudadanos, mediante el estudio de las barreras y obstáculos de la ciudad que 
dificultan o impiden la movilidad de las personas y de sus soluciones posibles. 
 
Así pues podemos resumir los objetivos generales del presente Plan de Accesibilidad en 
los siguientes: 
 

- Garantizar la libertad de movimiento a todos los ciudadanos 
- Mejora de la calidad de vida de los ciudadanos del municipio afectado 
- Revitalizar su entorno urbano 
- Favorecer el tránsito peatonal 
- Optimizar la red viaria y el acceso a los equipamientos existentes 
- Mejorar la calidad medioambiental 
- Potenciar y mejorar los espacios libres 
- Favorecer el diseño urbano a escala humana 
- Normalizar las soluciones, según la normativa vigente 

 
Algunas propuestas recogidas en el Plan de accesibilidad han ido progresivamente 
ejecutándose y otras contempladas necesitan de una revisión para adaptarse a las 
determinaciones sobrevenidas por la entrada en vigor de diferentes normativas de 
aplicación en materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
principalmente: 
 
Normativa estatal 

 Real Decreto 505/2007 de 20 de abril por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados 

 

Normativa autonómica 

 Decreto 293/2009 de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula 
las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación 
y el transporte en Andalucía  
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El Plan se estructura según los siguientes apartados temáticos: 
 

o Plan de Accesibilidad en la Edificación, actuando sobre los edificios de 
uso público. 

o Plan de Accesibilidad en el Urbanismo, actuando sobre los espacios de 
uso público. 

o Plan de Accesibilidad en el Transporte, actuando en las paradas y en el 
material móvil. 

 
El criterio para la elección de itinerarios a adaptar se ha realizado, estudiando las 
demandas de la ciudadanía, grado de interés, movilidades más frecuentes, y posibilidad 
en su ejecución. 
 
Centrándonos en el Plan de Accesibilidad en el Urbanismo, su objetivo principal es 
conseguir unos itinerarios accesibles y continuos, de manera que no haya ningún 
elemento que rompa dicha continuidad. 
 
Los elementos a considerar son los siguientes: 
 
Sección de calle Aceras Vados 
- Prioridad peatonal 
- Prioridad de vehículos 
- Sin prioridad 
 

- Ámbito de paso peatonal 
- Pendientes 
- Pavimentación 
- Discontinuidades 

- Peatonales 
- Vehículos 

Aparcamientos Mobiliario urbano Señalización 
- En superficie - Diseño 

- Ubicación 
- Mantenimiento 

- Visual 
- Táctil 
- Acústica 
- Pictogramas 
- Puntos de información 

Iluminación Obras  
- Intensidad 
- Deslumbramiento 
- Contraste 
- Color 

- Señalización 
- Itinerario alternativos 
 

 

 
Comprobada la realidad física del municipio, se establecen a través del presente Plan, 
las siguientes conclusiones generales y recomendaciones técnicas para la adaptación 
gradual a los parámetros de accesibilidad de todas las vías y espacios libres de uso 
público en el núcleo urbano: 
 
- Eliminar o proteger todos los desniveles aislados existentes en los espacios públicos. 
(barandillas o antepechos). 
 
- Las rejillas o registros tendrán un enrejado con anchura máxima de malla de 2cm.  
 
- El mobiliario urbano se dispondrá de modo que sea accesible y no invadan el paso de 
peatones de acuerdo a las dimensiones especificadas en la norma. 
- Se reservarán plazas de estacionamiento de vehículos para personas con discapacidad. 
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Se han estudiado los siguientes itinerarios y actuación sobre edificios municipales: 
 
ZONAS DE ACTUACIÓN: 
 
EDIFICACIÓN 
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PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 
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URBANISMO 
 
Los itinerarios más frecuentados del municipio de Serrato son las calles del centro 
urbano y la carretera que rodea el pueblo.  
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Los itinerarios objetivo del Plan de Accesibilidad son: 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 243 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

 Itinerario A: comprende el tramo que une la C/ Cauce con la C/ Caminillo. Es el 
itinerario más utilizado. La C/ Cauce en cuanto a eje de penetración al casco 
urbano y la C/ Caminillo en cuanto a la presencia del colegio Blas de Infante y 
del Ayuntamiento. Este itinerario en su mayoría es peatonal, con acera y calzada 
a distinto nivel. 

 Itinerario B: comprende la Plaza de Andalucía. 
 
 
 
ITINERARIO A 
 
 
La propuesta de actuación del itinerario A para su adaptación a la legislación vigente y a 
las Normas Técnicas para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y en el transporte en Andalucía, da solución a los principales problemas 
detectados y reflejados en las fichas y planos de evaluación de la accesibilidad. 
 
Este itinerario se caracteriza principalmente por su escasa pendiente en todo el trazado. 
Otra característica muy importante es que en gran parte tiene acerado en ambos lados, 
pero la mayoría de estos no cumplen con la anchura mínima. 
 
En primer lugar el Plan propone la ampliación de las aceras en las zonas donde no 
cumplen con la anchura mínima de 1,20 metros especificada en la normativa, y la 
creación de nuevas aceras en los tramos donde es inexistente. También se propone la 
creación de pasos peatonales con sus respectivos vados rebajados en dichas aceras. 
 
Se optará, para dar cumplimiento, por la creación de un itinerario mixto, donde calzada 
y acera se unifican en plataforma única dada la estrechez del vial, y en la parte con más 
ancho, un itinerario peatonal en el que se realizarán la acera con el ancho requerido y 
los vados para hecer accesible la entrada al colegio y al ayuntamiento. 
 
 
ITINERARIO B 
 
La propuesta de actuación del itinerario B para su adaptación a la legislación vigente y a 
las Normas Técnicas para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y en el transporte en Andalucía, da solución a los principales problemas 
detectados y reflejados en las fichas y planos de evaluación de la accesibilidad. 
 
Sólo será posible intervenir en una parte de la plaza, puesto que está dividida en dos 
niveles, de los cuales, el nivel superior no se podrá hacer accesible dada su pronunciada 
pendiente. 
 
Para hacer accesible la Plaza de Andalucía, se suavizará la pendiente de la entrada a la 
misma por C/ Alta. 
 
Se hará un vado rebajado y se pavimentará toda la superficie de la plaza ya que el 
pavimento existente no cumple con la normativa. 
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En cuanto al mobiliario urbano existen bancos y cabina de teléfono que no cumplen con 
la normativa y serán sustituidos. 
 
Los alcorques no están enrasados ni cubiertos con rejillas. 
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ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE 
 
La propuesta de actuación del transporte da solución a los principales problemas 
detectados en el análisis de accesibilidad realizado por el Plan. 
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VALORACIÓN TOTAL 
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2.5.6. PAISAJE URBANO DE SERRATO. 
 
  
  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 248 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.6. PATRIMONIO HISTÓRICO 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 249 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

2.6.1.- INTRODUCCIÓN. 
 
Se redacta este documento con el objeto de garantizar la protección ó reconocimiento 
de los diversos elementos del Patrimonio Arquitectónico, Etnológico, Arqueológico, 
Industrial, del municipio, a través de su inclusión, si procede, en el Cátalogo de Bienes y 
Espacios Protegidos del Patrimonio Histórico del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Serrato, o formar parte de este documento informativo (inventario), 
mediante acciones complementadas de los preceptos legales establecidos en las 
legislaciones concernientes al planeamiento urbanístico y al patrimonio histórico. 
 
El marco legislativo aplicable en lo referente al patrimonio histórico es, 
fundamentalmente, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía y el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (a nivel autonómico) y la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español (a nivel estatal). 

 
Aunque de forma indirecta, el marco legislativo español y andaluz inciden en la 
revalorización de las tareas de prospección, al marcarse como objetivos claves el 
“acrecentamiento” del patrimonio histórico. Así, la Constitución Española de 1978 en su 
art. 46 expresa: “Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el 
enriquecimiento del patrimonio histórico...”, al igual que el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía (Ley Orgánica 2/2007)) en su art. 10.3: La Comunidad Autónoma de 
Andalucía promoverá...” El afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico”. 
 

Casco Urbano de Serrato  
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En el referente administrativo más cercano, provincial o municipal, la conveniencia de 
catalogar los bienes históricos es sentida como acto de conocimiento de su proceso 
histórico y opción potencial de desarrollo económico futuro, al representar el patrimonio 
histórico una oferta cultural de primer orden, cada vez más demandada por la 
ciudadanía. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (art. 4.2) contempla las competencias de los Ayuntamientos en esta materia: 
“Corresponde a los municipios la misión de colaborar activamente en la protección y 
conservación de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz que radiquen en su 
término municipal, en especial a través de la ordenación urbanística, así como realzar y dar a 
conocer el valor cultural de los mismos. Asimismo podrán adoptar, en caso de urgencia, las 
medidas cautelares necesarias para salvaguardar los bienes del Patrimonio Histórico Andaluz 
cuyo interés se encontrase amenazado, sin perjuicio de cualquier otra función que legalmente 
tengan encomendada”. 
 
Así, con la redacción de esta Memoria Informativa, el Inventario que contiene y el 
posterior Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, se pretende que el Ayuntamiento de 
Serrato disponga de una aceptable base de datos en aras de la conservación, 
protección, difusión y puesta en valor del Patrimonio Histórico Municipal. 

 
Asimismo, la protección del patrimonio en el ámbito del planeamiento urbanístico es 
reseñada en la Exposición de Motivos, Título IV, Capítulo II, de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía: “Está comúnmente aceptada la 
conveniencia de objetivar los parámetros de actuación sobre el Patrimonio Inmueble a través del 
planeamiento urbanístico, ya que la protección y conservación de nuestro Patrimonio Histórico no 
puede alcanzarse exclusivamente mediante el ejercicio de la labor de policía o la actividad de 
fomento. En este sentido, se regula el informe de la Administración cultural tanto en los diferentes 
instrumentos de ordenación, como en los procedimientos de prevención ambiental cuando 
afecten a bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz”. 
 
De todo lo anterior se entiende la obligación de realizar el correspondiente inventario de 
los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Municipal para su inclusión, si procede, 
en el Catálogo del Plan General de Ordenación Urbanística 
 
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO PARA LA CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO A TRAVÉS DEL PGOU. 

 
Documentación y catalogación del Patrimonio Histórico. 
 
La recogida de datos ponderativos del patrimonio histórico local (arqueológico, 
etnológico y arquitectónico), como elementos susceptibles de incorporación al PGOU 
para su protección, se lleva a cabo por un lado, a través de los trabajos previos de 
recopilación documental, de la prospección arqueológica de un ámbito espacial 
determinado, el municipio en este caso, cuyos resultados suelen plasmarse en lo que 
llamamos carta arqueológica o informe arqueológico y de la observación y recorrido 
físico por el callejero urbano y el término municipal.  
 
Así, la metodología es la siguiente: 
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1) Trabajos previos de recopilación documental. Son los análisis anteriores a los trabajos 
de campo. En ellos, llevamos a cabo una tarea de búsqueda de información, lo más 
exhaustiva posible, en las fuentes escritas, cartográficas y los diversos catálogos 
existentes: 
 

a) Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía (SIPHA). En lo concerniente 
a los pueblos que nos incumbe aporta información relativa al Patrimonio 
Arqueológico (PA), Arquitectónico y Etnológico (PE). Aunque la documentación 
que posee no es muy numerosa, tiene la ventaja de su catalogación inequívoca. 

 
b) Recogida de datos bibliográficos que contienen información sobre el patrimonio 

del municipio. 
 

c) Que podemos considerar de carácter general, es decir, que afecta a la totalidad 
de las áreas a planificar, o específica, referida a un determinado municipio o 
bien concreto. Entre las primeras destacamos los Libros de Apeos y 
Repartimientos (con información más específicamente arqueológica), El Catastro 
de Ensenada, el Censo de Florida Blanca, las Conversaciones Históricas 
Malagueñas de C. García de la Leña, el Diccionario Geográfico-Estadístico-
Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, de Pascual Madoz, etc.. De 
las específicas escogemos aquellas obras de carácter local que tienen sectores o 
capítulos determinados alusivos a explícitos bienes del Patrimonio Arqueológico y 
Etnológico, esta última, en muchas ocasiones escritas por eruditos locales 
conocedores del medio que habitan. 
 

d) Estudios de cartografía, ya sea histórica o actual. En la cartografía histórica 
consultamos algunos croquis de los núcleos urbanos contenidos en las 
Respuestas Generales del Catastro de Ensenada; el croquis que acompaña a los 
proyectos de clasificación de las vías pecuarias que discurren por el municipio, 
así como un mapa de la provincia de finales del siglo XIX (año 1880), cuya 
información más destacada versa sobre las diversas vías de comunicación. 
Alusivo a la cartografía actual, utilizamos como base el mapa de escala 
1:10.000 de la Junta de Andalucía para el término municipal y de escala 
1:2.000 o similar para el núcleo urbano. Sobre el mapa de escala 1:10.000 
realizamos una labor de análisis exhaustivo de la información contenida relativa 
a recursos hídricos, caminos, zonas de cultivo, toponimia, etc., discriminando 
ciertos espacios en favor de otros, éstos últimos como potenciales acogedores de 
elementos materiales de carácter arqueológico o etnológico. 
 

e) Asumida la información obtenida en estos trabajos de recopilación documental, 
comenzamos el trabajo de campo o prospecciones propiamente dichas. 
 

f) Trabajos de campo, o materialización en el terreno de las labores de 
prospección arqueológica y etnológica. Para ello será fundamental el aporte de 
conocimientos obtenidos en los trabajos previos. Nuestra presencia en el campo 
debe conllevar el entendimiento general aproximado del municipio en sus más 
variados aspectos: cartográfico, litológico, agrícola, mineral, hidrológico, 
geológico, geográfico, vías de comunicación, núcleos de población primarios y 
secundarios, diseminados, cortijos, etc., que nos llevará a visitar zonas concretas 
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en detrimento de otras, en función de sus posibilidades de contener expresiones 
materiales realizadas por el ser humano. 
 

g) Lógicamente la prospección intensiva o exhaustiva de la totalidad de los espacios 
municipales es, hoy por hoy, una pretensión deseable, aunque quimérica, y ello 
por distintas razones, entre las que no son de menor peso las relacionadas con 
las posibilidades presupuestarias, conformación de los equipos, impedimentos 
naturales relacionados con la litología, orografía, problemas de acceso a 
determinadas parcelas por vallado, negativa de los dueños, lugares selváticos 
impenetrables, etc. Tampoco es de desdeñar las urgencias en el tiempo que se 
nos exige para finalizar el trabajo. Por ello, la prospección ha tenido 
necesariamente un carácter selectivo, acudiendo a determinados lugares con 
menoscabo de otros, en función de los conocimientos adquiridos en los trabajos 
previos y las propias directrices marcadas por el desarrollo de los trabajos al 
entrar en contacto con la realidad física del territorio. En determinados espacios, 
menos de los deseados, hemos llevado a la práctica un modo de análisis de 
carácter intensivo o exhaustivo, en aquellas zonas donde el planeamiento 
proyecta desarrollos constructivos o de otro tipo que conlleva futuros 
movimientos de tierra, normalmente en la periferia o ensanche de los núcleos 
urbanos, obras de carretera, canalizaciones,  etc. 
 

h) Un apartado que en la práctica nos ha mostrado ser muy positivo en el orden de 
documentar un buen elenco sobre todo del PE es el referido a las conversaciones 
mantenidas con los vecinos del lugar, especialmente con los mayores. Estos 
vecinos desarrollan o desarrollaron prácticas profesionales que, en el medio 
rural, están en pleno contacto con la naturaleza y, por ende, les repara un buen 
conocimiento del medio natural con el que se relacionan. Ciudadanos que 
trabajan o trabajaron la agricultura,  pastores, caleros, arrieros, etc., son un 
manantial inagotable de información que, debidamente procesada por el 
profesional de la etnología, puede llevarle a la documentación de un importante 
número de bienes, si los hay. En el mismo sentido, el contacto con personas 
relacionadas de uno u otro modo con las tareas culturales del pueblo, casos de 
profesores, estudiosos varios adscritos a trabajos de índole turística, senderistas, 
espeleólogos, aficionados a la etnología, etc., acumulan un sinfín de 
conocimientos que no debemos soslayar. Por último y no por orden de 
importancia, la administración municipal, a través de la cual podemos canalizar 
la puesta en práctica de los saberes entresacados en el vecindario. Estos 
contactos con los vecinos de los pueblos representan una enorme ayuda para el 
logro de los fines propuestos. 
 

i) Trabajos de gabinete. O plasmación en el PGOU de toda la información 
recogida y los diversos análisis efectuados para, tras su análisis, obtener el 
documento final (Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos) que nos garantice la 
protección por el PGOU de los elementos considerados. Esta información última 
va expresada en forma escrita y gráfica. En forma escrita se recoge en los 
diferentes apartados contenidos en las fichas, una por cada bien catalogado 
(arqueológico, etnológico, arquitectónico...). La parte gráfica va referida a su 
plasmación en la cartografía disponible de escala 1:10.000 (Junta de Andalucía) 
para el territorio municipal y de escala 1:2.000 o similar para los núcleos 
urbanos.  
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2.6.2. BASES ARQUEOLÓGICAS E HISTORIOGRÁFICAS PARA ACERCARNOS AL 
CONOCIMIENTO DEL PROCESO HISTÓRICO. 
 
Serrato es un término municipal de reciente creación, segregado en 2014 del término de 
Ronda. Limita al norte con el término de Cañete la Real, al este con el de El Burgo, al sur 
con el de Ronda y al oeste con el de Serrato. 
 
Se encuentra enclavado en las estribaciones de la Serranía de Ronda, al norte, dando 
lugar al inicio de la Comarca del Guadalteba. Por tanto, nos encontramos en una zona 
de margas al pie de sierras calizas, que proporcionan arroyos y manantiales que cruzan 
un conjunto de lomas roturadas desde antiguo para la siembra del cereal.  
 
El hito más destacado de su ubicación es el nacimiento del rio Guadalteba, que da 
nombre a dicha comarca, y que se origina a partir de la confluencia del río de Las 
Cuevas con el del Riachuelo de Serrato. De ello resulta un pequeño anfiteatro abierto 
hacia el norte siguiendo el curso del Guadalteba y cerrado al noreste por la sierra de 
Ortegícar, y al este, sur y oeste por los límites de la serranía de Ronda a través de 
promontorios como el Armochón de Gutiérrez, Cerro Maestre o Cerro Colorado. 

 
Los 16 yacimientos arqueológicos localizados en el término municipal nos acercan hacia 
el proceso de evolución antrópica de la ocupación del territorio.  
 
De este modo, encontramos en Serrato dos yacimientos arqueológicos de la Prehistoria 
Reciente (6.000-1.000 a.C.): Mesa Los Rinconcillos y el dolmen de Santiago. El primero 
de ellos está identificado meramente por cerámica de superficie, pudiendo indicar la 
presencia de una aldea al aire libre. Más interesante es el dolmen de Santiago, 
vinculado claramente a prácticas rituales mortuorias, y por ello con la ocupación clara 
del territorio. 
 
La presencia poblacional continúa en época Íbera (siglo VI-III a.C.), encontrándonos en 
el entorno territorial de los grandes poblados amurallados  (oppida) de Los Castillejos en 
Teba1, y del Cerro de la Horca (hoy denominado Cerro Sábora) en Cañete la Real.  En 
Serrato aparecen dos yacimientos de esta época, Prado Medina y Cerro Maestre, este 
último un pequeño recinto fortificado que pudo controlar el paso hacia la serranía de 
Ronda. 
 
 En época romana los yacimientos arqueológicos se multiplican. Ahora debían 
estar vinculados a la ciudad romana de Sabora, localizada en el término de Cañete la 
Real. Algunos de estos yacimientos responden a grandes villae que articulan los campos 
de latifundio que se desarrollan en esta época. Es el caso de Los Cuartones , Castillo de 
Santiago y Lomas de las Peleas, principales  núcleos poblacionales en torno a los que 
encontramos otros menores como El Cajil, Cortijo Picón, Cerro y Cortijo del Madroño, 
Prado Medina I y II, Cortijo Romero, Cerro del Almendro y Cortafuego El Almorchón.  
 
 Durante la Tardoantigüedad (siglos VI-VII) la intensa ocupación de época 
romana desaparece, encontrándonos con dos asentamientos ubicados en lugares de 
fácil defensa como el Cerro del Almendro y Cerro Maestre, este último con muros claros 
                                                           
1 García Alfonso, E., Martínez Enamorado, V. y Morgado Rodríguez, A. (1995): El Bajo Guadalteba 
(Málaga): espacio y poblamiento, pp. 123-139 
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de fortificación. Este poblamiento de cierta altura se prolonga en época altomediaval 
(siglos VIII-XI) con el mismo Cerro Maestre y con el Cortijo de Santiago, que es una 
continuidad de la anterior villae del Castillo de Santiago, ahora abandonada. Estos 
yacimientos habrían de estar relacionados con hins Canit (Cañete la Real)2, fortaleza de 
población bereber durante la fitna hafsuní. 
 
Para época bajomediaval no identificamos claros lugares de ocupación, pero 
planteamos como hipótesis que el actual casco urbano de Serrato pudo tener como 
antecedente un poblado, quizás vinculado a la alquería de Ortegícar3. Indicios que 
apuntan hacia ello son las acequias, tanto la propia relacionada con Serrato: acequia-
canal de Cañamero; como las dos que asociadas al río  Guadalteba nacen en las 
inmediación del poblado y se extienden hacia la citada alquería de Ortegícar. 
 
El origen del pueblo de Serrato4 debe de situarse a finales del siglo XV, momento en el 
que los RRCC realizan el repartimiento de la tierra de Ronda. En este reparto que llevan 
a cabo tras su toma, 1485, conceden una serie de lotes de tierra a varios pobladores en 
una zona conocida como el Barranco de la Madera, topónimo vinculado con Serrato, 
donde se encuentra el arroyo del Barranco de la Madera. Al igual que Serrato, la lejanía 
a la ciudad hace que los primeros pobladores se asienten en el espacio que ocupa 
actualmente en casco urbano de Serrato, estableciéndose otra serie de pobladores en el 
entorno del manantial de Cañamero. Esta primera población serrateña se llamará 
Miraflores, y contará a mediados del siglo XVI con una iglesia, la que actualmente hay, 
teniendo un cura compartido con Serrato. Miraflores pertenece a la jurisdicción de 
Ronda bajo la denominación de donadío. La iglesia a lo largo del siglo XVII sufrirá 
algunas reformas por aumento de la población. 
 
La denominación de Serrato aparece por primera vez en la documentación en el siglo 
XVII, sustituyendo a la hasta entonces Miraflores. A mediados del siglo XVIII la población 
contaba con unas 30 casas, 12 de las cuales estaban deshabitadas, y unos cuarenta 
vecinos (cifra que multiplicada por 4, que era el número medio de los miembros que 
componían una familia, da un total aproximado de 160 personas). Serrato era un 
donadío y calle de Ronda. 
 
En 1837 Serrato se segrega de Ronda, y Serrato pasa a formar parte de este municipio, 
hasta que hacia 1898 los vecinos de Serrato piden volver a vincularse con Ronda, bajo 
cuya jurisdicción están hasta 2014. 
  

                                                           
2
 Fernández López, S. y Cumpián Rodríguez, A. (1997-98): “Proceso evolutivo de la fortaleza mediaval de 

Cañete la Real”, Mainake 19-20, pp. 185-195. 
3
 López de Coca Castañer, J.E. (1977): La tierra de Málaga a fines del siglo XV.  

4
 Estudio inedito de Serafín Becerra, a quien agradecemos la información. 
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2.6.3.- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y ETNOLÓGICO. 
 
 
2.6.3.1.- Introducción 
 
Con el presente Informe Arqueológico se persigue garantizar la protección de los 
yacimientos y elementos del patrimonio etnológico a través de su inclusión en el Plan 
General de Ordenación Urbanística (PGOU), mediante acciones complementadas de los 
preceptos legales establecidos en las legislaciones concernientes al planeamiento 
urbanístico y al patrimonio histórico. Esta recogida de datos ponderativos del patrimonio 
histórico local se lleva a cabo a través de la prospección arqueológica, la recopilación 
de información existente y trabajo de campo, así como de la información facilitada por 
la la Junta de Andalucía de un ámbito espacial determinado, el municipio en este caso, 
cuyos resultados suelen plasmarse en lo que llamamos carta arqueológica o informe 
arqueológico. 
 
La inclusión de este trabajo en el PGOU tiene por objeto ofrecer una información 
arqueológica adecuada del municipio, para que el Ayuntamiento disponga de la 
pertinente documentación sobre el Patrimonio Histórico (arqueológico y etnológico), en 
aras del disfrute general a través de su conocimiento, protección, conservación y 
divulgación, acciones imprescindibles para una futura puesta en valor de este 
extraordinario patrimonio, tanto en cuantía como en calidad. 
 
El Capítulo II del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía desarrolla la normativa sobre “Planeamiento urbanístico que afecte a bienes 
catalogados”. 
 De todo lo anterior se infiere la obligación de realizar el correspondiente 
inventario de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Municipal. Para el desarrollo 
de esta tarea nos hemos basado en diversos puntos: 
 

1) Referencias documentales 
a. Yacimientos arqueológicos disponibles en el listado del SIPHA 
b. Yacimientos arqueológicos catalogados disponibles en el los 

departamentos de protección del patrimonio histórico del Ronda. 
2) Referencias bibliográficas 
3) Localización sobre el terreno de bienes históricos 

 
Para la búsqueda de bienes históricos del término municipal de Serrato debemos tener 
en cuenta que éste ha pertenecido antes de su autonomía en 2014 al de Ronda y, entre 
1837 y 1898, al de Serrato. Es por ello por lo que aún en el término municipal de 
Ronda se encuentran los siguientes bienes incluidos en los Listados de Patrimonio 
Inmueble de Andalucía del SIPHA: 
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IDENTIFICACIÓN 

Denominación: Serrato 
Código: 01290840054 
Caracterización: Arqueológica 
Provincia: Málaga 
Municipio: Ronda 
DESCRIPCIÓN 

Tipologías 

Tipologías P.Históricos/Etnias 

Villae 
                                     Época romana 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Información Bibliográfica 

BAENA DEL ALCÁZAR, Luis. Esculturas romanas de Ronda y su comarca: Serrato. 1984, pp. 3-8. 
SANCHIDRIÁN TORTI, José Luís; BARROSO RUIZ, Cecilio. Algunos restos arqueológicos de 
época clásica en el Serrato, Málaga. 1984, -. 

Información Documental 
Archivo Central de la Consejería de Cultura. Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia 
de Málaga. Serrato, 1989. 
 
 
IDENTIFICACIÓN 

Denominación: Castillo de Santiago 
Código: 01290840085 
Caracterización: Arqueológica 
Provincia: Málaga 
Municipio: Ronda 

DESCRIPCIÓN 

Tipologías 

Tipologías P.Históricos/Etnias 

Villae Época romana 

Descripción 

Situado sobre un cerro de poca altura destinado a cultivo de secano y poblado en otra parte por erial. 
La dispersión de los materiales se halla en la zona cultivada. 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Información Documental 

Archivo Central de la Consejería de Cultura. Catálogo de Normativa Urbanística. Término Municipal 
de Ronda. Volúmen II. Castillo de Santiago, 1992. 
Archivo de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de Málaga. CASTAÑO AGUILAR, José 
Manuel, ROSALES ROMERO, Josefa, Actualización y Revisión del Inventario de Yacimientos 
Arqueológicos de Andalucía 1998. Castillo de Santiago, 1998. 
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IDENTIFICACIÓN 

Denominación: Arroyo de los Cuartones 
Código: 01290840099 
Caracterización: Arqueológica 
Provincia: Málaga 
Municipio: Ronda 
FUENTES DE INFORMACIÓN 

Información Documental 

Archivo Central de la Consejería de Cultura. Catálogo de Normativa Urbanística. Término Municipal 
de Ronda. Volúmen II. Arroyo de los Cuartones, 1992. 

 
 
Con fecha 17 de mayo de 2016 se solkicitó a la Delegación Territorial en Málaga 
información sobre el Patrimonio Histórico de Serrato, al objeto de su inclusión en el Plan 
General de Ordenación Urbanística en redacción. 
 
La Administración competente en materia de Cultura informa lo siguiente: 
 
“Consultados los archivos de esta Delegación se comprueba que el municipio de Serrato 
no cuenta con ningún bien inscrito en el Catálogo General de Patrimonio Histórico 
Andaluz, ni hay ningún monumento histórico-artístico declarado con anterioridad a le Ley 
16/85, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, ni se tiene constancia de la 
existencia de nungun bien de arquitectura defensiva afectado por el Decreto de 22 de 
abril de 1949, sobre protección de castillos españoles. Por tanto, no hay que aplicar la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 
Tampoco existe ningún bien inmueble ni espacio vinculado a actividades de interés 
etnológico que formen parte del Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 
Histórico Andaluz (IBRPHA). No obstante, ha de tenerse en cuenta que una vez que el 
Catálogo Urbanístico del PGOU haya sido incluido en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y Espacios Catalogados, los 
bienes que lo integren (y que no estén inscritos en el CGPHA), pasarán a formar parte de 
este Inventario lo que implican que estarán sujetos al régimen dispuesto en el Título I de 
la mencionada Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 
En cualquier caso, en la elaboración del Catálogo de Bienes Protegidos del PGOU, y a 
pesar de su carácter meramente informativo, se deben tener en cuenta los bienes que 
hay registrados en el Sistema de Información del Patrimonio Histórico de Andalucía 
(SIPHA) y del que se adjunta copia (se hace notar que la información aún aparece como 
perteneciente a Ronda.” 
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2.6.3.2.- Patrimonio Arqueológico 
 
Tal y como se ha reflejado en apartados anteriores de este avance, según información 
existente en las fuentes de documentación de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía (SIPHA), y la remitidas por los servicios de protección del patrimonio histórico 
del Ayuntamiento de Ronda, con caracterización Arqueológica, se encuentran los 
siguientes: 
 
 
Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 

CULTURAL 
AQ.1  EL CAJIL  PARECE  TRATARSE  DE  UNA  PEQUEÑA  INSTALACIÓN  RURAL  DE  ÉPOCA 

ALTOIMPERIAL. 
 

ROMANA.  ALTO 
IMPERIO 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

AQ.2  EL PICÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASENTAMIENTO  RURAL  ROMANO  DE  ÉPOCA  ALTOIMPERIAL  Y  CON  LA 
POSIBILIDAD  DE  CONTAR  CON  UNA  FASE  ANTERIOR.  EL  YACIMIENTO 
OCUPA  PRÁCTICAMENTE  LA  TOTALIDAD  DEL  SALIENTE  O  ESPOLÓN, 
PUDIENDO EXTENDERSE POR PARTE DEL ACTUAL CORTIJO. 

 

ROMANA.  ALTO 
IMPERIO 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.3  LOS CUARTONES  VILLA ROMANA DE ÉPOCA ALTOIMPERIAL. LO MÁS LLAMATIVO DE 

ESTE  ASENTAMIENTO  ES  LA  CONSERVACIÓN  DE  ALGUNAS 
ESTRUCTURAS DE MUROS DE  SILLARES QUE  PERMITEN REALIZAR 
UN LEVANTAMIENTO DE LA PARTE POSIBLEMENTE URBANA DE LA 
VILLA. 

ROMANA.
ALTO IMPERIO 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.4  MESA  DE  LOS 

RINCONCILLOS 
YACIMIENTO  QUE  PRESENTA  CERÁMICA  E  INDICIOS  SOBRE  LA 
EXISTENCIA DE UN YACIMIENTO DE LA PREHISTORIA RECIENTE. 

PREHISTORIA 
RECIENTE? 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.5  CERRO EL MADROÑO  PEQUEÑA VILLA DE LA QUE ÚNICAMENTE SE OBSERVAN RESTOS DE 

CUBIERTAS. NO SE APRECIAN CERÁMICAS DATABLES. 
ROMANA.
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Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

 
Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL

AQ.6  CORTIJO EL MADROÑO  EL  YACIMIENTO  SE  EXTIENDE  POR  LA  PARTE  AMESETADA  DEL 
CERRO, POR ENCIMA DEL CORTIJO QUE LE DA NOMBRE. A FALTA 
DE  CERÁMICAS  DATABLES,  EXISTE  UNA  BUENA  CANTIDAD  DE 
RESTOS DE TEGULAE. 
 

 

ROMANA.

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.7  CORTAFUEGOS DEL 

ALMORCHÓN 
PEQUEÑO  ASENTAMIENTO  ROMANO  MUY  DESTRUIDO  POR 
APERTURA  DE  CORTAFUEGOS.  SU  AFECCIÓN  MÁXIMA  SE  DEBE 
IGUALMENTE A SUS REDUCIDAS DIMENSIONES 

ROMANA.

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.8  CERRO MAESTRE  POR  LA  SITUACIÓN  QUE  PRESENTA,  POR  LA FILIACIÓN  DE  LOS 

MATERIALES  CERÁMICOS  Y  LA  AUSENCIA  DE  DETERMINADOS 
INDICADORES (COMO RESTOS DE CUBIERTAS O CERÁMICAS FINAS), 
PODRÍA TRATARSE DE UN ASENTAMIENTO QUIZÁ FORTIFICADO. DE 
HECHO  CONSERVA  ALGUNAS  ESTRUCTURAS  QUE  PODRÍAN 
APUNTAR  A  UN  ELEMENTO  DE  ESTAS  CARACTERÍSTICAS.  ESTÁ 
PARCIALMENTE AFECTADO POR UN CORTAFUEGOS. 

IBERORROMANA
ANTIGÜEDAD  TARDÍA 
ALTA EDAD MEDIA 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.9  PRADO MEDINA  PEQUEÑA  VILLA  CON  EVIDENCIAS  MATERIALES  DE  SU  POSIBLE 

TRADICIÓN INDÍGENA (ALGUNA CERÁMICA IBÉRICA PINTADA). POR 
SUS DIMENSIONES PODRÍA DATARSE EN ÉPOCA ALTOIMPERIAL. EL 
CORTIJO DE  PRADO MEDINA  INTEGRA ALGUNOS  SILLARES  EN  SU 
CONSTRUCCIÓN. EVIDENTE RELACIÓN EN EL CAMINO PÚBLICO 

ROMANA.
ALTO IMPERIO 
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Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

 
Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 

CULTURAL 
AQ.10  PRADO MEDINA II  POR  LOS  MATERIALES  DE  SUPERFICIE  PARECE  TRATARSE  DE  UNA 

PEQUEÑA INSTALACIÓN AGRÍCOLA DE ÉPOCA ALTOIMPERIAL. 

 

ROMANA.
ALTO IMPERIO 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

AQ.11  CORTIJO ROMERO  PEQUEÑO ASENTAMIENTO EN  LADERA.  SÓLO  SON  EVIDENTES  LOS 
RESTOS DE TEGULAE. DESTACA LA AUSENCIA DE OTRAS CERÁMICAS. 

 

ROMANA.
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Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.12  CASTILLO DE SANTIAGO  SE  TRATA  DE  UNA  VILLA  QUE  ABARCA  UN  AMPLIO  ARCO 

TEMPORAL,  YA  QUE  PRESENTA  MATERIALES  ALTO  Y 
BAJOIMPERIALES.  SU  RELACIÓN  CON  EL  CAMINO  PÚBLICO  ES 
EVIDENTE,  CARACTERÍSTICA  QUE  COMPARTE  CON  OTROS 
ASENTAMIENTOS ROMANOS PRÓXIMOS A ESTE CAMINO. 

 

ROMANA. 
ALTO Y BAJO IMPERIO 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.13  CORTIJO DE SANTIAGO  ASENTAMIENTO  TARDOANTIGUO.  TIENE  LA  PARTICULARIDAD  DE 

ENCONTRARSE FRENTE AL CASTILLO DE SANTIAGO  (RO‐051); UNA 
VILLA ALTOIMPERIAL, POR LO QUE NO CABRÍA DESCARTAR QUE SE 
CORRESPONDIERAN  A  LA  EVOLUCIÓN  POBLACIONAL  EN  ESTE 
SECTOR. HAY ARSD. 

 

ROMANO BAJO 
IMPERIO  

ANTIGÜEDAD TARDÍA 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.14  DOLMEN DE SANTIAGO  TUMBA  CONFORMADA  POR UN  CAJÓN  DE  ORTOSTATOS  DE 

PIEDRA CALIZA. 

 

PREHISTORIA RECIENTE

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.15  LOMA DE LAS PELEAS  LA  VILLA  HA  SIDO  ATRAVESADA  Y  AFECTADA  EN  PARTE  POR  LA 

APERTURA DE UN CORTAFUEGOS CON MAQUINARIA PESADA QUE, 
NO  OBSTANTE  SÓLO  PARECE  HABER  AFECTADO  DE  MANERA 
SUPERFICIAL. LA DISPERSIÓN DE MATERIALES EN LA LADERA ABAJO 
ES  BASTANTE  LLAMATIVA,  LO QUE  PODRÍA  INDICAR,  APARTE DE 
EROSIÓN, UNA CIERTA IMPORTANCIA DE ESTA INSTALACIÓN. 

ROMANA.
ALTO IMPERIO 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
AQ.16  CORTIJO DEL ALMENDRO  SE  TRATA  DE  UNA  VILLA  POSIBLEMENTE  BAJOIMPERIAL  O 

TARDOANTIGUA  (EXISTEN  RESTOS  DE  ARSD)  QUE  SE  INSTALÓ 
SOBRE LA MISMA CIMA DE LA LOMA. LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
NAVE  AGRÍCOLA  ASOCIADA  A  UNOS  CORRALES  PARECE  SER  LA 
CAUSANTE DE SU DESTRUCCIÓN. 

ROMANO BAJO 
IMPERIO  

ANTIGÜEDAD TARDÍA 
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Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA CULTURAL
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2.6.3.4.- PATRIMONIO ETNOLÓGICO 
 
La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, dedica su Título VI al 
Patrimonio Etnográfico. En el artículo 47 hace mención expresa de los bienes inmuebles 
(los que más directamente nos incumbe) y muebles con tal carácter: “Son bienes 
inmuebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los títulos II y IV de la 
presente Ley, aquellas edificaciones e instalaciones cuyo modelo constitutivo sea 
expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos consuetudinariamente 
y cuya factura se acomode, en su conjunto o parcialmente, a una clase, tipo o forma 
arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las comunidades o grupos humanos”. 
 
Por su parte, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aplica su Título VI al Patrimonio Etnológico, aduciendo en el art. 61.1: “Son 
bienes integrantes del Patrimonio Etnológico Andaluz los parajes, espacios, 
construcciones o instalaciones vinculados a formas de vida, cultura, actividades y modos 
de producción propios de la comunidad de Andalucía”. 
 
En el Art. 64 se insta a su adecuación dentro del planeamiento urbanístico del siguiente 
modo “La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de un Lugar de 
Interés Etnológico llevará aparejada la obligación de tener en consideración los valores 
que se pretendan preservar en el planeamiento urbanístico, adoptando las medidas 
necesarias para su protección y potenciación”. 
 
Una lectura rápida de estas normativas nos lleva a considerar los numerosos elementos 
susceptibles de incorporación a las mismas, tales como viviendas de arquitectura 
vernácula, ermitas, cementerios, albercas, acequias, eras, caleras, molinos, hornos, 
paseros, lagares, recintos ganaderos, fuentes, norias, etc., con tratamiento de bienes 
inmuebles, así como los pertrechos, maquinaria y reliquias con los que se relaciona, 
incluidos entre los bienes muebles, sin olvidar otros valores de carácter inmaterial o 
espiritual (etnológico/etnográfico), como fiestas, tradiciones, cultos, prácticas, saberes, 
folclore, etc.  
 
Con carácter general y atendiendo a la necesidad de conservación, protección, puesta 
en valor y divulgación ciudadana de estos elementos del Patrimonio Etnológico (PE), 
entendemos que, al igual que ocurre con la normativa afecta a los yacimientos 
arqueológicos, éstos deben gozar de un grado de protección adecuado, susceptible, en 
su caso, de inclusión en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz en las 
modalidades de inscripción reconocidas en la Ley 14/2007, aunque permitiendo y 
negando concretas actuaciones que, al cabo, coadyuven a los objetivos esenciales 
aducidos, siempre bajo la tutela de los organismos públicos competentes, desde un 
posicionamiento realista de la situación. 
 
La esencia del PE de carácter material radica, entre otros factores, en la permanencia 
física, tangible, sobre el territorio sometido a planeamiento urbanístico, independiente de 
su mayor o menor grado de conservación presente, determinado o condicionado, 
fundamentalmente, por la persistencia de su uso, o abandono. 
 
La diversidad a la que aludíamos, junto a su dinámica transformación en el tiempo por 
acciones antrópicas o naturales, los seguros desarrollos tecnológicos, así como el 
desigual conocimiento y valoración que sobre el mismo tiene la comunidad más 
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estrechamente relacionada con ello, la local, etc., han incidido en su mantenimiento 
desigual.  
 
Es evidente que la conservación de ciertos elementos del PE en uso está garantizada (se 
recoja o no en la normativa urbanística) por la propia necesidad de su sostenimiento en 
aras de la habitabilidad o de la producción, ya sean éstos de titularidad pública 
(acequias, vías pecuarias...) o particular (viviendas, albercas, pozos, hornos de pan...). 
 
La experiencia demuestra que, por lo general, están relacionados con obras hidráulicas 
vinculadas a los trabajos agrícolas y al consumo doméstico, tales como acequias, 
albercas, pozos, abrevaderos, fuentes, etc. No obstante lo anterior, se muestran otras 
manifestaciones ajenas al disfrute del agua, tales como paseros, lagares, eras, etc. 
 
Su persistente uso en el tiempo, hasta hoy, ha conllevado la remodelación del bien 
original a través de pequeñas o grandes obras de conservación, consolidación o 
restituciones totales o parciales, al fin de garantizar su función principal, participando en 
estos menesteres las relaciones del hombre en sociedad y el progresivo desarrollo de los 
medios de producción. Ello ha provocado, en más ocasiones de las deseadas, el 
aditamento de construcciones ex novo y de nuevos mecanismos que, aunque han 
logrado mantener el uso original del inmueble, éste se ha visto alterado de forma 
sustancial en sus aspectos edificatorios, “afeando” notoriamente el conjunto. 
 
Dos ejemplos, entre muchos, pueden ilustrar el aserto anterior: uno referido a las 
antiguas norias de tracción animal “a sangre”, sustituidas por renovadas energías a 
través de los motores de gasoil y electricidad. Otro, el de los acueductos o pequeños 
puentes que salvaron las vaguadas y arroyos para conducir el agua mediante acequias. 
En alguna ocasión, tras su desmoronamiento, fueron reemplazados por tuberías de 
fibrocemento o parecidas, colgando sobre el arroyo, en lugar de la deseable reposición 
de la obra primitiva. 
 
Los elementos del PE en desuso, por lo común, se relacionan con ciertas actividades hoy 
aparcadas por el desarrollo de los medios tecnológicos/productivos, abandono de 
ciertas labores de producción primarias, movimientos migratorios campo-ciudad, etc., 
ejemplos de eras, caleras, hornos de pan, molinos hidráulicos harineros, recintos 
ganaderos, etc. 
 
En su estado actual, aunque abandonados, sin uso, o han cambiado de función 
(molinos utilizados como viviendas, museos, etc.), pueden presentarse bien conservados 
(aislados o formando parte del contexto que le dio sentido) o en ruina progresiva, total. 
En el primer caso se procurará darle un uso adecuado, que ayude a su mantenimiento. 
En el caso de ruina total se procederá a su documentación y estudio. 
 
 
METODOLOGÍA PARA LA CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 
ETNOLÓGICO 
 
Nuestro modo de acercamiento al PE parte de la premisa de su general consideración 
como Patrimonio Histórico (PH), aunque ciertas especificidades consustanciales respecto 
a otras modalidades de patrimonio, por ejemplo el arqueológico (PA), promuevan su 
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reconocimiento concreto como tal PE (o etnográfico) y, en tal sentido, hoy es una 
disciplina científica cuyo estudio acometen profesionales antropólogos y/o etnólogos. 
 
La protección del PE en el ámbito del PGOU es exigencia recogida en la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. No obstante, esta 
prescripción es relativamente reciente, al igual que la concerniente al PA (algo más 
antigua) y ambas inexorablemente necesarias. 
 
 
2.6.3.5. Inventario de elementos etnológicos.  
 
Sobre el término municipal de Serrato no existe una catalogación de bienes etnológicos, 
recogiéndose a continuación los obtenidos de otras fuentes documentales, así como de 
una primera exploración sobre el terreno. 
 
La elaboración del inventario de elementos etnológicos, se está realizando principalmete 
in situ, ya que no existen bienes catalogados en la bases de información de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, y tampoco recogidos por el Ayuntamiento de 
Ronda con anterioridad a la segregación del término de Serrato. De este modo, se está 
recurriendo a las siguientes bases de información: 
 

-Trabajos previos de recopilación documental. 
-Trabajos de campo. 

 
Posteriormente, se analiza el bien, al menos en una doble observación primaria referida 
a su actual realidad de uso o abandono, lo que en principio traduce una doble 
consideración valorativa para su catalogación o no: 
 
Los elementos etnológicos materiales recuperados (en uso) o potencialmente 
recuperables, son lo que conllevan normalmente una buena conservación. En principio, 
son los que formarán parte del catálogo de bienes protegidos y, como tales, se incluyen 
en el PGOU para su protección. 
 
El elemento etnológico en desuso prolongado suele reflejar las huellas de su dejadez 
expresada en su deterioro, irreversible de cara a su recuperación, aunque presentan 
algún signo externo que ayude a su identificación funcional. Son elementos “que fueron” 
y ya “no son”, aunque creemos merecen el recuerdo de su pasada existencia útil, de ahí 
que solo los incluyamos en la cartografía informativa. 
 
Tras este análisis, se seleccionan los elementos que se protegen normativamente desde 
el Plan General. 
 
Se adjunta la metodología de selección de los bienes del Patrimonio Etnológico que se 
protegen. 
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METODOLOGÍA SUCINTA PARA LA CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO ETNOLÓGICO (PE) A TRAVÉS DEL PGOU. 
 
La búsqueda de elementos del PE susceptibles de incorporación al PGOU para su 
protección requiere, a nuestro entender y al menos, de tres pilares básicos: 
 
1) Trabajos previos de recopilación documental. Referidos a los análisis anteriores a los 
trabajos de campo, en los que llevamos a cabo una tarea de búsqueda de información, 
lo más exhaustiva posible, en las fuentes escritas, cartográficas y los diversos catálogos 
existentes: 
 
a) Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía (SIPHA). En lo concerniente a los 
pueblos que nos incumbe aporta información relativa al Patrimonio Arqueológico, 
Arquitectónico y Etnológico, siendo evidente el que nos interesa en este caso. Aunque la 
documentación que posee no es muy numerosa, tiene la ventaja de su catalogación 
inequívoca como PE.  
 
b) Recogida de datos bibliográficos que contienen información etnológica sobre los 
municipios a desarrollar: 
Que podemos considerar de carácter general, es decir, que afecta a la totalidad de las 
áreas a planificar, o específica, referida a un determinado municipio o bien concreto. 
Entre las primeras destacamos los Libros de Apeos y Repartimientos (con información 
más específicamente arqueológica), El Catastro de Ensenada, el Censo de Florida 
Blanca, las Conversaciones Históricas Malagueñas de C. García de la Leña, el 
Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, de 
Pascual Madoz, etc.. De las específicas escogemos aquellas obras de carácter local que 
tienen sectores o capítulos determinados alusivos a explícitos bienes del PE, en muchas 
ocasiones escritas por eruditos locales conocedores del medio que habitan. 
 
c) Estudios de cartografía: Ya sea histórica o actual. En la cartografía histórica 
consultamos algunos croquis de los núcleos urbanos contenidos en las Respuestas 
Generales del Catastro de Ensenada; el croquis que acompaña a los proyectos de 
clasificación de las vías pecuarias que discurren por el municipio, así como un mapa de 
la provincia de finales del siglo XIX (año 1880), cuya información más destacada versa 
sobre las diversas vías de comunicación. Alusivo a la cartografía actual utilizamos como 
base el mapa de escala 1:10.000 de la Junta de Andalucía para los términos 
municipales y de escala 1:1.000 o similar para los núcleos urbanos. Sobre el mapa de 
escala 1:10.000 realizamos una labor de análisis exhaustivo de la información 
contenida relativa a recursos hídricos, caminos, zonas de cultivo, toponimia, etc., 
discriminando ciertos espacios en favor de otros, éstos últimos como potenciales 
acogedores de elementos materiales de carácter etnológico. 
 
2) Trabajos de campo. O materialización en el terreno de las labores de prospección 
etnológica. Para ello será fundamental el aporte de conocimientos obtenidos en los 
trabajos previos. Nuestra presencia en el campo debe conllevar el entendimiento general 
aproximado del municipio en sus más variados aspectos: cartográfico, litológico, 
agrícola, mineral, hidrológico, geológico, geográfico, vías de comunicación, núcleos de 
población primarios y secundarios, diseminados, cortijos, etc., que nos llevará a visitar 
zonas concretas en detrimento de otras, en función de sus posibilidades de contener 
expresiones materiales realizadas por el ser humano. 
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Lógicamente la prospección intensiva o exhaustiva de la totalidad de los espacios 
municipales es, hoy por hoy, una pretensión deseable, aunque quimérica, y ello por 
distintas razones, entre las que no son de menor peso las relacionadas con las 
posibilidades presupuestarias, conformación de los equipos, impedimentos naturales 
relacionados con la litología, orografía, problemas de acceso a determinadas parcelas 
por vallado, negativa de los dueños, lugares selváticos impenetrables, etc. Tampoco es 
de desdeñar las urgencias en el tiempo que se nos exige para finalizar cuanto antes los 
numerosos trabajos. Por ello, la prospección ha tenido necesariamente un carácter 
selectivo en la totalidad de los municipios, acudiendo a determinados lugares con 
menoscabo de otros, en función de los conocimientos adquiridos en los trabajos previos 
y las propias directrices marcadas por el desarrollo de los trabajos al entrar en contacto 
con la realidad física del territorio. En determinados espacios, menos de los deseados, 
hemos llevado a la práctica un modo de análisis de carácter intensivo o exhaustivo, en 
aquellas zonas donde el planeamiento proyecta desarrollos constructivos o de otro tipo 
que conlleva futuros movimientos de tierra, normalmente en la periferia o ensanche de 
los cascos urbanos, urbanizaciones, obras de carretera, canalizaciones, oleoductos, 
abancalamientos, etc. 
 
Un apartado que en la práctica nos ha mostrado ser muy positivo en el orden de 
documentar un buen elenco del PE es el referido a las conversaciones mantenidas con 
los vecinos del lugar, especialmente con los mayores. Estos vecinos desarrollan o 
desarrollaron prácticas profesionales que, en el medio rural, están en pleno contacto con 
la naturaleza y, por ende, les repara un buen conocimiento del medio natural con el que 
se relacionan. Ciudadanos que trabajan o trabajaron la agricultura, el bosque, los 
recursos serranos, carboneros, pastores, caleros, arrieros, etc., son un manantial 
inagotable de información que, debidamente procesada por el profesional de la 
etnología, puede llevarle a la documentación de un importante número de bienes, si los 
hay. En el mismo sentido, el contacto con personas relacionadas de uno u otro modo 
con las tareas culturales del pueblo, casos de profesores, estudiosos varios adscritos a 
trabajos de índole turística, senderistas, espeleólogos, aficionados a la etnología, etc., 
acumulan un sinfín de conocimientos que no debemos soslayar. Por último y no por 
orden de importancia, la administración municipal, a través de la cual podemos 
canalizar la puesta en práctica de los saberes entresacados en el vecindario. Estos 
contactos con los vecinos de los pueblos representan una enorme ayuda para el logro de 
los fines propuestos. 
 
Nuestra presencia ante el bien objeto de análisis participa al menos de una doble 
observación primaria referida a su actual realidad de uso o abandono. El primer caso 
suele ser el deseado, por conllevar normalmente una buena conservación. El bien en 
desuso prolongado suele reflejar las huellas de su dejadez expresada en su deterioro, 
reversible o irreversible de cara a su recuperación. Esta es la situación generalizada en 
que solemos encontrar los bienes relacionados con el PE, lo que en principio traduce 
una doble consideración valorativa para su catalogación o no: 
 
a) Bienes materiales arrasados por acciones naturales o humanas. Son aquellos cuyo 
grado de deterioro es tan alto que se muestran irrecuperables, aunque presente algún 
signo externo que ayude a su identificación funcional. Son bienes “que fueron” y ya “no 
son”, aunque creemos merecen el recuerdo de su pasada existencia útil, de ahí que los 
incluyamos en la cartografía informativa (un punto y una letra: A: alberca, E: era, P: 
pozo, etc.) para conocimiento de potenciales, futuros, investigadores, aunque no los 
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incorporamos, lógicamente, en la base cartográfica de ordenación del territorio (no se 
catalogan). 
 
b) Bienes materiales recuperados (en uso) o potencialmente recuperables. En principio, 
son los que formarán parte del catálogo de bienes protegidos y, como tales, se incluyen 
en el PGOU para su protección. Sobre estos bienes llevamos a cabo una labor de 
documentación lo más exhaustiva posible y referida a su tipología, aspectos formales, 
dimensiones, detalles constructivos, materiales empleados, funcionalidad, estado de 
conservación, documentación gráfica y fotográfica, coordenadas UTM, valores 
patrimoniales reconocidos, etc. De la valoración general de estos aspectos deviene su 
protección etnológica integral (PEI) o parcial (PEP). La PEI no ofrece demasiados 
problemas de interpretación, protegiendo la totalidad de los bienes inmuebles y los 
considerados bienes muebles que se le asocian. Por el contrario, la PEP, por su 
versatilidad, está expuesta a interpretaciones más complejas por el sinfín de problemas 
encontrados en los trabajos de campo. En principio, afecta a elementos determinados 
del inmueble interesado y bienes muebles asociados. Estos últimos pueden no quedar 
vinculados a su sitio original sólo y exclusivamente cuando no quede garantizada su 
conservación in situ, siempre a tenor de lo que disponga la Administración competente. 
Por otra parte, no siempre es fácil de concretar los elementos parciales a proteger en los 
bienes inmuebles, por los numerosos problemas referidos en los trabajos de campo. En 
definitiva, el estudio efectuado sobre estos bienes para su PEP participa de análisis 
concienzudos, en la medida de nuestras posibilidades lo más exhaustivos posibles, 
aunque siempre hay parámetros que no controlamos, en particular cuando estos bienes 
son de naturaleza privada, como ocurre en la mayoría de los casos. 
 
3) Trabajos de gabinete. O plasmación en el PGOU de toda la información recogida y 
los diversos análisis efectuados para obtener el documento final que nos garantice la 
protección de los elementos catalogados del PE. Esta información última va expresada 
en forma escrita y gráfica. En forma escrita se recoge en los diferentes apartados 
contenidos en las fichas, una por cada bien catalogado, individualizadas por números 
romanos para distinguirlas de otros bienes patrimoniales (arqueológico, 
arquitectónico...). La parte gráfica va referida a su plasmación en la cartografía 
disponible de escala 1:10.000 (Junta de Andalucía) para el territorio municipal y de 
escala 1:1.000 o similar para los núcleos urbanos, como se dijo más arriba.  
 
PD. La cantidad de elementos susceptibles de incorporación al PGOU como integrantes del 
PE es tan elevada que aquí se ha tratado de un modo somero, general, sin descender al 
detalle que requiere su tratamiento individualizado que, en cualquier caso, tratamos de 
reflejar en las correspondientes fichas del catálogo. 
 
 
ELEMENTOS REPRESENTATIVOS DEL MODO DE VIDA TRADICIONAL. 
 
Para la elaboración del inventario de elementos significativos del patrimonio etnológico 
se ha realizado un trabajo de campo para detectar aquellos elementos existentes en el 
término municipal de Serrato. En la toma de datos del Patrimonio Etnológico del término 
municipal distinguimos entre: elementos representativos del modo de vida tradicional y 
elementos de interés etnológico, (además de reconocer los caminos históricos). 
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El motivo de hacer esta distinción en la fase informativa, es que una vez estudiados todos 
los elementos, hay algunos que destacan en el conjunto por su rareza de 
manifestaciones, su singularidad general o en ciertos detalles, su buen estado de 
conservación, su reconocimiento por la comunidad local, etc., y son potencialmente 
reversibles a su estado y uso primigenio. Éstos elementos, denominados de interés 
etnológico (identificados en el cuadro adjunto), están numerados, y pasarán a formar 
parte del Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos del Patrimonio Histórico del PGOU 
teniendo cada uno de ellos una ficha individualizada y estando afectados cada uno por 
un grado de protección. 
 
El resto, se inventarían como elementos representativos del modo de vida tradicional 
(albercas, acequias, eras, caleras, molinos, hornos, paseros, lagares, recintos 
ganaderos, fuentes, norias, etc.) con el objeto de tener una base de datos lo más 
completa posible del patrimonio etnológico que existió en el municipio, pero debido a su 
abundante representatividad, conciencia ciudadana sobre su escaso valor y, sobre todo, 
su estado de ruina total, no se hace necesario su reconocimiento a través del catálogo. 
 
Tal y como se ha reflejado en apartados anteriores de esta Memoria, el Plan General 
deberá reconocer los siguientes bienes en los que los valores etnológicos son patentes, 
entre éstos también aquellos bienes que aun cuando su caracterización principal es 
arquitectónica, también albergan valores etnológicos: 
 
 
Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 

CULTURAL 
ET.1  ACEQUIA  CANAL  DE 

CAÑAMERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEQUIA  HOY  ENTUBADA  QUE  TOMA  SU  AGUA  DEL  ACUÍFERO  DE 
SERRATO Y QUE RIEGA UN CONJUNTO DE HUERTAS JUNTO AL RÍO DE LAS 
CUEVAS. 
 

 

MEDIEVAL
MODERNA 
CONTEMPORÁNEA 

   



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 272 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.2  MANANTIAL  DE 
CAÑAMERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANANTIAL  DE  DONDE  BROTA  EL  AGUA  QUE  SE  CONDUCE  POR  LA 
ACEQUIA CANAL DE CAÑAMERO 
 

 

MEDIEVAL
MODERNA 
CONTEMPORÁNEA 

ET.3  FÁBRICA  DE  LA  LUZ 
SAN FRANCISCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VESTIGIOS DE LA OBRA EN RUINAS DE LA ANTIGUA FÁBRICA DE LA LUZ DE 
SAN  FRANCISCO.  ESTA  FÁBRICA  NO  APARECE  EN  LA  CARTOGRAFÍA  DE 
1916, Y  SI EN  LA DE 1955, POR  LO QUE DEDUCIMOS  SE  LEVATÓ EN  LA 
PRIMERA  MITAD  DEL  SIGLO  XX.  FORMA  PARTE  DEL  PATRIMONIO 
INDUSTRIAL Y EN CONCRETO CON LOS INICIOS DE LA GENERACIÓN DE LA 
ELECTRICIDAD EN EL MUNICIPIO. 

 

CONTEMPORÁNEA
(SIGLO XX) 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.4  FUENTE  DE 
CAÑAMERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPÓSITO, FUENTE Y PILETAS DE AGUA QUE SE PROVEE DEL ACUÍFERO DE 
CAÑAMERO. ACTUALMENTE SE HAN REFORMADO LAS PILAS CON POCO 
CRITERIO HISTÓRICO. 

 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
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Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.5  FUENTE  EL  CAÑO  DE 
SERRATO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE  ABREVADERO  SITUADO  AL  SUR  DEL  CASCO  URBANO.  SE 
COMPONE DE UNA GRAN PILA Y OTRA MÁS PEQUEÑA DONDE VIERTE EL 
AGUA. 

 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.6   
ABREVADERO  DE  LA 
FUENTE DEL CAÑO 
 
 

ABREVADERO  DE  TRES  PILAS  DESCENDENTES QUE  SE  LOCALIZA  EN  EL 
BORDE DEL  CASCO URBANO A  LA  SALIDA DEL  CAMINO DE ARDALES O 
MÁLAGA.  

 
 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.7   
ERA DEL CAMINO DE EL 
BURGO 
 

PEQUEÑA  ERA  SITUADA  JUNTO  AL  CAMINO  DE  EL  BURGO  Y  EN  EL 
ENTORNO  DEL  CASCO  URBANO.  EL  EMPEDRADO,  EXISTENTE,  SE 
ENCUENTRA OCULTO POR LA TIERRA. 

 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
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Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.8   
IGLESIA DE NTRA. SRA. 
DEL ROSARIO 
 
 

IGLESIA  SITUADA  EN  EL  CENTRO  DEL  CASCO  URBANO.  ERIGIDA  EN  EL 
SIGLO XVI HA CONTADO CON NUMEROSAS REFORMAS HASTA LLEGAR A 
SU ESTADO ACTUAL. 

 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.9   
ERMITA DE NTRA. SRA. 
DE LOS REMEDIOS 
 
 

PEQUEÑA CAPILLA DE UNA SOLA NAVE QUE SE ENCUENTRA AL SUROESTE 
DEL  CASCO  URBANO.  CONSTA  DE  UNA  SOLA  ESTANCIA  Y  FÁBRICA 
RECIENTE Y SENCILLA. EN SU  INTERIOR SE ENCUENTRA UNA  IMAGEN DE 
LA VIRGEN DE LOS REMEDIOS QUE ES LA TITULAR. 

 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
 

Nº  DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN. UBICACIÓN SECUENCIA 
CULTURAL 

ET.10   
MANANTIAL  DE 
PRADO MEDINA 
 
 

AUNQUE  AHORA  NO  CUENTA  DE  AGUA  SE  TRATA  DE  UN  MANANTIAL 
QUE AFLORA EVENTUALMENTE CREANDO UN BELLO PAISAJE NATURAL AL 
CONVINARSE CON LA PARED ROCOSA DONDE SE EMPLAZA 

 

MODERNA
CONTEMPORÁNEA 
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2.6.4.- PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO. 
 
 
2.6.4.1.-Introducción. 
 
En Serrato existen escasas construcciones de interés histórico-artístico. El patrimonio de 
este municipio, es además de su estructura urbana, su arquitectura residencial. Esta 
arquitectura destaca en su mayoría por su valor e interés etnológico, arquitectónico, 
urbanístico, como claro exponente de una importante arquitectura popular. 
 
En Serrato se podría identificar un área de interés, el núcleo histórico tradicional, 
prácticamente la totalidad del pueblo, donde se encuentran las construcciones más 
antiguas y que configuran el ambiente urbano. 
 
 
2.6.4.2.- Tipología arquitectónica.  
 
El tipo de construcción tradicional que ha conformado históricamente el casco ha sido la 
vivienda rural que, a diferencia de otro tipo de edificaciones o arquitectura "culta", 
resuelve de manera espontánea y concreta las necesidades de cada zona, ligada a 
factores socioeconómicos importantes, así como a invariantes morfológicos y climáticos. 
La casa, como el pueblo en general, conserva elementos mediterráneos primitivos: el 
suelo de losetas o azulejos, el blanqueo constante de los grandes lienzos de la pared, el 
sistema de techumbre, el ritmo de huecos... Todos estos rasgos son comunes y 
constantes en la comarca. Estas viviendas, y con ello la tipología resultante, no son 
simples refugios, son además, medios de producción, que albergan o albergaron: 
animales de trabajo, animales de consumo (conejos, gallinas, ... ) o de producción 
(cerdos, ovejas, cabras,...) .  
 
Estructuralmente, la técnica empleada en los muros es normalmente adintelada, 
sustentándose sobre gruesos muros, de forma que raramente se usan pilares o 
columnas. Se usa preferentemente tapial o mampuestos trabados con barro. La cubierta, 
cuenta con armadura más frecuente, la de palillería, con hileras que descansan sobre los 
muros, paralelos a éstos y los pares, que van desde las hileras hasta la viga cumbrera. 
Suelen ser a una o dos aguas. 
 
Los elementos vinculantes de las autoconstrucciones tradicionales lo reflejan los 
materiales de construcción y sus acabados. Son soluciones autóctonas que desarrollan 
tipos comarcales hoy truncados por la autoconstrucción reciente. Los grandes cambios 
de los medios de comunicación, hacen que los materiales empleados en la actualidad 
no son autóctonos ni específicos de una provincia o región. Así, las viviendas nuevas se 
construyen con ladrillo o bloques de hormigón y la estructura con forjados de viguetas y 
bovedillas, al igual que la sustitución de la carpintería de madera por la de aluminio, 
más barata, cómoda y efectiva. Estos nuevos sistemas constructivos han hecho que la 
relación de huecos en fachadas cambie, ya que sin ensanchar el muro de carga (cuando 
lo hay), permite mejores y mayores ventanales que han sido anteriormente solo 
patrimonio de las capas sociales mejores acomodadas de nuestros pueblos. 
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La vivienda rural de Serrato la podemos dividir en tres grandes tipos, en función del 
tamaño de parcela, de la singularidad y de la composición de la fachada. Así, se 
pueden diferenciar estas tres tipologías:  
 

- Tipología I.  
 
Dos características definen esta serie tipológica. En primer lugar, el tratamiento de 
la fachada. Se concibe como el elemento formal definidor del volumen edificado, 
y, por ello, se le confían a ella los planteamientos representativos del edificio, y de 
la escena urbana, con elementos decorativos y molduras. En segundo lugar, su 
ocupación parcelaria y el lenguaje arquitectónico empleado están en estrecha 
relación con una estructura espacial concebida en la ocupación en altura, lo que 
da lugar al desarrollo de escaleras interiores (no vinculadas a patios) como 
elemento distribuidor esencial del programa. 
 
Este grupo de casas pertenecían generalmente a familias “nobles” o pudientes, 
con parcelas de grandes dimensiones, más de 200 m2 de superficie. 
 
Se trata del modelo de mayor fachada, que puede alcanzar los 16 m. parte del 
tipo ancho base de 8 m., pero el tipo se obtiene con los ejemplos de 12 m. el 
fondo de parcela podía llegar a los 40 m., de los que sólo se ocupaban los 
primeros 20 y aparece el patio en 3ª crujía.  
 
Este tipo se organiza en dos crujías primarias (PB y P1) y se le añade una tercera 
crujía a ambos lados del patio resultante de sólo una planta de altura. El cuerpo 
de casa organiza la vivienda en segunda crujía donde se encuentra el acceso a 
planta primera y al patio trasero. El acceso a la vivienda es central, pues así lo 
permite el ancho de fachada y desde éste, divide la vivienda en dos partes. 

Alzados tipo. Tipología 
I 
- Tipología II.  
 
Esta tipología es un subtipo de la anterior. Posee menos fondo de parcela y tiene 
una superficie media de 90 m2. El ancho de fachada está entre 6 y 10 m. 
Generalmente ocupa la vivienda la totalidad de su superficie, dejando unos 
huecos interiores libres (patios) en 2ª, 3ª o 4ª crujía. Se aprecia un importante 
efecto claro, oscuro, claro, oscuro, es decir, construcción, patio, construcción, 
patio, etc. Sólo las dos primeras crujías poseen dos plantas. 
 
La composición de la fachada es en tres cuerpos, con un cuerpo central de acceso 
y ventanas a ambos lados, o dividida en dos cuerpos, con el acceso lateral, 
organizando la vivienda a la derecha o a la izquierda de un pasillo, donde 
atravesaban tanto las personas como los animales hacia el patio. 
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 Los huecos de esta tipología son de menores dimensiones que en la tipología I, ya 
que se trataban de familias menos pudientes, por lo que los muros eran de menor 
sección. Estas viviendas medias son las más abundantes y generalizadas en los 
diversos barrios del núcleo urbano. En este grupo se han inventariado 68 
elementos. 

 
Alzados tipo. Tipología II 

 
- Tipología III.  
 
Parcelación histórica de tamaño pequeño. La edificación solía ser de una planta 
destinada a vivienda y otra planta de escasa altura destinada a cámaras. Son 
viviendas suburbanas de huecos dispuestos aleatoriamente por la fachada de 
reducidas dimensiones. A parte de la puerta, en la fachada no suele haber más 
vanos que dos pequeñas ventanas. Estos vanos se suelen cerrar con rejería de forja. 
La puerta principal y frecuentemente la única, suele ser de dos hojas, un postiguillo 
permite ventilar o iluminar con luz natural la casa sin necesidad de abrir toda la 
puerta. 
 
El acabado es, en general, liso y pintado en blanco, la mayoría de las veces sin 
zócalo diferenciado. La cubierta es mayoritariamente de teja.  
 
En algunos casos, debido a sus dimensiones se pueden denominar "infraviviendas", 
ya que no alcanzan los 35 m2 de superficie, por lo que actualmente no sirven 
como viviendas, sino como almacenes o corrales de otras viviendas.  

 
Alzados tipo. Tipología III. 

 
 
2.6.4.3.- Relación de las edificaciones de interés arquitectónico. Metodología de Trabajo. 
 
Para la elaboración del inventario de elementos significativos del patrimonio 
arquitectónico de Serrato se ha procedido al estudio de la edificación existente. Se 
realiza un trabajo de campo para detectar aquellos elementos urbanos, edificios o 
conjuntos que contengan valores históricos, artísticos o arquitectónicos. Entre estos se 
incluyen las viviendas tradicionales que conserven características formales y constructivas 
originales. Paralelamente, se estudia la tipología de vivienda tradicional en el núcleo 
urbano de Serrato,  y se realiza un análisis arquitectónico de la tipología tradicional y de 
los elementos representativos más singulares (ver apartado anterior). 
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En este acercamiento al patrimonio edificado, se recogen todas las edificaciones de 
interés arquitectónico, etnológico, paisajístico,..., y aquellas representativas de la 
tipología tradicional, que en su mayoría, como hemos dicho son viviendas. De todas las 
viviendas inventariadas, algunas formarán parte del Catálogo de edificios protegidos, 
debido a que la dificultad de algunas de estas viviendas tradicionales de adaptarse a las 
nuevas necesidades de uso o el estado de conservación de los inmuebles, así como el 
grado de transformación que han sufrido han sido los factores decisivos para no 
incorporar éstas viviendas en el Catálogo de Protección del Patrimonio Arquitectónico. 
 
Con estas viviendas se ha procedido a la documentación y análisis exhaustivo para 
formar parte del inventario de Serrato así como servir de base para la redacción de la 
ordenanza de aplicación en el núcleo NT, normativa reguladora para la protección de la 
tipología tradicional.  
 
El Inventario del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico no recoge edificaciones 
caracterizadas como etnológicas,  

Documentación gráfica de espacios de Interés Arquitectónico 

CALLE ALTA 
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CALLE CAMINILLO 

 
 
CALLE CAUCE 

 
 

 
 
 
CALLE FUENTES 
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CALLE MÁLAGA 

 
 
CALLE MESÓN 

 
 
CALLE MIRADORES 

 
 
CALLE NUEVA 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SERRATO Pág. Nº 281 

MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 

DOCUMENTO DE AVANCE  AGOSTO 2017 

CALLE PONTONCILLO 

 
 
CALLE RONDA 
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Documentación gráfica de espacios de Interés Ambiental 

PLAZA DE ANDALUCÍA 

 
 

 
 
FUENTE DE CAÑAMERO 
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2.7. ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 
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2.7.- ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE. 
 
 
2.7.1. INTRODUCCIÓN. 
 
Las características urbanísticas del Plan General vigente en el municipio de Serrato, con 
el modelo del PGOU aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y el Urbanismo de Málaga el 19 de diciembre de 1991 y 
publicado en el B.O.P. de 11 de agosto de 1.994, y cuyo documento de Adaptación 
Parcial a la LOUA fue aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2010 y publicadas en BOP de 30 de julio de 
2010. 
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CUANTIFICACIÓN DEL SUELO Y CATEGORÍAS 
CLASIFICACIÓN  CATEGORÍA  SUPERFICIE  % 

SUELO URBANO 
CONSOLIDADO  84.549,00  0,29 

TOTAL SUELO URBANO  84.549,00  0,29 

SUELO 
URBANIZABLE 

SECTORIZADO  16.516,00  0,06 
NO SECTORIZADO  59.345,00  0,21 
SISTEMA GENERAL URNS  39.132,00  0,14 

TOTAL SUR  114.993,00  0,40 

SUELO NO 
URBANIZABLE 

PROTEGIDO  COMPLEJO SERRANO  28.406.217,00  98,15 
TOTAL SNU PROTEGIDO  28.406.217,00  98,15 

VÍAS PECUARIAS  336.004,00  1,16 
TOTAL SNU   28.742.221,00  99,31 

TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL  28.941.763m²   100% 
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SUELO URBANO 
 

En el Planeamiento vigente los 
terrenos clasificados como suelo 
urbano vienen ordenados y 
estructurados en zonas de 
ordenanzas, mediante la 
superposición espacial de los 
siguientes grupos o niveles de 
determinaciones específicas: 
 
a) Zonas por uso de actividad 
global. 
b) Intensidad de uso. 
c) Tipología de la edificación. 
d) Zonas urbanísticas homogéneas. 
e) Morfología urbana estructurante. 
f) Etapas temporales de desarrollo. 
 
En el ámbito de Serrato todo el 
suelo urbano está clasificado como 
suelo urbano consolidado, sin que 

se determinen ámbitos de actuaciones urbanísticas, a pesar de que en los terrenos de 
borde se aprecian vacíos urbanos sin edificar. 
Los principales parámetros son: 
 
Edificabilidad global: 0,70 m²/m² 
Densidad global: 60 viv/Ha 
 
 
SUELO URBANIZABLE 
 
Sectorizado. 

Se clasifica en el ámbito de 
Serrato el sector SUS-07-SUP-
SE, que no ha iniciado su 
tramitación. Cuenta en su 
ámbito con numerosas 
edificaciones, cuyas parcelas, 
por aplicación del artículo 45 de 
la LOUA deben considerarse 
como suelo urbano. Además, el 

terreno vacante cuenta con unas pendientes excesivas. Este sector está incluido en el 
Área de Reparto 1, que tiene Sistemas Generales adscritos, 
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No Sectorizado. 
Se clasifica en el ámbito de Serrato el ámbito SUNS-07 SERRATO. Este ámbito que 
colinda con el rio de las Cuevas. Igualmente se clasifica el SG-SNUP-1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUELO NO URBANIZABLE 
 
El PGOU de Ronda distingue tres categorías: 
 

o No Urbanizable de Especial Protección por legislación específica. 
o No Urbanizable de Especial Protección por planificación territorial o urbanística. 
o No urbanizable de preservación del carácter natural o rural. 

 
En el término de Serrato únicamente se dan las dos primeras y sin que se haya estudiado 
el territorio de forma pormenorizada, extiende la protección del Plan Especial de 
Protección del Medio Físico de forma generalizada a todo el término municipal. 
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2.8. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO 
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2.8.1.- SÍNTESIS DE LA INFORMACIÓN 
 
Los municipios del interior de la provincia de Málaga, vinculados a una agricultura 
tradicional en retroceso, han experimentado un proceso de creciente despoblación, pero 
en algunas zonas se ha invertido esta tendencia, como consecuencia de la incorporación 
de habitantes foráneos, que han favorecido la apetencia por la localización residencial 
en un territorio muy atractivo paisajística y ambientalmente. 
 
Si bien es cierto que el núcleo principal se encuentra bien comunicado con su propia 
comarca y la capital provincial a partir de ejes viarios que suponen las carreteras y se 
apoya en la red histórica de caminos. 
 
Serrato se ubica en un lugar estratégico en el interior de la provincia de Málaga y por 
tanto puede desempeñar un papel de mayor relevancia en el ámbito intercomarcal. 
 
 
2.8.2.- DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 
 
La alternancia de zonas llanas o levemente onduladas frente a otras que van de 
alomadas a escarpadas, pasando por abruptas, ponen de manifiesto una importante 
fragmentación del término municipal que conlleva un efecto mosaico en relación a los 
usos y aprovechamientos del suelo. Las áreas topográficamente más llanas son las más 
ocupadas y transformadas. La complejidad en los contactos de las tres grandes unidades 
geológicas: Zonas Internas Béticas, Zonas Externas Béticas y Complejo del Campo de 
Gibraltar. 
 
El término municipal tiene un desnivel considerable, ya que su cota más alta se 
encuentra en torno a los 1.075 metros al sur del término municipal y 974, al suroeste en 
el Cerro de los Frailes y la más baja en torno a 500 m, al norte del término municipal en 
el río de las Cuevas. 
 
Según se desprende del documento del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
Serrato se encuentra dentro de la Unidad Territorial denominada Serranías de Cádiz y 
Ronda, formando parte de un territorio organizado por una red de ciudades medias 
interiores. 
 
El término municipal de Serrato participa de la Confederación Hidrográfica del Sur, 
siendo la subcuenca principal la del río Guadalteba, que a su vez se encuadra dentro de 
la cuenca del Guadalhorce. 
 
Los principales cursos de agua del término municipal pertenecen a la subcuenca 
hidrográfica del río de las Cuevas. 
 
La estructura geológica está formada por pliegues de dirección NE-SO, con una ligera 
inmersión hacia el NE. Los pliegues pueden ser complejos en el detalle, aunque, a 
escala regional, constituyen anticlinales “en cofre” de calizas jurásicas, separados por 
sinclinales en los que afloran los materiales cretácicos. Las sierras de la zona están 
formadas por los núcleos anticlinales calizos, mientras que las margas y margocalizas 
afloran en los valles. 
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En la mayor parte de los afloramientos de rocas carbonatadas existe un gran desarrollo 
del modelado kárstico, con buenas formas de absorción del agua de lluvia. También hay 
presencia de varios afloramientos travertínicos. 
  
La masa de agua subterránea de las Sierras Hidalga-Merinos-Blanquilla está formada 
por las dolomías y calizas jurásicas, que son permeables por fisuración y karstificación. 
Los materiales arcillosos del Triásico constituyen el sustrato hidrogeológico. Por su parte 
las margas y margocalizas cretácicas, y localmente las arcillas del Flysch, también 
constituyen materiales de baja permeabilidad que delimitan, en superficie, la masa de 
agua subterránea por su impermeabilidad. La recarga se produce, fundamentalmente, 
por infiltración directa de una parte del agua de lluvia que cae sobre los afloramientos 
carbonatados permeables (87 km²).  
 
La vegetación natural actual está relegada a los principales cursos fluviales y sus 
estribaciones con cultivos arbóreos, por lo que la vegetación natural se ha desarrollado 
en áreas de difícil acceso para las labores agrícolas.  
 
En el término municipal de Serrato el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la 
Provincia de Málaga, cataloga como Complejos Serranos de Interés Ambiental CS-14 y 
CS-30 los siguientes espacios: 
 

 CS-14 Sierras del Oreganal, Hidalga y Blanquilla 
 CS-30 Las Navetas-Sierra de Carrasco 

 
Gran parte del término municipal está ocupado por importantes hábitats de interés 
comunitario. Nos encontramos igualmente con los siguientes Montes Públicos 
catalogados: 
 

 Los Balazos y el Madroño COD MA-40003-EP 
 La Espartosa COD MA-11039-JA 

 
Por el término municipal discurren las siguientes vías pecuarias: 
 

 Cañada Real de Serrato a Cuevas del Becerro. 
 Vereda del camino de Serrato a el Burgo. 
 Abrevadero del Ortigal 

 
Por el término municipal de Serrato discurren los siguientes ríos y arroyos: 
 

 Río de Serrato 
 Río de Cañamero 
 Río del Barranco o Riachuelo 
 Arroyo Altabacales 
 Arroyo de los Cuartones 
 Arroyo de las Ventanas 
 Arroyo de la Cañada de Lucía 
 Arroyo de las Palomeras 
 Arroyo del Tajo de la Viuda 
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La población del municipio de Serrato experimenta, según los datos del Padrón 
municipal de habitantes, un descenso de población en el período comprendido entre los 
años 2004 a 2015. Así, el balance para este periodo pasa desde los 543 habitantes en 
2004 a los 505 en 2015, lo que representa un 7,0% menos de población para este 
periodo.  
 
La estructura por edad de la población del municipio de Serrato es similar a la que se da 
en la mayoría de los municipios de interior de la provincia de Málaga, es decir, es una 
estructura con forma irregular y una base poblacional estrecha provocada por el 
progresivo descenso de la natalidad. También muestra significativas diferencias, en 
cuanto a la distribución por sexo en muchos tramos de edad. En el año 2014, residen en 
el municipio más hombre que mujeres, el porcentaje de hombre el 50,5% y el de las 
mujeres 49,5%. Los porcentajes para la provincia de Málaga, por su parte, se van 
igualando, con cifras algo superiores al cincuenta por ciento para las mujeres.  
 
Las carreteras que discurren por el término municipal son: 
  

 MA-5400, El Burgo - Serrato. Carretera de la Red Provincial. Dicha carretera 
comunica El Burgo con Serrato.  

 
 MA-6400, A-367 - Serrato – Carretera de la Red Provincial. Dicha carretera 

conecta la A-367 (Ardales – Ronda) con Serrato. 
 
La orografía del Término Municipal de Serrato es suave en su mayor parte, tomando 
configuración de pequeña cubeta al estar rodeado de montañas, con una altitud que 
oscila entre los 550 y 1050 metros y con una pendiente media baja, el casco urbano 
formado por calles largas y rectas, con casas de una o dos alturas, con fachadas 
blancas encaladas y adornadas con flores y balcones. 
 
La trama urbana de Serrato viene delimitada por dos caminos importantes en la Edad 
Moderna: la Cañada Real de Serrato a Cuevas del Becerro (Calle Ronda y Calle 
Andalucía) y la Vereda del Camino de Serrato a El Burgo (Calles Cauce y Fuentes).  
 


